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PROCESO GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO 

FORMATO ESTUDIO PREVIO  

PARA DETERMINAR LA CONVENIENCIA Y OPORTUNIDAD PARA CONTRATOS DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES Y/O DE APOYO A LA GESTIÓN   

De conformidad con lo establecido en los numerales 7 y 12 del artículo 25 de la Ley 80 de 1993 y 
el artículo 20 del Decreto 1510 de 2013 Decreto compilado por el artículo 2.2.1.1.2.1.1 del Decreto 
1082 de 2015, así como lo dispuesto en el literal h) del numeral 4 del artículo 2 de la Ley 1150 de 
2007, en concordancia con el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, artículo 2.8.4.4.5 y 
subsiguientes del Decreto 1068 de 2015 y artículo 3º del Decreto 371 de 2021, el Centro 
Agroindustrial del SENA Regional Quindío, requiere contratar los servicios personales para atender 
la necesidad que a continuación se describe: 

1. Justificación de la necesidad de la contratación:

El programa Sena Emprende Rural - SER, se encuentra alineado con las premisas del Gobierno en 
lo concerniente a la dinamización del emprendimiento, el fortalecimiento y la reducción del 
desempleo del sector rural; enfocando sus esfuerzos en disminuir la migración de las personas del 
campo a la ciudad, fortalecer el relevo generacional, el autoconsumo y la generación de negocios 
rurales, propiciando la inclusión social y económica de personas y comunidades rurales vulnerables 
de la “Colombia Profunda”, a partir de la formación para el emprendimiento y la empleabilidad.  En 
ese orden de ideas, la dependencia requiere para cumplir con sus cometidos misionales y legales 
contratar personal cualificado para  potencializar el empleabilidad y el emprendimiento del Sector 
Rural, implicando así la creación de unidades productivas, fortalecimiento a unidades productivas, 
concreción de empleo del sector, estructuración de una ruta articulada para la formación con 
enfoque diferencial y mirada del sector, además de otras acciones estratégicas derivadas de los 
procesos de articulación con los entes públicos y privados que trabajan la materia y que aporten en 

OBJETO:  

Prestar servicios profesionales de carácter temporal como 
instructor técnico y apoyo a la gestión del emprendimiento y/o 
la empleabilidad rural, en la modalidad presencial y/o a 
distancia, enmarcada en los lineamientos del programa SENA 
Emprende Rural SER en el área Agrícola. 

EDUCACIÓN Y/O 
FORMACIÓN 

Requisitos académicos: alternativa 1: título de técnico profesional en 
núcleos básicos de conocimientos de agronomía; o ingeniería 
agronómica pecuaria y afines; o ingeniería agrícola, forestal y afines. 
Alternativa 2: título de tecnólogo en núcleos básicos de conocimiento 
de: agronomía; o ingeniería agronómica y afines; o ingeniería 
agrícola, forestal y afines. Alternativa 3: título de profesional 
universitario en núcleos básicos de conocimiento de: agronomía; o 
ingeniería agronómica y afines. 

EXPERIENCIA 
RELACIONADA: 

Experiencia laboral relacionada en el área de formación motivo de la 
contratación mínima de 18 meses y 12 meses de experiencia 
docente. 

VALOR Y FORMA DE 
PAGO:  

Se fija como valor total para el contrato la suma de CUARENTA 
MILLONES OCHOCIENTOS VEINTE MIL PESOS M/CTE. 
($40.820.000). Esta suma será pagada por el SENA al contratista de 
la siguiente manera: a) DIEZ (10) pagos iguales, por valor de TRES 
MILLONES NOVECIENTOS MIL PESOS M/CTE.($3.900.000) cada 
uno y un pago final correspondiente al mes de diciembre por valor de 
UN MILLON OCHOCIENTOS VEINTE MIL PESOS M/CTE. 
($1.820.000). 

PLAZO: 10 MESES, 14 DIAS 

LUGAR DE 
EJECUCIÓN: 

Armenia 

SUPERVISOR: Hernán Alfonso Arenas Ocampo 

ORDENADOR DEL 
PAGO:  

Néstor Jiménez Serna 



2 
GTH-F-075 V.06 

el desarrollo del programa Sena Emprende Rural  - SER en el territorio,  lo cual en sí es otra de las 
estrategias orientadoras pues permite adelantar convenios y alianzas. 

Tratándose de actividades en las que prima el intelecto y requiriendo personal con un grado de 
conocimiento especializado o no existiendo o siendo insuficiente la planta de personal adoptada 
por el Gobierno Nacional y asignada al Centro Agroindustrial del Sena Regional Quindío la 
alternativa legal con que cuenta la entidad para suplir la necesidad temporal que tiene, es mediante 
la celebración de un contrato de prestación de servicios personales con una persona natural, que 
esté en capacidad de ejecutar el objeto del contrato y que demuestre la idoneidad y la experiencia 
directamente relacionada, conforme a las especificaciones que se indican en este documento, lo 
anterior conforme al artículo 32 – numeral 3 de la Ley 80 de 1993, que establece: “Son contratos 
de prestación de servicios los que celebren las entidades estatales para desarrollar actividades 
relacionadas con la administración o funcionamiento de la entidad. Estos contratos sólo podrán 
celebrarse con personas naturales cuando dichas actividades no puedan realizarse con personal 
de planta o requieran conocimiento especializados. // En ningún caso estos contratos generan 
relación laboral ni prestaciones sociales y se celebrarán por el término estrictamente indispensable”. 

2. Obligaciones Específicas:

De la formación: 1) Participar en la planeación de los procesos formativos del acuerdo a lo 
establecido en los lineamientos entregados por la Coordinación nacional de emprendimiento. 2) 
Realizar alistamiento de la formación, en la formulación de los proyectos formativos con carácter 
empresarial, usando tecnologías adecuadas y adaptadas a las condiciones locales, en aras de su 
sostenibilidad, la generación de ingresos y empleo, en articulación con los instructores técnicos; 
debidamente costeados y con actividades definidas en el marco del uso de estrategias didácticas 
bajo la filosofía de aprender haciendo; priorizando el uso de los materiales de formación. 3) Ejecutar 
las acciones de formación haciendo uso de la estrategia pedagógica de "formación por proyectos" 
y en la modalidad blended learning, de acuerdo con los procedimientos y lineamientos establecidos 
en la guía para la ejecución del programa SER. 4) Evaluar los resultados de aprendizaje en un plazo 
no mayor a ocho días hábiles luego de finalizada la formación. 5) Reportar y sistematizar las 
actividades, acciones y resultados realizadas en el marco del objeto contractual, en los diferentes 
sistemas, plataformas y formatos establecidos por el SENA para el seguimiento de la información, 
tales como Sofia Plus y otros dispuestos temporalmente para el seguimiento de actividades 
específicas, entregando informe al supervisor del contrato y al Dinamizador Rural de Centro SER o 
quien cumpla sus funciones. 6) Apoyar la articulación de las acciones del programa SER con las 
estrategias institucionales tales como SENNOVA, AGROSENA, SIGC; de acuerdo con las 
orientaciones del apoyo misional de centro SER. 7) Entregar al Dinamizador Rural de Centro SER, 
la información y documentación requerida para la creación de la unidad productiva en el aplicativo 
Sofia Plus, resultado de la ejecución de los programas de formación desarrollados en las líneas de 
autoconsumo y negocios rurales. 8) Realizar y/o gestionar la inscripción en el sistema de 
información de la Agencia Pública de Empleo del SENA, de los aprendices que no conformen parte 
de las unidades productivas a crear en cada proyecto, de manera informada y consentida por los 
mismos, así como de los aprendices formados por la línea de ocupaciones rurales garantizando la 
consignación de información veraz y actualizada, así como informar los mecanismos de consulta a 
los aprendices. 9)Programar y reportar a su supervisor de contrato, con una antelación mínima de 
una semana los ambientes de aprendizaje y unidades productivas a visitar, de manera que se 
autorice por escrito su movilización previa a la salida, en el marco de su objeto contractual. 10) 
Participar cuando el centro de formación lo requiera en jornadas de diseño y desarrollo curricular 
conforme a las necesidades de la Coordinación Nacional de Emprendimiento. 11) Registrar, verificar 
y hacer seguimiento oportuno en el sistema de información que la entidad defina para la Gestión de 
la Formación Profesional Integral mediante las siguientes actividades: a). Verificando que la 
totalidad de los aprendices seleccionados queden en estado matriculado. b). Proyecto formativo 
aprobado. c) Ruta de aprendizaje creada. d) Aprendices Asociados a la ruta. e) Registro de juicios 
evaluativos evidenciando el cumplimiento de los resultados de aprendizaje, comunicando al 
Coordinador Académico oportunamente anomalías, inconsistencias, novedades de aprendices y 
hallazgos en el registro de la información. De apoyo a la gestión del emprendimiento rural: Realizar 
el diagnóstico final, georreferenciación y caracterización de las unidades productivas creadas, en el 
marco de las acciones de formación de la Fase I del programa SER. Realizar diagnóstico final a las 
unidades productivas que participan en las acciones de formación para el fortalecimiento 
correspondiente a la fase II del programa SER, cada vez que una unidad participe en una formación. 
14)Apoyar al programa SER en la ejecución de actividades estratégicas tales como: fortalecimiento
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técnico, acompañamiento a unidades productivas participantes en eventos de comercialización y 
gestión empresarial y financiera cuando se requiera, sin que esta acción afecte la intensidad horaria 
de los procesos formativos asignados. 15) Formular y gestionar en articulación con el instructor de 
emprendimiento y el emprendedor los componentes de la estructura integrada de seguimiento como 
entregable del proceso formativo en la creación de la unidad productiva. 16) Participar en las 
jornadas de actualización y transferencia tecnológica convocadas por Dinamizador Rural de Centro 
SER y/o por la Coordinación Nacional de Emprendimiento, para su implementación en las acciones 
del mismo. 17) Apoyar la identificación y sistematización los casos exitosos de unidades productivas 
y empresas rurales. 18) Consolidar la creación de las unidades productivas rurales sostenibles que 
asigne la líder del programa cuando su línea de formación corresponda a negocios rurales o 
autoconsumo Este ítem se ajusta de acuerdo con los diseños curriculares que se asignen). 19) El 
contratista se compromete a evidenciar Proyecto formativo conjunto cuando corresponda: a) 
Evidencia inducción a aprendices. Guía de aprendizaje. b) Plan de mejoramiento a aprendices 
cuando corresponda Juicios evaluativos en SOFIA PLUS. Como evidencia de la unidad Productiva 
de Negocios Rurales la estructura de seguimiento integrada en los siguientes componentes:  a. 
Herramienta modelo de negocio CANVAS. b. Estructura organizacional unidad productiva. c. 
Estructura de costos modelo de negocio. d. Análisis financiero modelo de negocio. e. Ficha técnica 
que aplique del producto (s) o servicio (s). Como evidencia de la unidad productiva de Autoconsumo: 
a. Evidencias de aplicación Herramientas Tropenbos (Mapa territorio, Casita, Calendarios). b.
Evidencia de aplicación del instrumento familiar (encuesta) (Firma del Aprendiz y colocar en DRIVE).
c. El modelo CANVAS adaptado de negocios para Autoconsumo. 20) De apoyo a la empleabilidad:
a. Realizar acciones de formación para la ocupación rural. b. Realizar orientación ocupacional
personalizada y grupal, para las personas formadas en el programa SER en procura de mejorar sus
posibilidades de inserción en el mercado laboral. c. Apoyar la gestión la inscripción de empresas
rurales y unidades productivas en el aplicativo establecido para este fin. 21) Realizar su afiliación
ante la administradora de riesgos laborales que disponga el SENA, bajo la clase de riesgo tipo II
relacionada con labores agrícolas. 22) Gestionar la certificación en las normas de competencia
“Orientar procesos formativos presenciales con base en los planes de formación concertados” y
“0rientar procesos formativos en la modalidad a distancia con base en los planes de estudio”,
cuando al momento de contratación, no se cuente con ellas dentro del 1er semestre 2021.  23)
Participar cuando el centro de formación lo requiera, en jornadas de diseño y desarrollo curricular
de programas de Formación.

3. Identificación del Contrato a Celebrar:

El contrato a suscribir es de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión teniendo 
en cuenta los artículos 32 – numeral 3 de la Ley 80 de 1993, 2 – literal h) del numeral 4 de la Ley 
1150 de 2007 y el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015. 

De conformidad con las normas mencionadas, este contrato en ningún caso genera relación laboral 
ni prestaciones sociales, no tiene subordinación y se celebrará por el término estrictamente 
indispensable. 

4. Competencias Técnicas y Personales:

La persona natural deberá ejecutar el objeto del contrato a partir de los conocimientos y experiencia 
relacionada descritos en el presente estudio previo, además de contar con buenas relaciones 
interpersonales con clientes internos y/o externos, uso eficaz de las tecnologías de la información y 
de la comunicación, capacidad de trabajo en equipo y liderazgo. 

5. Domicilio Contractual:

El domicilio contractual será la ciudad de Armenia 

6. Fundamentos jurídicos que soportan la modalidad de selección:

EI objeto que se requiere contratar corresponde a la prestación de servicios personales, que de 
conformidad con lo establecido por el artículo 32 - numeral 3 de la Ley 80 de 1993 y el literal h) del 
numeral 4 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007 y el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, 
se celebrará bajo la modalidad de Contratación Directa.  
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7. Justificación valor del contrato:

El valor de los honorarios se determina de acuerdo con los criterios de selección objetiva 
establecidos conforme a la necesidad, al objeto, las obligaciones descritas en este documento, la 
formación académica y la experiencia exigida para la idónea ejecución del contrato, en concordancia 
con el Plan de Acción de la Entidad, el presupuesto asignado a la dependencia, el Plan Anual de 
Adquisiciones y la tabla de honorarios vigente.   

Para poder adelantar por parte del SENA los trámites administrativos de pago, el contratista debe 
acreditar previamente el cumplimiento de los requisitos de pago, tales como la certificación expedida 
por el supervisor del contrato en la que acredite el cumplimiento a entera satisfacción del objeto y 
obligaciones del contrato en el respectivo periodo y la cancelación de los aportes a la seguridad 
social como salud, pensión y riesgos laborales y demás documentos necesarios para el pago.   

En caso de requerirse el desplazamiento del contratista a otras ciudades o municipios diferentes al 
domicilio contractual para el cumplimiento del objeto contractual, el SENA pagará los gastos que 
cause el desplazamiento de conformidad con lo establecido en el acto administrativo vigente. 

8. Análisis de riesgos y forma de mitigarlos:

Una vez analizada la matriz de riesgos anexa a este estudio previo respecto del cumplimiento del 
contrato a celebrar, y en aras de salvaguardar el interés patrimonial, la Entidad solicitará al futuro 
contratista constituir una garantía de cumplimiento del contrato. 

9. Garantías que debe asumir el contratista:

EI contratista deberá constituir a su costa y a favor del SENA, una garantía de cumplimiento sobre 
el 10% del valor total del contrato, en los términos señalados en la Sección 3 Subsección 1 del 
Decreto 1082 de 2015, la cual se mantendrá vigente durante el plazo de ejecución del contrato y 
cuatro (4) meses más y se ajustará a los límites, existencia y extensión de los siguientes amparos: 
Cumplimiento del contrato. Este amparo cubre a la entidad estatal de los perjuicios derivados de a) 
incumplimiento total o parcial del contrato, cuando el incumplimiento es imputable al contratista; b) 
El incumplimiento tardío o defectuoso del contrato, cuando el incumplimiento es imputable al 
contratista c) Los daños imputables al contratista por entregas parciales de la obra, cuando el 
contrato no prevé entregas parciales; y d) El pago del valor de las multas y de la cláusula penal 
pecuniaria. 

10. Supervisión:

La supervisión del contrato estará a cargo de: Hernán Alfonso Arenas Ocampo 

En caso de ausencia parcial o total del supervisor, la misma será asumida por quien ocupe el cargo, 
sin necesidad de documento adicional alguno. Si no se da la situación anterior, el ordenador del 
pago Néstor Jiménez Serna designará nuevo, para lo cual no se requerirá de modificación 
contractual y la nueva designación se comunicará a las partes mediante el SECOP II.  

11. Proceso de contratación cobijado por un acuerdo comercial: SI _____   NO  _X___

12. Proceso de contratación incluido en el plan de adquisiciones: SI__X__  NO______

13. Criterios para seleccionar la oferta más favorable:

De conformidad con el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, “por tratarse de contratos 
de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, o para la ejecución de trabajos 
artísticos que solo pueden encomendarse a determinadas personas naturales, no es necesario que 
la entidad estatal haya obtenido varias ofertas”.  

14. Análisis del Sector:

De acuerdo con el artículo 2.2.1.1.1.6.1. del Decreto 1082 de 2015 y la Guía para la Elaboración de 
Estudios de Sector G-EES-02 de Colombia Compra Eficiente, el análisis del sector en un contrato 
de prestación de servicios profesionales o de apoyo a la gestión, depende del objeto y de las 
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condiciones de idoneidad y experiencia que llevan a contratar a la persona natural, conforme a lo 
indicado en la primera parte del presente documento. 

14.1 Idoneidad y experiencia. 

De acuerdo con los soportes de idoneidad y experiencia allegados por el (la) señor (a) JORGE IVAN 

LOZAIZA BONILLA, se procede al análisis y verificación de los documentos y en consecuencia se 

certifica lo siguiente:  

IDONEIDAD 

La siguiente verificación, se realiza atendiendo lo 
establecido en los estudios previos.  

FORMACIÓN ACADEMICA 

CUMPLE NO CUMPLE 

X 

EXPERIENCIA 
EXPERIENCIA 

RELACIONADA 

ENTIDAD 
Fecha de Ingreso 
(DD/MM/AAAA) 

Fecha de Retiro 
(DD/MM/AAAA) 

Meses Días SI NO 

Finca las Palmas 09/7/2018 18/01/2022 42,97 1289 SI 

Finca las Delicias 1/10/2019 1/1/2022 27,43 823 SI 

Servicio Nacional de 
Aprendizaje 

16/9/2021 14/12/2021 2,97 89 SI 

CUMPLE NO CUMPLE 

TOTAL EXPERIENCIA RELACIONADA 73,37 2201 X 

14.2 Estudio de la Oferta. 

La Corte Constitucional, en Sentencia C-614 del 2009, señaló que el ejercicio de funciones 

permanentes en la Administración Pública debe hacerse con personal de planta y que todo vínculo 

contractual para el desempeño de funciones permanentes y propias del objeto de la entidad 

contratante debe ser retirado de la dinámica laboral administrativa, debido a que desdibuja el 

concepto de contrato estatal, vulnera derechos laborales y el artículo 125 de la Constitución Política 

que exige el mérito para el ingreso y permanencia al empleo público. 

El uso de la modalidad del contrato de prestación de servicios resulta adecuado si se celebra en 

total observancia a la normativa que la regula, en el marco de la jurisprudencia de las Altas Cortes, 

pero también es cierto que, a pesar de las múltiples medidas adoptadas en materia de gestión y 

normativas, persiste el uso de esta modalidad para cumplir funciones de carácter permanente. 

Es por ello que en el mercado colombiano existen múltiples profesionales y expertos en diferentes 

materias que prestan sus servicios a diversas entidades y cuyo objeto y obligaciones son similares 

a las que aquí se pretende contratar. 

Sin embargo, una vez analizada la hoja de vida del futuro contratista, frente al objeto contractual, 

las obligaciones y la necesidad que se pretende satisfacer, el Subdirector del Centro Agroindustrial 

del Sena Regional Quindío establece que el futuro contratista cumple con los requisitos señalados 

anteriormente.  

14.3 Estudio de la Demanda. 

De conformidad con la información suministrada por el Departamento Administrativo de la Función 

Pública y la Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente, a 31 de octubre 

de 2020, las entidades públicas contaban con 392.468 contratistas prestadores de servicios 

profesionales, de los cuales cerca del 30% estaban vinculados con entidades del orden nacional y 

70% con entidades del orden territorial. 
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Para el presente contrato se tuvo como referente los siguientes contratos históricos de la Entidad, 

en los que se desarrollaron objetos y honorarios similares:  

Año 
No. 

Contrato 
Contratista Objeto del contrato Plazo 

Valor 
contrato 

2020 1334419 

JORGE 
IVAN 
LOZAIZA 
BONILLA 

Prestar servicios profesionales de carácter temporal como 
instructor de emprendimiento y apoyo a la gestión del 
emprendimiento rural, en el marco de los lineamientos del 
programa SENA Emprende Rural SER. 

10 
MESES, 
10 DIAS 

$35.890.000 

2021 2209091 

JORGE 
IVAN 
LOZAIZA 
BONILLA 

Prestar servicios profesionales de carácter temporal como 
instructor de emprendimiento y apoyo a la gestión del 
emprendimiento rural, en el marco de los lineamientos del 
programa SENA Emprende Rural SER. 

9 MESES, 
21 DIAS 

$39.888.467 

15. Recomendación al Ordenador del Gasto:

Que revisada y validada la documentación presentada por el futuro contratista en el SIGEP y 
verificado el cumplimiento de los requisitos de capacidad, idoneidad y/o experiencia requerida para 
la prestación del servicio y el cubrimiento de la necesidad reportada, se recomienda la contratación 
al ordenador (a) del gasto, sin que sea necesario haber obtenido previamente varias ofertas, así 
mismo se verificó el cumplimiento de los topes, alternativas o exoneraciones establecidas en la tabla 
de honorarios vigente. 

Se expide en la ciudad de Armenia. 

NESTOR JIMENEZ SERNA 
Subdirector Centro Agroindustrial 

Proyectó y Revisó: Margarita Salazar Ramos 
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PROCESO GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO 

FORMATO ESTUDIO PREVIO  

PARA DETERMINAR LA CONVENIENCIA Y OPORTUNIDAD PARA CONTRATOS DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES Y/O DE APOYO A LA GESTIÓN   

De conformidad con lo establecido en los numerales 7 y 12 del artículo 25 de la Ley 80 de 1993 y 
el artículo 20 del Decreto 1510 de 2013 Decreto compilado por el artículo 2.2.1.1.2.1.1 del Decreto 
1082 de 2015, así como lo dispuesto en el literal h) del numeral 4 del artículo 2 de la Ley 1150 de 
2007, en concordancia con el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, artículo 2.8.4.4.5 y 
subsiguientes del Decreto 1068 de 2015 y artículo 3º del Decreto 371 de 2021, el Centro 
Agroindustrial del SENA Regional Quindío, requiere contratar los servicios personales para atender 
la necesidad que a continuación se describe: 

1. Justificación de la necesidad de la contratación:

El programa Sena Emprende Rural - SER, se encuentra alineado con las premisas del Gobierno en 
lo concerniente a la dinamización del emprendimiento, el fortalecimiento y la reducción del 
desempleo del sector rural; enfocando sus esfuerzos en disminuir la migración de las personas del 
campo a la ciudad, fortalecer el relevo generacional, el autoconsumo y la generación de negocios 
rurales, propiciando la inclusión social y económica de personas y comunidades rurales vulnerables 
de la “Colombia Profunda”, a partir de la formación para el emprendimiento y la empleabilidad.  En 
ese orden de ideas, la dependencia requiere para cumplir con sus cometidos misionales y legales 
contratar personal cualificado para  potencializar el empleabilidad y el emprendimiento del Sector 
Rural, implicando así la creación de unidades productivas, fortalecimiento a unidades productivas, 
concreción de empleo del sector, estructuración de una ruta articulada para la formación con 
enfoque diferencial y mirada del sector, además de otras acciones estratégicas derivadas de los 
procesos de articulación con los entes públicos y privados que trabajan la materia y que aporten en 

OBJETO:  

Prestar servicios profesionales de carácter temporal como 
instructor técnico y apoyo a la gestión del emprendimiento y/o 
la empleabilidad rural, en la modalidad presencial y/o a 
distancia, enmarcada en los lineamientos del programa SENA 
Emprende Rural SER  en el área Agrícola. 

EDUCACIÓN Y/O 
FORMACIÓN 

Requisitos académicos: alternativa 1: título de técnico profesional en 
núcleos básicos de conocimientos de agronomía; o ingeniería 
agronómica pecuaria y afines; o ingeniería agrícola, forestal y afines. 
Alternativa 2: título de tecnólogo en núcleos básicos de conocimiento 
de: agronomía; o ingeniería agronómica y afines; o ingeniería 
agrícola, forestal y afines. Alternativa 3: título de profesional 
universitario en núcleos básicos de conocimiento de: agronomía; o 
ingeniería agronómica y afines. 

EXPERIENCIA 
RELACIONADA: 

Experiencia laboral relacionada en el área de formación motivo de la 
contratación mínima de 18 meses y 12 meses de experiencia 
docente. 

VALOR Y FORMA DE 
PAGO:  

Se fija como valor total para el contrato la suma de CUARENTA 
MILLONES OCHOCIENTOS VEINTE MIL PESOS M/CTE. 
($40.820.000). Esta suma será pagada por el SENA al contratista de 
la siguiente manera: a) DIEZ (10) pagos iguales, por valor de TRES 
MILLONES NOVECIENTOS MIL PESOS M/CTE.($3.900.000) cada 
uno y un pago final correspondiente al mes de diciembre por valor de 
UN MILLON OCHOCIENTOS VEINTE MIL PESOS M/CTE. 
($1.820.000). 

PLAZO: 10 MESES, 14 DIAS 

LUGAR DE 
EJECUCIÓN: 

Armenia 

SUPERVISOR: Hernán Alfonso Arenas Ocampo 

ORDENADOR DEL 
PAGO:  

Néstor Jiménez Serna 
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el desarrollo del programa Sena Emprende Rural  - SER en el territorio,  lo cual en sí es otra de las 
estrategias orientadoras pues permite adelantar convenios y alianzas. 

Tratándose de actividades en las que prima el intelecto y requiriendo personal con un grado de 
conocimiento especializado o no existiendo o siendo insuficiente la planta de personal adoptada 
por el Gobierno Nacional y asignada al Centro Agroindustrial del Sena Regional Quindío la 
alternativa legal con que cuenta la entidad para suplir la necesidad temporal que tiene, es mediante 
la celebración de un contrato de prestación de servicios personales con una persona natural, que 
esté en capacidad de ejecutar el objeto del contrato y que demuestre la idoneidad y la experiencia 
directamente relacionada, conforme a las especificaciones que se indican en este documento, lo 
anterior conforme al artículo 32 – numeral 3 de la Ley 80 de 1993, que establece: “Son contratos 
de prestación de servicios los que celebren las entidades estatales para desarrollar actividades 
relacionadas con la administración o funcionamiento de la entidad. Estos contratos sólo podrán 
celebrarse con personas naturales cuando dichas actividades no puedan realizarse con personal 
de planta o requieran conocimiento especializados. // En ningún caso estos contratos generan 
relación laboral ni prestaciones sociales y se celebrarán por el término estrictamente indispensable”. 

2. Obligaciones Específicas:

De la formación: 1) Participar en la planeación de los procesos formativos del acuerdo a lo 
establecido en los lineamientos entregados por la Coordinación nacional de emprendimiento. 2) 
Realizar alistamiento de la formación, en la formulación de los proyectos formativos con carácter 
empresarial, usando tecnologías adecuadas y adaptadas a las condiciones locales, en aras de su 
sostenibilidad, la generación de ingresos y empleo, en articulación con los instructores técnicos; 
debidamente costeados y con actividades definidas en el marco del uso de estrategias didácticas 
bajo la filosofía de aprender haciendo; priorizando el uso de los materiales de formación. 3) Ejecutar 
las acciones de formación haciendo uso de la estrategia pedagógica de "formación por proyectos" 
y en la modalidad blended learning, de acuerdo con los procedimientos y lineamientos establecidos 
en la guía para la ejecución del programa SER. 4) Evaluar los resultados de aprendizaje en un plazo 
no mayor a ocho días hábiles luego de finalizada la formación. 5) Reportar y sistematizar las 
actividades, acciones y resultados realizadas en el marco del objeto contractual, en los diferentes 
sistemas, plataformas y formatos establecidos por el SENA para el seguimiento de la información, 
tales como Sofia Plus y otros dispuestos temporalmente para el seguimiento de actividades 
específicas, entregando informe al supervisor del contrato y al Dinamizador Rural de Centro SER o 
quien cumpla sus funciones. 6) Apoyar la articulación de las acciones del programa SER con las 
estrategias institucionales tales como SENNOVA, AGROSENA, SIGC; de acuerdo con las 
orientaciones del apoyo misional de centro SER. 7) Entregar al Dinamizador Rural de Centro SER, 
la información y documentación requerida para la creación de la unidad productiva en el aplicativo 
Sofia Plus, resultado de la ejecución de los programas de formación desarrollados en las líneas de 
autoconsumo y negocios rurales. 8) Realizar y/o gestionar la inscripción en el sistema de 
información de la Agencia Pública de Empleo del SENA, de los aprendices que no conformen parte 
de las unidades productivas a crear en cada proyecto, de manera informada y consentida por los 
mismos, así como de los aprendices formados por la línea de ocupaciones rurales garantizando la 
consignación de información veraz y actualizada, así como informar los mecanismos de consulta a 
los aprendices. 9)Programar y reportar a su supervisor de contrato, con una antelación mínima de 
una semana los ambientes de aprendizaje y unidades productivas a visitar, de manera que se 
autorice por escrito su movilización previa a la salida, en el marco de su objeto contractual. 10) 
Participar cuando el centro de formación lo requiera en jornadas de diseño y desarrollo curricular 
conforme a las necesidades de la Coordinación Nacional de Emprendimiento. 11) Registrar, verificar 
y hacer seguimiento oportuno en el sistema de información que la entidad defina para la Gestión de 
la Formación Profesional Integral mediante las siguientes actividades: a). Verificando que la 
totalidad de los aprendices seleccionados queden en estado matriculado. b). Proyecto formativo 
aprobado. c) Ruta de aprendizaje creada. d) Aprendices Asociados a la ruta. e) Registro de juicios 
evaluativos evidenciando el cumplimiento de los resultados de aprendizaje, comunicando al 
Coordinador Académico oportunamente anomalías, inconsistencias, novedades de aprendices y 
hallazgos en el registro de la información. De apoyo a la gestión del emprendimiento rural: Realizar 
el diagnóstico final, georreferenciación y caracterización de las unidades productivas creadas, en el 
marco de las acciones de formación de la Fase I del programa SER. Realizar diagnóstico final a las 
unidades productivas que participan en las acciones de formación para el fortalecimiento 
correspondiente a la fase II del programa SER, cada vez que una unidad participe en una formación. 
14)Apoyar al programa SER en la ejecución de actividades estratégicas tales como: fortalecimiento
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técnico, acompañamiento a unidades productivas participantes en eventos de comercialización y 
gestión empresarial y financiera cuando se requiera, sin que esta acción afecte la intensidad horaria 
de los procesos formativos asignados. 15) Formular y gestionar en articulación con el instructor de 
emprendimiento y el emprendedor los componentes de la estructura integrada de seguimiento como 
entregable del proceso formativo en la creación de la unidad productiva. 16) Participar en las 
jornadas de actualización y transferencia tecnológica convocadas por Dinamizador Rural de Centro 
SER y/o por la Coordinación Nacional de Emprendimiento, para su implementación en las acciones 
del mismo. 17) Apoyar la identificación y sistematización los casos exitosos de unidades productivas 
y empresas rurales. 18) Consolidar la creación de las unidades productivas rurales sostenibles que 
asigne la líder del programa cuando su línea de formación corresponda a negocios rurales o 
autoconsumo Este ítem se ajusta de acuerdo con los diseños curriculares que se asignen). 19) El 
contratista se compromete a evidenciar Proyecto formativo conjunto cuando corresponda: a) 
Evidencia inducción a aprendices. Guía de aprendizaje. b) Plan de mejoramiento a aprendices 
cuando corresponda Juicios evaluativos en SOFIA PLUS. Como evidencia de la unidad Productiva 
de Negocios Rurales la estructura de seguimiento integrada en los siguientes componentes:  a. 
Herramienta modelo de negocio CANVAS. b. Estructura organizacional unidad productiva. c. 
Estructura de costos modelo de negocio. d. Análisis financiero modelo de negocio. e. Ficha técnica 
que aplique del producto (s) o servicio (s). Como evidencia de la unidad productiva de Autoconsumo: 
a. Evidencias de aplicación Herramientas Tropenbos (Mapa territorio, Casita, Calendarios). b.
Evidencia de aplicación del instrumento familiar (encuesta) (Firma del Aprendiz y colocar en DRIVE).
c. El modelo CANVAS adaptado de negocios para Autoconsumo. 20) De apoyo a la empleabilidad:
a. Realizar acciones de formación para la ocupación rural. b. Realizar orientación ocupacional
personalizada y grupal, para las personas formadas en el programa SER en procura de mejorar sus
posibilidades de inserción en el mercado laboral. c. Apoyar la gestión la inscripción de empresas
rurales y unidades productivas en el aplicativo establecido para este fin. 21) Realizar su afiliación
ante la administradora de riesgos laborales que disponga el SENA, bajo la clase de riesgo tipo II
relacionada con labores agrícolas. 22) Gestionar la certificación en las normas de competencia
“Orientar procesos formativos presenciales con base en los planes de formación concertados” y
“0rientar procesos formativos en la modalidad a distancia con base en los planes de estudio”,
cuando al momento de contratación, no se cuente con ellas dentro del 1er semestre 2021.  23)
Participar cuando el centro de formación lo requiera, en jornadas de diseño y desarrollo curricular
de programas de Formación.

3. Identificación del Contrato a Celebrar:

El contrato a suscribir es de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión teniendo 
en cuenta los artículos 32 – numeral 3 de la Ley 80 de 1993, 2 – literal h) del numeral 4 de la Ley 
1150 de 2007 y el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015. 

De conformidad con las normas mencionadas, este contrato en ningún caso genera relación laboral 
ni prestaciones sociales, no tiene subordinación y se celebrará por el término estrictamente 
indispensable. 

4. Competencias Técnicas y Personales:

La persona natural deberá ejecutar el objeto del contrato a partir de los conocimientos y experiencia 
relacionada descritos en el presente estudio previo, además de contar con buenas relaciones 
interpersonales con clientes internos y/o externos, uso eficaz de las tecnologías de la información y 
de la comunicación, capacidad de trabajo en equipo y liderazgo. 

5. Domicilio Contractual:

El domicilio contractual será la ciudad de Armenia 

6. Fundamentos jurídicos que soportan la modalidad de selección:

EI objeto que se requiere contratar corresponde a la prestación de servicios personales, que de 
conformidad con lo establecido por el artículo 32 - numeral 3 de la Ley 80 de 1993 y el literal h) del 
numeral 4 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007 y el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, 
se celebrará bajo la modalidad de Contratación Directa.  
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7. Justificación valor del contrato:  

El valor de los honorarios se determina de acuerdo con los criterios de selección objetiva 
establecidos conforme a la necesidad, al objeto, las obligaciones descritas en este documento, la 
formación académica y la experiencia exigida para la idónea ejecución del contrato, en concordancia 
con el Plan de Acción de la Entidad, el presupuesto asignado a la dependencia, el Plan Anual de 
Adquisiciones y la tabla de honorarios vigente.   
 
Para poder adelantar por parte del SENA los trámites administrativos de pago, el contratista debe 
acreditar previamente el cumplimiento de los requisitos de pago, tales como la certificación expedida 
por el supervisor del contrato en la que acredite el cumplimiento a entera satisfacción del objeto y 
obligaciones del contrato en el respectivo periodo y la cancelación de los aportes a la seguridad 
social como salud, pensión y riesgos laborales y demás documentos necesarios para el pago.   
 
En caso de requerirse el desplazamiento del contratista a otras ciudades o municipios diferentes al 
domicilio contractual para el cumplimiento del objeto contractual, el SENA pagará los gastos que 
cause el desplazamiento de conformidad con lo establecido en el acto administrativo vigente. 
 
8. Análisis de riesgos y forma de mitigarlos:  
 
Una vez analizada la matriz de riesgos anexa a este estudio previo respecto del cumplimiento del 
contrato a celebrar, y en aras de salvaguardar el interés patrimonial, la Entidad solicitará al futuro 
contratista constituir una garantía de cumplimiento del contrato. 

 
9. Garantías que debe asumir el contratista:  

EI contratista deberá constituir a su costa y a favor del SENA, una garantía de cumplimiento sobre 
el 10% del valor total del contrato, en los términos señalados en la Sección 3 Subsección 1 del 
Decreto 1082 de 2015, la cual se mantendrá vigente durante el plazo de ejecución del contrato y 
cuatro (4) meses más y se ajustará a los límites, existencia y extensión de los siguientes amparos: 
Cumplimiento del contrato. Este amparo cubre a la entidad estatal de los perjuicios derivados de a) 
incumplimiento total o parcial del contrato, cuando el incumplimiento es imputable al contratista; b) 
El incumplimiento tardío o defectuoso del contrato, cuando el incumplimiento es imputable al 
contratista c) Los daños imputables al contratista por entregas parciales de la obra, cuando el 
contrato no prevé entregas parciales; y d) El pago del valor de las multas y de la cláusula penal 
pecuniaria. 

10. Supervisión:  

La supervisión del contrato estará a cargo de: Hernán Alfonso Arenas Ocampo 

En caso de ausencia parcial o total del supervisor, la misma será asumida por quien ocupe el cargo, 
sin necesidad de documento adicional alguno. Si no se da la situación anterior, el ordenador del 
pago Néstor Jiménez Serna designará nuevo, para lo cual no se requerirá de modificación 
contractual y la nueva designación se comunicará a las partes mediante el SECOP II.  
 
11. Proceso de contratación cobijado por un acuerdo comercial: SI _____   NO  _X___  

12. Proceso de contratación incluido en el plan de adquisiciones: SI__X__  NO______ 
 
13. Criterios para seleccionar la oferta más favorable:  
 
De conformidad con el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, “por tratarse de contratos 
de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, o para la ejecución de trabajos 
artísticos que solo pueden encomendarse a determinadas personas naturales, no es necesario que 
la entidad estatal haya obtenido varias ofertas”.  
 
14. Análisis del Sector: 
 
De acuerdo con el artículo 2.2.1.1.1.6.1. del Decreto 1082 de 2015 y la Guía para la Elaboración de 
Estudios de Sector G-EES-02 de Colombia Compra Eficiente, el análisis del sector en un contrato 
de prestación de servicios profesionales o de apoyo a la gestión, depende del objeto y de las 
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condiciones de idoneidad y experiencia que llevan a contratar a la persona natural, conforme a lo 
indicado en la primera parte del presente documento. 

14.1 Idoneidad y experiencia. 

De acuerdo con los soportes de idoneidad y experiencia allegados por el (la) señor (a) FEDERICO 

SIERRA GARZON, se procede al análisis y verificación de los documentos y en consecuencia se 

certifica lo siguiente:  

IDONEIDAD 

La siguiente verificación, se realiza atendiendo lo 
establecido en los estudios previos.  

FORMACIÓN ACADEMICA 

CUMPLE NO CUMPLE 

X 

EXPERIENCIA 
EXPERIENCIA 

RELACIONADA 

ENTIDAD 
Fecha de Ingreso 
(DD/MM/AAAA) 

Fecha de Retiro 
(DD/MM/AAAA) 

Meses Días SI NO 

Servicio Nacional de 
Aprendizaje 

04/2/2021 11/12/2021 10,33 310 SI 

Servicio Nacional de 
Aprendizaje 

6/2/2020 25/11/2020 9,77 293 SI 

Servicio Nacional de 
Aprendizaje 

8/2/2019 26/11/2019 9,70 291 SI 

CUMPLE NO CUMPLE 

TOTAL EXPERIENCIA RELACIONADA 29,8 894 X 

14.2 Estudio de la Oferta. 

La Corte Constitucional, en Sentencia C-614 del 2009, señaló que el ejercicio de funciones 

permanentes en la Administración Pública debe hacerse con personal de planta y que todo vínculo 

contractual para el desempeño de funciones permanentes y propias del objeto de la entidad 

contratante debe ser retirado de la dinámica laboral administrativa, debido a que desdibuja el 

concepto de contrato estatal, vulnera derechos laborales y el artículo 125 de la Constitución Política 

que exige el mérito para el ingreso y permanencia al empleo público. 

El uso de la modalidad del contrato de prestación de servicios resulta adecuado si se celebra en 

total observancia a la normativa que la regula, en el marco de la jurisprudencia de las Altas Cortes, 

pero también es cierto que, a pesar de las múltiples medidas adoptadas en materia de gestión y 

normativas, persiste el uso de esta modalidad para cumplir funciones de carácter permanente. 

Es por ello que en el mercado colombiano existen múltiples profesionales y expertos en diferentes 

materias que prestan sus servicios a diversas entidades y cuyo objeto y obligaciones son similares 

a las que aquí se pretende contratar. 

Sin embargo, una vez analizada la hoja de vida del futuro contratista, frente al objeto contractual, 

las obligaciones y la necesidad que se pretende satisfacer, el Subdirector del Centro Agroindustrial 

del Sena Regional Quindío establece que el futuro contratista cumple con los requisitos señalados 

anteriormente.  

14.3 Estudio de la Demanda. 

De conformidad con la información suministrada por el Departamento Administrativo de la Función 

Pública y la Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente, a 31 de octubre 

de 2020, las entidades públicas contaban con 392.468 contratistas prestadores de servicios 
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profesionales, de los cuales cerca del 30% estaban vinculados con entidades del orden nacional y 

70% con entidades del orden territorial. 

Para el presente contrato se tuvo como referente los siguientes contratos históricos de la Entidad, 

en los que se desarrollaron objetos y honorarios similares:  

Año 
No. 

Contrato 
Contratista Objeto del contrato Plazo 

Valor 
contrato 

2020 1332941 
FEDERICO 
SIERRA 
GARZON 

Prestar servicios profesionales de carácter temporal como 
instructor de emprendimiento y apoyo a la gestión del 
emprendimiento rural, en el marco de los lineamientos del 
programa SENA Emprende Rural SER. 

10 
MESES, 
10 DIAS 

$35.766.667 

2021 2209238 
FEDERICO 
SIERRA 
GARZON 

Prestar servicios profesionales de carácter temporal como 
instructor de emprendimiento y apoyo a la gestión del 
emprendimiento rural, en el marco de los lineamientos del 
programa SENA Emprende Rural SER. 

9 MESES, 
21 DIAS 

$39.888.467 

15. Recomendación al Ordenador del Gasto:

Que revisada y validada la documentación presentada por el futuro contratista en el SIGEP y 
verificado el cumplimiento de los requisitos de capacidad, idoneidad y/o experiencia requerida para 
la prestación del servicio y el cubrimiento de la necesidad reportada, se recomienda la contratación 
al ordenador (a) del gasto, sin que sea necesario haber obtenido previamente varias ofertas, así 
mismo se verificó el cumplimiento de los topes, alternativas o exoneraciones establecidas en la tabla 
de honorarios vigente. 

Se expide en la ciudad de Armenia. 

NESTOR JIMENEZ SERNA 
Subdirector Centro Agroindustrial 

Proyectó y Revisó: Margarita Salazar Ramos 
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PROCESO GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO 

FORMATO ESTUDIO PREVIO  

PARA DETERMINAR LA CONVENIENCIA Y OPORTUNIDAD PARA CONTRATOS DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES Y/O DE APOYO A LA GESTIÓN   

De conformidad con lo establecido en los numerales 7 y 12 del artículo 25 de la Ley 80 de 1993 y 
el artículo 20 del Decreto 1510 de 2013 Decreto compilado por el artículo 2.2.1.1.2.1.1 del Decreto 
1082 de 2015, así como lo dispuesto en el literal h) del numeral 4 del artículo 2 de la Ley 1150 de 
2007, en concordancia con el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, artículo 2.8.4.4.5 y 
subsiguientes del Decreto 1068 de 2015 y artículo 3º del Decreto 371 de 2021, el Centro 
Agroindustrial del SENA Regional Quindío, requiere contratar los servicios personales para atender 
la necesidad que a continuación se describe: 

1. Justificación de la necesidad de la contratación:

El programa Sena Emprende Rural - SER, se encuentra alineado con las premisas del Gobierno en 
lo concerniente a la dinamización del emprendimiento, el fortalecimiento y la reducción del 
desempleo del sector rural; enfocando sus esfuerzos en disminuir la migración de las personas del 
campo a la ciudad, fortalecer el relevo generacional, el autoconsumo y la generación de negocios 
rurales, propiciando la inclusión social y económica de personas y comunidades rurales vulnerables 
de la “Colombia Profunda”, a partir de la formación para el emprendimiento y la empleabilidad.  En 
ese orden de ideas, la dependencia requiere para cumplir con sus cometidos misionales y legales 
contratar personal cualificado para  potencializar el empleabilidad y el emprendimiento del Sector 
Rural, implicando así la creación de unidades productivas, fortalecimiento a unidades productivas, 
concreción de empleo del sector, estructuración de una ruta articulada para la formación con 
enfoque diferencial y mirada del sector, además de otras acciones estratégicas derivadas de los 
procesos de articulación con los entes públicos y privados que trabajan la materia y que aporten en 

OBJETO:  

Prestar servicios profesionales de carácter temporal como 
instructor técnico y apoyo a la gestión del emprendimiento y/o 
la empleabilidad rural, en la modalidad presencial y/o a 
distancia, enmarcada en los lineamientos del programa SENA 
Emprende Rural SER  en el área Agrícola. 

EDUCACIÓN Y/O 
FORMACIÓN 

Requisitos académicos: alternativa 1: título de técnico profesional en 
núcleos básicos de conocimientos de agronomía; o ingeniería 
agronómica pecuaria y afines; o ingeniería agrícola, forestal y afines. 
Alternativa 2: título de tecnólogo en núcleos básicos de conocimiento 
de: agronomía; o ingeniería agronómica y afines; o ingeniería 
agrícola, forestal y afines. Alternativa 3: título de profesional 
universitario en núcleos básicos de conocimiento de: agronomía; o 
ingeniería agronómica y afines. 

EXPERIENCIA 
RELACIONADA: 

Experiencia laboral relacionada en el área de formación motivo de la 
contratación mínima de 18 meses y 12 meses de experiencia 
docente. 

VALOR Y FORMA DE 
PAGO:  

Se fija como valor total para el contrato la suma de CUARENTA 
MILLONES OCHOCIENTOS VEINTE MIL PESOS M/CTE. 
($40.820.000). Esta suma será pagada por el SENA al contratista de 
la siguiente manera: a) DIEZ (10) pagos iguales, por valor de TRES 
MILLONES NOVECIENTOS MIL PESOS M/CTE.($3.900.000) cada 
uno y un pago final correspondiente al mes de diciembre por valor de 
UN MILLON OCHOCIENTOS VEINTE MIL PESOS M/CTE. 
($1.820.000). 

PLAZO: 10 MESES, 14 DIAS 

LUGAR DE 
EJECUCIÓN: 

Armenia 

SUPERVISOR: Hernán Alfonso Arenas Ocampo 

ORDENADOR DEL 
PAGO:  

Néstor Jiménez Serna 
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el desarrollo del programa Sena Emprende Rural  - SER en el territorio,  lo cual en sí es otra de las 
estrategias orientadoras pues permite adelantar convenios y alianzas. 

Tratándose de actividades en las que prima el intelecto y requiriendo personal con un grado de 
conocimiento especializado o no existiendo o siendo insuficiente la planta de personal adoptada 
por el Gobierno Nacional y asignada al Centro Agroindustrial del Sena Regional Quindío la 
alternativa legal con que cuenta la entidad para suplir la necesidad temporal que tiene, es mediante 
la celebración de un contrato de prestación de servicios personales con una persona natural, que 
esté en capacidad de ejecutar el objeto del contrato y que demuestre la idoneidad y la experiencia 
directamente relacionada, conforme a las especificaciones que se indican en este documento, lo 
anterior conforme al artículo 32 – numeral 3 de la Ley 80 de 1993, que establece: “Son contratos 
de prestación de servicios los que celebren las entidades estatales para desarrollar actividades 
relacionadas con la administración o funcionamiento de la entidad. Estos contratos sólo podrán 
celebrarse con personas naturales cuando dichas actividades no puedan realizarse con personal 
de planta o requieran conocimiento especializados. // En ningún caso estos contratos generan 
relación laboral ni prestaciones sociales y se celebrarán por el término estrictamente indispensable”. 

2. Obligaciones Específicas:

De la formación: 1) Participar en la planeación de los procesos formativos del acuerdo a lo 
establecido en los lineamientos entregados por la Coordinación nacional de emprendimiento. 2) 
Realizar alistamiento de la formación, en la formulación de los proyectos formativos con carácter 
empresarial, usando tecnologías adecuadas y adaptadas a las condiciones locales, en aras de su 
sostenibilidad, la generación de ingresos y empleo, en articulación con los instructores técnicos; 
debidamente costeados y con actividades definidas en el marco del uso de estrategias didácticas 
bajo la filosofía de aprender haciendo; priorizando el uso de los materiales de formación. 3) Ejecutar 
las acciones de formación haciendo uso de la estrategia pedagógica de "formación por proyectos" 
y en la modalidad blended learning, de acuerdo con los procedimientos y lineamientos establecidos 
en la guía para la ejecución del programa SER. 4) Evaluar los resultados de aprendizaje en un plazo 
no mayor a ocho días hábiles luego de finalizada la formación. 5) Reportar y sistematizar las 
actividades, acciones y resultados realizadas en el marco del objeto contractual, en los diferentes 
sistemas, plataformas y formatos establecidos por el SENA para el seguimiento de la información, 
tales como Sofia Plus y otros dispuestos temporalmente para el seguimiento de actividades 
específicas, entregando informe al supervisor del contrato y al Dinamizador Rural de Centro SER o 
quien cumpla sus funciones. 6) Apoyar la articulación de las acciones del programa SER con las 
estrategias institucionales tales como SENNOVA, AGROSENA, SIGC; de acuerdo con las 
orientaciones del apoyo misional de centro SER. 7) Entregar al Dinamizador Rural de Centro SER, 
la información y documentación requerida para la creación de la unidad productiva en el aplicativo 
Sofia Plus, resultado de la ejecución de los programas de formación desarrollados en las líneas de 
autoconsumo y negocios rurales. 8) Realizar y/o gestionar la inscripción en el sistema de 
información de la Agencia Pública de Empleo del SENA, de los aprendices que no conformen parte 
de las unidades productivas a crear en cada proyecto, de manera informada y consentida por los 
mismos, así como de los aprendices formados por la línea de ocupaciones rurales garantizando la 
consignación de información veraz y actualizada, así como informar los mecanismos de consulta a 
los aprendices. 9)Programar y reportar a su supervisor de contrato, con una antelación mínima de 
una semana los ambientes de aprendizaje y unidades productivas a visitar, de manera que se 
autorice por escrito su movilización previa a la salida, en el marco de su objeto contractual. 10) 
Participar cuando el centro de formación lo requiera en jornadas de diseño y desarrollo curricular 
conforme a las necesidades de la Coordinación Nacional de Emprendimiento. 11) Registrar, verificar 
y hacer seguimiento oportuno en el sistema de información que la entidad defina para la Gestión de 
la Formación Profesional Integral mediante las siguientes actividades: a). Verificando que la 
totalidad de los aprendices seleccionados queden en estado matriculado. b). Proyecto formativo 
aprobado. c) Ruta de aprendizaje creada. d) Aprendices Asociados a la ruta. e) Registro de juicios 
evaluativos evidenciando el cumplimiento de los resultados de aprendizaje, comunicando al 
Coordinador Académico oportunamente anomalías, inconsistencias, novedades de aprendices y 
hallazgos en el registro de la información. De apoyo a la gestión del emprendimiento rural: Realizar 
el diagnóstico final, georreferenciación y caracterización de las unidades productivas creadas, en el 
marco de las acciones de formación de la Fase I del programa SER. Realizar diagnóstico final a las 
unidades productivas que participan en las acciones de formación para el fortalecimiento 
correspondiente a la fase II del programa SER, cada vez que una unidad participe en una formación. 
14)Apoyar al programa SER en la ejecución de actividades estratégicas tales como: fortalecimiento
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técnico, acompañamiento a unidades productivas participantes en eventos de comercialización y 
gestión empresarial y financiera cuando se requiera, sin que esta acción afecte la intensidad horaria 
de los procesos formativos asignados. 15) Formular y gestionar en articulación con el instructor de 
emprendimiento y el emprendedor los componentes de la estructura integrada de seguimiento como 
entregable del proceso formativo en la creación de la unidad productiva. 16) Participar en las 
jornadas de actualización y transferencia tecnológica convocadas por Dinamizador Rural de Centro 
SER y/o por la Coordinación Nacional de Emprendimiento, para su implementación en las acciones 
del mismo. 17) Apoyar la identificación y sistematización los casos exitosos de unidades productivas 
y empresas rurales. 18) Consolidar la creación de las unidades productivas rurales sostenibles que 
asigne la líder del programa cuando su línea de formación corresponda a negocios rurales o 
autoconsumo Este ítem se ajusta de acuerdo con los diseños curriculares que se asignen). 19) El 
contratista se compromete a evidenciar Proyecto formativo conjunto cuando corresponda: a) 
Evidencia inducción a aprendices. Guía de aprendizaje. b) Plan de mejoramiento a aprendices 
cuando corresponda Juicios evaluativos en SOFIA PLUS. Como evidencia de la unidad Productiva 
de Negocios Rurales la estructura de seguimiento integrada en los siguientes componentes:  a. 
Herramienta modelo de negocio CANVAS. b. Estructura organizacional unidad productiva. c. 
Estructura de costos modelo de negocio. d. Análisis financiero modelo de negocio. e. Ficha técnica 
que aplique del producto (s) o servicio (s). Como evidencia de la unidad productiva de Autoconsumo: 
a. Evidencias de aplicación Herramientas Tropenbos (Mapa territorio, Casita, Calendarios). b.
Evidencia de aplicación del instrumento familiar (encuesta) (Firma del Aprendiz y colocar en DRIVE).
c. El modelo CANVAS adaptado de negocios para Autoconsumo. 20) De apoyo a la empleabilidad:
a. Realizar acciones de formación para la ocupación rural. b. Realizar orientación ocupacional
personalizada y grupal, para las personas formadas en el programa SER en procura de mejorar sus
posibilidades de inserción en el mercado laboral. c. Apoyar la gestión la inscripción de empresas
rurales y unidades productivas en el aplicativo establecido para este fin. 21) Realizar su afiliación
ante la administradora de riesgos laborales que disponga el SENA, bajo la clase de riesgo tipo II
relacionada con labores agrícolas. 22) Gestionar la certificación en las normas de competencia
“Orientar procesos formativos presenciales con base en los planes de formación concertados” y
“0rientar procesos formativos en la modalidad a distancia con base en los planes de estudio”,
cuando al momento de contratación, no se cuente con ellas dentro del 1er semestre 2021.  23)
Participar cuando el centro de formación lo requiera, en jornadas de diseño y desarrollo curricular
de programas de Formación.

3. Identificación del Contrato a Celebrar:

El contrato a suscribir es de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión teniendo 
en cuenta los artículos 32 – numeral 3 de la Ley 80 de 1993, 2 – literal h) del numeral 4 de la Ley 
1150 de 2007 y el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015. 

De conformidad con las normas mencionadas, este contrato en ningún caso genera relación laboral 
ni prestaciones sociales, no tiene subordinación y se celebrará por el término estrictamente 
indispensable. 

4. Competencias Técnicas y Personales:

La persona natural deberá ejecutar el objeto del contrato a partir de los conocimientos y experiencia 
relacionada descritos en el presente estudio previo, además de contar con buenas relaciones 
interpersonales con clientes internos y/o externos, uso eficaz de las tecnologías de la información y 
de la comunicación, capacidad de trabajo en equipo y liderazgo. 

5. Domicilio Contractual:

El domicilio contractual será la ciudad de Armenia 

6. Fundamentos jurídicos que soportan la modalidad de selección:

EI objeto que se requiere contratar corresponde a la prestación de servicios personales, que de 
conformidad con lo establecido por el artículo 32 - numeral 3 de la Ley 80 de 1993 y el literal h) del 
numeral 4 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007 y el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, 
se celebrará bajo la modalidad de Contratación Directa.  
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7. Justificación valor del contrato:

El valor de los honorarios se determina de acuerdo con los criterios de selección objetiva 
establecidos conforme a la necesidad, al objeto, las obligaciones descritas en este documento, la 
formación académica y la experiencia exigida para la idónea ejecución del contrato, en concordancia 
con el Plan de Acción de la Entidad, el presupuesto asignado a la dependencia, el Plan Anual de 
Adquisiciones y la tabla de honorarios vigente.   

Para poder adelantar por parte del SENA los trámites administrativos de pago, el contratista debe 
acreditar previamente el cumplimiento de los requisitos de pago, tales como la certificación expedida 
por el supervisor del contrato en la que acredite el cumplimiento a entera satisfacción del objeto y 
obligaciones del contrato en el respectivo periodo y la cancelación de los aportes a la seguridad 
social como salud, pensión y riesgos laborales y demás documentos necesarios para el pago.   

En caso de requerirse el desplazamiento del contratista a otras ciudades o municipios diferentes al 
domicilio contractual para el cumplimiento del objeto contractual, el SENA pagará los gastos que 
cause el desplazamiento de conformidad con lo establecido en el acto administrativo vigente. 

8. Análisis de riesgos y forma de mitigarlos:

Una vez analizada la matriz de riesgos anexa a este estudio previo respecto del cumplimiento del 
contrato a celebrar, y en aras de salvaguardar el interés patrimonial, la Entidad solicitará al futuro 
contratista constituir una garantía de cumplimiento del contrato. 

9. Garantías que debe asumir el contratista:

EI contratista deberá constituir a su costa y a favor del SENA, una garantía de cumplimiento sobre 
el 10% del valor total del contrato, en los términos señalados en la Sección 3 Subsección 1 del 
Decreto 1082 de 2015, la cual se mantendrá vigente durante el plazo de ejecución del contrato y 
cuatro (4) meses más y se ajustará a los límites, existencia y extensión de los siguientes amparos: 
Cumplimiento del contrato. Este amparo cubre a la entidad estatal de los perjuicios derivados de a) 
incumplimiento total o parcial del contrato, cuando el incumplimiento es imputable al contratista; b) 
El incumplimiento tardío o defectuoso del contrato, cuando el incumplimiento es imputable al 
contratista c) Los daños imputables al contratista por entregas parciales de la obra, cuando el 
contrato no prevé entregas parciales; y d) El pago del valor de las multas y de la cláusula penal 
pecuniaria. 

10. Supervisión:

La supervisión del contrato estará a cargo de: Hernán Alfonso Arenas Ocampo 

En caso de ausencia parcial o total del supervisor, la misma será asumida por quien ocupe el cargo, 
sin necesidad de documento adicional alguno. Si no se da la situación anterior, el ordenador del 
pago Néstor Jiménez Serna designará nuevo, para lo cual no se requerirá de modificación 
contractual y la nueva designación se comunicará a las partes mediante el SECOP II.  

11. Proceso de contratación cobijado por un acuerdo comercial: SI _____   NO  _X___

12. Proceso de contratación incluido en el plan de adquisiciones: SI__X__  NO______

13. Criterios para seleccionar la oferta más favorable:

De conformidad con el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, “por tratarse de contratos 
de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, o para la ejecución de trabajos 
artísticos que solo pueden encomendarse a determinadas personas naturales, no es necesario que 
la entidad estatal haya obtenido varias ofertas”.  

14. Análisis del Sector:

De acuerdo con el artículo 2.2.1.1.1.6.1. del Decreto 1082 de 2015 y la Guía para la Elaboración de 
Estudios de Sector G-EES-02 de Colombia Compra Eficiente, el análisis del sector en un contrato 
de prestación de servicios profesionales o de apoyo a la gestión, depende del objeto y de las 
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condiciones de idoneidad y experiencia que llevan a contratar a la persona natural, conforme a lo 
indicado en la primera parte del presente documento. 

14.1 Idoneidad y experiencia. 

De acuerdo con los soportes de idoneidad y experiencia allegados por el (la) señor (a) LUIS 

GUILLERMO GUEVARA PAEZ, se procede al análisis y verificación de los documentos y en 

consecuencia se certifica lo siguiente:  

IDONEIDAD 

La siguiente verificación, se realiza atendiendo lo 
establecido en los estudios previos.  

FORMACIÓN ACADEMICA 

CUMPLE NO CUMPLE 

X 

EXPERIENCIA 
EXPERIENCIA 

RELACIONADA 

ENTIDAD 
Fecha de Ingreso 
(DD/MM/AAAA) 

Fecha de Retiro 
(DD/MM/AAAA) 

Meses Días SI NO 

Servicio Nacional de 
Aprendizaje 

01/3/2021 11/12/2021 9,50 285 SI 

Servicio Nacional de 
Aprendizaje 

21/8/2020 16/12/2020 3,90 117 SI 

Diocesis La Dorada 1/5/2020 31/12/2020 8,13 244 SI 

Servicio Nacional de 
Aprendizaje 

12/09/2019 16/12/2019 3,17 95 SI 

CUMPLE NO CUMPLE 

TOTAL EXPERIENCIA RELACIONADA 24,7 741 X 

14.2 Estudio de la Oferta. 

La Corte Constitucional, en Sentencia C-614 del 2009, señaló que el ejercicio de funciones 

permanentes en la Administración Pública debe hacerse con personal de planta y que todo vínculo 

contractual para el desempeño de funciones permanentes y propias del objeto de la entidad 

contratante debe ser retirado de la dinámica laboral administrativa, debido a que desdibuja el 

concepto de contrato estatal, vulnera derechos laborales y el artículo 125 de la Constitución Política 

que exige el mérito para el ingreso y permanencia al empleo público. 

El uso de la modalidad del contrato de prestación de servicios resulta adecuado si se celebra en 

total observancia a la normativa que la regula, en el marco de la jurisprudencia de las Altas Cortes, 

pero también es cierto que, a pesar de las múltiples medidas adoptadas en materia de gestión y 

normativas, persiste el uso de esta modalidad para cumplir funciones de carácter permanente. 

Es por ello que en el mercado colombiano existen múltiples profesionales y expertos en diferentes 

materias que prestan sus servicios a diversas entidades y cuyo objeto y obligaciones son similares 

a las que aquí se pretende contratar. 

Sin embargo, una vez analizada la hoja de vida del futuro contratista, frente al objeto contractual, 

las obligaciones y la necesidad que se pretende satisfacer, el Subdirector del Centro Agroindustrial 

del Sena Regional Quindío establece que el futuro contratista cumple con los requisitos señalados 

anteriormente.  

14.3 Estudio de la Demanda. 

De conformidad con la información suministrada por el Departamento Administrativo de la Función 

Pública y la Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente, a 31 de octubre 

de 2020, las entidades públicas contaban con 392.468 contratistas prestadores de servicios 
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profesionales, de los cuales cerca del 30% estaban vinculados con entidades del orden nacional y 

70% con entidades del orden territorial. 

Para el presente contrato se tuvo como referente los siguientes contratos históricos de la Entidad, 

en los que se desarrollaron objetos y honorarios similares:  

Año 
No. 

Contrato 
Contratista Objeto del contrato Plazo 

Valor 
contrato 

2020 1404822 

LUIS 
GUILLERMO 
GUEVARA 
PAEZ 

Prestar servicios profesionales de carácter temporal como 
instructor técnico y apoyo a la gestión del emprendimiento y/o 
la empleabilidad rural en el marco de los lineamientos del 
programa SENA Emprende Rural SER, ejecutando acciones 
en el área de agrícola y/o afínes y demás áreas de su 
competencia 

9 MESES, 
23 DIAS 

$35.766.667 

2021 2299591 

LUIS 
GUILLERMO 
GUEVARA 
PAEZ 

Prestar servicios profesionales de carácter temporal como 
instructor técnico y apoyo a la gestión del emprendimiento y/o 
la empleabilidad rural en el marco de los lineamientos del 
programa SENA Emprende Rural SER, ejecutando acciones 
en el área de agrícola y/o afínes y demás áreas de su 
competencia 

9 MESES $39.888.467 

15. Recomendación al Ordenador del Gasto:

Que revisada y validada la documentación presentada por el futuro contratista en el SIGEP y 
verificado el cumplimiento de los requisitos de capacidad, idoneidad y/o experiencia requerida para 
la prestación del servicio y el cubrimiento de la necesidad reportada, se recomienda la contratación 
al ordenador (a) del gasto, sin que sea necesario haber obtenido previamente varias ofertas, así 
mismo se verificó el cumplimiento de los topes, alternativas o exoneraciones establecidas en la tabla 
de honorarios vigente. 

Se expide en la ciudad de Armenia. 

NESTOR JIMENEZ SERNA 
Subdirector Centro Agroindustrial 

Proyectó y Revisó: Margarita Salazar Ramos 
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PROCESO GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO 

FORMATO ESTUDIO PREVIO  

PARA DETERMINAR LA CONVENIENCIA Y OPORTUNIDAD PARA CONTRATOS DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES Y/O DE APOYO A LA GESTIÓN   

 

 
De conformidad con lo establecido en los numerales 7 y 12 del artículo 25 de la Ley 80 de 1993 y 
el artículo 20 del Decreto 1510 de 2013 Decreto compilado por el artículo 2.2.1.1.2.1.1 del Decreto 
1082 de 2015, así como lo dispuesto en el literal h) del numeral 4 del artículo 2 de la Ley 1150 de 
2007, en concordancia con el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, artículo 2.8.4.4.5 y 
subsiguientes del Decreto 1068 de 2015 y artículo 3º del Decreto 371 de 2021, el Centro 
Agroindustrial del SENA Regional Quindío, requiere contratar los servicios personales para atender 
la necesidad que a continuación se describe: 
 
1. Justificación de la necesidad de la contratación:  
 
El programa Sena Emprende Rural - SER, se encuentra alineado con las premisas del Gobierno en 
lo concerniente a la dinamización del emprendimiento, el fortalecimiento y la reducción del 
desempleo del sector rural; enfocando sus esfuerzos en disminuir la migración de las personas del 
campo a la ciudad, fortalecer el relevo generacional, el autoconsumo y la generación de negocios 
rurales, propiciando la inclusión social y económica de personas y comunidades rurales vulnerables 
de la “Colombia Profunda”, a partir de la formación para el emprendimiento y la empleabilidad.  En 
ese orden de ideas, la dependencia requiere para cumplir con sus cometidos misionales y legales 
contratar personal cualificado para  potencializar el empleabilidad y el emprendimiento del Sector 
Rural, implicando así la creación de unidades productivas, fortalecimiento a unidades productivas, 
concreción de empleo del sector, estructuración de una ruta articulada para la formación con 
enfoque diferencial y mirada del sector, además de otras acciones estratégicas derivadas de los 
procesos de articulación con los entes públicos y privados que trabajan la materia y que aporten en 

OBJETO:  

Prestar servicios profesionales de carácter temporal como 
instructor técnico y apoyo a la gestión del emprendimiento y/o 
la empleabilidad rural, en la modalidad presencial y/o a 
distancia, enmarcada en los lineamientos del programa SENA 
Emprende Rural SER  en el área Agrícola. 

EDUCACIÓN Y/O 
FORMACIÓN 

Requisitos académicos: alternativa 1: título de técnico profesional en 
núcleos básicos de conocimientos de agronomía; o ingeniería 
agronómica pecuaria y afines; o ingeniería agrícola, forestal y afines. 
Alternativa 2: título de tecnólogo en núcleos básicos de conocimiento 
de: agronomía; o ingeniería agronómica y afines; o ingeniería 
agrícola, forestal y afines. Alternativa 3: título de profesional 
universitario en núcleos básicos de conocimiento de: agronomía; o 
ingeniería agronómica y afines. 

EXPERIENCIA 
RELACIONADA: 

Experiencia laboral relacionada en el área de formación motivo de la 
contratación mínima de 18 meses y 12 meses de experiencia 
docente. 

VALOR Y FORMA DE 
PAGO:  

Se fija como valor total para el contrato la suma de CUARENTA 
MILLONES OCHOCIENTOS VEINTE MIL PESOS M/CTE. 
($40.820.000). Esta suma será pagada por el SENA al contratista de 
la siguiente manera: a) DIEZ (10) pagos iguales, por valor de TRES 
MILLONES NOVECIENTOS MIL PESOS M/CTE.($3.900.000) cada 
uno y un pago final correspondiente al mes de diciembre por valor de 
UN MILLON OCHOCIENTOS VEINTE MIL PESOS M/CTE. 
($1.820.000). 

PLAZO: 10 MESES, 14 DIAS 

LUGAR DE 
EJECUCIÓN: 

Armenia 

SUPERVISOR:  Hernán Alfonso Arenas Ocampo 

ORDENADOR DEL 
PAGO:  

Néstor Jiménez Serna 



2 
GTH-F-075 V.06 

el desarrollo del programa Sena Emprende Rural  - SER en el territorio,  lo cual en sí es otra de las 
estrategias orientadoras pues permite adelantar convenios y alianzas. 

Tratándose de actividades en las que prima el intelecto y requiriendo personal con un grado de 
conocimiento especializado o no existiendo o siendo insuficiente la planta de personal adoptada 
por el Gobierno Nacional y asignada al Centro Agroindustrial del Sena Regional Quindío la 
alternativa legal con que cuenta la entidad para suplir la necesidad temporal que tiene, es mediante 
la celebración de un contrato de prestación de servicios personales con una persona natural, que 
esté en capacidad de ejecutar el objeto del contrato y que demuestre la idoneidad y la experiencia 
directamente relacionada, conforme a las especificaciones que se indican en este documento, lo 
anterior conforme al artículo 32 – numeral 3 de la Ley 80 de 1993, que establece: “Son contratos 
de prestación de servicios los que celebren las entidades estatales para desarrollar actividades 
relacionadas con la administración o funcionamiento de la entidad. Estos contratos sólo podrán 
celebrarse con personas naturales cuando dichas actividades no puedan realizarse con personal 
de planta o requieran conocimiento especializados. // En ningún caso estos contratos generan 
relación laboral ni prestaciones sociales y se celebrarán por el término estrictamente indispensable”. 

2. Obligaciones Específicas:

De la formación: 1) Participar en la planeación de los procesos formativos del acuerdo a lo 
establecido en los lineamientos entregados por la Coordinación nacional de emprendimiento. 2) 
Realizar alistamiento de la formación, en la formulación de los proyectos formativos con carácter 
empresarial, usando tecnologías adecuadas y adaptadas a las condiciones locales, en aras de su 
sostenibilidad, la generación de ingresos y empleo, en articulación con los instructores técnicos; 
debidamente costeados y con actividades definidas en el marco del uso de estrategias didácticas 
bajo la filosofía de aprender haciendo; priorizando el uso de los materiales de formación. 3) Ejecutar 
las acciones de formación haciendo uso de la estrategia pedagógica de "formación por proyectos" 
y en la modalidad blended learning, de acuerdo con los procedimientos y lineamientos establecidos 
en la guía para la ejecución del programa SER. 4) Evaluar los resultados de aprendizaje en un plazo 
no mayor a ocho días hábiles luego de finalizada la formación. 5) Reportar y sistematizar las 
actividades, acciones y resultados realizadas en el marco del objeto contractual, en los diferentes 
sistemas, plataformas y formatos establecidos por el SENA para el seguimiento de la información, 
tales como Sofia Plus y otros dispuestos temporalmente para el seguimiento de actividades 
específicas, entregando informe al supervisor del contrato y al Dinamizador Rural de Centro SER o 
quien cumpla sus funciones. 6) Apoyar la articulación de las acciones del programa SER con las 
estrategias institucionales tales como SENNOVA, AGROSENA, SIGC; de acuerdo con las 
orientaciones del apoyo misional de centro SER. 7) Entregar al Dinamizador Rural de Centro SER, 
la información y documentación requerida para la creación de la unidad productiva en el aplicativo 
Sofia Plus, resultado de la ejecución de los programas de formación desarrollados en las líneas de 
autoconsumo y negocios rurales. 8) Realizar y/o gestionar la inscripción en el sistema de 
información de la Agencia Pública de Empleo del SENA, de los aprendices que no conformen parte 
de las unidades productivas a crear en cada proyecto, de manera informada y consentida por los 
mismos, así como de los aprendices formados por la línea de ocupaciones rurales garantizando la 
consignación de información veraz y actualizada, así como informar los mecanismos de consulta a 
los aprendices. 9)Programar y reportar a su supervisor de contrato, con una antelación mínima de 
una semana los ambientes de aprendizaje y unidades productivas a visitar, de manera que se 
autorice por escrito su movilización previa a la salida, en el marco de su objeto contractual. 10) 
Participar cuando el centro de formación lo requiera en jornadas de diseño y desarrollo curricular 
conforme a las necesidades de la Coordinación Nacional de Emprendimiento. 11) Registrar, verificar 
y hacer seguimiento oportuno en el sistema de información que la entidad defina para la Gestión de 
la Formación Profesional Integral mediante las siguientes actividades: a). Verificando que la 
totalidad de los aprendices seleccionados queden en estado matriculado. b). Proyecto formativo 
aprobado. c) Ruta de aprendizaje creada. d) Aprendices Asociados a la ruta. e) Registro de juicios 
evaluativos evidenciando el cumplimiento de los resultados de aprendizaje, comunicando al 
Coordinador Académico oportunamente anomalías, inconsistencias, novedades de aprendices y 
hallazgos en el registro de la información. De apoyo a la gestión del emprendimiento rural: Realizar 
el diagnóstico final, georreferenciación y caracterización de las unidades productivas creadas, en el 
marco de las acciones de formación de la Fase I del programa SER. Realizar diagnóstico final a las 
unidades productivas que participan en las acciones de formación para el fortalecimiento 
correspondiente a la fase II del programa SER, cada vez que una unidad participe en una formación. 
14)Apoyar al programa SER en la ejecución de actividades estratégicas tales como: fortalecimiento
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técnico, acompañamiento a unidades productivas participantes en eventos de comercialización y 
gestión empresarial y financiera cuando se requiera, sin que esta acción afecte la intensidad horaria 
de los procesos formativos asignados. 15) Formular y gestionar en articulación con el instructor de 
emprendimiento y el emprendedor los componentes de la estructura integrada de seguimiento como 
entregable del proceso formativo en la creación de la unidad productiva. 16) Participar en las 
jornadas de actualización y transferencia tecnológica convocadas por Dinamizador Rural de Centro 
SER y/o por la Coordinación Nacional de Emprendimiento, para su implementación en las acciones 
del mismo. 17) Apoyar la identificación y sistematización los casos exitosos de unidades productivas 
y empresas rurales. 18) Consolidar la creación de las unidades productivas rurales sostenibles que 
asigne la líder del programa cuando su línea de formación corresponda a negocios rurales o 
autoconsumo Este ítem se ajusta de acuerdo con los diseños curriculares que se asignen). 19) El 
contratista se compromete a evidenciar Proyecto formativo conjunto cuando corresponda: a) 
Evidencia inducción a aprendices. Guía de aprendizaje. b) Plan de mejoramiento a aprendices 
cuando corresponda Juicios evaluativos en SOFIA PLUS. Como evidencia de la unidad Productiva 
de Negocios Rurales la estructura de seguimiento integrada en los siguientes componentes:  a. 
Herramienta modelo de negocio CANVAS. b. Estructura organizacional unidad productiva. c. 
Estructura de costos modelo de negocio. d. Análisis financiero modelo de negocio. e. Ficha técnica 
que aplique del producto (s) o servicio (s). Como evidencia de la unidad productiva de Autoconsumo: 
a. Evidencias de aplicación Herramientas Tropenbos (Mapa territorio, Casita, Calendarios). b.
Evidencia de aplicación del instrumento familiar (encuesta) (Firma del Aprendiz y colocar en DRIVE).
c. El modelo CANVAS adaptado de negocios para Autoconsumo. 20) De apoyo a la empleabilidad:
a. Realizar acciones de formación para la ocupación rural. b. Realizar orientación ocupacional
personalizada y grupal, para las personas formadas en el programa SER en procura de mejorar sus
posibilidades de inserción en el mercado laboral. c. Apoyar la gestión la inscripción de empresas
rurales y unidades productivas en el aplicativo establecido para este fin. 21) Realizar su afiliación
ante la administradora de riesgos laborales que disponga el SENA, bajo la clase de riesgo tipo II
relacionada con labores agrícolas. 22) Gestionar la certificación en las normas de competencia
“Orientar procesos formativos presenciales con base en los planes de formación concertados” y
“0rientar procesos formativos en la modalidad a distancia con base en los planes de estudio”,
cuando al momento de contratación, no se cuente con ellas dentro del 1er semestre 2021.  23)
Participar cuando el centro de formación lo requiera, en jornadas de diseño y desarrollo curricular
de programas de Formación.

3. Identificación del Contrato a Celebrar:

El contrato a suscribir es de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión teniendo 
en cuenta los artículos 32 – numeral 3 de la Ley 80 de 1993, 2 – literal h) del numeral 4 de la Ley 
1150 de 2007 y el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015. 

De conformidad con las normas mencionadas, este contrato en ningún caso genera relación laboral 
ni prestaciones sociales, no tiene subordinación y se celebrará por el término estrictamente 
indispensable. 

4. Competencias Técnicas y Personales:

La persona natural deberá ejecutar el objeto del contrato a partir de los conocimientos y experiencia 
relacionada descritos en el presente estudio previo, además de contar con buenas relaciones 
interpersonales con clientes internos y/o externos, uso eficaz de las tecnologías de la información y 
de la comunicación, capacidad de trabajo en equipo y liderazgo. 

5. Domicilio Contractual:

El domicilio contractual será la ciudad de Armenia 

6. Fundamentos jurídicos que soportan la modalidad de selección:

EI objeto que se requiere contratar corresponde a la prestación de servicios personales, que de 
conformidad con lo establecido por el artículo 32 - numeral 3 de la Ley 80 de 1993 y el literal h) del 
numeral 4 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007 y el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, 
se celebrará bajo la modalidad de Contratación Directa.  
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7. Justificación valor del contrato:

El valor de los honorarios se determina de acuerdo con los criterios de selección objetiva 
establecidos conforme a la necesidad, al objeto, las obligaciones descritas en este documento, la 
formación académica y la experiencia exigida para la idónea ejecución del contrato, en concordancia 
con el Plan de Acción de la Entidad, el presupuesto asignado a la dependencia, el Plan Anual de 
Adquisiciones y la tabla de honorarios vigente.   

Para poder adelantar por parte del SENA los trámites administrativos de pago, el contratista debe 
acreditar previamente el cumplimiento de los requisitos de pago, tales como la certificación expedida 
por el supervisor del contrato en la que acredite el cumplimiento a entera satisfacción del objeto y 
obligaciones del contrato en el respectivo periodo y la cancelación de los aportes a la seguridad 
social como salud, pensión y riesgos laborales y demás documentos necesarios para el pago.   

En caso de requerirse el desplazamiento del contratista a otras ciudades o municipios diferentes al 
domicilio contractual para el cumplimiento del objeto contractual, el SENA pagará los gastos que 
cause el desplazamiento de conformidad con lo establecido en el acto administrativo vigente. 

8. Análisis de riesgos y forma de mitigarlos:

Una vez analizada la matriz de riesgos anexa a este estudio previo respecto del cumplimiento del 
contrato a celebrar, y en aras de salvaguardar el interés patrimonial, la Entidad solicitará al futuro 
contratista constituir una garantía de cumplimiento del contrato. 

9. Garantías que debe asumir el contratista:

EI contratista deberá constituir a su costa y a favor del SENA, una garantía de cumplimiento sobre 
el 10% del valor total del contrato, en los términos señalados en la Sección 3 Subsección 1 del 
Decreto 1082 de 2015, la cual se mantendrá vigente durante el plazo de ejecución del contrato y 
cuatro (4) meses más y se ajustará a los límites, existencia y extensión de los siguientes amparos: 
Cumplimiento del contrato. Este amparo cubre a la entidad estatal de los perjuicios derivados de a) 
incumplimiento total o parcial del contrato, cuando el incumplimiento es imputable al contratista; b) 
El incumplimiento tardío o defectuoso del contrato, cuando el incumplimiento es imputable al 
contratista c) Los daños imputables al contratista por entregas parciales de la obra, cuando el 
contrato no prevé entregas parciales; y d) El pago del valor de las multas y de la cláusula penal 
pecuniaria. 

10. Supervisión:

La supervisión del contrato estará a cargo de: Hernán Alfonso Arenas Ocampo 

En caso de ausencia parcial o total del supervisor, la misma será asumida por quien ocupe el cargo, 
sin necesidad de documento adicional alguno. Si no se da la situación anterior, el ordenador del 
pago Néstor Jiménez Serna designará nuevo, para lo cual no se requerirá de modificación 
contractual y la nueva designación se comunicará a las partes mediante el SECOP II.  

11. Proceso de contratación cobijado por un acuerdo comercial: SI _____   NO  _X___

12. Proceso de contratación incluido en el plan de adquisiciones: SI__X__  NO______

13. Criterios para seleccionar la oferta más favorable:

De conformidad con el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, “por tratarse de contratos 
de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, o para la ejecución de trabajos 
artísticos que solo pueden encomendarse a determinadas personas naturales, no es necesario que 
la entidad estatal haya obtenido varias ofertas”.  

14. Análisis del Sector:

De acuerdo con el artículo 2.2.1.1.1.6.1. del Decreto 1082 de 2015 y la Guía para la Elaboración de 
Estudios de Sector G-EES-02 de Colombia Compra Eficiente, el análisis del sector en un contrato 
de prestación de servicios profesionales o de apoyo a la gestión, depende del objeto y de las 
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condiciones de idoneidad y experiencia que llevan a contratar a la persona natural, conforme a lo 
indicado en la primera parte del presente documento. 

14.1 Idoneidad y experiencia. 

De acuerdo con los soportes de idoneidad y experiencia allegados por el (la) señor (a) CARLOS 

ANDRES TORRES OSORIO, se procede al análisis y verificación de los documentos y en 

consecuencia se certifica lo siguiente:  

IDONEIDAD 

La siguiente verificación, se realiza atendiendo lo 
establecido en los estudios previos.  

FORMACIÓN ACADEMICA 

CUMPLE NO CUMPLE 

X 

EXPERIENCIA 
EXPERIENCIA 

RELACIONADA 

ENTIDAD 
Fecha de Ingreso 
(DD/MM/AAAA) 

Fecha de Retiro 
(DD/MM/AAAA) 

Meses Días SI NO 

Servicio Nacional de 
Aprendizaje 

01/3/2021 11/12/2021 9,50 285 SI 

Servicio Nacional de 
Aprendizaje 

3/3/2020 15/12/2020 9,57 287 SI 

Servicio Nacional de 
Aprendizaje 

3/4/2019 6/12/2019 8,23 247 SI 

CUMPLE NO CUMPLE 

TOTAL EXPERIENCIA RELACIONADA 27,3 819 X 

14.2 Estudio de la Oferta. 

La Corte Constitucional, en Sentencia C-614 del 2009, señaló que el ejercicio de funciones 

permanentes en la Administración Pública debe hacerse con personal de planta y que todo vínculo 

contractual para el desempeño de funciones permanentes y propias del objeto de la entidad 

contratante debe ser retirado de la dinámica laboral administrativa, debido a que desdibuja el 

concepto de contrato estatal, vulnera derechos laborales y el artículo 125 de la Constitución Política 

que exige el mérito para el ingreso y permanencia al empleo público. 

El uso de la modalidad del contrato de prestación de servicios resulta adecuado si se celebra en 

total observancia a la normativa que la regula, en el marco de la jurisprudencia de las Altas Cortes, 

pero también es cierto que, a pesar de las múltiples medidas adoptadas en materia de gestión y 

normativas, persiste el uso de esta modalidad para cumplir funciones de carácter permanente. 

Es por ello que en el mercado colombiano existen múltiples profesionales y expertos en diferentes 

materias que prestan sus servicios a diversas entidades y cuyo objeto y obligaciones son similares 

a las que aquí se pretende contratar. 

Sin embargo, una vez analizada la hoja de vida del futuro contratista, frente al objeto contractual, 

las obligaciones y la necesidad que se pretende satisfacer, el Subdirector del Centro Agroindustrial 

del Sena Regional Quindío establece que el futuro contratista cumple con los requisitos señalados 

anteriormente.  

14.3 Estudio de la Demanda. 

De conformidad con la información suministrada por el Departamento Administrativo de la Función 

Pública y la Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente, a 31 de octubre 

de 2020, las entidades públicas contaban con 392.468 contratistas prestadores de servicios 



6 
GTH-F-075 V.06 

profesionales, de los cuales cerca del 30% estaban vinculados con entidades del orden nacional y 

70% con entidades del orden territorial. 

Para el presente contrato se tuvo como referente los siguientes contratos históricos de la Entidad, 

en los que se desarrollaron objetos y honorarios similares:  

Año 
No. 

Contrato 
Contratista Objeto del contrato Plazo 

Valor 
contrato 

2020 1326416 

CARLOS 
ANDRES 
TORRES 
OSORIO 

Prestar los servicios personales temporales, para orientar 
actividades pedagógicas en los procesos de formación 
profesional integral titulada y complementaria en el área de 
procesos relacionados con Café y/o afines en la modalidad 
presencial y/o virtual según las necesidades del servicio lo 
requieran, a través del proceso enseñanza-aprendizaje-
evaluación, desde su planeación y ejecución, basada en 
competencias laborales y aprendizaje por proyectos en el 
Centro Agroindustrial 

7 MESES, 
2 DIAS 

$25.900.000 

2021 2301846 

CARLOS 
ANDRES 
TORRES 
OSORIO 

Prestar los servicios personales temporales, para orientar 
actividades pedagógicas en los procesos de formación 
profesional integral titulada y complementaria en el área de 
procesos relacionados con Café y/o afines en la modalidad 
presencial y/o virtual según las necesidades del servicio lo 
requieran, a través del proceso enseñanza-aprendizaje-
evaluación, desde su planeación y ejecución, basada en 
competencias laborales y aprendizaje por proyectos en el 
Centro Agroindustrial 

9 MESES $39.888.467 

15. Recomendación al Ordenador del Gasto:

Que revisada y validada la documentación presentada por el futuro contratista en el SIGEP y 
verificado el cumplimiento de los requisitos de capacidad, idoneidad y/o experiencia requerida para 
la prestación del servicio y el cubrimiento de la necesidad reportada, se recomienda la contratación 
al ordenador (a) del gasto, sin que sea necesario haber obtenido previamente varias ofertas, así 
mismo se verificó el cumplimiento de los topes, alternativas o exoneraciones establecidas en la tabla 
de honorarios vigente. 

Se expide en la ciudad de Armenia. 

NESTOR JIMENEZ SERNA 
Subdirector Centro Agroindustrial 

Proyectó y Revisó: Margarita Salazar Ramos 
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PROCESO GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO 

FORMATO ESTUDIO PREVIO  

PARA DETERMINAR LA CONVENIENCIA Y OPORTUNIDAD PARA CONTRATOS DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES Y/O DE APOYO A LA GESTIÓN   

De conformidad con lo establecido en los numerales 7 y 12 del artículo 25 de la Ley 80 de 1993 y 
el artículo 20 del Decreto 1510 de 2013 Decreto compilado por el artículo 2.2.1.1.2.1.1 del Decreto 
1082 de 2015, así como lo dispuesto en el literal h) del numeral 4 del artículo 2 de la Ley 1150 de 
2007, en concordancia con el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, artículo 2.8.4.4.5 y 
subsiguientes del Decreto 1068 de 2015 y artículo 3º del Decreto 371 de 2021, el Centro 
Agroindustrial del SENA Regional Quindío, requiere contratar los servicios personales para atender 
la necesidad que a continuación se describe: 

1. Justificación de la necesidad de la contratación:

El programa Sena Emprende Rural - SER, se encuentra alineado con las premisas del Gobierno en 
lo concerniente a la dinamización del emprendimiento, el fortalecimiento y la reducción del 
desempleo del sector rural; enfocando sus esfuerzos en disminuir la migración de las personas del 
campo a la ciudad, fortalecer el relevo generacional, el autoconsumo y la generación de negocios 
rurales, propiciando la inclusión social y económica de personas y comunidades rurales vulnerables 
de la “Colombia Profunda”, a partir de la formación para el emprendimiento y la empleabilidad.  En 
ese orden de ideas, la dependencia requiere para cumplir con sus cometidos misionales y legales 
contratar personal cualificado para  potencializar el empleabilidad y el emprendimiento del Sector 
Rural, implicando así la creación de unidades productivas, fortalecimiento a unidades productivas, 
concreción de empleo del sector, estructuración de una ruta articulada para la formación con 
enfoque diferencial y mirada del sector, además de otras acciones estratégicas derivadas de los 
procesos de articulación con los entes públicos y privados que trabajan la materia y que aporten en 

OBJETO:  

Prestar servicios profesionales de carácter temporal como 
instructor técnico y apoyo a la gestión del emprendimiento y/o 
la empleabilidad rural, en la modalidad presencial y/o a 
distancia, enmarcada en los lineamientos del programa SENA 
Emprende Rural SER  en el área Agrícola. 

EDUCACIÓN Y/O 
FORMACIÓN 

Requisitos académicos: alternativa 1: título de técnico profesional en 
núcleos básicos de conocimientos de agronomía; o ingeniería 
agronómica pecuaria y afines; o ingeniería agrícola, forestal y afines. 
Alternativa 2: título de tecnólogo en núcleos básicos de conocimiento 
de: agronomía; o ingeniería agronómica y afines; o ingeniería 
agrícola, forestal y afines. Alternativa 3: título de profesional 
universitario en núcleos básicos de conocimiento de: agronomía; o 
ingeniería agronómica y afines. 

EXPERIENCIA 
RELACIONADA: 

Experiencia laboral relacionada en el área de formación motivo de la 
contratación mínima de 18 meses y 12 meses de experiencia 
docente. 

VALOR Y FORMA DE 
PAGO:  

Se fija como valor total para el contrato la suma de CUARENTA 
MILLONES OCHOCIENTOS VEINTE MIL PESOS M/CTE. 
($40.820.000). Esta suma será pagada por el SENA al contratista de 
la siguiente manera: a) DIEZ (10) pagos iguales, por valor de TRES 
MILLONES NOVECIENTOS MIL PESOS M/CTE.($3.900.000) cada 
uno y un pago final correspondiente al mes de diciembre por valor de 
UN MILLON OCHOCIENTOS VEINTE MIL PESOS M/CTE. 
($1.820.000). 

PLAZO: 10 MESES, 14 DIAS 

LUGAR DE 
EJECUCIÓN: 

Armenia 

SUPERVISOR: Hernán Alfonso Arenas Ocampo 

ORDENADOR DEL 
PAGO:  

Néstor Jiménez Serna 
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el desarrollo del programa Sena Emprende Rural  - SER en el territorio,  lo cual en sí es otra de las 
estrategias orientadoras pues permite adelantar convenios y alianzas. 

Tratándose de actividades en las que prima el intelecto y requiriendo personal con un grado de 
conocimiento especializado o no existiendo o siendo insuficiente la planta de personal adoptada 
por el Gobierno Nacional y asignada al Centro Agroindustrial del Sena Regional Quindío la 
alternativa legal con que cuenta la entidad para suplir la necesidad temporal que tiene, es mediante 
la celebración de un contrato de prestación de servicios personales con una persona natural, que 
esté en capacidad de ejecutar el objeto del contrato y que demuestre la idoneidad y la experiencia 
directamente relacionada, conforme a las especificaciones que se indican en este documento, lo 
anterior conforme al artículo 32 – numeral 3 de la Ley 80 de 1993, que establece: “Son contratos 
de prestación de servicios los que celebren las entidades estatales para desarrollar actividades 
relacionadas con la administración o funcionamiento de la entidad. Estos contratos sólo podrán 
celebrarse con personas naturales cuando dichas actividades no puedan realizarse con personal 
de planta o requieran conocimiento especializados. // En ningún caso estos contratos generan 
relación laboral ni prestaciones sociales y se celebrarán por el término estrictamente indispensable”. 

2. Obligaciones Específicas:

De la formación: 1) Participar en la planeación de los procesos formativos del acuerdo a lo 
establecido en los lineamientos entregados por la Coordinación nacional de emprendimiento. 2) 
Realizar alistamiento de la formación, en la formulación de los proyectos formativos con carácter 
empresarial, usando tecnologías adecuadas y adaptadas a las condiciones locales, en aras de su 
sostenibilidad, la generación de ingresos y empleo, en articulación con los instructores técnicos; 
debidamente costeados y con actividades definidas en el marco del uso de estrategias didácticas 
bajo la filosofía de aprender haciendo; priorizando el uso de los materiales de formación. 3) Ejecutar 
las acciones de formación haciendo uso de la estrategia pedagógica de "formación por proyectos" 
y en la modalidad blended learning, de acuerdo con los procedimientos y lineamientos establecidos 
en la guía para la ejecución del programa SER. 4) Evaluar los resultados de aprendizaje en un plazo 
no mayor a ocho días hábiles luego de finalizada la formación. 5) Reportar y sistematizar las 
actividades, acciones y resultados realizadas en el marco del objeto contractual, en los diferentes 
sistemas, plataformas y formatos establecidos por el SENA para el seguimiento de la información, 
tales como Sofia Plus y otros dispuestos temporalmente para el seguimiento de actividades 
específicas, entregando informe al supervisor del contrato y al Dinamizador Rural de Centro SER o 
quien cumpla sus funciones. 6) Apoyar la articulación de las acciones del programa SER con las 
estrategias institucionales tales como SENNOVA, AGROSENA, SIGC; de acuerdo con las 
orientaciones del apoyo misional de centro SER. 7) Entregar al Dinamizador Rural de Centro SER, 
la información y documentación requerida para la creación de la unidad productiva en el aplicativo 
Sofia Plus, resultado de la ejecución de los programas de formación desarrollados en las líneas de 
autoconsumo y negocios rurales. 8) Realizar y/o gestionar la inscripción en el sistema de 
información de la Agencia Pública de Empleo del SENA, de los aprendices que no conformen parte 
de las unidades productivas a crear en cada proyecto, de manera informada y consentida por los 
mismos, así como de los aprendices formados por la línea de ocupaciones rurales garantizando la 
consignación de información veraz y actualizada, así como informar los mecanismos de consulta a 
los aprendices. 9)Programar y reportar a su supervisor de contrato, con una antelación mínima de 
una semana los ambientes de aprendizaje y unidades productivas a visitar, de manera que se 
autorice por escrito su movilización previa a la salida, en el marco de su objeto contractual. 10) 
Participar cuando el centro de formación lo requiera en jornadas de diseño y desarrollo curricular 
conforme a las necesidades de la Coordinación Nacional de Emprendimiento. 11) Registrar, verificar 
y hacer seguimiento oportuno en el sistema de información que la entidad defina para la Gestión de 
la Formación Profesional Integral mediante las siguientes actividades: a). Verificando que la 
totalidad de los aprendices seleccionados queden en estado matriculado. b). Proyecto formativo 
aprobado. c) Ruta de aprendizaje creada. d) Aprendices Asociados a la ruta. e) Registro de juicios 
evaluativos evidenciando el cumplimiento de los resultados de aprendizaje, comunicando al 
Coordinador Académico oportunamente anomalías, inconsistencias, novedades de aprendices y 
hallazgos en el registro de la información. De apoyo a la gestión del emprendimiento rural: Realizar 
el diagnóstico final, georreferenciación y caracterización de las unidades productivas creadas, en el 
marco de las acciones de formación de la Fase I del programa SER. Realizar diagnóstico final a las 
unidades productivas que participan en las acciones de formación para el fortalecimiento 
correspondiente a la fase II del programa SER, cada vez que una unidad participe en una formación. 
14)Apoyar al programa SER en la ejecución de actividades estratégicas tales como: fortalecimiento
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técnico, acompañamiento a unidades productivas participantes en eventos de comercialización y 
gestión empresarial y financiera cuando se requiera, sin que esta acción afecte la intensidad horaria 
de los procesos formativos asignados. 15) Formular y gestionar en articulación con el instructor de 
emprendimiento y el emprendedor los componentes de la estructura integrada de seguimiento como 
entregable del proceso formativo en la creación de la unidad productiva. 16) Participar en las 
jornadas de actualización y transferencia tecnológica convocadas por Dinamizador Rural de Centro 
SER y/o por la Coordinación Nacional de Emprendimiento, para su implementación en las acciones 
del mismo. 17) Apoyar la identificación y sistematización los casos exitosos de unidades productivas 
y empresas rurales. 18) Consolidar la creación de las unidades productivas rurales sostenibles que 
asigne la líder del programa cuando su línea de formación corresponda a negocios rurales o 
autoconsumo Este ítem se ajusta de acuerdo con los diseños curriculares que se asignen). 19) El 
contratista se compromete a evidenciar Proyecto formativo conjunto cuando corresponda: a) 
Evidencia inducción a aprendices. Guía de aprendizaje. b) Plan de mejoramiento a aprendices 
cuando corresponda Juicios evaluativos en SOFIA PLUS. Como evidencia de la unidad Productiva 
de Negocios Rurales la estructura de seguimiento integrada en los siguientes componentes:  a. 
Herramienta modelo de negocio CANVAS. b. Estructura organizacional unidad productiva. c. 
Estructura de costos modelo de negocio. d. Análisis financiero modelo de negocio. e. Ficha técnica 
que aplique del producto (s) o servicio (s). Como evidencia de la unidad productiva de Autoconsumo: 
a. Evidencias de aplicación Herramientas Tropenbos (Mapa territorio, Casita, Calendarios). b.
Evidencia de aplicación del instrumento familiar (encuesta) (Firma del Aprendiz y colocar en DRIVE).
c. El modelo CANVAS adaptado de negocios para Autoconsumo. 20) De apoyo a la empleabilidad:
a. Realizar acciones de formación para la ocupación rural. b. Realizar orientación ocupacional
personalizada y grupal, para las personas formadas en el programa SER en procura de mejorar sus
posibilidades de inserción en el mercado laboral. c. Apoyar la gestión la inscripción de empresas
rurales y unidades productivas en el aplicativo establecido para este fin. 21) Realizar su afiliación
ante la administradora de riesgos laborales que disponga el SENA, bajo la clase de riesgo tipo II
relacionada con labores agrícolas. 22) Gestionar la certificación en las normas de competencia
“Orientar procesos formativos presenciales con base en los planes de formación concertados” y
“0rientar procesos formativos en la modalidad a distancia con base en los planes de estudio”,
cuando al momento de contratación, no se cuente con ellas dentro del 1er semestre 2021.  23)
Participar cuando el centro de formación lo requiera, en jornadas de diseño y desarrollo curricular
de programas de Formación.

3. Identificación del Contrato a Celebrar:

El contrato a suscribir es de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión teniendo 
en cuenta los artículos 32 – numeral 3 de la Ley 80 de 1993, 2 – literal h) del numeral 4 de la Ley 
1150 de 2007 y el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015. 

De conformidad con las normas mencionadas, este contrato en ningún caso genera relación laboral 
ni prestaciones sociales, no tiene subordinación y se celebrará por el término estrictamente 
indispensable. 

4. Competencias Técnicas y Personales:

La persona natural deberá ejecutar el objeto del contrato a partir de los conocimientos y experiencia 
relacionada descritos en el presente estudio previo, además de contar con buenas relaciones 
interpersonales con clientes internos y/o externos, uso eficaz de las tecnologías de la información y 
de la comunicación, capacidad de trabajo en equipo y liderazgo. 

5. Domicilio Contractual:

El domicilio contractual será la ciudad de Armenia 

6. Fundamentos jurídicos que soportan la modalidad de selección:

EI objeto que se requiere contratar corresponde a la prestación de servicios personales, que de 
conformidad con lo establecido por el artículo 32 - numeral 3 de la Ley 80 de 1993 y el literal h) del 
numeral 4 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007 y el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, 
se celebrará bajo la modalidad de Contratación Directa.  
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7. Justificación valor del contrato:

El valor de los honorarios se determina de acuerdo con los criterios de selección objetiva 
establecidos conforme a la necesidad, al objeto, las obligaciones descritas en este documento, la 
formación académica y la experiencia exigida para la idónea ejecución del contrato, en concordancia 
con el Plan de Acción de la Entidad, el presupuesto asignado a la dependencia, el Plan Anual de 
Adquisiciones y la tabla de honorarios vigente.   

Para poder adelantar por parte del SENA los trámites administrativos de pago, el contratista debe 
acreditar previamente el cumplimiento de los requisitos de pago, tales como la certificación expedida 
por el supervisor del contrato en la que acredite el cumplimiento a entera satisfacción del objeto y 
obligaciones del contrato en el respectivo periodo y la cancelación de los aportes a la seguridad 
social como salud, pensión y riesgos laborales y demás documentos necesarios para el pago.   

En caso de requerirse el desplazamiento del contratista a otras ciudades o municipios diferentes al 
domicilio contractual para el cumplimiento del objeto contractual, el SENA pagará los gastos que 
cause el desplazamiento de conformidad con lo establecido en el acto administrativo vigente. 

8. Análisis de riesgos y forma de mitigarlos:

Una vez analizada la matriz de riesgos anexa a este estudio previo respecto del cumplimiento del 
contrato a celebrar, y en aras de salvaguardar el interés patrimonial, la Entidad solicitará al futuro 
contratista constituir una garantía de cumplimiento del contrato. 

9. Garantías que debe asumir el contratista:

EI contratista deberá constituir a su costa y a favor del SENA, una garantía de cumplimiento sobre 
el 10% del valor total del contrato, en los términos señalados en la Sección 3 Subsección 1 del 
Decreto 1082 de 2015, la cual se mantendrá vigente durante el plazo de ejecución del contrato y 
cuatro (4) meses más y se ajustará a los límites, existencia y extensión de los siguientes amparos: 
Cumplimiento del contrato. Este amparo cubre a la entidad estatal de los perjuicios derivados de a) 
incumplimiento total o parcial del contrato, cuando el incumplimiento es imputable al contratista; b) 
El incumplimiento tardío o defectuoso del contrato, cuando el incumplimiento es imputable al 
contratista c) Los daños imputables al contratista por entregas parciales de la obra, cuando el 
contrato no prevé entregas parciales; y d) El pago del valor de las multas y de la cláusula penal 
pecuniaria. 

10. Supervisión:

La supervisión del contrato estará a cargo de: Hernán Alfonso Arenas Ocampo 

En caso de ausencia parcial o total del supervisor, la misma será asumida por quien ocupe el cargo, 
sin necesidad de documento adicional alguno. Si no se da la situación anterior, el ordenador del 
pago Néstor Jiménez Serna designará nuevo, para lo cual no se requerirá de modificación 
contractual y la nueva designación se comunicará a las partes mediante el SECOP II.  

11. Proceso de contratación cobijado por un acuerdo comercial: SI _____   NO  _X___

12. Proceso de contratación incluido en el plan de adquisiciones: SI__X__  NO______

13. Criterios para seleccionar la oferta más favorable:

De conformidad con el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, “por tratarse de contratos 
de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, o para la ejecución de trabajos 
artísticos que solo pueden encomendarse a determinadas personas naturales, no es necesario que 
la entidad estatal haya obtenido varias ofertas”.  

14. Análisis del Sector:

De acuerdo con el artículo 2.2.1.1.1.6.1. del Decreto 1082 de 2015 y la Guía para la Elaboración de 
Estudios de Sector G-EES-02 de Colombia Compra Eficiente, el análisis del sector en un contrato 
de prestación de servicios profesionales o de apoyo a la gestión, depende del objeto y de las 
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condiciones de idoneidad y experiencia que llevan a contratar a la persona natural, conforme a lo 
indicado en la primera parte del presente documento. 

14.1 Idoneidad y experiencia. 

De acuerdo con los soportes de idoneidad y experiencia allegados por el (la) señor (a) CARLOS 

ALFONSO ARRIETA RESTAN, se procede al análisis y verificación de los documentos y en 

consecuencia se certifica lo siguiente:  

IDONEIDAD 

La siguiente verificación, se realiza atendiendo lo 
establecido en los estudios previos.  

FORMACIÓN ACADEMICA 

CUMPLE NO CUMPLE 

X 

EXPERIENCIA 
EXPERIENCIA 

RELACIONADA 

ENTIDAD 
Fecha de Ingreso 
(DD/MM/AAAA) 

Fecha de Retiro 
(DD/MM/AAAA) 

Meses Días SI NO 

Servicio Nacional de 
Aprendizaje 

22/2/2021 18/12/2021 9,97 299 SI 

Servicio Nacional de 
Aprendizaje 

13/2/2020 12/12/2020 10,10 303 SI 

Servicio Nacional de 
Aprendizaje 

22/2/2019 14/12/2019 9,83 295 SI 

CUMPLE NO CUMPLE 

TOTAL EXPERIENCIA RELACIONADA 29,9 897 X 

14.2 Estudio de la Oferta. 

La Corte Constitucional, en Sentencia C-614 del 2009, señaló que el ejercicio de funciones 

permanentes en la Administración Pública debe hacerse con personal de planta y que todo vínculo 

contractual para el desempeño de funciones permanentes y propias del objeto de la entidad 

contratante debe ser retirado de la dinámica laboral administrativa, debido a que desdibuja el 

concepto de contrato estatal, vulnera derechos laborales y el artículo 125 de la Constitución Política 

que exige el mérito para el ingreso y permanencia al empleo público. 

El uso de la modalidad del contrato de prestación de servicios resulta adecuado si se celebra en 

total observancia a la normativa que la regula, en el marco de la jurisprudencia de las Altas Cortes, 

pero también es cierto que, a pesar de las múltiples medidas adoptadas en materia de gestión y 

normativas, persiste el uso de esta modalidad para cumplir funciones de carácter permanente. 

Es por ello que en el mercado colombiano existen múltiples profesionales y expertos en diferentes 

materias que prestan sus servicios a diversas entidades y cuyo objeto y obligaciones son similares 

a las que aquí se pretende contratar. 

Sin embargo, una vez analizada la hoja de vida del futuro contratista, frente al objeto contractual, 

las obligaciones y la necesidad que se pretende satisfacer, el Subdirector del Centro Agroindustrial 

del Sena Regional Quindío establece que el futuro contratista cumple con los requisitos señalados 

anteriormente.  

14.3 Estudio de la Demanda. 

De conformidad con la información suministrada por el Departamento Administrativo de la Función 

Pública y la Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente, a 31 de octubre 

de 2020, las entidades públicas contaban con 392.468 contratistas prestadores de servicios 
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profesionales, de los cuales cerca del 30% estaban vinculados con entidades del orden nacional y 

70% con entidades del orden territorial. 

Para el presente contrato se tuvo como referente los siguientes contratos históricos de la Entidad, 

en los que se desarrollaron objetos y honorarios similares:  

Año 
No. 

Contrato 
Contratista Objeto del contrato Plazo 

Valor 
contrato 

2020 1314972 

KAROL 
JULIANA 
TABORDA 
MARTINEZ 

Prestar los servicios personales temporales, para orientar 
actividades pedagógicas en los procesos de formación 
profesional integral titulada y complementaria en el área de 
agroindustria y/o afines en la modalidad presencial y/o virtual 
según las necesidades del servicio lo requieran, a través del 
proceso enseñanza-aprendizaje-evaluación, desde su 
planeación y ejecución, basada en competencias laborales y 
aprendizaje por proyectos en el Centro Agroindustrial 

10 
MESES, 
19 DIAS 

$37.000.000 

2021 2210521 

KAROL 
JULIANA 
TABORDA 
MARTINEZ 

Prestar los servicios personales temporales, para orientar 
actividades pedagógicas en los procesos de formación 
profesional integral titulada y complementaria en el área de 
agroindustria y/o afines en la modalidad presencial y/o virtual 
según las necesidades del servicio lo requieran, a través del 
proceso enseñanza-aprendizaje-evaluación, desde su 
planeación y ejecución, basada en competencias laborales y 
aprendizaje por proyectos en el Centro Agroindustrial 

9 MESES, 
21 DIAS 

$39.888.467 

15. Recomendación al Ordenador del Gasto:

Que revisada y validada la documentación presentada por el futuro contratista en el SIGEP y 
verificado el cumplimiento de los requisitos de capacidad, idoneidad y/o experiencia requerida para 
la prestación del servicio y el cubrimiento de la necesidad reportada, se recomienda la contratación 
al ordenador (a) del gasto, sin que sea necesario haber obtenido previamente varias ofertas, así 
mismo se verificó el cumplimiento de los topes, alternativas o exoneraciones establecidas en la tabla 
de honorarios vigente. 

Se expide en la ciudad de Armenia. 

NESTOR JIMENEZ SERNA 
Subdirector Centro Agroindustrial 

Proyectó y Revisó: Margarita Salazar Ramos 
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PROCESO GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO 

FORMATO ESTUDIO PREVIO  

PARA DETERMINAR LA CONVENIENCIA Y OPORTUNIDAD PARA CONTRATOS DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES Y/O DE APOYO A LA GESTIÓN   

 

 
De conformidad con lo establecido en los numerales 7 y 12 del artículo 25 de la Ley 80 de 1993 y 
el artículo 20 del Decreto 1510 de 2013 Decreto compilado por el artículo 2.2.1.1.2.1.1 del Decreto 
1082 de 2015, así como lo dispuesto en el literal h) del numeral 4 del artículo 2 de la Ley 1150 de 
2007, en concordancia con el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, artículo 2.8.4.4.5 y 
subsiguientes del Decreto 1068 de 2015 y artículo 3º del Decreto 371 de 2021, el Centro 
Agroindustrial del SENA Regional Quindío, requiere contratar los servicios personales para atender 
la necesidad que a continuación se describe: 
 
1. Justificación de la necesidad de la contratación:  
 
El programa Sena Emprende Rural - SER, se encuentra alineado con las premisas del Gobierno en 
lo concerniente a la dinamización del emprendimiento, el fortalecimiento y la reducción del 

OBJETO:  

Prestar servicios profesionales de carácter temporal como 
instructor técnico y apoyo a la gestión del emprendimiento y/o 
la empleabilidad rural, en la modalidad presencial y/o a 
distancia, enmarcada en los lineamientos del programa SENA 
Emprende Rural SER en el área Agroindustrial. 

EDUCACIÓN Y/O 
FORMACIÓN 

Requisitos académicos: opción 1 nbc biología, microbiología y afines 
química de alimentos o microbiología industrial y ambiental o 
microbiología y bioanálisis o microbiología o microbiología industrial 
o microbiología agrícola y veterinaria nbc química y afines bioquímica 
o bioquímica de alimentos nbc ingeniería química y afines ingeniería 
bioquímica o ingeniería de procesos nbc ingeniería agroindustrial, 
alimentos y afines ingeniería en procesos agroindustriales o 
ingeniería de alimentos o ciencia y tecnología o de alimentos o 
producción agroindustrial o ingeniería de producción agroindustrial o 
agroindustria o profesional en agroindustria. Opción 2 nbc biología, 
microbiología y afines tecnología en alimentos nbc ingeniería 
agroindustrial, alimentos y afines tecnología en control de calidad de 
alimentos o tecnología de alimentos o tecnología en procesos 
agroindustriales o tecnología agroindustrial o tecnología en 
agroindustria o tecnología en producción agroindustrial o tecnología 
en procesamiento de alimentos o tecnología en ingeniería de 
alimentos o tecnología en industria de alimentos o tecnología en 
alimentos énfasis en producción. 

EXPERIENCIA 
RELACIONADA: 

Experiencia laboral relacionada en el área de formación motivo de la 
contratación mínima de 18 meses y 12 meses de experiencia 
docente. 

VALOR Y FORMA DE 
PAGO:  

Se fija como valor total para el contrato la suma de CUARENTA 
MILLONES OCHOCIENTOS VEINTE MIL PESOS M/CTE. 
($40.820.000). Esta suma será pagada por el SENA al contratista de 
la siguiente manera: a) DIEZ (10) pagos iguales, por valor de TRES 
MILLONES NOVECIENTOS MIL PESOS M/CTE.($3.900.000) cada 
uno y un pago final correspondiente al mes de diciembre por valor de 
UN MILLON OCHOCIENTOS VEINTE MIL PESOS M/CTE. 
($1.820.000). 

PLAZO: 10 MESES, 14 DIAS 

LUGAR DE 
EJECUCIÓN: 

Armenia 

SUPERVISOR:  Hernán Alfonso Arenas Ocampo 

ORDENADOR DEL 
PAGO:  

Néstor Jiménez Serna 
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desempleo del sector rural; enfocando sus esfuerzos en disminuir la migración de las personas del 
campo a la ciudad, fortalecer el relevo generacional, el autoconsumo y la generación de negocios 
rurales, propiciando la inclusión social y económica de personas y comunidades rurales vulnerables 
de la “Colombia Profunda”, a partir de la formación para el emprendimiento y la empleabilidad.  En 
ese orden de ideas, la dependencia requiere para cumplir con sus cometidos misionales y legales 
contratar personal cualificado para  potencializar el empleabilidad y el emprendimiento del Sector 
Rural, implicando así la creación de unidades productivas, fortalecimiento a unidades productivas, 
concreción de empleo del sector, estructuración de una ruta articulada para la formación con 
enfoque diferencial y mirada del sector, además de otras acciones estratégicas derivadas de los 
procesos de articulación con los entes públicos y privados que trabajan la materia y que aporten en 
el desarrollo del programa Sena Emprende Rural  - SER en el territorio,  lo cual en sí es otra de las 
estrategias orientadoras pues permite adelantar convenios y alianzas. 
 
Tratándose de actividades en las que prima el intelecto y requiriendo personal con un grado de 
conocimiento especializado o no existiendo o siendo insuficiente la planta de personal adoptada 
por el Gobierno Nacional y asignada al Centro Agroindustrial del Sena Regional Quindío la 
alternativa legal con que cuenta la entidad para suplir la necesidad temporal que tiene, es mediante 
la celebración de un contrato de prestación de servicios personales con una persona natural, que 
esté en capacidad de ejecutar el objeto del contrato y que demuestre la idoneidad y la experiencia 
directamente relacionada, conforme a las especificaciones que se indican en este documento, lo 
anterior conforme al artículo 32 – numeral 3 de la Ley 80 de 1993, que establece: “Son contratos 
de prestación de servicios los que celebren las entidades estatales para desarrollar actividades 
relacionadas con la administración o funcionamiento de la entidad. Estos contratos sólo podrán 
celebrarse con personas naturales cuando dichas actividades no puedan realizarse con personal 
de planta o requieran conocimiento especializados. // En ningún caso estos contratos generan 
relación laboral ni prestaciones sociales y se celebrarán por el término estrictamente indispensable”. 
   
2. Obligaciones Específicas:   
 
De la formación: 1) Participar en la planeación de los procesos formativos del acuerdo a lo 
establecido en los lineamientos entregados por la Coordinación nacional de emprendimiento. 2) 
Realizar alistamiento de la formación, en la formulación de los proyectos formativos con carácter 
empresarial, usando tecnologías adecuadas y adaptadas a las condiciones locales, en aras de su 
sostenibilidad, la generación de ingresos y empleo, en articulación con los instructores técnicos; 
debidamente costeados y con actividades definidas en el marco del uso de estrategias didácticas 
bajo la filosofía de aprender haciendo; priorizando el uso de los materiales de formación. 3) Ejecutar 
las acciones de formación haciendo uso de la estrategia pedagógica de "formación por proyectos" 
y en la modalidad blended learning, de acuerdo con los procedimientos y lineamientos establecidos 
en la guía para la ejecución del programa SER. 4) Evaluar los resultados de aprendizaje en un plazo 
no mayor a ocho días hábiles luego de finalizada la formación. 5) Reportar y sistematizar las 
actividades, acciones y resultados realizadas en el marco del objeto contractual, en los diferentes 
sistemas, plataformas y formatos establecidos por el SENA para el seguimiento de la información, 
tales como Sofia Plus y otros dispuestos temporalmente para el seguimiento de actividades 
específicas, entregando informe al supervisor del contrato y al Dinamizador Rural de Centro SER o 
quien cumpla sus funciones. 6) Apoyar la articulación de las acciones del programa SER con las 
estrategias institucionales tales como SENNOVA, AGROSENA, SIGC; de acuerdo con las 
orientaciones del apoyo misional de centro SER. 7) Entregar al Dinamizador Rural de Centro SER, 
la información y documentación requerida para la creación de la unidad productiva en el aplicativo 
Sofia Plus, resultado de la ejecución de los programas de formación desarrollados en las líneas de 
autoconsumo y negocios rurales. 8) Realizar y/o gestionar la inscripción en el sistema de 
información de la Agencia Pública de Empleo del SENA, de los aprendices que no conformen parte 
de las unidades productivas a crear en cada proyecto, de manera informada y consentida por los 
mismos, así como de los aprendices formados por la línea de ocupaciones rurales garantizando la 
consignación de información veraz y actualizada, así como informar los mecanismos de consulta a 
los aprendices. 9)Programar y reportar a su supervisor de contrato, con una antelación mínima de 
una semana los ambientes de aprendizaje y unidades productivas a visitar, de manera que se 
autorice por escrito su movilización previa a la salida, en el marco de su objeto contractual. 10) 
Participar cuando el centro de formación lo requiera en jornadas de diseño y desarrollo curricular 
conforme a las necesidades de la Coordinación Nacional de Emprendimiento. 11) Registrar, verificar 
y hacer seguimiento oportuno en el sistema de información que la entidad defina para la Gestión de 
la Formación Profesional Integral mediante las siguientes actividades: a). Verificando que la 
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totalidad de los aprendices seleccionados queden en estado matriculado. b). Proyecto formativo 
aprobado. c) Ruta de aprendizaje creada. d) Aprendices Asociados a la ruta. e) Registro de juicios 
evaluativos evidenciando el cumplimiento de los resultados de aprendizaje, comunicando al 
Coordinador Académico oportunamente anomalías, inconsistencias, novedades de aprendices y 
hallazgos en el registro de la información. De apoyo a la gestión del emprendimiento rural: Realizar 
el diagnóstico final, georreferenciación y caracterización de las unidades productivas creadas, en el 
marco de las acciones de formación de la Fase I del programa SER. Realizar diagnóstico final a las 
unidades productivas que participan en las acciones de formación para el fortalecimiento 
correspondiente a la fase II del programa SER, cada vez que una unidad participe en una formación. 
14)Apoyar al programa SER en la ejecución de actividades estratégicas tales como: fortalecimiento
técnico, acompañamiento a unidades productivas participantes en eventos de comercialización y
gestión empresarial y financiera cuando se requiera, sin que esta acción afecte la intensidad horaria
de los procesos formativos asignados. 15) Formular y gestionar en articulación con el instructor de
emprendimiento y el emprendedor los componentes de la estructura integrada de seguimiento como
entregable del proceso formativo en la creación de la unidad productiva. 16) Participar en las
jornadas de actualización y transferencia tecnológica convocadas por Dinamizador Rural de Centro
SER y/o por la Coordinación Nacional de Emprendimiento, para su implementación en las acciones
del mismo. 17) Apoyar la identificación y sistematización los casos exitosos de unidades productivas
y empresas rurales. 18) Consolidar la creación de las unidades productivas rurales sostenibles que
asigne la líder del programa cuando su línea de formación corresponda a negocios rurales o
autoconsumo Este ítem se ajusta de acuerdo con los diseños curriculares que se asignen). 19) El
contratista se compromete a evidenciar Proyecto formativo conjunto cuando corresponda: a)
Evidencia inducción a aprendices. Guía de aprendizaje. b) Plan de mejoramiento a aprendices
cuando corresponda Juicios evaluativos en SOFIA PLUS. Como evidencia de la unidad Productiva
de Negocios Rurales la estructura de seguimiento integrada en los siguientes componentes:  a.
Herramienta modelo de negocio CANVAS. b. Estructura organizacional unidad productiva. c.
Estructura de costos modelo de negocio. d. Análisis financiero modelo de negocio. e. Ficha técnica
que aplique del producto (s) o servicio (s). Como evidencia de la unidad productiva de Autoconsumo:
a. Evidencias de aplicación Herramientas Tropenbos (Mapa territorio, Casita, Calendarios). b.
Evidencia de aplicación del instrumento familiar (encuesta) (Firma del Aprendiz y colocar en DRIVE).
c. El modelo CANVAS adaptado de negocios para Autoconsumo. 20) De apoyo a la empleabilidad:
a. Realizar acciones de formación para la ocupación rural. b. Realizar orientación ocupacional
personalizada y grupal, para las personas formadas en el programa SER en procura de mejorar sus
posibilidades de inserción en el mercado laboral. c. Apoyar la gestión la inscripción de empresas
rurales y unidades productivas en el aplicativo establecido para este fin. 21) Realizar su afiliación
ante la administradora de riesgos laborales que disponga el SENA, bajo la clase de riesgo tipo II
relacionada con labores agrícolas. 22) Gestionar la certificación en las normas de competencia
“Orientar procesos formativos presenciales con base en los planes de formación concertados” y
“0rientar procesos formativos en la modalidad a distancia con base en los planes de estudio”,
cuando al momento de contratación, no se cuente con ellas dentro del 1er semestre 2021.  23)
Participar cuando el centro de formación lo requiera, en jornadas de diseño y desarrollo curricular
de programas de Formación.

3. Identificación del Contrato a Celebrar:

El contrato a suscribir es de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión teniendo 
en cuenta los artículos 32 – numeral 3 de la Ley 80 de 1993, 2 – literal h) del numeral 4 de la Ley 
1150 de 2007 y el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015. 

De conformidad con las normas mencionadas, este contrato en ningún caso genera relación laboral 
ni prestaciones sociales, no tiene subordinación y se celebrará por el término estrictamente 
indispensable. 

4. Competencias Técnicas y Personales:

La persona natural deberá ejecutar el objeto del contrato a partir de los conocimientos y experiencia 
relacionada descritos en el presente estudio previo, además de contar con buenas relaciones 
interpersonales con clientes internos y/o externos, uso eficaz de las tecnologías de la información y 
de la comunicación, capacidad de trabajo en equipo y liderazgo. 

5. Domicilio Contractual:
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El domicilio contractual será la ciudad de Armenia 

6. Fundamentos jurídicos que soportan la modalidad de selección:

EI objeto que se requiere contratar corresponde a la prestación de servicios personales, que de 
conformidad con lo establecido por el artículo 32 - numeral 3 de la Ley 80 de 1993 y el literal h) del 
numeral 4 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007 y el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, 
se celebrará bajo la modalidad de Contratación Directa.  

7. Justificación valor del contrato:

El valor de los honorarios se determina de acuerdo con los criterios de selección objetiva 
establecidos conforme a la necesidad, al objeto, las obligaciones descritas en este documento, la 
formación académica y la experiencia exigida para la idónea ejecución del contrato, en concordancia 
con el Plan de Acción de la Entidad, el presupuesto asignado a la dependencia, el Plan Anual de 
Adquisiciones y la tabla de honorarios vigente.   

Para poder adelantar por parte del SENA los trámites administrativos de pago, el contratista debe 
acreditar previamente el cumplimiento de los requisitos de pago, tales como la certificación expedida 
por el supervisor del contrato en la que acredite el cumplimiento a entera satisfacción del objeto y 
obligaciones del contrato en el respectivo periodo y la cancelación de los aportes a la seguridad 
social como salud, pensión y riesgos laborales y demás documentos necesarios para el pago.   

En caso de requerirse el desplazamiento del contratista a otras ciudades o municipios diferentes al 
domicilio contractual para el cumplimiento del objeto contractual, el SENA pagará los gastos que 
cause el desplazamiento de conformidad con lo establecido en el acto administrativo vigente. 

8. Análisis de riesgos y forma de mitigarlos:

Una vez analizada la matriz de riesgos anexa a este estudio previo respecto del cumplimiento del 
contrato a celebrar, y en aras de salvaguardar el interés patrimonial, la Entidad solicitará al futuro 
contratista constituir una garantía de cumplimiento del contrato. 

9. Garantías que debe asumir el contratista:

EI contratista deberá constituir a su costa y a favor del SENA, una garantía de cumplimiento sobre 
el 10% del valor total del contrato, en los términos señalados en la Sección 3 Subsección 1 del 
Decreto 1082 de 2015, la cual se mantendrá vigente durante el plazo de ejecución del contrato y 
cuatro (4) meses más y se ajustará a los límites, existencia y extensión de los siguientes amparos: 
Cumplimiento del contrato. Este amparo cubre a la entidad estatal de los perjuicios derivados de a) 
incumplimiento total o parcial del contrato, cuando el incumplimiento es imputable al contratista; b) 
El incumplimiento tardío o defectuoso del contrato, cuando el incumplimiento es imputable al 
contratista c) Los daños imputables al contratista por entregas parciales de la obra, cuando el 
contrato no prevé entregas parciales; y d) El pago del valor de las multas y de la cláusula penal 
pecuniaria. 

10. Supervisión:

La supervisión del contrato estará a cargo de: Hernán Alfonso Arenas Ocampo 

En caso de ausencia parcial o total del supervisor, la misma será asumida por quien ocupe el cargo, 
sin necesidad de documento adicional alguno. Si no se da la situación anterior, el ordenador del 
pago Néstor Jiménez Serna designará nuevo, para lo cual no se requerirá de modificación 
contractual y la nueva designación se comunicará a las partes mediante el SECOP II.  

11. Proceso de contratación cobijado por un acuerdo comercial: SI _____   NO  _X___

12. Proceso de contratación incluido en el plan de adquisiciones: SI__X__  NO______

13. Criterios para seleccionar la oferta más favorable:
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De conformidad con el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, “por tratarse de contratos 
de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, o para la ejecución de trabajos 
artísticos que solo pueden encomendarse a determinadas personas naturales, no es necesario que 
la entidad estatal haya obtenido varias ofertas”.  

14. Análisis del Sector:

De acuerdo con el artículo 2.2.1.1.1.6.1. del Decreto 1082 de 2015 y la Guía para la Elaboración de 
Estudios de Sector G-EES-02 de Colombia Compra Eficiente, el análisis del sector en un contrato 
de prestación de servicios profesionales o de apoyo a la gestión, depende del objeto y de las 
condiciones de idoneidad y experiencia que llevan a contratar a la persona natural, conforme a lo 
indicado en la primera parte del presente documento. 

14.1 Idoneidad y experiencia. 

De acuerdo con los soportes de idoneidad y experiencia allegados por el (la) señor (a) BEATRIZ 

EUGENIA HERNANDEZ ZULUAGA, se procede al análisis y verificación de los documentos y en 

consecuencia se certifica lo siguiente:  

IDONEIDAD 

La siguiente verificación, se realiza atendiendo lo 
establecido en los estudios previos.  

FORMACIÓN ACADEMICA 

CUMPLE NO CUMPLE 

X 

EXPERIENCIA 
EXPERIENCIA 

RELACIONADA 

ENTIDAD 
Fecha de Ingreso 
(DD/MM/AAAA) 

Fecha de Retiro 
(DD/MM/AAAA) 

Meses Días SI NO 

Secretaría de Educación 
de Manizalez 

08/9/2016 4/09/2018 24,20 726 SI 

Servicio Nacional de 
Aprendizaje 

12/2/2016 16/12/2016 10,27 308 SI 

CUMPLE NO CUMPLE 

TOTAL EXPERIENCIA RELACIONADA 34,47 1034 X 

14.2 Estudio de la Oferta. 

La Corte Constitucional, en Sentencia C-614 del 2009, señaló que el ejercicio de funciones 

permanentes en la Administración Pública debe hacerse con personal de planta y que todo vínculo 

contractual para el desempeño de funciones permanentes y propias del objeto de la entidad 

contratante debe ser retirado de la dinámica laboral administrativa, debido a que desdibuja el 

concepto de contrato estatal, vulnera derechos laborales y el artículo 125 de la Constitución Política 

que exige el mérito para el ingreso y permanencia al empleo público. 

El uso de la modalidad del contrato de prestación de servicios resulta adecuado si se celebra en 

total observancia a la normativa que la regula, en el marco de la jurisprudencia de las Altas Cortes, 

pero también es cierto que, a pesar de las múltiples medidas adoptadas en materia de gestión y 

normativas, persiste el uso de esta modalidad para cumplir funciones de carácter permanente. 

Es por ello que en el mercado colombiano existen múltiples profesionales y expertos en diferentes 

materias que prestan sus servicios a diversas entidades y cuyo objeto y obligaciones son similares 

a las que aquí se pretende contratar. 

Sin embargo, una vez analizada la hoja de vida del futuro contratista, frente al objeto contractual, 

las obligaciones y la necesidad que se pretende satisfacer, el Subdirector del Centro Agroindustrial 
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del Sena Regional Quindío establece que el futuro contratista cumple con los requisitos señalados 

anteriormente.  

14.3 Estudio de la Demanda. 

De conformidad con la información suministrada por el Departamento Administrativo de la Función 

Pública y la Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente, a 31 de octubre 

de 2020, las entidades públicas contaban con 392.468 contratistas prestadores de servicios 

profesionales, de los cuales cerca del 30% estaban vinculados con entidades del orden nacional y 

70% con entidades del orden territorial. 

Para el presente contrato se tuvo como referente los siguientes contratos históricos de la Entidad, 

en los que se desarrollaron objetos y honorarios similares:  

Año 
No. 

Contrato 
Contratista Objeto del contrato Plazo 

Valor 
contrato 

2020 1314972 

MARIA 
ALEJANDRA 
LEON 
SOLARTE 

Prestar los servicios personales temporales, para orientar 
actividades pedagógicas en los procesos de formación 
profesional integral titulada y complementaria en el área de 
agroindustria y/o afines en la modalidad presencial y/o virtual 
según las necesidades del servicio lo requieran, a través del 
proceso enseñanza-aprendizaje-evaluación, desde su 
planeación y ejecución, basada en competencias laborales y 
aprendizaje por proyectos en el Centro Agroindustrial 

9 MESES, 
23 DIAS 

$37.000.000 

2021 2768166 

MARIA 
ALEJANDRA 
LEON 
SOLARTE 

Prestar servicios profesionales de carácter temporal como 
instructor de emprendimiento y apoyo a la gestión del 
emprendimiento rural, en la modalidad presencial y a distancia; 
enmarcada en los lineamientos del programa SENA Emprende 
Rural SER. 

3 MESES, 
24 DIAS 

$39.888.467 

15. Recomendación al Ordenador del Gasto:

Que revisada y validada la documentación presentada por el futuro contratista en el SIGEP y 
verificado el cumplimiento de los requisitos de capacidad, idoneidad y/o experiencia requerida para 
la prestación del servicio y el cubrimiento de la necesidad reportada, se recomienda la contratación 
al ordenador (a) del gasto, sin que sea necesario haber obtenido previamente varias ofertas, así 
mismo se verificó el cumplimiento de los topes, alternativas o exoneraciones establecidas en la tabla 
de honorarios vigente. 

Se expide en la ciudad de Armenia. 

NESTOR JIMENEZ SERNA 
Subdirector Centro Agroindustrial 

Proyectó y Revisó: Margarita Salazar Ramos 
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PROCESO GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO 

FORMATO ESTUDIO PREVIO  

PARA DETERMINAR LA CONVENIENCIA Y OPORTUNIDAD PARA CONTRATOS DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES Y/O DE APOYO A LA GESTIÓN   

De conformidad con lo establecido en los numerales 7 y 12 del artículo 25 de la Ley 80 de 1993 y 
el artículo 20 del Decreto 1510 de 2013 Decreto compilado por el artículo 2.2.1.1.2.1.1 del Decreto 
1082 de 2015, así como lo dispuesto en el literal h) del numeral 4 del artículo 2 de la Ley 1150 de 
2007, en concordancia con el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, artículo 2.8.4.4.5 y 
subsiguientes del Decreto 1068 de 2015 y artículo 3º del Decreto 371 de 2021, el Centro 
Agroindustrial del SENA Regional Quindío, requiere contratar los servicios personales para atender 
la necesidad que a continuación se describe: 

1. Justificación de la necesidad de la contratación:

El programa Sena Emprende Rural - SER, se encuentra alineado con las premisas del Gobierno en 
lo concerniente a la dinamización del emprendimiento, el fortalecimiento y la reducción del 

OBJETO:  

Prestar servicios profesionales de carácter temporal como 
instructor técnico y apoyo a la gestión del emprendimiento y/o 
la empleabilidad rural, en la modalidad presencial y/o a 
distancia, enmarcada en los lineamientos del programa SENA 
Emprende Rural SER en el área Agroindustrial. 

EDUCACIÓN Y/O 
FORMACIÓN 

Requisitos académicos: opción 1 nbc biología, microbiología y afines 
química de alimentos o microbiología industrial y ambiental o 
microbiología y bioanálisis o microbiología o microbiología industrial 
o microbiología agrícola y veterinaria nbc química y afines bioquímica
o bioquímica de alimentos nbc ingeniería química y afines ingeniería
bioquímica o ingeniería de procesos nbc ingeniería agroindustrial,
alimentos y afines ingeniería en procesos agroindustriales o
ingeniería de alimentos o ciencia y tecnología o de alimentos o
producción agroindustrial o ingeniería de producción agroindustrial o
agroindustria o profesional en agroindustria. Opción 2 nbc biología,
microbiología y afines tecnología en alimentos nbc ingeniería
agroindustrial, alimentos y afines tecnología en control de calidad de
alimentos o tecnología de alimentos o tecnología en procesos
agroindustriales o tecnología agroindustrial o tecnología en
agroindustria o tecnología en producción agroindustrial o tecnología
en procesamiento de alimentos o tecnología en ingeniería de
alimentos o tecnología en industria de alimentos o tecnología en
alimentos énfasis en producción.

EXPERIENCIA 
RELACIONADA: 

Experiencia laboral relacionada en el área de formación motivo de la 
contratación mínima de 18 meses y 12 meses de experiencia 
docente. 

VALOR Y FORMA DE 
PAGO:  

Se fija como valor total para el contrato la suma de CUARENTA 
MILLONES OCHOCIENTOS VEINTE MIL PESOS M/CTE. 
($40.820.000). Esta suma será pagada por el SENA al contratista de 
la siguiente manera: a) DIEZ (10) pagos iguales, por valor de TRES 
MILLONES NOVECIENTOS MIL PESOS M/CTE.($3.900.000) cada 
uno y un pago final correspondiente al mes de diciembre por valor de 
UN MILLON OCHOCIENTOS VEINTE MIL PESOS M/CTE. 
($1.820.000). 

PLAZO: 10 MESES, 14 DIAS 

LUGAR DE 
EJECUCIÓN: 

Armenia 

SUPERVISOR: Hernán Alfonso Arenas Ocampo 

ORDENADOR DEL 
PAGO:  

Néstor Jiménez Serna 
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desempleo del sector rural; enfocando sus esfuerzos en disminuir la migración de las personas del 
campo a la ciudad, fortalecer el relevo generacional, el autoconsumo y la generación de negocios 
rurales, propiciando la inclusión social y económica de personas y comunidades rurales vulnerables 
de la “Colombia Profunda”, a partir de la formación para el emprendimiento y la empleabilidad.  En 
ese orden de ideas, la dependencia requiere para cumplir con sus cometidos misionales y legales 
contratar personal cualificado para  potencializar el empleabilidad y el emprendimiento del Sector 
Rural, implicando así la creación de unidades productivas, fortalecimiento a unidades productivas, 
concreción de empleo del sector, estructuración de una ruta articulada para la formación con 
enfoque diferencial y mirada del sector, además de otras acciones estratégicas derivadas de los 
procesos de articulación con los entes públicos y privados que trabajan la materia y que aporten en 
el desarrollo del programa Sena Emprende Rural  - SER en el territorio,  lo cual en sí es otra de las 
estrategias orientadoras pues permite adelantar convenios y alianzas. 

Tratándose de actividades en las que prima el intelecto y requiriendo personal con un grado de 
conocimiento especializado o no existiendo o siendo insuficiente la planta de personal adoptada 
por el Gobierno Nacional y asignada al Centro Agroindustrial del Sena Regional Quindío la 
alternativa legal con que cuenta la entidad para suplir la necesidad temporal que tiene, es mediante 
la celebración de un contrato de prestación de servicios personales con una persona natural, que 
esté en capacidad de ejecutar el objeto del contrato y que demuestre la idoneidad y la experiencia 
directamente relacionada, conforme a las especificaciones que se indican en este documento, lo 
anterior conforme al artículo 32 – numeral 3 de la Ley 80 de 1993, que establece: “Son contratos 
de prestación de servicios los que celebren las entidades estatales para desarrollar actividades 
relacionadas con la administración o funcionamiento de la entidad. Estos contratos sólo podrán 
celebrarse con personas naturales cuando dichas actividades no puedan realizarse con personal 
de planta o requieran conocimiento especializados. // En ningún caso estos contratos generan 
relación laboral ni prestaciones sociales y se celebrarán por el término estrictamente indispensable”. 

2. Obligaciones Específicas:

De la formación: 1) Participar en la planeación de los procesos formativos del acuerdo a lo 
establecido en los lineamientos entregados por la Coordinación nacional de emprendimiento. 2) 
Realizar alistamiento de la formación, en la formulación de los proyectos formativos con carácter 
empresarial, usando tecnologías adecuadas y adaptadas a las condiciones locales, en aras de su 
sostenibilidad, la generación de ingresos y empleo, en articulación con los instructores técnicos; 
debidamente costeados y con actividades definidas en el marco del uso de estrategias didácticas 
bajo la filosofía de aprender haciendo; priorizando el uso de los materiales de formación. 3) Ejecutar 
las acciones de formación haciendo uso de la estrategia pedagógica de "formación por proyectos" 
y en la modalidad blended learning, de acuerdo con los procedimientos y lineamientos establecidos 
en la guía para la ejecución del programa SER. 4) Evaluar los resultados de aprendizaje en un plazo 
no mayor a ocho días hábiles luego de finalizada la formación. 5) Reportar y sistematizar las 
actividades, acciones y resultados realizadas en el marco del objeto contractual, en los diferentes 
sistemas, plataformas y formatos establecidos por el SENA para el seguimiento de la información, 
tales como Sofia Plus y otros dispuestos temporalmente para el seguimiento de actividades 
específicas, entregando informe al supervisor del contrato y al Dinamizador Rural de Centro SER o 
quien cumpla sus funciones. 6) Apoyar la articulación de las acciones del programa SER con las 
estrategias institucionales tales como SENNOVA, AGROSENA, SIGC; de acuerdo con las 
orientaciones del apoyo misional de centro SER. 7) Entregar al Dinamizador Rural de Centro SER, 
la información y documentación requerida para la creación de la unidad productiva en el aplicativo 
Sofia Plus, resultado de la ejecución de los programas de formación desarrollados en las líneas de 
autoconsumo y negocios rurales. 8) Realizar y/o gestionar la inscripción en el sistema de 
información de la Agencia Pública de Empleo del SENA, de los aprendices que no conformen parte 
de las unidades productivas a crear en cada proyecto, de manera informada y consentida por los 
mismos, así como de los aprendices formados por la línea de ocupaciones rurales garantizando la 
consignación de información veraz y actualizada, así como informar los mecanismos de consulta a 
los aprendices. 9)Programar y reportar a su supervisor de contrato, con una antelación mínima de 
una semana los ambientes de aprendizaje y unidades productivas a visitar, de manera que se 
autorice por escrito su movilización previa a la salida, en el marco de su objeto contractual. 10) 
Participar cuando el centro de formación lo requiera en jornadas de diseño y desarrollo curricular 
conforme a las necesidades de la Coordinación Nacional de Emprendimiento. 11) Registrar, verificar 
y hacer seguimiento oportuno en el sistema de información que la entidad defina para la Gestión de 
la Formación Profesional Integral mediante las siguientes actividades: a). Verificando que la 
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totalidad de los aprendices seleccionados queden en estado matriculado. b). Proyecto formativo 
aprobado. c) Ruta de aprendizaje creada. d) Aprendices Asociados a la ruta. e) Registro de juicios 
evaluativos evidenciando el cumplimiento de los resultados de aprendizaje, comunicando al 
Coordinador Académico oportunamente anomalías, inconsistencias, novedades de aprendices y 
hallazgos en el registro de la información. De apoyo a la gestión del emprendimiento rural: Realizar 
el diagnóstico final, georreferenciación y caracterización de las unidades productivas creadas, en el 
marco de las acciones de formación de la Fase I del programa SER. Realizar diagnóstico final a las 
unidades productivas que participan en las acciones de formación para el fortalecimiento 
correspondiente a la fase II del programa SER, cada vez que una unidad participe en una formación. 
14)Apoyar al programa SER en la ejecución de actividades estratégicas tales como: fortalecimiento
técnico, acompañamiento a unidades productivas participantes en eventos de comercialización y
gestión empresarial y financiera cuando se requiera, sin que esta acción afecte la intensidad horaria
de los procesos formativos asignados. 15) Formular y gestionar en articulación con el instructor de
emprendimiento y el emprendedor los componentes de la estructura integrada de seguimiento como
entregable del proceso formativo en la creación de la unidad productiva. 16) Participar en las
jornadas de actualización y transferencia tecnológica convocadas por Dinamizador Rural de Centro
SER y/o por la Coordinación Nacional de Emprendimiento, para su implementación en las acciones
del mismo. 17) Apoyar la identificación y sistematización los casos exitosos de unidades productivas
y empresas rurales. 18) Consolidar la creación de las unidades productivas rurales sostenibles que
asigne la líder del programa cuando su línea de formación corresponda a negocios rurales o
autoconsumo Este ítem se ajusta de acuerdo con los diseños curriculares que se asignen). 19) El
contratista se compromete a evidenciar Proyecto formativo conjunto cuando corresponda: a)
Evidencia inducción a aprendices. Guía de aprendizaje. b) Plan de mejoramiento a aprendices
cuando corresponda Juicios evaluativos en SOFIA PLUS. Como evidencia de la unidad Productiva
de Negocios Rurales la estructura de seguimiento integrada en los siguientes componentes:  a.
Herramienta modelo de negocio CANVAS. b. Estructura organizacional unidad productiva. c.
Estructura de costos modelo de negocio. d. Análisis financiero modelo de negocio. e. Ficha técnica
que aplique del producto (s) o servicio (s). Como evidencia de la unidad productiva de Autoconsumo:
a. Evidencias de aplicación Herramientas Tropenbos (Mapa territorio, Casita, Calendarios). b.
Evidencia de aplicación del instrumento familiar (encuesta) (Firma del Aprendiz y colocar en DRIVE).
c. El modelo CANVAS adaptado de negocios para Autoconsumo. 20) De apoyo a la empleabilidad:
a. Realizar acciones de formación para la ocupación rural. b. Realizar orientación ocupacional
personalizada y grupal, para las personas formadas en el programa SER en procura de mejorar sus
posibilidades de inserción en el mercado laboral. c. Apoyar la gestión la inscripción de empresas
rurales y unidades productivas en el aplicativo establecido para este fin. 21) Realizar su afiliación
ante la administradora de riesgos laborales que disponga el SENA, bajo la clase de riesgo tipo II
relacionada con labores agrícolas. 22) Gestionar la certificación en las normas de competencia
“Orientar procesos formativos presenciales con base en los planes de formación concertados” y
“0rientar procesos formativos en la modalidad a distancia con base en los planes de estudio”,
cuando al momento de contratación, no se cuente con ellas dentro del 1er semestre 2021.  23)
Participar cuando el centro de formación lo requiera, en jornadas de diseño y desarrollo curricular
de programas de Formación.

3. Identificación del Contrato a Celebrar:

El contrato a suscribir es de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión teniendo 
en cuenta los artículos 32 – numeral 3 de la Ley 80 de 1993, 2 – literal h) del numeral 4 de la Ley 
1150 de 2007 y el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015. 

De conformidad con las normas mencionadas, este contrato en ningún caso genera relación laboral 
ni prestaciones sociales, no tiene subordinación y se celebrará por el término estrictamente 
indispensable. 

4. Competencias Técnicas y Personales:

La persona natural deberá ejecutar el objeto del contrato a partir de los conocimientos y experiencia 
relacionada descritos en el presente estudio previo, además de contar con buenas relaciones 
interpersonales con clientes internos y/o externos, uso eficaz de las tecnologías de la información y 
de la comunicación, capacidad de trabajo en equipo y liderazgo. 

5. Domicilio Contractual:
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El domicilio contractual será la ciudad de Armenia 

6. Fundamentos jurídicos que soportan la modalidad de selección:

EI objeto que se requiere contratar corresponde a la prestación de servicios personales, que de 
conformidad con lo establecido por el artículo 32 - numeral 3 de la Ley 80 de 1993 y el literal h) del 
numeral 4 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007 y el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, 
se celebrará bajo la modalidad de Contratación Directa.  

7. Justificación valor del contrato:

El valor de los honorarios se determina de acuerdo con los criterios de selección objetiva 
establecidos conforme a la necesidad, al objeto, las obligaciones descritas en este documento, la 
formación académica y la experiencia exigida para la idónea ejecución del contrato, en concordancia 
con el Plan de Acción de la Entidad, el presupuesto asignado a la dependencia, el Plan Anual de 
Adquisiciones y la tabla de honorarios vigente.   

Para poder adelantar por parte del SENA los trámites administrativos de pago, el contratista debe 
acreditar previamente el cumplimiento de los requisitos de pago, tales como la certificación expedida 
por el supervisor del contrato en la que acredite el cumplimiento a entera satisfacción del objeto y 
obligaciones del contrato en el respectivo periodo y la cancelación de los aportes a la seguridad 
social como salud, pensión y riesgos laborales y demás documentos necesarios para el pago.   

En caso de requerirse el desplazamiento del contratista a otras ciudades o municipios diferentes al 
domicilio contractual para el cumplimiento del objeto contractual, el SENA pagará los gastos que 
cause el desplazamiento de conformidad con lo establecido en el acto administrativo vigente. 

8. Análisis de riesgos y forma de mitigarlos:

Una vez analizada la matriz de riesgos anexa a este estudio previo respecto del cumplimiento del 
contrato a celebrar, y en aras de salvaguardar el interés patrimonial, la Entidad solicitará al futuro 
contratista constituir una garantía de cumplimiento del contrato. 

9. Garantías que debe asumir el contratista:

EI contratista deberá constituir a su costa y a favor del SENA, una garantía de cumplimiento sobre 
el 10% del valor total del contrato, en los términos señalados en la Sección 3 Subsección 1 del 
Decreto 1082 de 2015, la cual se mantendrá vigente durante el plazo de ejecución del contrato y 
cuatro (4) meses más y se ajustará a los límites, existencia y extensión de los siguientes amparos: 
Cumplimiento del contrato. Este amparo cubre a la entidad estatal de los perjuicios derivados de a) 
incumplimiento total o parcial del contrato, cuando el incumplimiento es imputable al contratista; b) 
El incumplimiento tardío o defectuoso del contrato, cuando el incumplimiento es imputable al 
contratista c) Los daños imputables al contratista por entregas parciales de la obra, cuando el 
contrato no prevé entregas parciales; y d) El pago del valor de las multas y de la cláusula penal 
pecuniaria. 

10. Supervisión:

La supervisión del contrato estará a cargo de: Hernán Alfonso Arenas Ocampo 

En caso de ausencia parcial o total del supervisor, la misma será asumida por quien ocupe el cargo, 
sin necesidad de documento adicional alguno. Si no se da la situación anterior, el ordenador del 
pago Néstor Jiménez Serna designará nuevo, para lo cual no se requerirá de modificación 
contractual y la nueva designación se comunicará a las partes mediante el SECOP II.  

11. Proceso de contratación cobijado por un acuerdo comercial: SI _____   NO  _X___

12. Proceso de contratación incluido en el plan de adquisiciones: SI__X__  NO______

13. Criterios para seleccionar la oferta más favorable:
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De conformidad con el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, “por tratarse de contratos 
de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, o para la ejecución de trabajos 
artísticos que solo pueden encomendarse a determinadas personas naturales, no es necesario que 
la entidad estatal haya obtenido varias ofertas”.  

14. Análisis del Sector:

De acuerdo con el artículo 2.2.1.1.1.6.1. del Decreto 1082 de 2015 y la Guía para la Elaboración de 
Estudios de Sector G-EES-02 de Colombia Compra Eficiente, el análisis del sector en un contrato 
de prestación de servicios profesionales o de apoyo a la gestión, depende del objeto y de las 
condiciones de idoneidad y experiencia que llevan a contratar a la persona natural, conforme a lo 
indicado en la primera parte del presente documento. 

14.1 Idoneidad y experiencia. 

De acuerdo con los soportes de idoneidad y experiencia allegados por el (la) señor (a) CARLOS 

ANDRES BARCO CALDON, se procede al análisis y verificación de los documentos y en 

consecuencia se certifica lo siguiente:  

IDONEIDAD 

La siguiente verificación, se realiza atendiendo lo 
establecido en los estudios previos.  

FORMACIÓN ACADEMICA 

CUMPLE NO CUMPLE 

X 

EXPERIENCIA 
EXPERIENCIA 

RELACIONADA 

ENTIDAD 
Fecha de Ingreso 
(DD/MM/AAAA) 

Fecha de Retiro 
(DD/MM/AAAA) 

Meses Días SI NO 

Servicio Nacional de 
Aprendizaje 

05/2/2021 11/12/2021 10,30 309 SI 

Servicio Nacional de 
Aprendizaje 

20/10/2020 16/12/2020 1,90 57 SI 

CORANDES 10/6/2020 10/8/2020 2,03 61 SI 

Servicio Nacional de 
Aprendizaje 

15/02/2017 15/12/2017 10,10 303 SI 

CUMPLE NO CUMPLE 

TOTAL EXPERIENCIA RELACIONADA 24,33 730 X 

14.2 Estudio de la Oferta. 

La Corte Constitucional, en Sentencia C-614 del 2009, señaló que el ejercicio de funciones 

permanentes en la Administración Pública debe hacerse con personal de planta y que todo vínculo 

contractual para el desempeño de funciones permanentes y propias del objeto de la entidad 

contratante debe ser retirado de la dinámica laboral administrativa, debido a que desdibuja el 

concepto de contrato estatal, vulnera derechos laborales y el artículo 125 de la Constitución Política 

que exige el mérito para el ingreso y permanencia al empleo público. 

El uso de la modalidad del contrato de prestación de servicios resulta adecuado si se celebra en 

total observancia a la normativa que la regula, en el marco de la jurisprudencia de las Altas Cortes, 

pero también es cierto que, a pesar de las múltiples medidas adoptadas en materia de gestión y 

normativas, persiste el uso de esta modalidad para cumplir funciones de carácter permanente. 

Es por ello que en el mercado colombiano existen múltiples profesionales y expertos en diferentes 

materias que prestan sus servicios a diversas entidades y cuyo objeto y obligaciones son similares 

a las que aquí se pretende contratar. 
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Sin embargo, una vez analizada la hoja de vida del futuro contratista, frente al objeto contractual, 

las obligaciones y la necesidad que se pretende satisfacer, el Subdirector del Centro Agroindustrial 

del Sena Regional Quindío establece que el futuro contratista cumple con los requisitos señalados 

anteriormente.  

14.3 Estudio de la Demanda. 

De conformidad con la información suministrada por el Departamento Administrativo de la Función 

Pública y la Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente, a 31 de octubre 

de 2020, las entidades públicas contaban con 392.468 contratistas prestadores de servicios 

profesionales, de los cuales cerca del 30% estaban vinculados con entidades del orden nacional y 

70% con entidades del orden territorial. 

Para el presente contrato se tuvo como referente los siguientes contratos históricos de la Entidad, 

en los que se desarrollaron objetos y honorarios similares:  

Año 
No. 

Contrato 
Contratista Objeto del contrato Plazo 

Valor 
contrato 

2020 1925408 

CARLOS 
ANDRES 
BARCO 
CALDON 

Prestar los servicios personales temporales, para orientar 
actividades pedagógicas en los procesos de formación 
profesional integral titulada y complementaria en el área de 
cultura física y/o afines en la modalidad presencial y/o virtual 
según las necesidades del servicio lo requieran, a través del 
proceso enseñanza-aprendizaje-evaluación, desde su 
planeación y ejecución, basada en competencias laborales y 
aprendizaje por proyectos en el Centro Agroindustrial 

1 MES, 27 
DIAS 

$6.166.667 

2021 2210231 

CARLOS 
ANDRES 
BARCO 
CALDON 

Prestar los servicios personales temporales, para orientar 
actividades pedagógicas en los procesos de formación 
profesional integral titulada y complementaria en el área de 
cultura física y/o afines en la modalidad presencial y/o virtual 
según las necesidades del servicio lo requieran, a través del 
proceso enseñanza-aprendizaje-evaluación, desde su 
planeación y ejecución, basada en competencias laborales y 
aprendizaje por proyectos en el Centro Agroindustrial 

9 MESES, 
21 DIAS 

$39.888.467 

15. Recomendación al Ordenador del Gasto:

Que revisada y validada la documentación presentada por el futuro contratista en el SIGEP y 
verificado el cumplimiento de los requisitos de capacidad, idoneidad y/o experiencia requerida para 
la prestación del servicio y el cubrimiento de la necesidad reportada, se recomienda la contratación 
al ordenador (a) del gasto, sin que sea necesario haber obtenido previamente varias ofertas, así 
mismo se verificó el cumplimiento de los topes, alternativas o exoneraciones establecidas en la tabla 
de honorarios vigente. 

Se expide en la ciudad de Armenia. 

NESTOR JIMENEZ SERNA 
Subdirector Centro Agroindustrial 

Proyectó y Revisó: Margarita Salazar Ramos 



1 
GTH-F-075 V.06 

PROCESO GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO 

FORMATO ESTUDIO PREVIO  

PARA DETERMINAR LA CONVENIENCIA Y OPORTUNIDAD PARA CONTRATOS DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES Y/O DE APOYO A LA GESTIÓN   

De conformidad con lo establecido en los numerales 7 y 12 del artículo 25 de la Ley 80 de 1993 y 
el artículo 20 del Decreto 1510 de 2013 Decreto compilado por el artículo 2.2.1.1.2.1.1 del Decreto 
1082 de 2015, así como lo dispuesto en el literal h) del numeral 4 del artículo 2 de la Ley 1150 de 
2007, en concordancia con el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, artículo 2.8.4.4.5 y 
subsiguientes del Decreto 1068 de 2015 y artículo 3º del Decreto 371 de 2021, el Centro 
Agroindustrial del SENA Regional Quindío, requiere contratar los servicios personales para atender 
la necesidad que a continuación se describe: 

1. Justificación de la necesidad de la contratación:

El programa Sena Emprende Rural - SER, se encuentra alineado con las premisas del Gobierno en 
lo concerniente a la dinamización del emprendimiento, el fortalecimiento y la reducción del 
desempleo del sector rural; enfocando sus esfuerzos en disminuir la migración de las personas del 
campo a la ciudad, fortalecer el relevo generacional, el autoconsumo y la generación de negocios 
rurales, propiciando la inclusión social y económica de personas y comunidades rurales vulnerables 
de la “Colombia Profunda”, a partir de la formación para el emprendimiento y la empleabilidad.  En 
ese orden de ideas, la dependencia requiere para cumplir con sus cometidos misionales y legales 
contratar personal cualificado para  potencializar el empleabilidad y el emprendimiento del Sector 
Rural, implicando así la creación de unidades productivas, fortalecimiento a unidades productivas, 
concreción de empleo del sector, estructuración de una ruta articulada para la formación con 
enfoque diferencial y mirada del sector, además de otras acciones estratégicas derivadas de los 
procesos de articulación con los entes públicos y privados que trabajan la materia y que aporten en 
el desarrollo del programa Sena Emprende Rural  - SER en el territorio,  lo cual en sí es otra de las 
estrategias orientadoras pues permite adelantar convenios y alianzas. 

OBJETO:  

Prestar servicios profesionales de carácter temporal como 
instructor técnico y apoyo a la gestión del emprendimiento y/o 
la empleabilidad rural, en la modalidad presencial y/o a 
distancia, enmarcada en los lineamientos del programa SENA 
Emprende Rural SER en el área Administración / 
Emprendimiento. 

EDUCACIÓN Y/O 
FORMACIÓN 

Requisitos académicos: profesional titulado en ciencias económicas, 
administrativas, financieras, de mercadeo e ingenierías. Experiencia 
laboral; veinticuatro (24) meses de experiencia relacionada 
distribuida así: doce (12) meses de experiencia relacionada con el 
ejercicio de la actividad emprendedora y doce (12) meses en 
docencia." 

EXPERIENCIA 
RELACIONADA: 

Experiencia laboral relacionada en el área de formación motivo de la 
contratación mínima de 18 meses y 12 meses de experiencia 
docente. 

VALOR Y FORMA DE 
PAGO:  

Se fija como valor total para el contrato la suma de CUARENTA Y UN 
MILLONES OCHENTA MIL PESOS M/CTE. ($41.080.000). Esta 
suma será pagada por el SENA al contratista de la siguiente manera: 
a) DIEZ (10) pagos iguales, por valor de TRES MILLONES
NOVECIENTOS MIL PESOS M/CTE.($3.900.000) cada uno y un
pago final correspondiente al mes de diciembre por valor de DOS
MILLONES OCHENTA MIL PESOS M/CTE. ($2.080.000).

PLAZO: 10 MESES, 14 DIAS 

LUGAR DE 
EJECUCIÓN: 

Armenia 

SUPERVISOR: Hernán Alfonso Arenas Ocampo 

ORDENADOR DEL 
PAGO:  

Néstor Jiménez Serna 
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Tratándose de actividades en las que prima el intelecto y requiriendo personal con un grado de 
conocimiento especializado o no existiendo o siendo insuficiente la planta de personal adoptada 
por el Gobierno Nacional y asignada al Centro Agroindustrial del Sena Regional Quindío la 
alternativa legal con que cuenta la entidad para suplir la necesidad temporal que tiene, es mediante 
la celebración de un contrato de prestación de servicios personales con una persona natural, que 
esté en capacidad de ejecutar el objeto del contrato y que demuestre la idoneidad y la experiencia 
directamente relacionada, conforme a las especificaciones que se indican en este documento, lo 
anterior conforme al artículo 32 – numeral 3 de la Ley 80 de 1993, que establece: “Son contratos 
de prestación de servicios los que celebren las entidades estatales para desarrollar actividades 
relacionadas con la administración o funcionamiento de la entidad. Estos contratos sólo podrán 
celebrarse con personas naturales cuando dichas actividades no puedan realizarse con personal 
de planta o requieran conocimiento especializados. // En ningún caso estos contratos generan 
relación laboral ni prestaciones sociales y se celebrarán por el término estrictamente indispensable”. 

2. Obligaciones Específicas:

De la formación: 1) Participar en la planeación de los procesos formativos del acuerdo a lo 
establecido en los lineamientos entregados por la Coordinación nacional de emprendimiento. 2) 
Realizar alistamiento de la formación, en la formulación de los proyectos formativos con carácter 
empresarial, usando tecnologías adecuadas y adaptadas a las condiciones locales, en aras de su 
sostenibilidad, la generación de ingresos y empleo, en articulación con los instructores técnicos; 
debidamente costeados y con actividades definidas en el marco del uso de estrategias didácticas 
bajo la filosofía de aprender haciendo; priorizando el uso de los materiales de formación. 3) Ejecutar 
las acciones de formación haciendo uso de la estrategia pedagógica de "formación por proyectos" 
y en la modalidad blended learning, de acuerdo con los procedimientos y lineamientos establecidos 
en la guía para la ejecución del programa SER. 4) Evaluar los resultados de aprendizaje en un plazo 
no mayor a ocho días hábiles luego de finalizada la formación. 5) Reportar y sistematizar las 
actividades, acciones y resultados realizadas en el marco del objeto contractual, en los diferentes 
sistemas, plataformas y formatos establecidos por el SENA para el seguimiento de la información, 
tales como Sofia Plus y otros dispuestos temporalmente para el seguimiento de actividades 
específicas, entregando informe al supervisor del contrato y al Dinamizador Rural de Centro SER o 
quien cumpla sus funciones. 6) Apoyar la articulación de las acciones del programa SER con las 
estrategias institucionales tales como SENNOVA, AGROSENA, SIGC; de acuerdo con las 
orientaciones del apoyo misional de centro SER. 7) Entregar al Dinamizador Rural de Centro SER, 
la información y documentación requerida para la creación de la unidad productiva en el aplicativo 
Sofia Plus, resultado de la ejecución de los programas de formación desarrollados en las líneas de 
autoconsumo y negocios rurales. 8) Realizar y/o gestionar la inscripción en el sistema de 
información de la Agencia Pública de Empleo del SENA, de los aprendices que no conformen parte 
de las unidades productivas a crear en cada proyecto, de manera informada y consentida por los 
mismos, así como de los aprendices formados por la línea de ocupaciones rurales garantizando la 
consignación de información veraz y actualizada, así como informar los mecanismos de consulta a 
los aprendices. 9)Programar y reportar a su supervisor de contrato, con una antelación mínima de 
una semana los ambientes de aprendizaje y unidades productivas a visitar, de manera que se 
autorice por escrito su movilización previa a la salida, en el marco de su objeto contractual. 10) 
Participar cuando el centro de formación lo requiera en jornadas de diseño y desarrollo curricular 
conforme a las necesidades de la Coordinación Nacional de Emprendimiento. 11) Registrar, verificar 
y hacer seguimiento oportuno en el sistema de información que la entidad defina para la Gestión de 
la Formación Profesional Integral mediante las siguientes actividades: a). Verificando que la 
totalidad de los aprendices seleccionados queden en estado matriculado. b). Proyecto formativo 
aprobado. c) Ruta de aprendizaje creada. d) Aprendices Asociados a la ruta. e) Registro de juicios 
evaluativos evidenciando el cumplimiento de los resultados de aprendizaje, comunicando al 
Coordinador Académico oportunamente anomalías, inconsistencias, novedades de aprendices y 
hallazgos en el registro de la información. De apoyo a la gestión del emprendimiento rural: Realizar 
el diagnóstico final, georreferenciación y caracterización de las unidades productivas creadas, en el 
marco de las acciones de formación de la Fase I del programa SER. Realizar diagnóstico final a las 
unidades productivas que participan en las acciones de formación para el fortalecimiento 
correspondiente a la fase II del programa SER, cada vez que una unidad participe en una formación. 
14)Apoyar al programa SER en la ejecución de actividades estratégicas tales como: fortalecimiento
técnico, acompañamiento a unidades productivas participantes en eventos de comercialización y
gestión empresarial y financiera cuando se requiera, sin que esta acción afecte la intensidad horaria
de los procesos formativos asignados. 15) Formular y gestionar en articulación con el instructor de
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emprendimiento y el emprendedor los componentes de la estructura integrada de seguimiento como 
entregable del proceso formativo en la creación de la unidad productiva. 16) Participar en las 
jornadas de actualización y transferencia tecnológica convocadas por Dinamizador Rural de Centro 
SER y/o por la Coordinación Nacional de Emprendimiento, para su implementación en las acciones 
del mismo. 17) Apoyar la identificación y sistematización los casos exitosos de unidades productivas 
y empresas rurales. 18) Consolidar la creación de las unidades productivas rurales sostenibles que 
asigne la líder del programa cuando su línea de formación corresponda a negocios rurales o 
autoconsumo Este ítem se ajusta de acuerdo con los diseños curriculares que se asignen). 19) El 
contratista se compromete a evidenciar Proyecto formativo conjunto cuando corresponda: a) 
Evidencia inducción a aprendices. Guía de aprendizaje. b) Plan de mejoramiento a aprendices 
cuando corresponda Juicios evaluativos en SOFIA PLUS. Como evidencia de la unidad Productiva 
de Negocios Rurales la estructura de seguimiento integrada en los siguientes componentes:  a. 
Herramienta modelo de negocio CANVAS. b. Estructura organizacional unidad productiva. c. 
Estructura de costos modelo de negocio. d. Análisis financiero modelo de negocio. e. Ficha técnica 
que aplique del producto (s) o servicio (s). Como evidencia de la unidad productiva de Autoconsumo: 
a. Evidencias de aplicación Herramientas Tropenbos (Mapa territorio, Casita, Calendarios). b.
Evidencia de aplicación del instrumento familiar (encuesta) (Firma del Aprendiz y colocar en DRIVE).
c. El modelo CANVAS adaptado de negocios para Autoconsumo. 20) De apoyo a la empleabilidad:
a. Realizar acciones de formación para la ocupación rural. b. Realizar orientación ocupacional
personalizada y grupal, para las personas formadas en el programa SER en procura de mejorar sus
posibilidades de inserción en el mercado laboral. c. Apoyar la gestión la inscripción de empresas
rurales y unidades productivas en el aplicativo establecido para este fin. 21) Realizar su afiliación
ante la administradora de riesgos laborales que disponga el SENA, bajo la clase de riesgo tipo II
relacionada con labores agrícolas. 22) Gestionar la certificación en las normas de competencia
“Orientar procesos formativos presenciales con base en los planes de formación concertados” y
“0rientar procesos formativos en la modalidad a distancia con base en los planes de estudio”,
cuando al momento de contratación, no se cuente con ellas dentro del 1er semestre 2021.  23)
Participar cuando el centro de formación lo requiera, en jornadas de diseño y desarrollo curricular
de programas de Formación.

3. Identificación del Contrato a Celebrar:

El contrato a suscribir es de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión teniendo 
en cuenta los artículos 32 – numeral 3 de la Ley 80 de 1993, 2 – literal h) del numeral 4 de la Ley 
1150 de 2007 y el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015. 

De conformidad con las normas mencionadas, este contrato en ningún caso genera relación laboral 
ni prestaciones sociales, no tiene subordinación y se celebrará por el término estrictamente 
indispensable. 

4. Competencias Técnicas y Personales:

La persona natural deberá ejecutar el objeto del contrato a partir de los conocimientos y experiencia 
relacionada descritos en el presente estudio previo, además de contar con buenas relaciones 
interpersonales con clientes internos y/o externos, uso eficaz de las tecnologías de la información y 
de la comunicación, capacidad de trabajo en equipo y liderazgo. 

5. Domicilio Contractual:

El domicilio contractual será la ciudad de Armenia 

6. Fundamentos jurídicos que soportan la modalidad de selección:

EI objeto que se requiere contratar corresponde a la prestación de servicios personales, que de 
conformidad con lo establecido por el artículo 32 - numeral 3 de la Ley 80 de 1993 y el literal h) del 
numeral 4 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007 y el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, 
se celebrará bajo la modalidad de Contratación Directa.  

7. Justificación valor del contrato:

El valor de los honorarios se determina de acuerdo con los criterios de selección objetiva 
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establecidos conforme a la necesidad, al objeto, las obligaciones descritas en este documento, la 
formación académica y la experiencia exigida para la idónea ejecución del contrato, en concordancia 
con el Plan de Acción de la Entidad, el presupuesto asignado a la dependencia, el Plan Anual de 
Adquisiciones y la tabla de honorarios vigente.   

Para poder adelantar por parte del SENA los trámites administrativos de pago, el contratista debe 
acreditar previamente el cumplimiento de los requisitos de pago, tales como la certificación expedida 
por el supervisor del contrato en la que acredite el cumplimiento a entera satisfacción del objeto y 
obligaciones del contrato en el respectivo periodo y la cancelación de los aportes a la seguridad 
social como salud, pensión y riesgos laborales y demás documentos necesarios para el pago.   

En caso de requerirse el desplazamiento del contratista a otras ciudades o municipios diferentes al 
domicilio contractual para el cumplimiento del objeto contractual, el SENA pagará los gastos que 
cause el desplazamiento de conformidad con lo establecido en el acto administrativo vigente. 

8. Análisis de riesgos y forma de mitigarlos:

Una vez analizada la matriz de riesgos anexa a este estudio previo respecto del cumplimiento del 
contrato a celebrar, y en aras de salvaguardar el interés patrimonial, la Entidad solicitará al futuro 
contratista constituir una garantía de cumplimiento del contrato. 

9. Garantías que debe asumir el contratista:

EI contratista deberá constituir a su costa y a favor del SENA, una garantía de cumplimiento sobre 
el 10% del valor total del contrato, en los términos señalados en la Sección 3 Subsección 1 del 
Decreto 1082 de 2015, la cual se mantendrá vigente durante el plazo de ejecución del contrato y 
cuatro (4) meses más y se ajustará a los límites, existencia y extensión de los siguientes amparos: 
Cumplimiento del contrato. Este amparo cubre a la entidad estatal de los perjuicios derivados de a) 
incumplimiento total o parcial del contrato, cuando el incumplimiento es imputable al contratista; b) 
El incumplimiento tardío o defectuoso del contrato, cuando el incumplimiento es imputable al 
contratista c) Los daños imputables al contratista por entregas parciales de la obra, cuando el 
contrato no prevé entregas parciales; y d) El pago del valor de las multas y de la cláusula penal 
pecuniaria. 

10. Supervisión:

La supervisión del contrato estará a cargo de: Hernán Alfonso Arenas Ocampo 

En caso de ausencia parcial o total del supervisor, la misma será asumida por quien ocupe el cargo, 
sin necesidad de documento adicional alguno. Si no se da la situación anterior, el ordenador del 
pago Néstor Jiménez Serna designará nuevo, para lo cual no se requerirá de modificación 
contractual y la nueva designación se comunicará a las partes mediante el SECOP II.  

11. Proceso de contratación cobijado por un acuerdo comercial: SI _____   NO  _X___

12. Proceso de contratación incluido en el plan de adquisiciones: SI__X__  NO______

13. Criterios para seleccionar la oferta más favorable:

De conformidad con el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, “por tratarse de contratos 
de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, o para la ejecución de trabajos 
artísticos que solo pueden encomendarse a determinadas personas naturales, no es necesario que 
la entidad estatal haya obtenido varias ofertas”.  

14. Análisis del Sector:

De acuerdo con el artículo 2.2.1.1.1.6.1. del Decreto 1082 de 2015 y la Guía para la Elaboración de 
Estudios de Sector G-EES-02 de Colombia Compra Eficiente, el análisis del sector en un contrato 
de prestación de servicios profesionales o de apoyo a la gestión, depende del objeto y de las 
condiciones de idoneidad y experiencia que llevan a contratar a la persona natural, conforme a lo 
indicado en la primera parte del presente documento. 
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14.1 Idoneidad y experiencia. 

De acuerdo con los soportes de idoneidad y experiencia allegados por el (la) señor (a) ALBA NIDIA 

MAYORGA MONCALEANO, se procede al análisis y verificación de los documentos y en 

consecuencia se certifica lo siguiente:  

IDONEIDAD 

La siguiente verificación, se realiza atendiendo lo 
establecido en los estudios previos.  

FORMACIÓN ACADEMICA 

CUMPLE NO CUMPLE 

X 

EXPERIENCIA 
EXPERIENCIA 

RELACIONADA 

ENTIDAD 
Fecha de Ingreso 
(DD/MM/AAAA) 

Fecha de Retiro 
(DD/MM/AAAA) 

Meses Días SI NO 

Servicio Nacional de 
Aprendizaje 

27/1/2021 19/12/2021 10,87 326 SI 

Servicio Nacional de 
Aprendizaje 

5/2/2020 26/11/2020 9,83 295 SI 

Servicio Nacional de 
Aprendizaje 

8/2/2019 14/11/2019 9,30 279 SI 

CUMPLE NO CUMPLE 

TOTAL EXPERIENCIA RELACIONADA 30 900 X 

14.2 Estudio de la Oferta. 

La Corte Constitucional, en Sentencia C-614 del 2009, señaló que el ejercicio de funciones 

permanentes en la Administración Pública debe hacerse con personal de planta y que todo vínculo 

contractual para el desempeño de funciones permanentes y propias del objeto de la entidad 

contratante debe ser retirado de la dinámica laboral administrativa, debido a que desdibuja el 

concepto de contrato estatal, vulnera derechos laborales y el artículo 125 de la Constitución Política 

que exige el mérito para el ingreso y permanencia al empleo público. 

El uso de la modalidad del contrato de prestación de servicios resulta adecuado si se celebra en 

total observancia a la normativa que la regula, en el marco de la jurisprudencia de las Altas Cortes, 

pero también es cierto que, a pesar de las múltiples medidas adoptadas en materia de gestión y 

normativas, persiste el uso de esta modalidad para cumplir funciones de carácter permanente. 

Es por ello que en el mercado colombiano existen múltiples profesionales y expertos en diferentes 

materias que prestan sus servicios a diversas entidades y cuyo objeto y obligaciones son similares 

a las que aquí se pretende contratar. 

Sin embargo, una vez analizada la hoja de vida del futuro contratista, frente al objeto contractual, 

las obligaciones y la necesidad que se pretende satisfacer, el Subdirector del Centro Agroindustrial 

del Sena Regional Quindío establece que el futuro contratista cumple con los requisitos señalados 

anteriormente.  

14.3 Estudio de la Demanda. 

De conformidad con la información suministrada por el Departamento Administrativo de la Función 

Pública y la Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente, a 31 de octubre 

de 2020, las entidades públicas contaban con 392.468 contratistas prestadores de servicios 

profesionales, de los cuales cerca del 30% estaban vinculados con entidades del orden nacional y 

70% con entidades del orden territorial. 
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Para el presente contrato se tuvo como referente los siguientes contratos históricos de la Entidad, 

en los que se desarrollaron objetos y honorarios similares:  

Año 
No. 

Contrato 
Contratista Objeto del contrato Plazo 

Valor 
contrato 

2020 1311063 
ALBA NIDIA 
MAYORGA 
MONCALEANO 

Prestar los servicios personales temporales, para orientar 
actividades pedagógicas en los procesos de formación 
profesional integral titulada y complementaria en el área de 
administración de empresas agropecuarias y/o afines en la 
modalidad presencial y/o virtual según las necesidades del 
servicio lo requieran, en el programa de Articulación con la 
Media, a través del proceso enseñanza-aprendizaje-
evaluación, desde su planeación y ejecución, basada en 
competencias laborales y aprendizaje por proyectos en el 
Centro Agroindustrial 

10 
MESES, 
11 DIAS 

$36.013.333 

2021 2210266 
ALBA NIDIA 
MAYORGA 
MONCALEANO 

Prestar los servicios personales temporales, para orientar 
actividades pedagógicas en los procesos de formación 
profesional integral titulada y complementaria en el área de 
administración de empresas agropecuarias y/o afines en la 
modalidad presencial y/o virtual según las necesidades del 
servicio lo requieran, en el programa de Articulación con la 
Media, a través del proceso enseñanza-aprendizaje-
evaluación, desde su planeación y ejecución, basada en 
competencias laborales y aprendizaje por proyectos en el 
Centro Agroindustrial 

10 
MESES, 
23 DIAS 

$40.142.533 

15. Recomendación al Ordenador del Gasto:

Que revisada y validada la documentación presentada por el futuro contratista en el SIGEP y 
verificado el cumplimiento de los requisitos de capacidad, idoneidad y/o experiencia requerida para 
la prestación del servicio y el cubrimiento de la necesidad reportada, se recomienda la contratación 
al ordenador (a) del gasto, sin que sea necesario haber obtenido previamente varias ofertas, así 
mismo se verificó el cumplimiento de los topes, alternativas o exoneraciones establecidas en la tabla 
de honorarios vigente. 

Se expide en la ciudad de Armenia. 

NESTOR JIMENEZ SERNA 
Subdirector Centro Agroindustrial 

Proyectó y Revisó: Margarita Salazar Ramos 
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PROCESO GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO 

FORMATO ESTUDIO PREVIO  

PARA DETERMINAR LA CONVENIENCIA Y OPORTUNIDAD PARA CONTRATOS DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES Y/O DE APOYO A LA GESTIÓN   

 

 
De conformidad con lo establecido en los numerales 7 y 12 del artículo 25 de la Ley 80 de 1993 y 
el artículo 20 del Decreto 1510 de 2013 Decreto compilado por el artículo 2.2.1.1.2.1.1 del Decreto 
1082 de 2015, así como lo dispuesto en el literal h) del numeral 4 del artículo 2 de la Ley 1150 de 
2007, en concordancia con el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, artículo 2.8.4.4.5 y 
subsiguientes del Decreto 1068 de 2015 y artículo 3º del Decreto 371 de 2021, el Centro 
Agroindustrial del SENA Regional Quindío, requiere contratar los servicios personales para atender 
la necesidad que a continuación se describe: 
 
1. Justificación de la necesidad de la contratación:  
 
El programa Sena Emprende Rural - SER, se encuentra alineado con las premisas del Gobierno en 
lo concerniente a la dinamización del emprendimiento, el fortalecimiento y la reducción del 
desempleo del sector rural; enfocando sus esfuerzos en disminuir la migración de las personas del 
campo a la ciudad, fortalecer el relevo generacional, el autoconsumo y la generación de negocios 
rurales, propiciando la inclusión social y económica de personas y comunidades rurales vulnerables 
de la “Colombia Profunda”, a partir de la formación para el emprendimiento y la empleabilidad.  En 
ese orden de ideas, la dependencia requiere para cumplir con sus cometidos misionales y legales 
contratar personal cualificado para  potencializar el empleabilidad y el emprendimiento del Sector 
Rural, implicando así la creación de unidades productivas, fortalecimiento a unidades productivas, 
concreción de empleo del sector, estructuración de una ruta articulada para la formación con 
enfoque diferencial y mirada del sector, además de otras acciones estratégicas derivadas de los 
procesos de articulación con los entes públicos y privados que trabajan la materia y que aporten en 
el desarrollo del programa Sena Emprende Rural  - SER en el territorio,  lo cual en sí es otra de las 
estrategias orientadoras pues permite adelantar convenios y alianzas. 
 
Tratándose de actividades en las que prima el intelecto y requiriendo personal con un grado de 

OBJETO:  

Prestar servicios profesionales de carácter temporal como 
instructor técnico y apoyo a la gestión del emprendimiento y/o 
la empleabilidad rural, en la modalidad presencial y/o a 
distancia, enmarcada en los lineamientos del programa SENA 
Emprende Rural SER en el área Pecuaria. 

EDUCACIÓN Y/O 
FORMACIÓN 

Requisitos académicos: profesional en las áreas ¿médico veterinario 
zootecnista ¿médico veterinario ¿zootecnista ¿o áreas afines 
experiencia laboral: experiencia de un (1) año como apoyo 
pedagógico de la entidad. 

EXPERIENCIA 
RELACIONADA: 

Experiencia laboral relacionada en el área de formación motivo de la 
contratación mínima de 18 meses y 12 meses de experiencia 
docente. 

VALOR Y FORMA DE 
PAGO:  

Se fija como valor total para el contrato la suma de CUARENTA 
MILLONES OCHOCIENTOS VEINTE MIL PESOS M/CTE. 
($40.820.000). Esta suma será pagada por el SENA al contratista de 
la siguiente manera: a) DIEZ (10) pagos iguales, por valor de TRES 
MILLONES NOVECIENTOS MIL PESOS M/CTE.($3.900.000) cada 
uno y un pago final correspondiente al mes de diciembre por valor de 
UN MILLON OCHOCIENTOS VEINTE MIL PESOS M/CTE. 
($1.820.000). 

PLAZO: 10 MESES, 14 DIAS 

LUGAR DE 
EJECUCIÓN: 

Armenia 

SUPERVISOR:  Hernán Alfonso Arenas Ocampo 

ORDENADOR DEL 
PAGO:  

Néstor Jiménez Serna 
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conocimiento especializado o no existiendo o siendo insuficiente la planta de personal adoptada 
por el Gobierno Nacional y asignada al Centro Agroindustrial del Sena Regional Quindío la 
alternativa legal con que cuenta la entidad para suplir la necesidad temporal que tiene, es mediante 
la celebración de un contrato de prestación de servicios personales con una persona natural, que 
esté en capacidad de ejecutar el objeto del contrato y que demuestre la idoneidad y la experiencia 
directamente relacionada, conforme a las especificaciones que se indican en este documento, lo 
anterior conforme al artículo 32 – numeral 3 de la Ley 80 de 1993, que establece: “Son contratos 
de prestación de servicios los que celebren las entidades estatales para desarrollar actividades 
relacionadas con la administración o funcionamiento de la entidad. Estos contratos sólo podrán 
celebrarse con personas naturales cuando dichas actividades no puedan realizarse con personal 
de planta o requieran conocimiento especializados. // En ningún caso estos contratos generan 
relación laboral ni prestaciones sociales y se celebrarán por el término estrictamente indispensable”. 

2. Obligaciones Específicas:

De la formación: 1) Participar en la planeación de los procesos formativos del acuerdo a lo 
establecido en los lineamientos entregados por la Coordinación nacional de emprendimiento. 2) 
Realizar alistamiento de la formación, en la formulación de los proyectos formativos con carácter 
empresarial, usando tecnologías adecuadas y adaptadas a las condiciones locales, en aras de su 
sostenibilidad, la generación de ingresos y empleo, en articulación con los instructores técnicos; 
debidamente costeados y con actividades definidas en el marco del uso de estrategias didácticas 
bajo la filosofía de aprender haciendo; priorizando el uso de los materiales de formación. 3) Ejecutar 
las acciones de formación haciendo uso de la estrategia pedagógica de "formación por proyectos" 
y en la modalidad blended learning, de acuerdo con los procedimientos y lineamientos establecidos 
en la guía para la ejecución del programa SER. 4) Evaluar los resultados de aprendizaje en un plazo 
no mayor a ocho días hábiles luego de finalizada la formación. 5) Reportar y sistematizar las 
actividades, acciones y resultados realizadas en el marco del objeto contractual, en los diferentes 
sistemas, plataformas y formatos establecidos por el SENA para el seguimiento de la información, 
tales como Sofia Plus y otros dispuestos temporalmente para el seguimiento de actividades 
específicas, entregando informe al supervisor del contrato y al Dinamizador Rural de Centro SER o 
quien cumpla sus funciones. 6) Apoyar la articulación de las acciones del programa SER con las 
estrategias institucionales tales como SENNOVA, AGROSENA, SIGC; de acuerdo con las 
orientaciones del apoyo misional de centro SER. 7) Entregar al Dinamizador Rural de Centro SER, 
la información y documentación requerida para la creación de la unidad productiva en el aplicativo 
Sofia Plus, resultado de la ejecución de los programas de formación desarrollados en las líneas de 
autoconsumo y negocios rurales. 8) Realizar y/o gestionar la inscripción en el sistema de 
información de la Agencia Pública de Empleo del SENA, de los aprendices que no conformen parte 
de las unidades productivas a crear en cada proyecto, de manera informada y consentida por los 
mismos, así como de los aprendices formados por la línea de ocupaciones rurales garantizando la 
consignación de información veraz y actualizada, así como informar los mecanismos de consulta a 
los aprendices. 9)Programar y reportar a su supervisor de contrato, con una antelación mínima de 
una semana los ambientes de aprendizaje y unidades productivas a visitar, de manera que se 
autorice por escrito su movilización previa a la salida, en el marco de su objeto contractual. 10) 
Participar cuando el centro de formación lo requiera en jornadas de diseño y desarrollo curricular 
conforme a las necesidades de la Coordinación Nacional de Emprendimiento. 11) Registrar, verificar 
y hacer seguimiento oportuno en el sistema de información que la entidad defina para la Gestión de 
la Formación Profesional Integral mediante las siguientes actividades: a). Verificando que la 
totalidad de los aprendices seleccionados queden en estado matriculado. b). Proyecto formativo 
aprobado. c) Ruta de aprendizaje creada. d) Aprendices Asociados a la ruta. e) Registro de juicios 
evaluativos evidenciando el cumplimiento de los resultados de aprendizaje, comunicando al 
Coordinador Académico oportunamente anomalías, inconsistencias, novedades de aprendices y 
hallazgos en el registro de la información. De apoyo a la gestión del emprendimiento rural: Realizar 
el diagnóstico final, georreferenciación y caracterización de las unidades productivas creadas, en el 
marco de las acciones de formación de la Fase I del programa SER. Realizar diagnóstico final a las 
unidades productivas que participan en las acciones de formación para el fortalecimiento 
correspondiente a la fase II del programa SER, cada vez que una unidad participe en una formación. 
14)Apoyar al programa SER en la ejecución de actividades estratégicas tales como: fortalecimiento
técnico, acompañamiento a unidades productivas participantes en eventos de comercialización y
gestión empresarial y financiera cuando se requiera, sin que esta acción afecte la intensidad horaria
de los procesos formativos asignados. 15) Formular y gestionar en articulación con el instructor de
emprendimiento y el emprendedor los componentes de la estructura integrada de seguimiento como
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entregable del proceso formativo en la creación de la unidad productiva. 16) Participar en las 
jornadas de actualización y transferencia tecnológica convocadas por Dinamizador Rural de Centro 
SER y/o por la Coordinación Nacional de Emprendimiento, para su implementación en las acciones 
del mismo. 17) Apoyar la identificación y sistematización los casos exitosos de unidades productivas 
y empresas rurales. 18) Consolidar la creación de las unidades productivas rurales sostenibles que 
asigne la líder del programa cuando su línea de formación corresponda a negocios rurales o 
autoconsumo Este ítem se ajusta de acuerdo con los diseños curriculares que se asignen). 19) El 
contratista se compromete a evidenciar Proyecto formativo conjunto cuando corresponda: a) 
Evidencia inducción a aprendices. Guía de aprendizaje. b) Plan de mejoramiento a aprendices 
cuando corresponda Juicios evaluativos en SOFIA PLUS. Como evidencia de la unidad Productiva 
de Negocios Rurales la estructura de seguimiento integrada en los siguientes componentes:  a. 
Herramienta modelo de negocio CANVAS. b. Estructura organizacional unidad productiva. c. 
Estructura de costos modelo de negocio. d. Análisis financiero modelo de negocio. e. Ficha técnica 
que aplique del producto (s) o servicio (s). Como evidencia de la unidad productiva de Autoconsumo: 
a. Evidencias de aplicación Herramientas Tropenbos (Mapa territorio, Casita, Calendarios). b.
Evidencia de aplicación del instrumento familiar (encuesta) (Firma del Aprendiz y colocar en DRIVE).
c. El modelo CANVAS adaptado de negocios para Autoconsumo. 20) De apoyo a la empleabilidad:
a. Realizar acciones de formación para la ocupación rural. b. Realizar orientación ocupacional
personalizada y grupal, para las personas formadas en el programa SER en procura de mejorar sus
posibilidades de inserción en el mercado laboral. c. Apoyar la gestión la inscripción de empresas
rurales y unidades productivas en el aplicativo establecido para este fin. 21) Realizar su afiliación
ante la administradora de riesgos laborales que disponga el SENA, bajo la clase de riesgo tipo II
relacionada con labores agrícolas. 22) Gestionar la certificación en las normas de competencia
“Orientar procesos formativos presenciales con base en los planes de formación concertados” y
“0rientar procesos formativos en la modalidad a distancia con base en los planes de estudio”,
cuando al momento de contratación, no se cuente con ellas dentro del 1er semestre 2021.  23)
Participar cuando el centro de formación lo requiera, en jornadas de diseño y desarrollo curricular
de programas de Formación.

3. Identificación del Contrato a Celebrar:

El contrato a suscribir es de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión teniendo 
en cuenta los artículos 32 – numeral 3 de la Ley 80 de 1993, 2 – literal h) del numeral 4 de la Ley 
1150 de 2007 y el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015. 

De conformidad con las normas mencionadas, este contrato en ningún caso genera relación laboral 
ni prestaciones sociales, no tiene subordinación y se celebrará por el término estrictamente 
indispensable. 

4. Competencias Técnicas y Personales:

La persona natural deberá ejecutar el objeto del contrato a partir de los conocimientos y experiencia 
relacionada descritos en el presente estudio previo, además de contar con buenas relaciones 
interpersonales con clientes internos y/o externos, uso eficaz de las tecnologías de la información y 
de la comunicación, capacidad de trabajo en equipo y liderazgo. 

5. Domicilio Contractual:

El domicilio contractual será la ciudad de Armenia 

6. Fundamentos jurídicos que soportan la modalidad de selección:

EI objeto que se requiere contratar corresponde a la prestación de servicios personales, que de 
conformidad con lo establecido por el artículo 32 - numeral 3 de la Ley 80 de 1993 y el literal h) del 
numeral 4 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007 y el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, 
se celebrará bajo la modalidad de Contratación Directa.  

7. Justificación valor del contrato:

El valor de los honorarios se determina de acuerdo con los criterios de selección objetiva 
establecidos conforme a la necesidad, al objeto, las obligaciones descritas en este documento, la 
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formación académica y la experiencia exigida para la idónea ejecución del contrato, en concordancia 
con el Plan de Acción de la Entidad, el presupuesto asignado a la dependencia, el Plan Anual de 
Adquisiciones y la tabla de honorarios vigente.   
 
Para poder adelantar por parte del SENA los trámites administrativos de pago, el contratista debe 
acreditar previamente el cumplimiento de los requisitos de pago, tales como la certificación expedida 
por el supervisor del contrato en la que acredite el cumplimiento a entera satisfacción del objeto y 
obligaciones del contrato en el respectivo periodo y la cancelación de los aportes a la seguridad 
social como salud, pensión y riesgos laborales y demás documentos necesarios para el pago.   
 
En caso de requerirse el desplazamiento del contratista a otras ciudades o municipios diferentes al 
domicilio contractual para el cumplimiento del objeto contractual, el SENA pagará los gastos que 
cause el desplazamiento de conformidad con lo establecido en el acto administrativo vigente. 
 
8. Análisis de riesgos y forma de mitigarlos:  
 
Una vez analizada la matriz de riesgos anexa a este estudio previo respecto del cumplimiento del 
contrato a celebrar, y en aras de salvaguardar el interés patrimonial, la Entidad solicitará al futuro 
contratista constituir una garantía de cumplimiento del contrato. 

 
9. Garantías que debe asumir el contratista:  

EI contratista deberá constituir a su costa y a favor del SENA, una garantía de cumplimiento sobre 
el 10% del valor total del contrato, en los términos señalados en la Sección 3 Subsección 1 del 
Decreto 1082 de 2015, la cual se mantendrá vigente durante el plazo de ejecución del contrato y 
cuatro (4) meses más y se ajustará a los límites, existencia y extensión de los siguientes amparos: 
Cumplimiento del contrato. Este amparo cubre a la entidad estatal de los perjuicios derivados de a) 
incumplimiento total o parcial del contrato, cuando el incumplimiento es imputable al contratista; b) 
El incumplimiento tardío o defectuoso del contrato, cuando el incumplimiento es imputable al 
contratista c) Los daños imputables al contratista por entregas parciales de la obra, cuando el 
contrato no prevé entregas parciales; y d) El pago del valor de las multas y de la cláusula penal 
pecuniaria. 

10. Supervisión:  

La supervisión del contrato estará a cargo de: Hernán Alfonso Arenas Ocampo 

En caso de ausencia parcial o total del supervisor, la misma será asumida por quien ocupe el cargo, 
sin necesidad de documento adicional alguno. Si no se da la situación anterior, el ordenador del 
pago Néstor Jiménez Serna designará nuevo, para lo cual no se requerirá de modificación 
contractual y la nueva designación se comunicará a las partes mediante el SECOP II.  
 
11. Proceso de contratación cobijado por un acuerdo comercial: SI _____   NO  _X___  

12. Proceso de contratación incluido en el plan de adquisiciones: SI__X__  NO______ 
 
13. Criterios para seleccionar la oferta más favorable:  
 
De conformidad con el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, “por tratarse de contratos 
de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, o para la ejecución de trabajos 
artísticos que solo pueden encomendarse a determinadas personas naturales, no es necesario que 
la entidad estatal haya obtenido varias ofertas”.  
 
14. Análisis del Sector: 
 
De acuerdo con el artículo 2.2.1.1.1.6.1. del Decreto 1082 de 2015 y la Guía para la Elaboración de 
Estudios de Sector G-EES-02 de Colombia Compra Eficiente, el análisis del sector en un contrato 
de prestación de servicios profesionales o de apoyo a la gestión, depende del objeto y de las 
condiciones de idoneidad y experiencia que llevan a contratar a la persona natural, conforme a lo 
indicado en la primera parte del presente documento. 
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14.1 Idoneidad y experiencia. 

De acuerdo con los soportes de idoneidad y experiencia allegados por el (la) señor (a) JAIRO 

HERNAN ESTRADA LOPEZ, se procede al análisis y verificación de los documentos y en 

consecuencia se certifica lo siguiente:  

IDONEIDAD 

La siguiente verificación, se realiza atendiendo lo 
establecido en los estudios previos.  

FORMACIÓN ACADEMICA 

CUMPLE NO CUMPLE 

X 

EXPERIENCIA 
EXPERIENCIA 

RELACIONADA 

ENTIDAD 
Fecha de Ingreso 
(DD/MM/AAAA) 

Fecha de Retiro 
(DD/MM/AAAA) 

Meses Días SI NO 

Servicio Nacional de 
Aprendizaje 

04/2/2021 11/12/2021 10,33 310 SI 

Servicio Nacional de 
Aprendizaje 

5/2/2020 24/11/2020 9,77 293 SI 

Servicio Nacional de 
Aprendizaje 

8/2/2019 27/11/2019 9,73 292 SI 

CUMPLE NO CUMPLE 

TOTAL EXPERIENCIA RELACIONADA 29,83 895 X 

14.2 Estudio de la Oferta. 

La Corte Constitucional, en Sentencia C-614 del 2009, señaló que el ejercicio de funciones 

permanentes en la Administración Pública debe hacerse con personal de planta y que todo vínculo 

contractual para el desempeño de funciones permanentes y propias del objeto de la entidad 

contratante debe ser retirado de la dinámica laboral administrativa, debido a que desdibuja el 

concepto de contrato estatal, vulnera derechos laborales y el artículo 125 de la Constitución Política 

que exige el mérito para el ingreso y permanencia al empleo público. 

El uso de la modalidad del contrato de prestación de servicios resulta adecuado si se celebra en 

total observancia a la normativa que la regula, en el marco de la jurisprudencia de las Altas Cortes, 

pero también es cierto que, a pesar de las múltiples medidas adoptadas en materia de gestión y 

normativas, persiste el uso de esta modalidad para cumplir funciones de carácter permanente. 

Es por ello que en el mercado colombiano existen múltiples profesionales y expertos en diferentes 

materias que prestan sus servicios a diversas entidades y cuyo objeto y obligaciones son similares 

a las que aquí se pretende contratar. 

Sin embargo, una vez analizada la hoja de vida del futuro contratista, frente al objeto contractual, 

las obligaciones y la necesidad que se pretende satisfacer, el Subdirector del Centro Agroindustrial 

del Sena Regional Quindío establece que el futuro contratista cumple con los requisitos señalados 

anteriormente.  

14.3 Estudio de la Demanda. 

De conformidad con la información suministrada por el Departamento Administrativo de la Función 

Pública y la Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente, a 31 de octubre 

de 2020, las entidades públicas contaban con 392.468 contratistas prestadores de servicios 

profesionales, de los cuales cerca del 30% estaban vinculados con entidades del orden nacional y 

70% con entidades del orden territorial. 
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Para el presente contrato se tuvo como referente los siguientes contratos históricos de la Entidad, 

en los que se desarrollaron objetos y honorarios similares:  

Año 
No. 

Contrato 
Contratista Objeto del contrato Plazo 

Valor 
contrato 

2020 1332796 

JAIRO 
HERNAN 
ESTRADA 
LOPEZ 

Prestar servicios profesionales de carácter temporal como 
instructor de emprendimiento y apoyo a la gestión del 
emprendimiento rural, en el marco de los lineamientos del 
programa SENA Emprende Rural SER. 

10 
MESES, 
11 DIAS 

$35.766.667 

2021 2209132 

JAIRO 
HERNAN 
ESTRADA 
LOPEZ 

Prestar servicios profesionales de carácter temporal como 
instructor de emprendimiento y apoyo a la gestión del 
emprendimiento rural, en el marco de los lineamientos del 
programa SENA Emprende Rural SER. 

9 MESES, 
21 DIAS 

$39.888.467 

15. Recomendación al Ordenador del Gasto:

Que revisada y validada la documentación presentada por el futuro contratista en el SIGEP y 
verificado el cumplimiento de los requisitos de capacidad, idoneidad y/o experiencia requerida para 
la prestación del servicio y el cubrimiento de la necesidad reportada, se recomienda la contratación 
al ordenador (a) del gasto, sin que sea necesario haber obtenido previamente varias ofertas, así 
mismo se verificó el cumplimiento de los topes, alternativas o exoneraciones establecidas en la tabla 
de honorarios vigente. 

Se expide en la ciudad de Armenia. 

NESTOR JIMENEZ SERNA 
Subdirector Centro Agroindustrial 

Proyectó y Revisó: Margarita Salazar Ramos 
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PROCESO GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO 

FORMATO ESTUDIO PREVIO  

PARA DETERMINAR LA CONVENIENCIA Y OPORTUNIDAD PARA CONTRATOS DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES Y/O DE APOYO A LA GESTIÓN   

 

 
De conformidad con lo establecido en los numerales 7 y 12 del artículo 25 de la Ley 80 de 1993 y 
el artículo 20 del Decreto 1510 de 2013 Decreto compilado por el artículo 2.2.1.1.2.1.1 del Decreto 
1082 de 2015, así como lo dispuesto en el literal h) del numeral 4 del artículo 2 de la Ley 1150 de 
2007, en concordancia con el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, artículo 2.8.4.4.5 y 
subsiguientes del Decreto 1068 de 2015 y artículo 3º del Decreto 371 de 2021, el Centro 
Agroindustrial del SENA Regional Quindío, requiere contratar los servicios personales para atender 
la necesidad que a continuación se describe: 
 
1. Justificación de la necesidad de la contratación:  
 
El programa Sena Emprende Rural - SER, se encuentra alineado con las premisas del Gobierno en 
lo concerniente a la dinamización del emprendimiento, el fortalecimiento y la reducción del 
desempleo del sector rural; enfocando sus esfuerzos en disminuir la migración de las personas del 
campo a la ciudad, fortalecer el relevo generacional, el autoconsumo y la generación de negocios 
rurales, propiciando la inclusión social y económica de personas y comunidades rurales vulnerables 
de la “Colombia Profunda”, a partir de la formación para el emprendimiento y la empleabilidad.  En 
ese orden de ideas, la dependencia requiere para cumplir con sus cometidos misionales y legales 
contratar personal cualificado para  potencializar el empleabilidad y el emprendimiento del Sector 
Rural, implicando así la creación de unidades productivas, fortalecimiento a unidades productivas, 
concreción de empleo del sector, estructuración de una ruta articulada para la formación con 
enfoque diferencial y mirada del sector, además de otras acciones estratégicas derivadas de los 
procesos de articulación con los entes públicos y privados que trabajan la materia y que aporten en 
el desarrollo del programa Sena Emprende Rural  - SER en el territorio,  lo cual en sí es otra de las 

OBJETO:  

Prestar servicios profesionales de carácter temporal como 
instructor técnico y apoyo a la gestión del emprendimiento y/o 
la empleabilidad rural, en la modalidad presencial y/o a 
distancia, enmarcada en los lineamientos del programa SENA 
Emprende Rural SER en el área Pecuaria. 

EDUCACIÓN Y/O 
FORMACIÓN 

Requisitos académicos: título de profesional universitario en núcleos 
básicos de conocimiento de: agronomía; o ingeniería agronómica, 
pecuaria y afines; o medicina veterinaria; o zootecnia; o ingeniería 
agrícola, forestal y afines; o educación. Experiencia laboral; 
veinticuatro (24) meses de experiencia relacionada distribuidos así: 
doce (12) meses estarán relacionados con el ejercicio de producción 
de especies menores y doce (12) meses en labores de docencia. 

EXPERIENCIA 
RELACIONADA: 

Experiencia laboral relacionada en el área de formación motivo de la 
contratación mínima de 18 meses y 12 meses de experiencia 
docente. 

VALOR Y FORMA DE 
PAGO:  

Se fija como valor total para el contrato la suma de CUARENTA 
MILLONES OCHOCIENTOS VEINTE MIL PESOS M/CTE. 
($40.820.000). Esta suma será pagada por el SENA al contratista de 
la siguiente manera: a) DIEZ (10) pagos iguales, por valor de TRES 
MILLONES NOVECIENTOS MIL PESOS M/CTE.($3.900.000) cada 
uno y un pago final correspondiente al mes de diciembre por valor de 
UN MILLON OCHOCIENTOS VEINTE MIL PESOS M/CTE. 
($1.820.000). 

PLAZO: 10 MESES, 14 DIAS 

LUGAR DE 
EJECUCIÓN: 

Armenia 

SUPERVISOR:  Hernán Alfonso Arenas Ocampo 

ORDENADOR DEL 
PAGO:  

Néstor Jiménez Serna 
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estrategias orientadoras pues permite adelantar convenios y alianzas. 
 
Tratándose de actividades en las que prima el intelecto y requiriendo personal con un grado de 
conocimiento especializado o no existiendo o siendo insuficiente la planta de personal adoptada 
por el Gobierno Nacional y asignada al Centro Agroindustrial del Sena Regional Quindío la 
alternativa legal con que cuenta la entidad para suplir la necesidad temporal que tiene, es mediante 
la celebración de un contrato de prestación de servicios personales con una persona natural, que 
esté en capacidad de ejecutar el objeto del contrato y que demuestre la idoneidad y la experiencia 
directamente relacionada, conforme a las especificaciones que se indican en este documento, lo 
anterior conforme al artículo 32 – numeral 3 de la Ley 80 de 1993, que establece: “Son contratos 
de prestación de servicios los que celebren las entidades estatales para desarrollar actividades 
relacionadas con la administración o funcionamiento de la entidad. Estos contratos sólo podrán 
celebrarse con personas naturales cuando dichas actividades no puedan realizarse con personal 
de planta o requieran conocimiento especializados. // En ningún caso estos contratos generan 
relación laboral ni prestaciones sociales y se celebrarán por el término estrictamente indispensable”. 
   
2. Obligaciones Específicas:   
 
De la formación: 1) Participar en la planeación de los procesos formativos del acuerdo a lo 
establecido en los lineamientos entregados por la Coordinación nacional de emprendimiento. 2) 
Realizar alistamiento de la formación, en la formulación de los proyectos formativos con carácter 
empresarial, usando tecnologías adecuadas y adaptadas a las condiciones locales, en aras de su 
sostenibilidad, la generación de ingresos y empleo, en articulación con los instructores técnicos; 
debidamente costeados y con actividades definidas en el marco del uso de estrategias didácticas 
bajo la filosofía de aprender haciendo; priorizando el uso de los materiales de formación. 3) Ejecutar 
las acciones de formación haciendo uso de la estrategia pedagógica de "formación por proyectos" 
y en la modalidad blended learning, de acuerdo con los procedimientos y lineamientos establecidos 
en la guía para la ejecución del programa SER. 4) Evaluar los resultados de aprendizaje en un plazo 
no mayor a ocho días hábiles luego de finalizada la formación. 5) Reportar y sistematizar las 
actividades, acciones y resultados realizadas en el marco del objeto contractual, en los diferentes 
sistemas, plataformas y formatos establecidos por el SENA para el seguimiento de la información, 
tales como Sofia Plus y otros dispuestos temporalmente para el seguimiento de actividades 
específicas, entregando informe al supervisor del contrato y al Dinamizador Rural de Centro SER o 
quien cumpla sus funciones. 6) Apoyar la articulación de las acciones del programa SER con las 
estrategias institucionales tales como SENNOVA, AGROSENA, SIGC; de acuerdo con las 
orientaciones del apoyo misional de centro SER. 7) Entregar al Dinamizador Rural de Centro SER, 
la información y documentación requerida para la creación de la unidad productiva en el aplicativo 
Sofia Plus, resultado de la ejecución de los programas de formación desarrollados en las líneas de 
autoconsumo y negocios rurales. 8) Realizar y/o gestionar la inscripción en el sistema de 
información de la Agencia Pública de Empleo del SENA, de los aprendices que no conformen parte 
de las unidades productivas a crear en cada proyecto, de manera informada y consentida por los 
mismos, así como de los aprendices formados por la línea de ocupaciones rurales garantizando la 
consignación de información veraz y actualizada, así como informar los mecanismos de consulta a 
los aprendices. 9)Programar y reportar a su supervisor de contrato, con una antelación mínima de 
una semana los ambientes de aprendizaje y unidades productivas a visitar, de manera que se 
autorice por escrito su movilización previa a la salida, en el marco de su objeto contractual. 10) 
Participar cuando el centro de formación lo requiera en jornadas de diseño y desarrollo curricular 
conforme a las necesidades de la Coordinación Nacional de Emprendimiento. 11) Registrar, verificar 
y hacer seguimiento oportuno en el sistema de información que la entidad defina para la Gestión de 
la Formación Profesional Integral mediante las siguientes actividades: a). Verificando que la 
totalidad de los aprendices seleccionados queden en estado matriculado. b). Proyecto formativo 
aprobado. c) Ruta de aprendizaje creada. d) Aprendices Asociados a la ruta. e) Registro de juicios 
evaluativos evidenciando el cumplimiento de los resultados de aprendizaje, comunicando al 
Coordinador Académico oportunamente anomalías, inconsistencias, novedades de aprendices y 
hallazgos en el registro de la información. De apoyo a la gestión del emprendimiento rural: Realizar 
el diagnóstico final, georreferenciación y caracterización de las unidades productivas creadas, en el 
marco de las acciones de formación de la Fase I del programa SER. Realizar diagnóstico final a las 
unidades productivas que participan en las acciones de formación para el fortalecimiento 
correspondiente a la fase II del programa SER, cada vez que una unidad participe en una formación. 
14)Apoyar al programa SER en la ejecución de actividades estratégicas tales como: fortalecimiento 
técnico, acompañamiento a unidades productivas participantes en eventos de comercialización y 
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gestión empresarial y financiera cuando se requiera, sin que esta acción afecte la intensidad horaria 
de los procesos formativos asignados. 15) Formular y gestionar en articulación con el instructor de 
emprendimiento y el emprendedor los componentes de la estructura integrada de seguimiento como 
entregable del proceso formativo en la creación de la unidad productiva. 16) Participar en las 
jornadas de actualización y transferencia tecnológica convocadas por Dinamizador Rural de Centro 
SER y/o por la Coordinación Nacional de Emprendimiento, para su implementación en las acciones 
del mismo. 17) Apoyar la identificación y sistematización los casos exitosos de unidades productivas 
y empresas rurales. 18) Consolidar la creación de las unidades productivas rurales sostenibles que 
asigne la líder del programa cuando su línea de formación corresponda a negocios rurales o 
autoconsumo Este ítem se ajusta de acuerdo con los diseños curriculares que se asignen). 19) El 
contratista se compromete a evidenciar Proyecto formativo conjunto cuando corresponda: a) 
Evidencia inducción a aprendices. Guía de aprendizaje. b) Plan de mejoramiento a aprendices 
cuando corresponda Juicios evaluativos en SOFIA PLUS. Como evidencia de la unidad Productiva 
de Negocios Rurales la estructura de seguimiento integrada en los siguientes componentes:  a. 
Herramienta modelo de negocio CANVAS. b. Estructura organizacional unidad productiva. c. 
Estructura de costos modelo de negocio. d. Análisis financiero modelo de negocio. e. Ficha técnica 
que aplique del producto (s) o servicio (s). Como evidencia de la unidad productiva de Autoconsumo: 
a. Evidencias de aplicación Herramientas Tropenbos (Mapa territorio, Casita, Calendarios). b.
Evidencia de aplicación del instrumento familiar (encuesta) (Firma del Aprendiz y colocar en DRIVE).
c. El modelo CANVAS adaptado de negocios para Autoconsumo. 20) De apoyo a la empleabilidad:
a. Realizar acciones de formación para la ocupación rural. b. Realizar orientación ocupacional
personalizada y grupal, para las personas formadas en el programa SER en procura de mejorar sus
posibilidades de inserción en el mercado laboral. c. Apoyar la gestión la inscripción de empresas
rurales y unidades productivas en el aplicativo establecido para este fin. 21) Realizar su afiliación
ante la administradora de riesgos laborales que disponga el SENA, bajo la clase de riesgo tipo II
relacionada con labores agrícolas. 22) Gestionar la certificación en las normas de competencia
“Orientar procesos formativos presenciales con base en los planes de formación concertados” y
“0rientar procesos formativos en la modalidad a distancia con base en los planes de estudio”,
cuando al momento de contratación, no se cuente con ellas dentro del 1er semestre 2021.  23)
Participar cuando el centro de formación lo requiera, en jornadas de diseño y desarrollo curricular
de programas de Formación.

3. Identificación del Contrato a Celebrar:

El contrato a suscribir es de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión teniendo 
en cuenta los artículos 32 – numeral 3 de la Ley 80 de 1993, 2 – literal h) del numeral 4 de la Ley 
1150 de 2007 y el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015. 

De conformidad con las normas mencionadas, este contrato en ningún caso genera relación laboral 
ni prestaciones sociales, no tiene subordinación y se celebrará por el término estrictamente 
indispensable. 

4. Competencias Técnicas y Personales:

La persona natural deberá ejecutar el objeto del contrato a partir de los conocimientos y experiencia 
relacionada descritos en el presente estudio previo, además de contar con buenas relaciones 
interpersonales con clientes internos y/o externos, uso eficaz de las tecnologías de la información y 
de la comunicación, capacidad de trabajo en equipo y liderazgo. 

5. Domicilio Contractual:

El domicilio contractual será la ciudad de Armenia 

6. Fundamentos jurídicos que soportan la modalidad de selección:

EI objeto que se requiere contratar corresponde a la prestación de servicios personales, que de 
conformidad con lo establecido por el artículo 32 - numeral 3 de la Ley 80 de 1993 y el literal h) del 
numeral 4 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007 y el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, 
se celebrará bajo la modalidad de Contratación Directa.  

7. Justificación valor del contrato:
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El valor de los honorarios se determina de acuerdo con los criterios de selección objetiva 
establecidos conforme a la necesidad, al objeto, las obligaciones descritas en este documento, la 
formación académica y la experiencia exigida para la idónea ejecución del contrato, en concordancia 
con el Plan de Acción de la Entidad, el presupuesto asignado a la dependencia, el Plan Anual de 
Adquisiciones y la tabla de honorarios vigente.   

Para poder adelantar por parte del SENA los trámites administrativos de pago, el contratista debe 
acreditar previamente el cumplimiento de los requisitos de pago, tales como la certificación expedida 
por el supervisor del contrato en la que acredite el cumplimiento a entera satisfacción del objeto y 
obligaciones del contrato en el respectivo periodo y la cancelación de los aportes a la seguridad 
social como salud, pensión y riesgos laborales y demás documentos necesarios para el pago.   

En caso de requerirse el desplazamiento del contratista a otras ciudades o municipios diferentes al 
domicilio contractual para el cumplimiento del objeto contractual, el SENA pagará los gastos que 
cause el desplazamiento de conformidad con lo establecido en el acto administrativo vigente. 

8. Análisis de riesgos y forma de mitigarlos:

Una vez analizada la matriz de riesgos anexa a este estudio previo respecto del cumplimiento del 
contrato a celebrar, y en aras de salvaguardar el interés patrimonial, la Entidad solicitará al futuro 
contratista constituir una garantía de cumplimiento del contrato. 

9. Garantías que debe asumir el contratista:

EI contratista deberá constituir a su costa y a favor del SENA, una garantía de cumplimiento sobre 
el 10% del valor total del contrato, en los términos señalados en la Sección 3 Subsección 1 del 
Decreto 1082 de 2015, la cual se mantendrá vigente durante el plazo de ejecución del contrato y 
cuatro (4) meses más y se ajustará a los límites, existencia y extensión de los siguientes amparos: 
Cumplimiento del contrato. Este amparo cubre a la entidad estatal de los perjuicios derivados de a) 
incumplimiento total o parcial del contrato, cuando el incumplimiento es imputable al contratista; b) 
El incumplimiento tardío o defectuoso del contrato, cuando el incumplimiento es imputable al 
contratista c) Los daños imputables al contratista por entregas parciales de la obra, cuando el 
contrato no prevé entregas parciales; y d) El pago del valor de las multas y de la cláusula penal 
pecuniaria. 

10. Supervisión:

La supervisión del contrato estará a cargo de: Hernán Alfonso Arenas Ocampo 

En caso de ausencia parcial o total del supervisor, la misma será asumida por quien ocupe el cargo, 
sin necesidad de documento adicional alguno. Si no se da la situación anterior, el ordenador del 
pago Néstor Jiménez Serna designará nuevo, para lo cual no se requerirá de modificación 
contractual y la nueva designación se comunicará a las partes mediante el SECOP II.  

11. Proceso de contratación cobijado por un acuerdo comercial: SI _____   NO  _X___

12. Proceso de contratación incluido en el plan de adquisiciones: SI__X__  NO______

13. Criterios para seleccionar la oferta más favorable:

De conformidad con el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, “por tratarse de contratos 
de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, o para la ejecución de trabajos 
artísticos que solo pueden encomendarse a determinadas personas naturales, no es necesario que 
la entidad estatal haya obtenido varias ofertas”.  

14. Análisis del Sector:

De acuerdo con el artículo 2.2.1.1.1.6.1. del Decreto 1082 de 2015 y la Guía para la Elaboración de 
Estudios de Sector G-EES-02 de Colombia Compra Eficiente, el análisis del sector en un contrato 
de prestación de servicios profesionales o de apoyo a la gestión, depende del objeto y de las 
condiciones de idoneidad y experiencia que llevan a contratar a la persona natural, conforme a lo 
indicado en la primera parte del presente documento. 
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14.1 Idoneidad y experiencia. 

De acuerdo con los soportes de idoneidad y experiencia allegados por el (la) señor (a) JORGE IVAN 

CIFUENTES GARCÍA, se procede al análisis y verificación de los documentos y en consecuencia 

se certifica lo siguiente:  

IDONEIDAD 

La siguiente verificación, se realiza atendiendo lo 
establecido en los estudios previos.  

FORMACIÓN ACADEMICA 

CUMPLE NO CUMPLE 

X 

EXPERIENCIA 
EXPERIENCIA 

RELACIONADA 

ENTIDAD 
Fecha de Ingreso 
(DD/MM/AAAA) 

Fecha de Retiro 
(DD/MM/AAAA) 

Meses Días SI NO 

Servicio Nacional de 
Aprendizaje 

05/2/2021 11/12/2021 10,30 309 SI 

Servicio Nacional de 
Aprendizaje 

6/2/2020 25/11/2020 9,77 293 SI 

Servicio Nacional de 
Aprendizaje 

20/2/2019 9/12/2019 9,73 292 SI 

CUMPLE NO CUMPLE 

TOTAL EXPERIENCIA RELACIONADA 29,8 894 X 

14.2 Estudio de la Oferta. 

La Corte Constitucional, en Sentencia C-614 del 2009, señaló que el ejercicio de funciones 

permanentes en la Administración Pública debe hacerse con personal de planta y que todo vínculo 

contractual para el desempeño de funciones permanentes y propias del objeto de la entidad 

contratante debe ser retirado de la dinámica laboral administrativa, debido a que desdibuja el 

concepto de contrato estatal, vulnera derechos laborales y el artículo 125 de la Constitución Política 

que exige el mérito para el ingreso y permanencia al empleo público. 

El uso de la modalidad del contrato de prestación de servicios resulta adecuado si se celebra en 

total observancia a la normativa que la regula, en el marco de la jurisprudencia de las Altas Cortes, 

pero también es cierto que, a pesar de las múltiples medidas adoptadas en materia de gestión y 

normativas, persiste el uso de esta modalidad para cumplir funciones de carácter permanente. 

Es por ello que en el mercado colombiano existen múltiples profesionales y expertos en diferentes 

materias que prestan sus servicios a diversas entidades y cuyo objeto y obligaciones son similares 

a las que aquí se pretende contratar. 

Sin embargo, una vez analizada la hoja de vida del futuro contratista, frente al objeto contractual, 

las obligaciones y la necesidad que se pretende satisfacer, el Subdirector del Centro Agroindustrial 

del Sena Regional Quindío establece que el futuro contratista cumple con los requisitos señalados 

anteriormente.  

14.3 Estudio de la Demanda. 

De conformidad con la información suministrada por el Departamento Administrativo de la Función 

Pública y la Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente, a 31 de octubre 

de 2020, las entidades públicas contaban con 392.468 contratistas prestadores de servicios 

profesionales, de los cuales cerca del 30% estaban vinculados con entidades del orden nacional y 

70% con entidades del orden territorial. 
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Para el presente contrato se tuvo como referente los siguientes contratos históricos de la Entidad, 

en los que se desarrollaron objetos y honorarios similares:  

Año 
No. 

Contrato 
Contratista Objeto del contrato Plazo 

Valor 
contrato 

2020 1334219 

JORGE 
IVAN 
CIFUENTES 
GARCÍA 

Prestar servicios profesionales de carácter temporal como 
instructor de emprendimiento y apoyo a la gestión del 
emprendimiento rural, en el marco de los lineamientos del 
programa SENA Emprende Rural SER. 

10 
MESES, 
10 DIAS 

$35.766.667 

2021 2210740 

JORGE 
IVAN 
CIFUENTES 
GARCÍA 

Prestar servicios profesionales de carácter temporal como 
instructor de emprendimiento y apoyo a la gestión del 
emprendimiento rural, en el marco de los lineamientos del 
programa SENA Emprende Rural SER. 

9 MESES, 
21 DIAS 

$39.888.467 

15. Recomendación al Ordenador del Gasto:

Que revisada y validada la documentación presentada por el futuro contratista en el SIGEP y 
verificado el cumplimiento de los requisitos de capacidad, idoneidad y/o experiencia requerida para 
la prestación del servicio y el cubrimiento de la necesidad reportada, se recomienda la contratación 
al ordenador (a) del gasto, sin que sea necesario haber obtenido previamente varias ofertas, así 
mismo se verificó el cumplimiento de los topes, alternativas o exoneraciones establecidas en la tabla 
de honorarios vigente. 

Se expide en la ciudad de Armenia. 

NESTOR JIMENEZ SERNA 
Subdirector Centro Agroindustrial 

Proyectó y Revisó: Margarita Salazar Ramos 
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PROCESO GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO 

FORMATO ESTUDIO PREVIO  

PARA DETERMINAR LA CONVENIENCIA Y OPORTUNIDAD PARA CONTRATOS DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES Y/O DE APOYO A LA GESTIÓN   

 

 
De conformidad con lo establecido en los numerales 7 y 12 del artículo 25 de la Ley 80 de 1993 y 
el artículo 20 del Decreto 1510 de 2013 Decreto compilado por el artículo 2.2.1.1.2.1.1 del Decreto 
1082 de 2015, así como lo dispuesto en el literal h) del numeral 4 del artículo 2 de la Ley 1150 de 
2007, en concordancia con el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, artículo 2.8.4.4.5 y 
subsiguientes del Decreto 1068 de 2015 y artículo 3º del Decreto 371 de 2021, el Centro 
Agroindustrial del SENA Regional Quindío, requiere contratar los servicios personales para atender 
la necesidad que a continuación se describe: 
 
1. Justificación de la necesidad de la contratación:  
 
El programa Sena Emprende Rural - SER, se encuentra alineado con las premisas del Gobierno en 
lo concerniente a la dinamización del emprendimiento, el fortalecimiento y la reducción del 
desempleo del sector rural; enfocando sus esfuerzos en disminuir la migración de las personas del 
campo a la ciudad, fortalecer el relevo generacional, el autoconsumo y la generación de negocios 
rurales, propiciando la inclusión social y económica de personas y comunidades rurales vulnerables 
de la “Colombia Profunda”, a partir de la formación para el emprendimiento y la empleabilidad.  En 
ese orden de ideas, la dependencia requiere para cumplir con sus cometidos misionales y legales 
contratar personal cualificado para  potencializar el empleabilidad y el emprendimiento del Sector 
Rural, implicando así la creación de unidades productivas, fortalecimiento a unidades productivas, 
concreción de empleo del sector, estructuración de una ruta articulada para la formación con 
enfoque diferencial y mirada del sector, además de otras acciones estratégicas derivadas de los 
procesos de articulación con los entes públicos y privados que trabajan la materia y que aporten en 
el desarrollo del programa Sena Emprende Rural  - SER en el territorio,  lo cual en sí es otra de las 
estrategias orientadoras pues permite adelantar convenios y alianzas. 
 
Tratándose de actividades en las que prima el intelecto y requiriendo personal con un grado de 

OBJETO:  

Prestar servicios profesionales de carácter temporal como 
instructor técnico y apoyo a la gestión del emprendimiento y/o 
la empleabilidad rural, en la modalidad presencial y/o a 
distancia, enmarcada en los lineamientos del programa SENA 
Emprende Rural SER  en el área Pecuaria. 

EDUCACIÓN Y/O 
FORMACIÓN 

Requisitos académicos: profesional en las áreas ¿médico veterinario 
zootecnista ¿médico veterinario ¿zootecnista ¿o áreas afines 
experiencia laboral: experiencia de un (1) año como apoyo 
pedagógico de la entidad. 

EXPERIENCIA 
RELACIONADA: 

Experiencia laboral relacionada en el área de formación motivo de la 
contratación mínima de 18 meses y 12 meses de experiencia 
docente. 

VALOR Y FORMA DE 
PAGO:  

Se fija como valor total para el contrato la suma de CUARENTA 
MILLONES OCHOCIENTOS VEINTE MIL PESOS M/CTE. 
($40.820.000). Esta suma será pagada por el SENA al contratista de 
la siguiente manera: a) DIEZ (10) pagos iguales, por valor de TRES 
MILLONES NOVECIENTOS MIL PESOS M/CTE.($3.900.000) cada 
uno y un pago final correspondiente al mes de diciembre por valor de 
UN MILLON OCHOCIENTOS VEINTE MIL PESOS M/CTE. 
($1.820.000). 

PLAZO: 10 MESES, 14 DIAS 

LUGAR DE 
EJECUCIÓN: 

Armenia 

SUPERVISOR:  Hernán Alfonso Arenas Ocampo 

ORDENADOR DEL 
PAGO:  

Néstor Jiménez Serna 
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conocimiento especializado o no existiendo o siendo insuficiente la planta de personal adoptada 
por el Gobierno Nacional y asignada al Centro Agroindustrial del Sena Regional Quindío la 
alternativa legal con que cuenta la entidad para suplir la necesidad temporal que tiene, es mediante 
la celebración de un contrato de prestación de servicios personales con una persona natural, que 
esté en capacidad de ejecutar el objeto del contrato y que demuestre la idoneidad y la experiencia 
directamente relacionada, conforme a las especificaciones que se indican en este documento, lo 
anterior conforme al artículo 32 – numeral 3 de la Ley 80 de 1993, que establece: “Son contratos 
de prestación de servicios los que celebren las entidades estatales para desarrollar actividades 
relacionadas con la administración o funcionamiento de la entidad. Estos contratos sólo podrán 
celebrarse con personas naturales cuando dichas actividades no puedan realizarse con personal 
de planta o requieran conocimiento especializados. // En ningún caso estos contratos generan 
relación laboral ni prestaciones sociales y se celebrarán por el término estrictamente indispensable”. 

2. Obligaciones Específicas:

De la formación: 1) Participar en la planeación de los procesos formativos del acuerdo a lo 
establecido en los lineamientos entregados por la Coordinación nacional de emprendimiento. 2) 
Realizar alistamiento de la formación, en la formulación de los proyectos formativos con carácter 
empresarial, usando tecnologías adecuadas y adaptadas a las condiciones locales, en aras de su 
sostenibilidad, la generación de ingresos y empleo, en articulación con los instructores técnicos; 
debidamente costeados y con actividades definidas en el marco del uso de estrategias didácticas 
bajo la filosofía de aprender haciendo; priorizando el uso de los materiales de formación. 3) Ejecutar 
las acciones de formación haciendo uso de la estrategia pedagógica de "formación por proyectos" 
y en la modalidad blended learning, de acuerdo con los procedimientos y lineamientos establecidos 
en la guía para la ejecución del programa SER. 4) Evaluar los resultados de aprendizaje en un plazo 
no mayor a ocho días hábiles luego de finalizada la formación. 5) Reportar y sistematizar las 
actividades, acciones y resultados realizadas en el marco del objeto contractual, en los diferentes 
sistemas, plataformas y formatos establecidos por el SENA para el seguimiento de la información, 
tales como Sofia Plus y otros dispuestos temporalmente para el seguimiento de actividades 
específicas, entregando informe al supervisor del contrato y al Dinamizador Rural de Centro SER o 
quien cumpla sus funciones. 6) Apoyar la articulación de las acciones del programa SER con las 
estrategias institucionales tales como SENNOVA, AGROSENA, SIGC; de acuerdo con las 
orientaciones del apoyo misional de centro SER. 7) Entregar al Dinamizador Rural de Centro SER, 
la información y documentación requerida para la creación de la unidad productiva en el aplicativo 
Sofia Plus, resultado de la ejecución de los programas de formación desarrollados en las líneas de 
autoconsumo y negocios rurales. 8) Realizar y/o gestionar la inscripción en el sistema de 
información de la Agencia Pública de Empleo del SENA, de los aprendices que no conformen parte 
de las unidades productivas a crear en cada proyecto, de manera informada y consentida por los 
mismos, así como de los aprendices formados por la línea de ocupaciones rurales garantizando la 
consignación de información veraz y actualizada, así como informar los mecanismos de consulta a 
los aprendices. 9)Programar y reportar a su supervisor de contrato, con una antelación mínima de 
una semana los ambientes de aprendizaje y unidades productivas a visitar, de manera que se 
autorice por escrito su movilización previa a la salida, en el marco de su objeto contractual. 10) 
Participar cuando el centro de formación lo requiera en jornadas de diseño y desarrollo curricular 
conforme a las necesidades de la Coordinación Nacional de Emprendimiento. 11) Registrar, verificar 
y hacer seguimiento oportuno en el sistema de información que la entidad defina para la Gestión de 
la Formación Profesional Integral mediante las siguientes actividades: a). Verificando que la 
totalidad de los aprendices seleccionados queden en estado matriculado. b). Proyecto formativo 
aprobado. c) Ruta de aprendizaje creada. d) Aprendices Asociados a la ruta. e) Registro de juicios 
evaluativos evidenciando el cumplimiento de los resultados de aprendizaje, comunicando al 
Coordinador Académico oportunamente anomalías, inconsistencias, novedades de aprendices y 
hallazgos en el registro de la información. De apoyo a la gestión del emprendimiento rural: Realizar 
el diagnóstico final, georreferenciación y caracterización de las unidades productivas creadas, en el 
marco de las acciones de formación de la Fase I del programa SER. Realizar diagnóstico final a las 
unidades productivas que participan en las acciones de formación para el fortalecimiento 
correspondiente a la fase II del programa SER, cada vez que una unidad participe en una formación. 
14)Apoyar al programa SER en la ejecución de actividades estratégicas tales como: fortalecimiento
técnico, acompañamiento a unidades productivas participantes en eventos de comercialización y
gestión empresarial y financiera cuando se requiera, sin que esta acción afecte la intensidad horaria
de los procesos formativos asignados. 15) Formular y gestionar en articulación con el instructor de
emprendimiento y el emprendedor los componentes de la estructura integrada de seguimiento como
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entregable del proceso formativo en la creación de la unidad productiva. 16) Participar en las 
jornadas de actualización y transferencia tecnológica convocadas por Dinamizador Rural de Centro 
SER y/o por la Coordinación Nacional de Emprendimiento, para su implementación en las acciones 
del mismo. 17) Apoyar la identificación y sistematización los casos exitosos de unidades productivas 
y empresas rurales. 18) Consolidar la creación de las unidades productivas rurales sostenibles que 
asigne la líder del programa cuando su línea de formación corresponda a negocios rurales o 
autoconsumo Este ítem se ajusta de acuerdo con los diseños curriculares que se asignen). 19) El 
contratista se compromete a evidenciar Proyecto formativo conjunto cuando corresponda: a) 
Evidencia inducción a aprendices. Guía de aprendizaje. b) Plan de mejoramiento a aprendices 
cuando corresponda Juicios evaluativos en SOFIA PLUS. Como evidencia de la unidad Productiva 
de Negocios Rurales la estructura de seguimiento integrada en los siguientes componentes:  a. 
Herramienta modelo de negocio CANVAS. b. Estructura organizacional unidad productiva. c. 
Estructura de costos modelo de negocio. d. Análisis financiero modelo de negocio. e. Ficha técnica 
que aplique del producto (s) o servicio (s). Como evidencia de la unidad productiva de Autoconsumo: 
a. Evidencias de aplicación Herramientas Tropenbos (Mapa territorio, Casita, Calendarios). b.
Evidencia de aplicación del instrumento familiar (encuesta) (Firma del Aprendiz y colocar en DRIVE).
c. El modelo CANVAS adaptado de negocios para Autoconsumo. 20) De apoyo a la empleabilidad:
a. Realizar acciones de formación para la ocupación rural. b. Realizar orientación ocupacional
personalizada y grupal, para las personas formadas en el programa SER en procura de mejorar sus
posibilidades de inserción en el mercado laboral. c. Apoyar la gestión la inscripción de empresas
rurales y unidades productivas en el aplicativo establecido para este fin. 21) Realizar su afiliación
ante la administradora de riesgos laborales que disponga el SENA, bajo la clase de riesgo tipo II
relacionada con labores agrícolas. 22) Gestionar la certificación en las normas de competencia
“Orientar procesos formativos presenciales con base en los planes de formación concertados” y
“0rientar procesos formativos en la modalidad a distancia con base en los planes de estudio”,
cuando al momento de contratación, no se cuente con ellas dentro del 1er semestre 2021.  23)
Participar cuando el centro de formación lo requiera, en jornadas de diseño y desarrollo curricular
de programas de Formación.

3. Identificación del Contrato a Celebrar:

El contrato a suscribir es de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión teniendo 
en cuenta los artículos 32 – numeral 3 de la Ley 80 de 1993, 2 – literal h) del numeral 4 de la Ley 
1150 de 2007 y el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015. 

De conformidad con las normas mencionadas, este contrato en ningún caso genera relación laboral 
ni prestaciones sociales, no tiene subordinación y se celebrará por el término estrictamente 
indispensable. 

4. Competencias Técnicas y Personales:

La persona natural deberá ejecutar el objeto del contrato a partir de los conocimientos y experiencia 
relacionada descritos en el presente estudio previo, además de contar con buenas relaciones 
interpersonales con clientes internos y/o externos, uso eficaz de las tecnologías de la información y 
de la comunicación, capacidad de trabajo en equipo y liderazgo. 

5. Domicilio Contractual:

El domicilio contractual será la ciudad de Armenia 

6. Fundamentos jurídicos que soportan la modalidad de selección:

EI objeto que se requiere contratar corresponde a la prestación de servicios personales, que de 
conformidad con lo establecido por el artículo 32 - numeral 3 de la Ley 80 de 1993 y el literal h) del 
numeral 4 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007 y el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, 
se celebrará bajo la modalidad de Contratación Directa.  

7. Justificación valor del contrato:

El valor de los honorarios se determina de acuerdo con los criterios de selección objetiva 
establecidos conforme a la necesidad, al objeto, las obligaciones descritas en este documento, la 



4 
GTH-F-075 V.06 

formación académica y la experiencia exigida para la idónea ejecución del contrato, en concordancia 
con el Plan de Acción de la Entidad, el presupuesto asignado a la dependencia, el Plan Anual de 
Adquisiciones y la tabla de honorarios vigente.   

Para poder adelantar por parte del SENA los trámites administrativos de pago, el contratista debe 
acreditar previamente el cumplimiento de los requisitos de pago, tales como la certificación expedida 
por el supervisor del contrato en la que acredite el cumplimiento a entera satisfacción del objeto y 
obligaciones del contrato en el respectivo periodo y la cancelación de los aportes a la seguridad 
social como salud, pensión y riesgos laborales y demás documentos necesarios para el pago.   

En caso de requerirse el desplazamiento del contratista a otras ciudades o municipios diferentes al 
domicilio contractual para el cumplimiento del objeto contractual, el SENA pagará los gastos que 
cause el desplazamiento de conformidad con lo establecido en el acto administrativo vigente. 

8. Análisis de riesgos y forma de mitigarlos:

Una vez analizada la matriz de riesgos anexa a este estudio previo respecto del cumplimiento del 
contrato a celebrar, y en aras de salvaguardar el interés patrimonial, la Entidad solicitará al futuro 
contratista constituir una garantía de cumplimiento del contrato. 

9. Garantías que debe asumir el contratista:

EI contratista deberá constituir a su costa y a favor del SENA, una garantía de cumplimiento sobre 
el 10% del valor total del contrato, en los términos señalados en la Sección 3 Subsección 1 del 
Decreto 1082 de 2015, la cual se mantendrá vigente durante el plazo de ejecución del contrato y 
cuatro (4) meses más y se ajustará a los límites, existencia y extensión de los siguientes amparos: 
Cumplimiento del contrato. Este amparo cubre a la entidad estatal de los perjuicios derivados de a) 
incumplimiento total o parcial del contrato, cuando el incumplimiento es imputable al contratista; b) 
El incumplimiento tardío o defectuoso del contrato, cuando el incumplimiento es imputable al 
contratista c) Los daños imputables al contratista por entregas parciales de la obra, cuando el 
contrato no prevé entregas parciales; y d) El pago del valor de las multas y de la cláusula penal 
pecuniaria. 

10. Supervisión:

La supervisión del contrato estará a cargo de: Hernán Alfonso Arenas Ocampo 

En caso de ausencia parcial o total del supervisor, la misma será asumida por quien ocupe el cargo, 
sin necesidad de documento adicional alguno. Si no se da la situación anterior, el ordenador del 
pago Néstor Jiménez Serna designará nuevo, para lo cual no se requerirá de modificación 
contractual y la nueva designación se comunicará a las partes mediante el SECOP II.  

11. Proceso de contratación cobijado por un acuerdo comercial: SI _____   NO  _X___

12. Proceso de contratación incluido en el plan de adquisiciones: SI__X__  NO______

13. Criterios para seleccionar la oferta más favorable:

De conformidad con el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, “por tratarse de contratos 
de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, o para la ejecución de trabajos 
artísticos que solo pueden encomendarse a determinadas personas naturales, no es necesario que 
la entidad estatal haya obtenido varias ofertas”.  

14. Análisis del Sector:

De acuerdo con el artículo 2.2.1.1.1.6.1. del Decreto 1082 de 2015 y la Guía para la Elaboración de 
Estudios de Sector G-EES-02 de Colombia Compra Eficiente, el análisis del sector en un contrato 
de prestación de servicios profesionales o de apoyo a la gestión, depende del objeto y de las 
condiciones de idoneidad y experiencia que llevan a contratar a la persona natural, conforme a lo 
indicado en la primera parte del presente documento. 
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14.1 Idoneidad y experiencia. 

De acuerdo con los soportes de idoneidad y experiencia allegados por el (la) señor (a) RICARDO 

ALBEIRO QUIÑONES ESPINOSA, se procede al análisis y verificación de los documentos y en 

consecuencia se certifica lo siguiente:  

IDONEIDAD 

La siguiente verificación, se realiza atendiendo lo 
establecido en los estudios previos.  

FORMACIÓN ACADEMICA 

CUMPLE NO CUMPLE 

X 

EXPERIENCIA 
EXPERIENCIA 

RELACIONADA 

ENTIDAD 
Fecha de Ingreso 
(DD/MM/AAAA) 

Fecha de Retiro 
(DD/MM/AAAA) 

Meses Días SI NO 

Gobernación del Tolima 05/7/2005 29/01/2008 31,27 938 SI 
CUMPLE NO CUMPLE 

TOTAL EXPERIENCIA RELACIONADA 31,27 938 X 

14.2 Estudio de la Oferta. 

La Corte Constitucional, en Sentencia C-614 del 2009, señaló que el ejercicio de funciones 

permanentes en la Administración Pública debe hacerse con personal de planta y que todo vínculo 

contractual para el desempeño de funciones permanentes y propias del objeto de la entidad 

contratante debe ser retirado de la dinámica laboral administrativa, debido a que desdibuja el 

concepto de contrato estatal, vulnera derechos laborales y el artículo 125 de la Constitución Política 

que exige el mérito para el ingreso y permanencia al empleo público. 

El uso de la modalidad del contrato de prestación de servicios resulta adecuado si se celebra en 

total observancia a la normativa que la regula, en el marco de la jurisprudencia de las Altas Cortes, 

pero también es cierto que, a pesar de las múltiples medidas adoptadas en materia de gestión y 

normativas, persiste el uso de esta modalidad para cumplir funciones de carácter permanente. 

Es por ello que en el mercado colombiano existen múltiples profesionales y expertos en diferentes 

materias que prestan sus servicios a diversas entidades y cuyo objeto y obligaciones son similares 

a las que aquí se pretende contratar. 

Sin embargo, una vez analizada la hoja de vida del futuro contratista, frente al objeto contractual, 

las obligaciones y la necesidad que se pretende satisfacer, el Subdirector del Centro Agroindustrial 

del Sena Regional Quindío establece que el futuro contratista cumple con los requisitos señalados 

anteriormente.  

14.3 Estudio de la Demanda. 

De conformidad con la información suministrada por el Departamento Administrativo de la Función 

Pública y la Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente, a 31 de octubre 

de 2020, las entidades públicas contaban con 392.468 contratistas prestadores de servicios 

profesionales, de los cuales cerca del 30% estaban vinculados con entidades del orden nacional y 

70% con entidades del orden territorial. 

Para el presente contrato se tuvo como referente los siguientes contratos históricos de la Entidad, 

en los que se desarrollaron objetos y honorarios similares:  



6 
GTH-F-075 V.06 

Año 
No. 

Contrato 
Contratista Objeto del contrato Plazo 

Valor 
contrato 

2020 1900553 
ANDRES 
FELIPE LEON 
BETANCOURTH 

Prestar los servicios personales temporales, para orientar 
actividades pedagógicas en los procesos de formación 
profesional integral titulada y complementaria en el área de 
Ofimatica y/o afines en la modalidad Virtual según las 
necesidades del servicio lo requieran, a través del proceso 
enseñanza-aprendizaje-evaluación, desde su planeación y 
ejecución, basada en competencias laborales y aprendizaje 
por proyectos en el Centro Agroindustrial 

10 
MESES, 9 

DIAS 

$7.400.000 

2021 2210576 
ANDRES 
FELIPE LEON 
BETANCOURTH 

Prestar servicios profesionales de carácter temporal como 
instructor de emprendimiento y apoyo a la gestión del 
emprendimiento rural, en la modalidad presencial y a 
distancia; enmarcada en los lineamientos del programa 
SENA Emprende Rural SER. 

10 
MESES, 7 

DIAS 
$39.888.467 

15. Recomendación al Ordenador del Gasto:

Que revisada y validada la documentación presentada por el futuro contratista en el SIGEP y 
verificado el cumplimiento de los requisitos de capacidad, idoneidad y/o experiencia requerida para 
la prestación del servicio y el cubrimiento de la necesidad reportada, se recomienda la contratación 
al ordenador (a) del gasto, sin que sea necesario haber obtenido previamente varias ofertas, así 
mismo se verificó el cumplimiento de los topes, alternativas o exoneraciones establecidas en la tabla 
de honorarios vigente. 

Se expide en la ciudad de Armenia. 

NESTOR JIMENEZ SERNA 
Subdirector Centro Agroindustrial 

Proyectó y Revisó: Margarita Salazar Ramos 
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PROCESO GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO 

FORMATO ESTUDIO PREVIO  

PARA DETERMINAR LA CONVENIENCIA Y OPORTUNIDAD PARA CONTRATOS DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES Y/O DE APOYO A LA GESTIÓN   

 

 
De conformidad con lo establecido en los numerales 7 y 12 del artículo 25 de la Ley 80 de 1993 y 
el artículo 20 del Decreto 1510 de 2013 Decreto compilado por el artículo 2.2.1.1.2.1.1 del Decreto 
1082 de 2015, así como lo dispuesto en el literal h) del numeral 4 del artículo 2 de la Ley 1150 de 
2007, en concordancia con el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, artículo 2.8.4.4.5 y 
subsiguientes del Decreto 1068 de 2015 y artículo 3º del Decreto 371 de 2021, el Centro 
Agroindustrial del SENA Regional Quindío, requiere contratar los servicios personales para atender 
la necesidad que a continuación se describe: 
 
1. Justificación de la necesidad de la contratación:  
 
En el desarrollo del Plan del Gobierno Nacional, se encuentra que uno de los programas que se 
deben fortalecer para fomentar el desarrollo académico y laboral de los jóvenes es el programa de 
Doble Titulación, en el cual, el SENA es de vital importancia, teniendo en cuenta que a través de la 
Entidad se forman los jóvenes de la Educación Media en el País como técnicos laborales en 
diferentes áreas de conocimiento, obteniendo al final del año académico la doble titulación (IE – 
SENA). Para llevar a cabo dicha labor, es requerido atender las Instituciones Educativas articuladas, 
las secretarias de educación que participan del programa, ejecutar la formación profesional integral 
en el desarrollo de los diseños curriculares de la Entidad y en las IE que se atienden desde el Centro 
Agroindustrial. Particularmente para el Centro Agroindustrial de la Regional Quindío, los Instructores 
del programa de Doble Titulación apoyarán la atención académica a 1339 Aprendices de las 
diferentes Instituciones Educativas del Departamento del Quindío y el municipio de Armenia, por lo 
tanto, es necesario llevar a cabo la contratación de diferentes profesionales en las áreas de 
alimentos, ambientales y agropecuarias. 
 
Tratándose de actividades en las que prima el intelecto y requiriendo personal con un grado de 

OBJETO:  

Prestar los servicios personales de carácter temporal para 
planear y ejecutar la formación profesional integral, que 
programe el SENA en sus diferentes niveles y modalidades, 
atendiendo las políticas institucionales y la normatividad 
vigente, en el área  Agricola 

EDUCACIÓN Y/O 
FORMACIÓN 

Requisitos académicos: profesional en ciencias agrarias ingeniero 
agrónomo, ingeniero agrícola, ingeniero forestal, ingeniero 
agroecólogo, ingeniero en agroecología, tecnólogos en áreas afines. 
Experiencia laboral: demostrar experiencia laboral de 2 años en 
actividades relacionadas con la competencia, experiencia docente 
mínima de 12 meses. 

EXPERIENCIA 
RELACIONADA: 

Veinticuatro (24) meses de experiencia distribuida así: Doce (12) 
meses de experiencia relacionada con el desempeño en 
AGRICULTURA y doce (12) meses en docencia o instrucción  

VALOR Y FORMA DE 
PAGO:  

Se fija como valor total para el contrato la suma de CUARENTA 
MILLONES CUARENTA MIL PESOS M/CTE. ($40.040.000). Esta 
suma será pagada por el SENA al contratista de la siguiente manera: 
a) DIEZ (10) pagos iguales, por valor de TRES MILLONES 
NOVECIENTOS MIL PESOS M/CTE.($3.900.000) cada uno y un 
pago final correspondiente al mes de diciembre por valor de UN 
MILLON CUARENTA MIL PESOS M/CTE. ($1.040.000). 

PLAZO: 10 MESES, 8 DIAS 

LUGAR DE 
EJECUCIÓN: 

Armenia 

SUPERVISOR:  Pablo Andrés López Millán 

ORDENADOR DEL 
PAGO:  

Néstor Jiménez Serna 
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conocimiento especializado o no existiendo o siendo insuficiente la planta de personal adoptada 
por el Gobierno Nacional y asignada al Centro Agroindustrial del Sena Regional Quindío la 
alternativa legal con que cuenta la entidad para suplir la necesidad temporal que tiene, es mediante 
la celebración de un contrato de prestación de servicios personales con una persona natural, que 
esté en capacidad de ejecutar el objeto del contrato y que demuestre la idoneidad y la experiencia 
directamente relacionada, conforme a las especificaciones que se indican en este documento, lo 
anterior conforme al artículo 32 – numeral 3 de la Ley 80 de 1993, que establece: “Son contratos 
de prestación de servicios los que celebren las entidades estatales para desarrollar actividades 
relacionadas con la administración o funcionamiento de la entidad. Estos contratos sólo podrán 
celebrarse con personas naturales cuando dichas actividades no puedan realizarse con personal 
de planta o requieran conocimiento especializados. // En ningún caso estos contratos generan 
relación laboral ni prestaciones sociales y se celebrarán por el término estrictamente indispensable”. 

2. Obligaciones Específicas:

1) Participar cuando el centro lo requiera en la planeación de los procesos formativos de acuerdo
con los lineamientos institucionales. 2) Participar cuando el centro de formación lo requiera, en
jornadas de diseño y desarrollo curricular de programas de Formación Profesional Integral. 3)
Evaluar los aprendizajes previos correspondientes a las fichas asignadas, de acuerdo con los
procedimientos, plazos y herramientas tecnológicas que la entidad defina. 4) Ejecutar la formación
profesional integral de acuerdo con el currículo, desarrollo curricular y proyecto formativo de los
programas del área temática objeto del contrato. 5) Aplicar según la modalidad, estrategias de
enseñanza, aprendizaje, seguimiento y evaluación de acuerdo a los lineamientos pedagógicos y
metodológicos de la entidad. 6) Participar cuando el centro de formación lo requiera, en proyectos
de investigación técnica y/o pedagógica para fortalecer el proceso de formación del área temática
objeto del contrato. 7) Emitir juicio valorativo sobre el nivel de cumplimiento de los resultados de
aprendizajes de las competencias del programa, adquiridos por los aprendices en el desarrollo de
su formación, aplicando los procedimientos, plazos y herramientas tecnológicas que la entidad
defina. 8) Entregar los soportes del procedimiento de Ingreso de aprendices al programa de
formación tales como: Ficha de matrícula; fotocopia del documento de identidad, y/o requisitos
definidos en el diseño curricular, de acuerdo a los lienamientos del Centro de Formación. 9)
Registrar, verificar y hacer seguimiento oportuno en el sistema de información que la entidad defina
para la Gestión de la Formación Profesional Integral mediante las siguientes actividades: a).
Verificando que la totalidad de los aprendices seleccionados y matriculados queden en ese estado.
b). Registrando juicios evaluativos del reconocimiento de aprendizajes previos, los juicios
evaluativos, rutas de aprendizaje, para los beneficiarios nuevos, reintegrados o trasladados. c).
Comunicando al Coordinador Académico oportunamente anomalías, inconsistencias, novedades de
aprendices y hallazgos en el registro de la información. 10) Participar cuando el centro lo requiera
en el proceso de selección, diseño de talleres e instrumentos que alimenten los bancos de pruebas
para la selección de aprendices. 11) Aplicar y hacer cumplir el reglamento del aprendiz, así como
el manual de convivencia del Centro de Formación. Apoyar procesos de Registro calificado para los
programas en nivel tecnólogo del área temática objeto del presente contrato, cuando el centro lo
requiera. 12) Acatar los lineamientos del Sistema Integrado de Gestión y el Sistema de Seguridad
de Salud en el Trabajo y asistir a las convocatorias que el centro programa. 13) Apoyar al centro de
formación cuando este lo requiera, en la promoción del portafolio de servicios. 14) Realizar
seguimiento en la etapa productiva a los a los aprendices que le sean asignados, cuando el centro
de formación lo requiera. 15) Responder por los bienes y elementos puestos a su disposición para
el cumplimiento del objeto del contrato y una vez finalizado, quedar a paz y salvo con el Almacén.
16) Aplicar al proceso de certificación de la norma de competencia en el área de FORMACIÓN o en
su defecto deberá aplicar al proceso de certificación de la norma y aportar el respectivo certificado
de aprobación, o la evidencia de la inscripción efectiva a mismo, al informe de ejecución contractual.
17) Acompañar a los aprendices a las actividades que se encuentren planeadas por el equipo de
Bienestar al Aprendiz. 18) Apoyar y acompañar los procesos de autoevaluación de programas de
formación en nivel tecnólogo del Centro de Formación. 19) Las demás necesarias para el cabal
cumplimiento del objeto contractual. 20) Mantener su autonomía e independencia sobre la forma de
cumplir el objeto del contrato. 21) Actuar de conformidad con la ética profesional y promoverla en
los procesos de enseñanza – aprendizaje – evaluación. 22) Conocer el Plan de Acción vigente y
cumplir los lineamientos establecidos en la plataforma COMPROMISO sobre la ejecución de la
formación presencial ó virtual, según sea el caso. 23) Reportar al aplicativo SOFIAPLUS  160 horas
mensuales, o las ejecutadas de manera proporcional en las fechas indicadas. 24) Responder por la
buena calidad de los servicios contratados. 25) Mantener actualizados los pagos de afiliación a los
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sistemas de salud, ARL y pensión de que trata la Ley 100 de 1993 y presentar oportunamente en 
el momento que la entidad lo requiera para el pago mensual, copia del pago de la seguridad social 
(Salud, Pensión y ARL). 26) Promover y divulgar el portafolio de servicios Institucional en caso de 
ser programado 27) Entregar copia de los archivos producidos en desarrollo del objeto contractual 
en el caso de ser requerido. 28) Diligenciar y aplicar todos los registros que correspondan a los 
protocolos del Sistema Integrado de gestión. 29) Participar en las actividades de difusión de la oferta 
académica del SENA en el caso de ser requerido. 30) Diseñar las guías de aprendizaje y los 
instrumentos de evaluación que se requieran para el desarrollo de cada proyecto y presentarlas a 
la Coordinación Académica para su revisión y aprobación y posteriormente publicarlas en las 
plataformas del SENA. 31) Reportar en el sistema SOFIA Plus, en un plazo máximo de tres (3) días, 
todas las actividades y novedades que son de su responsabilidad, garantizando la calidad de la 
información y su coherencia con proceso formativo si aplica. 32) Dar respuesta oportuna a las 
solicitudes contractuales realizadas por el Subdirector de Centro, Coordinador de Formación, 
Coordinador Académico, Supervisor de Contratos. 33) Participar en la programación y ejecución del 
proceso de inducción de Aprendices de formación titulada y el reconocimiento de aprendizajes 
previos de acuerdo a las necesidades del proceso de formación en caso de ser programado. 34) 
Hacer seguimiento a las carpetas de evidencia de los Aprendices. 35) Entregar los resultados de 
los instrumentos de evaluación a los aprendices, oportunamente. 36) Velar por el buen aseo en los 
Ambientes. 37) Fomentar el uso de las tecnologías de la información y la comunicación (TIC), el 
trabajo por proyectos y el trabajo en equipo. 38) Velar por el uso correcto de los ambientes de 
aprendizaje, así como de equipos, herramientas y materiales. 39) Participar en el caso de ser 
requerido en los eventos de transferencia tecnológica y de cooperación, nacional e internacional, 
en los que intervenga el SENA. 40) Contribuir con la ejecución del Plan Ambiental del Centro. 41) 
Aplicar las buenas prácticas de la Salud Ocupacional. 42) Utilizar adecuadamente los Elementos de 
Protección Personal. 43) Capacitarse en el idioma inglés y aplicar a la certificación del MCER nivel 
A2. 

3. Identificación del Contrato a Celebrar:

El contrato a suscribir es de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión teniendo 
en cuenta los artículos 32 – numeral 3 de la Ley 80 de 1993, 2 – literal h) del numeral 4 de la Ley 
1150 de 2007 y el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015. 

De conformidad con las normas mencionadas, este contrato en ningún caso genera relación laboral 
ni prestaciones sociales, no tiene subordinación y se celebrará por el término estrictamente 
indispensable. 

4. Competencias Técnicas y Personales:

La persona natural deberá ejecutar el objeto del contrato a partir de los conocimientos y experiencia 
relacionada descritos en el presente estudio previo, además de contar con buenas relaciones 
interpersonales con clientes internos y/o externos, uso eficaz de las tecnologías de la información y 
de la comunicación, capacidad de trabajo en equipo y liderazgo. 

5. Domicilio Contractual:

El domicilio contractual será la ciudad de Armenia 

6. Fundamentos jurídicos que soportan la modalidad de selección:

EI objeto que se requiere contratar corresponde a la prestación de servicios personales, que de 
conformidad con lo establecido por el artículo 32 - numeral 3 de la Ley 80 de 1993 y el literal h) del 
numeral 4 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007 y el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, 
se celebrará bajo la modalidad de Contratación Directa.  

7. Justificación valor del contrato:

El valor de los honorarios se determina de acuerdo con los criterios de selección objetiva 
establecidos conforme a la necesidad, al objeto, las obligaciones descritas en este documento, la 
formación académica y la experiencia exigida para la idónea ejecución del contrato, en concordancia 
con el Plan de Acción de la Entidad, el presupuesto asignado a la dependencia, el Plan Anual de 
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Adquisiciones y la tabla de honorarios vigente.   
 
Para poder adelantar por parte del SENA los trámites administrativos de pago, el contratista debe 
acreditar previamente el cumplimiento de los requisitos de pago, tales como la certificación expedida 
por el supervisor del contrato en la que acredite el cumplimiento a entera satisfacción del objeto y 
obligaciones del contrato en el respectivo periodo y la cancelación de los aportes a la seguridad 
social como salud, pensión y riesgos laborales y demás documentos necesarios para el pago.   
 
En caso de requerirse el desplazamiento del contratista a otras ciudades o municipios diferentes al 
domicilio contractual para el cumplimiento del objeto contractual, el SENA pagará los gastos que 
cause el desplazamiento de conformidad con lo establecido en el acto administrativo vigente. 
 
8. Análisis de riesgos y forma de mitigarlos:  
 
Una vez analizada la matriz de riesgos anexa a este estudio previo respecto del cumplimiento del 
contrato a celebrar, y en aras de salvaguardar el interés patrimonial, la Entidad solicitará al futuro 
contratista constituir una garantía de cumplimiento del contrato. 

 
9. Garantías que debe asumir el contratista:  

EI contratista deberá constituir a su costa y a favor del SENA, una garantía de cumplimiento sobre 
el 10% del valor total del contrato, en los términos señalados en la Sección 3 Subsección 1 del 
Decreto 1082 de 2015, la cual se mantendrá vigente durante el plazo de ejecución del contrato y 
cuatro (4) meses más y se ajustará a los límites, existencia y extensión de los siguientes amparos: 
Cumplimiento del contrato. Este amparo cubre a la entidad estatal de los perjuicios derivados de a) 
incumplimiento total o parcial del contrato, cuando el incumplimiento es imputable al contratista; b) 
El incumplimiento tardío o defectuoso del contrato, cuando el incumplimiento es imputable al 
contratista c) Los daños imputables al contratista por entregas parciales de la obra, cuando el 
contrato no prevé entregas parciales; y d) El pago del valor de las multas y de la cláusula penal 
pecuniaria. 

10. Supervisión:  

La supervisión del contrato estará a cargo de: Pablo Andrés López Millán 

En caso de ausencia parcial o total del supervisor, la misma será asumida por quien ocupe el cargo, 
sin necesidad de documento adicional alguno. Si no se da la situación anterior, el ordenador del 
pago Néstor Jiménez Serna designará nuevo, para lo cual no se requerirá de modificación 
contractual y la nueva designación se comunicará a las partes mediante el SECOP II.  
 
11. Proceso de contratación cobijado por un acuerdo comercial: SI _____   NO  _X___  

12. Proceso de contratación incluido en el plan de adquisiciones: SI__X__  NO______ 
 
13. Criterios para seleccionar la oferta más favorable:  
 
De conformidad con el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, “por tratarse de contratos 
de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, o para la ejecución de trabajos 
artísticos que solo pueden encomendarse a determinadas personas naturales, no es necesario que 
la entidad estatal haya obtenido varias ofertas”.  
 
14. Análisis del Sector: 
 
De acuerdo con el artículo 2.2.1.1.1.6.1. del Decreto 1082 de 2015 y la Guía para la Elaboración de 
Estudios de Sector G-EES-02 de Colombia Compra Eficiente, el análisis del sector en un contrato 
de prestación de servicios profesionales o de apoyo a la gestión, depende del objeto y de las 
condiciones de idoneidad y experiencia que llevan a contratar a la persona natural, conforme a lo 
indicado en la primera parte del presente documento. 
 

14.1 Idoneidad y experiencia. 
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De acuerdo con los soportes de idoneidad y experiencia allegados por el (la) señor (a) JAIRO 

CHACON CASTAÑEDA, se procede al análisis y verificación de los documentos y en consecuencia 

se certifica lo siguiente:  

IDONEIDAD 

La siguiente verificación, se realiza atendiendo lo 
establecido en los estudios previos.  

FORMACIÓN ACADEMICA 

CUMPLE NO CUMPLE 

X 

EXPERIENCIA 
EXPERIENCIA 

RELACIONADA 

ENTIDAD 
Fecha de Ingreso 
(DD/MM/AAAA) 

Fecha de Retiro 
(DD/MM/AAAA) 

Meses Días SI NO 

Servicio Nacional de 
Aprendizaje 

01/2/2021 4/12/2021 10,20 306 SI 

Servicio Nacional de 
Aprendizaje 

5/2/2020 26/11/2020 9,83 295 SI 

Servicio Nacional de 
Aprendizaje 

6/2/2019 14/11/2019 9,37 281 SI 

CUMPLE NO CUMPLE 

TOTAL EXPERIENCIA RELACIONADA 29,4 882 X 

14.2 Estudio de la Oferta. 

La Corte Constitucional, en Sentencia C-614 del 2009, señaló que el ejercicio de funciones 

permanentes en la Administración Pública debe hacerse con personal de planta y que todo vínculo 

contractual para el desempeño de funciones permanentes y propias del objeto de la entidad 

contratante debe ser retirado de la dinámica laboral administrativa, debido a que desdibuja el 

concepto de contrato estatal, vulnera derechos laborales y el artículo 125 de la Constitución Política 

que exige el mérito para el ingreso y permanencia al empleo público. 

El uso de la modalidad del contrato de prestación de servicios resulta adecuado si se celebra en 

total observancia a la normativa que la regula, en el marco de la jurisprudencia de las Altas Cortes, 

pero también es cierto que, a pesar de las múltiples medidas adoptadas en materia de gestión y 

normativas, persiste el uso de esta modalidad para cumplir funciones de carácter permanente. 

Es por ello que en el mercado colombiano existen múltiples profesionales y expertos en diferentes 

materias que prestan sus servicios a diversas entidades y cuyo objeto y obligaciones son similares 

a las que aquí se pretende contratar. 

Sin embargo, una vez analizada la hoja de vida del futuro contratista, frente al objeto contractual, 

las obligaciones y la necesidad que se pretende satisfacer, el Subdirector del Centro Agroindustrial 

del Sena Regional Quindío establece que el futuro contratista cumple con los requisitos señalados 

anteriormente.  

14.3 Estudio de la Demanda. 

De conformidad con la información suministrada por el Departamento Administrativo de la Función 

Pública y la Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente, a 31 de octubre 

de 2020, las entidades públicas contaban con 392.468 contratistas prestadores de servicios 

profesionales, de los cuales cerca del 30% estaban vinculados con entidades del orden nacional y 

70% con entidades del orden territorial. 

Para el presente contrato se tuvo como referente los siguientes contratos históricos de la Entidad, 

en los que se desarrollaron objetos y honorarios similares:  
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Año 
No. 

Contrato 
Contratista Objeto del contrato Plazo 

Valor 
contrato 

2020 1334412 
JAIRO 
CHACON 
CASTAÑEDA 

Prestar los servicios personales temporales, para orientar 
actividades pedagógicas en los procesos de formación 
profesional integral titulada y complementaria en el área de 
agronomía y/o afines en la modalidad presencial y/o virtual 
según las necesidades del servicio lo requieran, en el 
programa de Articulación con la Media, a través del proceso 
enseñanza-aprendizaje-evaluación, desde su planeación y 
ejecución, basada en competencias laborales y aprendizaje 
por proyectos en el Centro Agroindustrial 

10 
MESES, 
11 DIAS 

$36.013.333 

2021 2179360 
JAIRO 
CHACON 
CASTAÑEDA 

Prestar los servicios personales temporales, para orientar 
actividades pedagógicas en los procesos de formación 
profesional integral titulada y complementaria en el área de 
agronomía y/o afines en la modalidad presencial y/o virtual 
según las necesidades del servicio lo requieran, en el 
programa de Articulación con la Media, a través del proceso 
enseñanza-aprendizaje-evaluación, desde su planeación y 
ejecución, basada en competencias laborales y aprendizaje 
por proyectos en el Centro Agroindustrial 

10 
MESES, 4 

DIAS 
$39.126.267 

15. Recomendación al Ordenador del Gasto:

Que revisada y validada la documentación presentada por el futuro contratista en el SIGEP y 
verificado el cumplimiento de los requisitos de capacidad, idoneidad y/o experiencia requerida para 
la prestación del servicio y el cubrimiento de la necesidad reportada, se recomienda la contratación 
al ordenador (a) del gasto, sin que sea necesario haber obtenido previamente varias ofertas, así 
mismo se verificó el cumplimiento de los topes, alternativas o exoneraciones establecidas en la tabla 
de honorarios vigente. 

Se expide en la ciudad de Armenia. 

NESTOR JIMENEZ SERNA 
Subdirector Centro Agroindustrial 

Proyectó y Revisó: Margarita Salazar Ramos 
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PROCESO GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO 

FORMATO ESTUDIO PREVIO  

PARA DETERMINAR LA CONVENIENCIA Y OPORTUNIDAD PARA CONTRATOS DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES Y/O DE APOYO A LA GESTIÓN   

 

 
De conformidad con lo establecido en los numerales 7 y 12 del artículo 25 de la Ley 80 de 1993 y 
el artículo 20 del Decreto 1510 de 2013 Decreto compilado por el artículo 2.2.1.1.2.1.1 del Decreto 
1082 de 2015, así como lo dispuesto en el literal h) del numeral 4 del artículo 2 de la Ley 1150 de 
2007, en concordancia con el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, artículo 2.8.4.4.5 y 
subsiguientes del Decreto 1068 de 2015 y artículo 3º del Decreto 371 de 2021, el Centro 
Agroindustrial del SENA Regional Quindío, requiere contratar los servicios personales para atender 
la necesidad que a continuación se describe: 
 
1. Justificación de la necesidad de la contratación:  
 
En el desarrollo del Plan del Gobierno Nacional, se encuentra que uno de los programas que se 
deben fortalecer para fomentar el desarrollo académico y laboral de los jóvenes es el programa de 
Doble Titulación, en el cual, el SENA es de vital importancia, teniendo en cuenta que a través de la 
Entidad se forman los jóvenes de la Educación Media en el País como técnicos laborales en 
diferentes áreas de conocimiento, obteniendo al final del año académico la doble titulación (IE – 
SENA). Para llevar a cabo dicha labor, es requerido atender las Instituciones Educativas articuladas, 
las secretarias de educación que participan del programa, ejecutar la formación profesional integral 
en el desarrollo de los diseños curriculares de la Entidad y en las IE que se atienden desde el Centro 
Agroindustrial. Particularmente para el Centro Agroindustrial de la Regional Quindío, los Instructores 
del programa de Doble Titulación apoyarán la atención académica a 1339 Aprendices de las 
diferentes Instituciones Educativas del Departamento del Quindío y el municipio de Armenia, por lo 

OBJETO:  

Prestar los servicios personales de carácter temporal para 
planear y ejecutar la formación profesional integral, que 
programe el SENA en sus diferentes niveles y modalidades, 
atendiendo las políticas institucionales y la normatividad 
vigente, en el área  Agropecuaria 

EDUCACIÓN Y/O 
FORMACIÓN 

Requisitos académicos: ¿el programa requiere de un equipo de 
instructores técnicos, conformado por: profesionales en programas 
de formación relacionados con los procesos de gestión agropecuaria, 
tales como administradores de empresas y ciencias afines y/o 
ingenieros agrónomos y/o ingenieros agrícolas y/o ingenieros 
ambientales y /o tecnólogos en producción agrícola y/o riego drenaje 
y manejo de suelos y /o técnicos en producción agropecuaria o áreas 
afines con el sector. Experiencia laboral: ¿mínimo 24 meses de 
vinculación laboral con el área de su profesión". 

EXPERIENCIA 
RELACIONADA: 

Veinticuatro (24) meses de experiencia distribuida así: Doce (12) 
meses de experiencia laboral relacionada con el desempeño en el 
área de producción especies menores y doce (12) meses en docencia 
o instrucción 

VALOR Y FORMA DE 
PAGO:  

Se fija como valor total para el contrato la suma de CUARENTA 
MILLONES CUARENTA MIL PESOS M/CTE. ($40.040.000). Esta 
suma será pagada por el SENA al contratista de la siguiente manera: 
a) DIEZ (10) pagos iguales, por valor de TRES MILLONES 
NOVECIENTOS MIL PESOS M/CTE.($3.900.000) cada uno y un 
pago final correspondiente al mes de diciembre por valor de UN 
MILLON CUARENTA MIL PESOS M/CTE. ($1.040.000). 

PLAZO: 10 MESES, 8 DIAS 

LUGAR DE 
EJECUCIÓN: 

Armenia 

SUPERVISOR:  Pablo Andrés López Millán 

ORDENADOR DEL 
PAGO:  

Néstor Jiménez Serna 
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tanto, es necesario llevar a cabo la contratación de diferentes profesionales en las áreas de 
alimentos, ambientales y agropecuarias. 
 
Tratándose de actividades en las que prima el intelecto y requiriendo personal con un grado de 
conocimiento especializado o no existiendo o siendo insuficiente la planta de personal adoptada 
por el Gobierno Nacional y asignada al Centro Agroindustrial del Sena Regional Quindío la 
alternativa legal con que cuenta la entidad para suplir la necesidad temporal que tiene, es mediante 
la celebración de un contrato de prestación de servicios personales con una persona natural, que 
esté en capacidad de ejecutar el objeto del contrato y que demuestre la idoneidad y la experiencia 
directamente relacionada, conforme a las especificaciones que se indican en este documento, lo 
anterior conforme al artículo 32 – numeral 3 de la Ley 80 de 1993, que establece: “Son contratos 
de prestación de servicios los que celebren las entidades estatales para desarrollar actividades 
relacionadas con la administración o funcionamiento de la entidad. Estos contratos sólo podrán 
celebrarse con personas naturales cuando dichas actividades no puedan realizarse con personal 
de planta o requieran conocimiento especializados. // En ningún caso estos contratos generan 
relación laboral ni prestaciones sociales y se celebrarán por el término estrictamente indispensable”. 
   
2. Obligaciones Específicas:   
 
1) Participar cuando el centro lo requiera en la planeación de los procesos formativos de acuerdo 
con los lineamientos institucionales. 2) Participar cuando el centro de formación lo requiera, en 
jornadas de diseño y desarrollo curricular de programas de Formación Profesional Integral. 3) 
Evaluar los aprendizajes previos correspondientes a las fichas asignadas, de acuerdo con los 
procedimientos, plazos y herramientas tecnológicas que la entidad defina. 4) Ejecutar la formación 
profesional integral de acuerdo con el currículo, desarrollo curricular y proyecto formativo de los 
programas del área temática objeto del contrato. 5) Aplicar según la modalidad, estrategias de 
enseñanza, aprendizaje, seguimiento y evaluación de acuerdo a los lineamientos pedagógicos y 
metodológicos de la entidad. 6) Participar cuando el centro de formación lo requiera, en proyectos 
de investigación técnica y/o pedagógica para fortalecer el proceso de formación del área temática 
objeto del contrato. 7) Emitir juicio valorativo sobre el nivel de cumplimiento de los resultados de 
aprendizajes de las competencias del programa, adquiridos por los aprendices en el desarrollo de 
su formación, aplicando los procedimientos, plazos y herramientas tecnológicas que la entidad 
defina. 8) Entregar los soportes del procedimiento de Ingreso de aprendices al programa de 
formación tales como: Ficha de matrícula; fotocopia del documento de identidad, y/o requisitos 
definidos en el diseño curricular, de acuerdo a los lienamientos del Centro de Formación. 9) 
Registrar, verificar y hacer seguimiento oportuno en el sistema de información que la entidad defina 
para la Gestión de la Formación Profesional Integral mediante las siguientes actividades: a). 
Verificando que la totalidad de los aprendices seleccionados y matriculados queden en ese estado. 
b). Registrando juicios evaluativos del reconocimiento de aprendizajes previos, los juicios 
evaluativos, rutas de aprendizaje, para los beneficiarios nuevos, reintegrados o trasladados. c). 
Comunicando al Coordinador Académico oportunamente anomalías, inconsistencias, novedades de 
aprendices y hallazgos en el registro de la información. 10) Participar cuando el centro lo requiera 
en el proceso de selección, diseño de talleres e instrumentos que alimenten los bancos de pruebas 
para la selección de aprendices. 11) Aplicar y hacer cumplir el reglamento del aprendiz, así como 
el manual de convivencia del Centro de Formación. Apoyar procesos de Registro calificado para los 
programas en nivel tecnólogo del área temática objeto del presente contrato, cuando el centro lo 
requiera. 12) Acatar los lineamientos del Sistema Integrado de Gestión y el Sistema de Seguridad 
de Salud en el Trabajo y asistir a las convocatorias que el centro programa. 13) Apoyar al centro de 
formación cuando este lo requiera, en la promoción del portafolio de servicios. 14) Realizar 
seguimiento en la etapa productiva a los a los aprendices que le sean asignados, cuando el centro 
de formación lo requiera. 15) Responder por los bienes y elementos puestos a su disposición para 
el cumplimiento del objeto del contrato y una vez finalizado, quedar a paz y salvo con el Almacén. 
16) Aplicar al proceso de certificación de la norma de competencia en el área de FORMACIÓN o en 
su defecto deberá aplicar al proceso de certificación de la norma y aportar el respectivo certificado 
de aprobación, o la evidencia de la inscripción efectiva a mismo, al informe de ejecución contractual. 
17) Acompañar a los aprendices a las actividades que se encuentren planeadas por el equipo de 
Bienestar al Aprendiz. 18) Apoyar y acompañar los procesos de autoevaluación de programas de 
formación en nivel tecnólogo del Centro de Formación. 19) Las demás necesarias para el cabal 
cumplimiento del objeto contractual. 20) Mantener su autonomía e independencia sobre la forma de 
cumplir el objeto del contrato. 21) Actuar de conformidad con la ética profesional y promoverla en 
los procesos de enseñanza – aprendizaje – evaluación. 22) Conocer el Plan de Acción vigente y 
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cumplir los lineamientos establecidos en la plataforma COMPROMISO sobre la ejecución de la 
formación presencial ó virtual, según sea el caso. 23) Reportar al aplicativo SOFIAPLUS  160 horas 
mensuales, o las ejecutadas de manera proporcional en las fechas indicadas. 24) Responder por la 
buena calidad de los servicios contratados. 25) Mantener actualizados los pagos de afiliación a los 
sistemas de salud, ARL y pensión de que trata la Ley 100 de 1993 y presentar oportunamente en 
el momento que la entidad lo requiera para el pago mensual, copia del pago de la seguridad social 
(Salud, Pensión y ARL). 26) Promover y divulgar el portafolio de servicios Institucional en caso de 
ser programado 27) Entregar copia de los archivos producidos en desarrollo del objeto contractual 
en el caso de ser requerido. 28) Diligenciar y aplicar todos los registros que correspondan a los 
protocolos del Sistema Integrado de gestión. 29) Participar en las actividades de difusión de la oferta 
académica del SENA en el caso de ser requerido. 30) Diseñar las guías de aprendizaje y los 
instrumentos de evaluación que se requieran para el desarrollo de cada proyecto y presentarlas a 
la Coordinación Académica para su revisión y aprobación y posteriormente publicarlas en las 
plataformas del SENA. 31) Reportar en el sistema SOFIA Plus, en un plazo máximo de tres (3) días, 
todas las actividades y novedades que son de su responsabilidad, garantizando la calidad de la 
información y su coherencia con proceso formativo si aplica. 32) Dar respuesta oportuna a las 
solicitudes contractuales realizadas por el Subdirector de Centro, Coordinador de Formación, 
Coordinador Académico, Supervisor de Contratos. 33) Participar en la programación y ejecución del 
proceso de inducción de Aprendices de formación titulada y el reconocimiento de aprendizajes 
previos de acuerdo a las necesidades del proceso de formación en caso de ser programado. 34) 
Hacer seguimiento a las carpetas de evidencia de los Aprendices. 35) Entregar los resultados de 
los instrumentos de evaluación a los aprendices, oportunamente. 36) Velar por el buen aseo en los 
Ambientes. 37) Fomentar el uso de las tecnologías de la información y la comunicación (TIC), el 
trabajo por proyectos y el trabajo en equipo. 38) Velar por el uso correcto de los ambientes de 
aprendizaje, así como de equipos, herramientas y materiales. 39) Participar en el caso de ser 
requerido en los eventos de transferencia tecnológica y de cooperación, nacional e internacional, 
en los que intervenga el SENA. 40) Contribuir con la ejecución del Plan Ambiental del Centro. 41) 
Aplicar las buenas prácticas de la Salud Ocupacional. 42) Utilizar adecuadamente los Elementos de 
Protección Personal. 43) Capacitarse en el idioma inglés y aplicar a la certificación del MCER nivel 
A2. 

3. Identificación del Contrato a Celebrar:

El contrato a suscribir es de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión teniendo 
en cuenta los artículos 32 – numeral 3 de la Ley 80 de 1993, 2 – literal h) del numeral 4 de la Ley 
1150 de 2007 y el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015. 

De conformidad con las normas mencionadas, este contrato en ningún caso genera relación laboral 
ni prestaciones sociales, no tiene subordinación y se celebrará por el término estrictamente 
indispensable. 

4. Competencias Técnicas y Personales:

La persona natural deberá ejecutar el objeto del contrato a partir de los conocimientos y experiencia 
relacionada descritos en el presente estudio previo, además de contar con buenas relaciones 
interpersonales con clientes internos y/o externos, uso eficaz de las tecnologías de la información y 
de la comunicación, capacidad de trabajo en equipo y liderazgo. 

5. Domicilio Contractual:

El domicilio contractual será la ciudad de Armenia 

6. Fundamentos jurídicos que soportan la modalidad de selección:

EI objeto que se requiere contratar corresponde a la prestación de servicios personales, que de 
conformidad con lo establecido por el artículo 32 - numeral 3 de la Ley 80 de 1993 y el literal h) del 
numeral 4 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007 y el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, 
se celebrará bajo la modalidad de Contratación Directa.  

7. Justificación valor del contrato:
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El valor de los honorarios se determina de acuerdo con los criterios de selección objetiva 
establecidos conforme a la necesidad, al objeto, las obligaciones descritas en este documento, la 
formación académica y la experiencia exigida para la idónea ejecución del contrato, en concordancia 
con el Plan de Acción de la Entidad, el presupuesto asignado a la dependencia, el Plan Anual de 
Adquisiciones y la tabla de honorarios vigente.   

Para poder adelantar por parte del SENA los trámites administrativos de pago, el contratista debe 
acreditar previamente el cumplimiento de los requisitos de pago, tales como la certificación expedida 
por el supervisor del contrato en la que acredite el cumplimiento a entera satisfacción del objeto y 
obligaciones del contrato en el respectivo periodo y la cancelación de los aportes a la seguridad 
social como salud, pensión y riesgos laborales y demás documentos necesarios para el pago.   

En caso de requerirse el desplazamiento del contratista a otras ciudades o municipios diferentes al 
domicilio contractual para el cumplimiento del objeto contractual, el SENA pagará los gastos que 
cause el desplazamiento de conformidad con lo establecido en el acto administrativo vigente. 

8. Análisis de riesgos y forma de mitigarlos:

Una vez analizada la matriz de riesgos anexa a este estudio previo respecto del cumplimiento del 
contrato a celebrar, y en aras de salvaguardar el interés patrimonial, la Entidad solicitará al futuro 
contratista constituir una garantía de cumplimiento del contrato. 

9. Garantías que debe asumir el contratista:

EI contratista deberá constituir a su costa y a favor del SENA, una garantía de cumplimiento sobre 
el 10% del valor total del contrato, en los términos señalados en la Sección 3 Subsección 1 del 
Decreto 1082 de 2015, la cual se mantendrá vigente durante el plazo de ejecución del contrato y 
cuatro (4) meses más y se ajustará a los límites, existencia y extensión de los siguientes amparos: 
Cumplimiento del contrato. Este amparo cubre a la entidad estatal de los perjuicios derivados de a) 
incumplimiento total o parcial del contrato, cuando el incumplimiento es imputable al contratista; b) 
El incumplimiento tardío o defectuoso del contrato, cuando el incumplimiento es imputable al 
contratista c) Los daños imputables al contratista por entregas parciales de la obra, cuando el 
contrato no prevé entregas parciales; y d) El pago del valor de las multas y de la cláusula penal 
pecuniaria. 

10. Supervisión:

La supervisión del contrato estará a cargo de: Pablo Andrés López Millán 

En caso de ausencia parcial o total del supervisor, la misma será asumida por quien ocupe el cargo, 
sin necesidad de documento adicional alguno. Si no se da la situación anterior, el ordenador del 
pago Néstor Jiménez Serna designará nuevo, para lo cual no se requerirá de modificación 
contractual y la nueva designación se comunicará a las partes mediante el SECOP II.  

11. Proceso de contratación cobijado por un acuerdo comercial: SI _____   NO  _X___

12. Proceso de contratación incluido en el plan de adquisiciones: SI__X__  NO______

13. Criterios para seleccionar la oferta más favorable:

De conformidad con el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, “por tratarse de contratos 
de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, o para la ejecución de trabajos 
artísticos que solo pueden encomendarse a determinadas personas naturales, no es necesario que 
la entidad estatal haya obtenido varias ofertas”.  

14. Análisis del Sector:

De acuerdo con el artículo 2.2.1.1.1.6.1. del Decreto 1082 de 2015 y la Guía para la Elaboración de 
Estudios de Sector G-EES-02 de Colombia Compra Eficiente, el análisis del sector en un contrato 
de prestación de servicios profesionales o de apoyo a la gestión, depende del objeto y de las 
condiciones de idoneidad y experiencia que llevan a contratar a la persona natural, conforme a lo 
indicado en la primera parte del presente documento. 
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14.1 Idoneidad y experiencia. 

De acuerdo con los soportes de idoneidad y experiencia allegados por el (la) señor (a) JOHN MARIO 

OROZCO MONTOYA, se procede al análisis y verificación de los documentos y en consecuencia 

se certifica lo siguiente:  

IDONEIDAD 

La siguiente verificación, se realiza atendiendo lo 
establecido en los estudios previos.  

FORMACIÓN ACADEMICA 

CUMPLE NO CUMPLE 

X 

EXPERIENCIA 
EXPERIENCIA 

RELACIONADA 

ENTIDAD 
Fecha de Ingreso 
(DD/MM/AAAA) 

Fecha de Retiro 
(DD/MM/AAAA) 

Meses Días SI NO 

Servicio Nacional de 
Aprendizaje 

01/2/2021 4/12/2021 10,20 306 SI 

Servicio Nacional de 
Aprendizaje 

5/2/2020 26/11/2020 9,83 295 SI 

Servicio Nacional de 
Aprendizaje 

6/2/2019 15/11/2019 9,40 282 SI 

CUMPLE NO CUMPLE 

TOTAL EXPERIENCIA RELACIONADA 29,43 883 X 

14.2 Estudio de la Oferta. 

La Corte Constitucional, en Sentencia C-614 del 2009, señaló que el ejercicio de funciones 

permanentes en la Administración Pública debe hacerse con personal de planta y que todo vínculo 

contractual para el desempeño de funciones permanentes y propias del objeto de la entidad 

contratante debe ser retirado de la dinámica laboral administrativa, debido a que desdibuja el 

concepto de contrato estatal, vulnera derechos laborales y el artículo 125 de la Constitución Política 

que exige el mérito para el ingreso y permanencia al empleo público. 

El uso de la modalidad del contrato de prestación de servicios resulta adecuado si se celebra en 

total observancia a la normativa que la regula, en el marco de la jurisprudencia de las Altas Cortes, 

pero también es cierto que, a pesar de las múltiples medidas adoptadas en materia de gestión y 

normativas, persiste el uso de esta modalidad para cumplir funciones de carácter permanente. 

Es por ello que en el mercado colombiano existen múltiples profesionales y expertos en diferentes 

materias que prestan sus servicios a diversas entidades y cuyo objeto y obligaciones son similares 

a las que aquí se pretende contratar. 

Sin embargo, una vez analizada la hoja de vida del futuro contratista, frente al objeto contractual, 

las obligaciones y la necesidad que se pretende satisfacer, el Subdirector del Centro Agroindustrial 

del Sena Regional Quindío establece que el futuro contratista cumple con los requisitos señalados 

anteriormente.  

14.3 Estudio de la Demanda. 

De conformidad con la información suministrada por el Departamento Administrativo de la Función 

Pública y la Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente, a 31 de octubre 

de 2020, las entidades públicas contaban con 392.468 contratistas prestadores de servicios 

profesionales, de los cuales cerca del 30% estaban vinculados con entidades del orden nacional y 

70% con entidades del orden territorial. 
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Para el presente contrato se tuvo como referente los siguientes contratos históricos de la Entidad, 

en los que se desarrollaron objetos y honorarios similares:  

Año 
No. 

Contrato 
Contratista Objeto del contrato Plazo 

Valor 
contrato 

2020 1333418 

JOHN 
MARIO 
OROZCO 
MONTOYA 

Prestar los servicios personales temporales, para orientar 
actividades pedagógicas en los procesos de formación 
profesional integral titulada y complementaria en el área de 
administración de empresas agropecuarias y/o afines en la 
modalidad presencial y/o virtual según las necesidades del 
servicio lo requieran, en el programa de Articulación con la 
Media, a través del proceso enseñanza-aprendizaje-evaluación, 
desde su planeación y ejecución, basada en competencias 
laborales y aprendizaje por proyectos en el Centro 
Agroindustrial 

10 
MESES, 
11 DIAS 

$36.013.333 

2021 2182756 

JOHN 
MARIO 
OROZCO 
MONTOYA 

Prestar los servicios personales temporales, para orientar 
actividades pedagógicas en los procesos de formación 
profesional integral titulada y complementaria en el área de 
administración de empresas agropecuarias y/o afines en la 
modalidad presencial y/o virtual según las necesidades del 
servicio lo requieran, en el programa de Articulación con la 
Media, a través del proceso enseñanza-aprendizaje-evaluación, 
desde su planeación y ejecución, basada en competencias 
laborales y aprendizaje por proyectos en el Centro 
Agroindustrial 

10 
MESES, 4 

DIAS 
$39.126.267 

15. Recomendación al Ordenador del Gasto:

Que revisada y validada la documentación presentada por el futuro contratista en el SIGEP y 
verificado el cumplimiento de los requisitos de capacidad, idoneidad y/o experiencia requerida para 
la prestación del servicio y el cubrimiento de la necesidad reportada, se recomienda la contratación 
al ordenador (a) del gasto, sin que sea necesario haber obtenido previamente varias ofertas, así 
mismo se verificó el cumplimiento de los topes, alternativas o exoneraciones establecidas en la tabla 
de honorarios vigente. 

Se expide en la ciudad de Armenia. 

NESTOR JIMENEZ SERNA 
Subdirector Centro Agroindustrial 

Proyectó y Revisó: Margarita Salazar Ramos 



                                                                                                                        
 

 

1 
GTH-F-075 V.06 

PROCESO GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO 

FORMATO ESTUDIO PREVIO  

PARA DETERMINAR LA CONVENIENCIA Y OPORTUNIDAD PARA CONTRATOS DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES Y/O DE APOYO A LA GESTIÓN   

 

 
De conformidad con lo establecido en los numerales 7 y 12 del artículo 25 de la Ley 80 de 1993 y 
el artículo 20 del Decreto 1510 de 2013 Decreto compilado por el artículo 2.2.1.1.2.1.1 del Decreto 
1082 de 2015, así como lo dispuesto en el literal h) del numeral 4 del artículo 2 de la Ley 1150 de 
2007, en concordancia con el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, artículo 2.8.4.4.5 y 
subsiguientes del Decreto 1068 de 2015 y artículo 3º del Decreto 371 de 2021, el Centro 
Agroindustrial del SENA Regional Quindío, requiere contratar los servicios personales para atender 
la necesidad que a continuación se describe: 
 
1. Justificación de la necesidad de la contratación:  
 
En el desarrollo del Plan del Gobierno Nacional, se encuentra que uno de los programas que se 
deben fortalecer para fomentar el desarrollo académico y laboral de los jóvenes es el programa de 
Doble Titulación, en el cual, el SENA es de vital importancia, teniendo en cuenta que a través de la 
Entidad se forman los jóvenes de la Educación Media en el País como técnicos laborales en 
diferentes áreas de conocimiento, obteniendo al final del año académico la doble titulación (IE – 
SENA). Para llevar a cabo dicha labor, es requerido atender las Instituciones Educativas articuladas, 
las secretarias de educación que participan del programa, ejecutar la formación profesional integral 
en el desarrollo de los diseños curriculares de la Entidad y en las IE que se atienden desde el Centro 
Agroindustrial. Particularmente para el Centro Agroindustrial de la Regional Quindío, los Instructores 
del programa de Doble Titulación apoyarán la atención académica a 1339 Aprendices de las 
diferentes Instituciones Educativas del Departamento del Quindío y el municipio de Armenia, por lo 
tanto, es necesario llevar a cabo la contratación de diferentes profesionales en las áreas de 

OBJETO:  

Prestar los servicios personales de carácter temporal para 
planear y ejecutar la formación profesional integral, que 
programe el SENA en sus diferentes niveles y modalidades, 
atendiendo las políticas institucionales y la normatividad 
vigente, en el área  Agropecuaria 

EDUCACIÓN Y/O 
FORMACIÓN 

Requisitos académicos: ¿el programa requiere de un equipo de 
instructores técnicos, conformado por: profesionales en programas 
de formación relacionados con los procesos de gestión agropecuaria, 
tales como administradores de empresas y ciencias afines y/o 
ingenieros agrónomos y/o ingenieros agrícolas y/o ingenieros 
ambientales y /o tecnólogos en producción agrícola y/o riego drenaje 
y manejo de suelos y /o técnicos en producción agropecuaria o áreas 
afines con el sector. Experiencia laboral: ¿mínimo 24 meses de 
vinculación laboral con el área de su profesión". 

EXPERIENCIA 
RELACIONADA: 

Veinticuatro (24) meses de experiencia distribuida así: Doce (12) 
meses de experiencia relacionada con el desempeño en 
AGRICULTURA y doce (12) meses en docencia o instrucción  

VALOR Y FORMA DE 
PAGO:  

Se fija como valor total para el contrato la suma de CUARENTA 
MILLONES CUARENTA MIL PESOS M/CTE. ($40.040.000). Esta 
suma será pagada por el SENA al contratista de la siguiente manera: 
a) DIEZ (10) pagos iguales, por valor de TRES MILLONES 
NOVECIENTOS MIL PESOS M/CTE.($3.900.000) cada uno y un 
pago final correspondiente al mes de diciembre por valor de UN 
MILLON CUARENTA MIL PESOS M/CTE. ($1.040.000). 

PLAZO: 10 MESES, 8 DIAS 

LUGAR DE 
EJECUCIÓN: 

Armenia 

SUPERVISOR:  Pablo Andrés López Millán 

ORDENADOR DEL 
PAGO:  

Néstor Jiménez Serna 
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alimentos, ambientales y agropecuarias. 

Tratándose de actividades en las que prima el intelecto y requiriendo personal con un grado de 
conocimiento especializado o no existiendo o siendo insuficiente la planta de personal adoptada 
por el Gobierno Nacional y asignada al Centro Agroindustrial del Sena Regional Quindío la 
alternativa legal con que cuenta la entidad para suplir la necesidad temporal que tiene, es mediante 
la celebración de un contrato de prestación de servicios personales con una persona natural, que 
esté en capacidad de ejecutar el objeto del contrato y que demuestre la idoneidad y la experiencia 
directamente relacionada, conforme a las especificaciones que se indican en este documento, lo 
anterior conforme al artículo 32 – numeral 3 de la Ley 80 de 1993, que establece: “Son contratos 
de prestación de servicios los que celebren las entidades estatales para desarrollar actividades 
relacionadas con la administración o funcionamiento de la entidad. Estos contratos sólo podrán 
celebrarse con personas naturales cuando dichas actividades no puedan realizarse con personal 
de planta o requieran conocimiento especializados. // En ningún caso estos contratos generan 
relación laboral ni prestaciones sociales y se celebrarán por el término estrictamente indispensable”. 

2. Obligaciones Específicas:

1) Participar cuando el centro lo requiera en la planeación de los procesos formativos de acuerdo
con los lineamientos institucionales. 2) Participar cuando el centro de formación lo requiera, en
jornadas de diseño y desarrollo curricular de programas de Formación Profesional Integral. 3)
Evaluar los aprendizajes previos correspondientes a las fichas asignadas, de acuerdo con los
procedimientos, plazos y herramientas tecnológicas que la entidad defina. 4) Ejecutar la formación
profesional integral de acuerdo con el currículo, desarrollo curricular y proyecto formativo de los
programas del área temática objeto del contrato. 5) Aplicar según la modalidad, estrategias de
enseñanza, aprendizaje, seguimiento y evaluación de acuerdo a los lineamientos pedagógicos y
metodológicos de la entidad. 6) Participar cuando el centro de formación lo requiera, en proyectos
de investigación técnica y/o pedagógica para fortalecer el proceso de formación del área temática
objeto del contrato. 7) Emitir juicio valorativo sobre el nivel de cumplimiento de los resultados de
aprendizajes de las competencias del programa, adquiridos por los aprendices en el desarrollo de
su formación, aplicando los procedimientos, plazos y herramientas tecnológicas que la entidad
defina. 8) Entregar los soportes del procedimiento de Ingreso de aprendices al programa de
formación tales como: Ficha de matrícula; fotocopia del documento de identidad, y/o requisitos
definidos en el diseño curricular, de acuerdo a los lienamientos del Centro de Formación. 9)
Registrar, verificar y hacer seguimiento oportuno en el sistema de información que la entidad defina
para la Gestión de la Formación Profesional Integral mediante las siguientes actividades: a).
Verificando que la totalidad de los aprendices seleccionados y matriculados queden en ese estado.
b). Registrando juicios evaluativos del reconocimiento de aprendizajes previos, los juicios
evaluativos, rutas de aprendizaje, para los beneficiarios nuevos, reintegrados o trasladados. c).
Comunicando al Coordinador Académico oportunamente anomalías, inconsistencias, novedades de
aprendices y hallazgos en el registro de la información. 10) Participar cuando el centro lo requiera
en el proceso de selección, diseño de talleres e instrumentos que alimenten los bancos de pruebas
para la selección de aprendices. 11) Aplicar y hacer cumplir el reglamento del aprendiz, así como
el manual de convivencia del Centro de Formación. Apoyar procesos de Registro calificado para los
programas en nivel tecnólogo del área temática objeto del presente contrato, cuando el centro lo
requiera. 12) Acatar los lineamientos del Sistema Integrado de Gestión y el Sistema de Seguridad
de Salud en el Trabajo y asistir a las convocatorias que el centro programa. 13) Apoyar al centro de
formación cuando este lo requiera, en la promoción del portafolio de servicios. 14) Realizar
seguimiento en la etapa productiva a los a los aprendices que le sean asignados, cuando el centro
de formación lo requiera. 15) Responder por los bienes y elementos puestos a su disposición para
el cumplimiento del objeto del contrato y una vez finalizado, quedar a paz y salvo con el Almacén.
16) Aplicar al proceso de certificación de la norma de competencia en el área de FORMACIÓN o en
su defecto deberá aplicar al proceso de certificación de la norma y aportar el respectivo certificado
de aprobación, o la evidencia de la inscripción efectiva a mismo, al informe de ejecución contractual.
17) Acompañar a los aprendices a las actividades que se encuentren planeadas por el equipo de
Bienestar al Aprendiz. 18) Apoyar y acompañar los procesos de autoevaluación de programas de
formación en nivel tecnólogo del Centro de Formación. 19) Las demás necesarias para el cabal
cumplimiento del objeto contractual. 20) Mantener su autonomía e independencia sobre la forma de
cumplir el objeto del contrato. 21) Actuar de conformidad con la ética profesional y promoverla en
los procesos de enseñanza – aprendizaje – evaluación. 22) Conocer el Plan de Acción vigente y
cumplir los lineamientos establecidos en la plataforma COMPROMISO sobre la ejecución de la
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formación presencial ó virtual, según sea el caso. 23) Reportar al aplicativo SOFIAPLUS  160 horas 
mensuales, o las ejecutadas de manera proporcional en las fechas indicadas. 24) Responder por la 
buena calidad de los servicios contratados. 25) Mantener actualizados los pagos de afiliación a los 
sistemas de salud, ARL y pensión de que trata la Ley 100 de 1993 y presentar oportunamente en 
el momento que la entidad lo requiera para el pago mensual, copia del pago de la seguridad social 
(Salud, Pensión y ARL). 26) Promover y divulgar el portafolio de servicios Institucional en caso de 
ser programado 27) Entregar copia de los archivos producidos en desarrollo del objeto contractual 
en el caso de ser requerido. 28) Diligenciar y aplicar todos los registros que correspondan a los 
protocolos del Sistema Integrado de gestión. 29) Participar en las actividades de difusión de la oferta 
académica del SENA en el caso de ser requerido. 30) Diseñar las guías de aprendizaje y los 
instrumentos de evaluación que se requieran para el desarrollo de cada proyecto y presentarlas a 
la Coordinación Académica para su revisión y aprobación y posteriormente publicarlas en las 
plataformas del SENA. 31) Reportar en el sistema SOFIA Plus, en un plazo máximo de tres (3) días, 
todas las actividades y novedades que son de su responsabilidad, garantizando la calidad de la 
información y su coherencia con proceso formativo si aplica. 32) Dar respuesta oportuna a las 
solicitudes contractuales realizadas por el Subdirector de Centro, Coordinador de Formación, 
Coordinador Académico, Supervisor de Contratos. 33) Participar en la programación y ejecución del 
proceso de inducción de Aprendices de formación titulada y el reconocimiento de aprendizajes 
previos de acuerdo a las necesidades del proceso de formación en caso de ser programado. 34) 
Hacer seguimiento a las carpetas de evidencia de los Aprendices. 35) Entregar los resultados de 
los instrumentos de evaluación a los aprendices, oportunamente. 36) Velar por el buen aseo en los 
Ambientes. 37) Fomentar el uso de las tecnologías de la información y la comunicación (TIC), el 
trabajo por proyectos y el trabajo en equipo. 38) Velar por el uso correcto de los ambientes de 
aprendizaje, así como de equipos, herramientas y materiales. 39) Participar en el caso de ser 
requerido en los eventos de transferencia tecnológica y de cooperación, nacional e internacional, 
en los que intervenga el SENA. 40) Contribuir con la ejecución del Plan Ambiental del Centro. 41) 
Aplicar las buenas prácticas de la Salud Ocupacional. 42) Utilizar adecuadamente los Elementos de 
Protección Personal. 43) Capacitarse en el idioma inglés y aplicar a la certificación del MCER nivel 
A2. 

3. Identificación del Contrato a Celebrar:

El contrato a suscribir es de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión teniendo 
en cuenta los artículos 32 – numeral 3 de la Ley 80 de 1993, 2 – literal h) del numeral 4 de la Ley 
1150 de 2007 y el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015. 

De conformidad con las normas mencionadas, este contrato en ningún caso genera relación laboral 
ni prestaciones sociales, no tiene subordinación y se celebrará por el término estrictamente 
indispensable. 

4. Competencias Técnicas y Personales:

La persona natural deberá ejecutar el objeto del contrato a partir de los conocimientos y experiencia 
relacionada descritos en el presente estudio previo, además de contar con buenas relaciones 
interpersonales con clientes internos y/o externos, uso eficaz de las tecnologías de la información y 
de la comunicación, capacidad de trabajo en equipo y liderazgo. 

5. Domicilio Contractual:

El domicilio contractual será la ciudad de Armenia 

6. Fundamentos jurídicos que soportan la modalidad de selección:

EI objeto que se requiere contratar corresponde a la prestación de servicios personales, que de 
conformidad con lo establecido por el artículo 32 - numeral 3 de la Ley 80 de 1993 y el literal h) del 
numeral 4 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007 y el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, 
se celebrará bajo la modalidad de Contratación Directa.  

7. Justificación valor del contrato:

El valor de los honorarios se determina de acuerdo con los criterios de selección objetiva 
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establecidos conforme a la necesidad, al objeto, las obligaciones descritas en este documento, la 
formación académica y la experiencia exigida para la idónea ejecución del contrato, en concordancia 
con el Plan de Acción de la Entidad, el presupuesto asignado a la dependencia, el Plan Anual de 
Adquisiciones y la tabla de honorarios vigente.   

Para poder adelantar por parte del SENA los trámites administrativos de pago, el contratista debe 
acreditar previamente el cumplimiento de los requisitos de pago, tales como la certificación expedida 
por el supervisor del contrato en la que acredite el cumplimiento a entera satisfacción del objeto y 
obligaciones del contrato en el respectivo periodo y la cancelación de los aportes a la seguridad 
social como salud, pensión y riesgos laborales y demás documentos necesarios para el pago.   

En caso de requerirse el desplazamiento del contratista a otras ciudades o municipios diferentes al 
domicilio contractual para el cumplimiento del objeto contractual, el SENA pagará los gastos que 
cause el desplazamiento de conformidad con lo establecido en el acto administrativo vigente. 

8. Análisis de riesgos y forma de mitigarlos:

Una vez analizada la matriz de riesgos anexa a este estudio previo respecto del cumplimiento del 
contrato a celebrar, y en aras de salvaguardar el interés patrimonial, la Entidad solicitará al futuro 
contratista constituir una garantía de cumplimiento del contrato. 

9. Garantías que debe asumir el contratista:

EI contratista deberá constituir a su costa y a favor del SENA, una garantía de cumplimiento sobre 
el 10% del valor total del contrato, en los términos señalados en la Sección 3 Subsección 1 del 
Decreto 1082 de 2015, la cual se mantendrá vigente durante el plazo de ejecución del contrato y 
cuatro (4) meses más y se ajustará a los límites, existencia y extensión de los siguientes amparos: 
Cumplimiento del contrato. Este amparo cubre a la entidad estatal de los perjuicios derivados de a) 
incumplimiento total o parcial del contrato, cuando el incumplimiento es imputable al contratista; b) 
El incumplimiento tardío o defectuoso del contrato, cuando el incumplimiento es imputable al 
contratista c) Los daños imputables al contratista por entregas parciales de la obra, cuando el 
contrato no prevé entregas parciales; y d) El pago del valor de las multas y de la cláusula penal 
pecuniaria. 

10. Supervisión:

La supervisión del contrato estará a cargo de: Pablo Andrés López Millán 

En caso de ausencia parcial o total del supervisor, la misma será asumida por quien ocupe el cargo, 
sin necesidad de documento adicional alguno. Si no se da la situación anterior, el ordenador del 
pago Néstor Jiménez Serna designará nuevo, para lo cual no se requerirá de modificación 
contractual y la nueva designación se comunicará a las partes mediante el SECOP II.  

11. Proceso de contratación cobijado por un acuerdo comercial: SI _____   NO  _X___

12. Proceso de contratación incluido en el plan de adquisiciones: SI__X__  NO______

13. Criterios para seleccionar la oferta más favorable:

De conformidad con el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, “por tratarse de contratos 
de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, o para la ejecución de trabajos 
artísticos que solo pueden encomendarse a determinadas personas naturales, no es necesario que 
la entidad estatal haya obtenido varias ofertas”.  

14. Análisis del Sector:

De acuerdo con el artículo 2.2.1.1.1.6.1. del Decreto 1082 de 2015 y la Guía para la Elaboración de 
Estudios de Sector G-EES-02 de Colombia Compra Eficiente, el análisis del sector en un contrato 
de prestación de servicios profesionales o de apoyo a la gestión, depende del objeto y de las 
condiciones de idoneidad y experiencia que llevan a contratar a la persona natural, conforme a lo 
indicado en la primera parte del presente documento. 



5 
GTH-F-075 V.06 

14.1 Idoneidad y experiencia. 

De acuerdo con los soportes de idoneidad y experiencia allegados por el (la) señor (a) BEATRIZ 

ELENA GONZALEZ MORALES, se procede al análisis y verificación de los documentos y en 

consecuencia se certifica lo siguiente:  

IDONEIDAD 

La siguiente verificación, se realiza atendiendo lo 
establecido en los estudios previos.  

FORMACIÓN ACADEMICA 

CUMPLE NO CUMPLE 

X 

EXPERIENCIA 
EXPERIENCIA 

RELACIONADA 

ENTIDAD 
Fecha de Ingreso 
(DD/MM/AAAA) 

Fecha de Retiro 
(DD/MM/AAAA) 

Meses Días SI NO 

Servicio Nacional de 
Aprendizaje 

20/5/2020 20/05/2021 12,17 365 SI 

Servicio Nacional de 
Aprendizaje 

8/2/2019 15/12/2019 10,33 310 SI 

Servicio Nacional de 
Aprendizaje 

1/2/2018 8/12/2018 10,33 310 SI 

CUMPLE NO CUMPLE 

TOTAL EXPERIENCIA RELACIONADA 32,83 985 X 

14.2 Estudio de la Oferta. 

La Corte Constitucional, en Sentencia C-614 del 2009, señaló que el ejercicio de funciones 

permanentes en la Administración Pública debe hacerse con personal de planta y que todo vínculo 

contractual para el desempeño de funciones permanentes y propias del objeto de la entidad 

contratante debe ser retirado de la dinámica laboral administrativa, debido a que desdibuja el 

concepto de contrato estatal, vulnera derechos laborales y el artículo 125 de la Constitución Política 

que exige el mérito para el ingreso y permanencia al empleo público. 

El uso de la modalidad del contrato de prestación de servicios resulta adecuado si se celebra en 

total observancia a la normativa que la regula, en el marco de la jurisprudencia de las Altas Cortes, 

pero también es cierto que, a pesar de las múltiples medidas adoptadas en materia de gestión y 

normativas, persiste el uso de esta modalidad para cumplir funciones de carácter permanente. 

Es por ello que en el mercado colombiano existen múltiples profesionales y expertos en diferentes 

materias que prestan sus servicios a diversas entidades y cuyo objeto y obligaciones son similares 

a las que aquí se pretende contratar. 

Sin embargo, una vez analizada la hoja de vida del futuro contratista, frente al objeto contractual, 

las obligaciones y la necesidad que se pretende satisfacer, el Subdirector del Centro Agroindustrial 

del Sena Regional Quindío establece que el futuro contratista cumple con los requisitos señalados 

anteriormente.  

14.3 Estudio de la Demanda. 

De conformidad con la información suministrada por el Departamento Administrativo de la Función 

Pública y la Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente, a 31 de octubre 

de 2020, las entidades públicas contaban con 392.468 contratistas prestadores de servicios 

profesionales, de los cuales cerca del 30% estaban vinculados con entidades del orden nacional y 

70% con entidades del orden territorial. 
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Para el presente contrato se tuvo como referente los siguientes contratos históricos de la Entidad, 

en los que se desarrollaron objetos y honorarios similares:  

Año 
No. 

Contrato 
Contratista Objeto del contrato Plazo 

Valor 
contrato 

2020 1333553 

JAIME 
ANDRES 
HERNANDEZ 
LONDOÑO 

Prestar los servicios personales temporales, para orientar 
actividades pedagógicas en los procesos de formación 
profesional integral titulada y complementaria en el área de 
administración de empresas agropecuarias y/o afines en la 
modalidad presencial y/o virtual según las necesidades del 
servicio lo requieran, en el programa de Articulación con la 
Media, a través del proceso enseñanza-aprendizaje-
evaluación, desde su planeación y ejecución, basada en 
competencias laborales y aprendizaje por proyectos en el 
Centro Agroindustrial 

10 
MESES, 
11 DIAS 

$36.013.333 

2021 2182757 

JAIME 
ANDRES 
HERNANDEZ 
LONDOÑO 

Prestar los servicios personales de carácter temporal para 
planear y orientar la formación profesional integral, que 
programe el Centro de Formación en sus diferentes niveles y 
modalidades, atendiendo las políticas institucionales y la 
normatividad vigente en el área  Agropecuaria 

10 
MESES, 4 

DIAS 
$39.126.267 

15. Recomendación al Ordenador del Gasto:

Que revisada y validada la documentación presentada por el futuro contratista en el SIGEP y 
verificado el cumplimiento de los requisitos de capacidad, idoneidad y/o experiencia requerida para 
la prestación del servicio y el cubrimiento de la necesidad reportada, se recomienda la contratación 
al ordenador (a) del gasto, sin que sea necesario haber obtenido previamente varias ofertas, así 
mismo se verificó el cumplimiento de los topes, alternativas o exoneraciones establecidas en la tabla 
de honorarios vigente. 

Se expide en la ciudad de Armenia. 

NESTOR JIMENEZ SERNA 
Subdirector Centro Agroindustrial 

Proyectó y Revisó: Margarita Salazar Ramos 
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PROCESO GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO 

FORMATO ESTUDIO PREVIO  

PARA DETERMINAR LA CONVENIENCIA Y OPORTUNIDAD PARA CONTRATOS DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES Y/O DE APOYO A LA GESTIÓN   

De conformidad con lo establecido en los numerales 7 y 12 del artículo 25 de la Ley 80 de 1993 y 
el artículo 20 del Decreto 1510 de 2013 Decreto compilado por el artículo 2.2.1.1.2.1.1 del Decreto 
1082 de 2015, así como lo dispuesto en el literal h) del numeral 4 del artículo 2 de la Ley 1150 de 
2007, en concordancia con el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, artículo 2.8.4.4.5 y 
subsiguientes del Decreto 1068 de 2015 y artículo 3º del Decreto 371 de 2021, el Centro 
Agroindustrial del SENA Regional Quindío, requiere contratar los servicios personales para atender 
la necesidad que a continuación se describe: 

1. Justificación de la necesidad de la contratación:

En el desarrollo del Plan del Gobierno Nacional, se encuentra que uno de los programas que se 
deben fortalecer para fomentar el desarrollo académico y laboral de los jóvenes es el programa de 
Doble Titulación, en el cual, el SENA es de vital importancia, teniendo en cuenta que a través de la 
Entidad se forman los jóvenes de la Educación Media en el País como técnicos laborales en 
diferentes áreas de conocimiento, obteniendo al final del año académico la doble titulación (IE – 
SENA). Para llevar a cabo dicha labor, es requerido atender las Instituciones Educativas articuladas, 
las secretarias de educación que participan del programa, ejecutar la formación profesional integral 
en el desarrollo de los diseños curriculares de la Entidad y en las IE que se atienden desde el Centro 
Agroindustrial. Particularmente para el Centro Agroindustrial de la Regional Quindío, los Instructores 
del programa de Doble Titulación apoyarán la atención académica a 1339 Aprendices de las 
diferentes Instituciones Educativas del Departamento del Quindío y el municipio de Armenia, por lo 
tanto, es necesario llevar a cabo la contratación de diferentes profesionales en las áreas de 
alimentos, ambientales y agropecuarias. 

Tratándose de actividades en las que prima el intelecto y requiriendo personal con un grado de 
conocimiento especializado o no existiendo o siendo insuficiente la planta de personal adoptada 

OBJETO:  

Prestar los servicios personales de carácter temporal para 
planear y ejecutar la formación profesional integral, que 
programe el SENA en sus diferentes niveles y modalidades, 
atendiendo las políticas institucionales y la normatividad 
vigente, en el área  Agroindustria 

EDUCACIÓN Y/O 
FORMACIÓN 

Requisitos académicos: ingeniero de alimentos o ingeniero 
agroindustrial tecnólogo en procesamiento de alimentos experiencia 
laboral: mínimo 24 meses de vinculación laboral con el área de su 
profesión. 

EXPERIENCIA 
RELACIONADA: 

Veinticuatro (24) meses de experiencia distribuida así: Doce (12) 
meses de experiencia relacionada con el desempeño en 
AGROINDUSTRIAL  y doce 
(12) meses en docencia o instrucción 

VALOR Y FORMA DE 
PAGO:  

Se fija como valor total para el contrato la suma de CUARENTA 
MILLONES CUARENTA MIL PESOS M/CTE. ($40.040.000). Esta 
suma será pagada por el SENA al contratista de la siguiente manera: 
a) DIEZ (10) pagos iguales, por valor de TRES MILLONES
NOVECIENTOS MIL PESOS M/CTE.($3.900.000) cada uno y un
pago final correspondiente al mes de diciembre por valor de UN
MILLON CUARENTA MIL PESOS M/CTE. ($1.040.000).

PLAZO: 10 MESES, 8 DIAS 

LUGAR DE 
EJECUCIÓN: 

Armenia 

SUPERVISOR: Pablo Andrés López Millán 

ORDENADOR DEL 
PAGO:  

Néstor Jiménez Serna 
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por el Gobierno Nacional y asignada al Centro Agroindustrial del Sena Regional Quindío la 
alternativa legal con que cuenta la entidad para suplir la necesidad temporal que tiene, es mediante 
la celebración de un contrato de prestación de servicios personales con una persona natural, que 
esté en capacidad de ejecutar el objeto del contrato y que demuestre la idoneidad y la experiencia 
directamente relacionada, conforme a las especificaciones que se indican en este documento, lo 
anterior conforme al artículo 32 – numeral 3 de la Ley 80 de 1993, que establece: “Son contratos 
de prestación de servicios los que celebren las entidades estatales para desarrollar actividades 
relacionadas con la administración o funcionamiento de la entidad. Estos contratos sólo podrán 
celebrarse con personas naturales cuando dichas actividades no puedan realizarse con personal 
de planta o requieran conocimiento especializados. // En ningún caso estos contratos generan 
relación laboral ni prestaciones sociales y se celebrarán por el término estrictamente indispensable”. 

2. Obligaciones Específicas:

1) Participar cuando el centro lo requiera en la planeación de los procesos formativos de acuerdo
con los lineamientos institucionales. 2) Participar cuando el centro de formación lo requiera, en
jornadas de diseño y desarrollo curricular de programas de Formación Profesional Integral. 3)
Evaluar los aprendizajes previos correspondientes a las fichas asignadas, de acuerdo con los
procedimientos, plazos y herramientas tecnológicas que la entidad defina. 4) Ejecutar la formación
profesional integral de acuerdo con el currículo, desarrollo curricular y proyecto formativo de los
programas del área temática objeto del contrato. 5) Aplicar según la modalidad, estrategias de
enseñanza, aprendizaje, seguimiento y evaluación de acuerdo a los lineamientos pedagógicos y
metodológicos de la entidad. 6) Participar cuando el centro de formación lo requiera, en proyectos
de investigación técnica y/o pedagógica para fortalecer el proceso de formación del área temática
objeto del contrato. 7) Emitir juicio valorativo sobre el nivel de cumplimiento de los resultados de
aprendizajes de las competencias del programa, adquiridos por los aprendices en el desarrollo de
su formación, aplicando los procedimientos, plazos y herramientas tecnológicas que la entidad
defina. 8) Entregar los soportes del procedimiento de Ingreso de aprendices al programa de
formación tales como: Ficha de matrícula; fotocopia del documento de identidad, y/o requisitos
definidos en el diseño curricular, de acuerdo a los lienamientos del Centro de Formación. 9)
Registrar, verificar y hacer seguimiento oportuno en el sistema de información que la entidad defina
para la Gestión de la Formación Profesional Integral mediante las siguientes actividades: a).
Verificando que la totalidad de los aprendices seleccionados y matriculados queden en ese estado.
b). Registrando juicios evaluativos del reconocimiento de aprendizajes previos, los juicios
evaluativos, rutas de aprendizaje, para los beneficiarios nuevos, reintegrados o trasladados. c).
Comunicando al Coordinador Académico oportunamente anomalías, inconsistencias, novedades de
aprendices y hallazgos en el registro de la información. 10) Participar cuando el centro lo requiera
en el proceso de selección, diseño de talleres e instrumentos que alimenten los bancos de pruebas
para la selección de aprendices. 11) Aplicar y hacer cumplir el reglamento del aprendiz, así como
el manual de convivencia del Centro de Formación. Apoyar procesos de Registro calificado para los
programas en nivel tecnólogo del área temática objeto del presente contrato, cuando el centro lo
requiera. 12) Acatar los lineamientos del Sistema Integrado de Gestión y el Sistema de Seguridad
de Salud en el Trabajo y asistir a las convocatorias que el centro programa. 13) Apoyar al centro de
formación cuando este lo requiera, en la promoción del portafolio de servicios. 14) Realizar
seguimiento en la etapa productiva a los a los aprendices que le sean asignados, cuando el centro
de formación lo requiera. 15) Responder por los bienes y elementos puestos a su disposición para
el cumplimiento del objeto del contrato y una vez finalizado, quedar a paz y salvo con el Almacén.
16) Aplicar al proceso de certificación de la norma de competencia en el área de FORMACIÓN o en
su defecto deberá aplicar al proceso de certificación de la norma y aportar el respectivo certificado
de aprobación, o la evidencia de la inscripción efectiva a mismo, al informe de ejecución contractual.
17) Acompañar a los aprendices a las actividades que se encuentren planeadas por el equipo de
Bienestar al Aprendiz. 18) Apoyar y acompañar los procesos de autoevaluación de programas de
formación en nivel tecnólogo del Centro de Formación. 19) Las demás necesarias para el cabal
cumplimiento del objeto contractual. 20) Mantener su autonomía e independencia sobre la forma de
cumplir el objeto del contrato. 21) Actuar de conformidad con la ética profesional y promoverla en
los procesos de enseñanza – aprendizaje – evaluación. 22) Conocer el Plan de Acción vigente y
cumplir los lineamientos establecidos en la plataforma COMPROMISO sobre la ejecución de la
formación presencial ó virtual, según sea el caso. 23) Reportar al aplicativo SOFIAPLUS  160 horas
mensuales, o las ejecutadas de manera proporcional en las fechas indicadas. 24) Responder por la
buena calidad de los servicios contratados. 25) Mantener actualizados los pagos de afiliación a los
sistemas de salud, ARL y pensión de que trata la Ley 100 de 1993 y presentar oportunamente en
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el momento que la entidad lo requiera para el pago mensual, copia del pago de la seguridad social 
(Salud, Pensión y ARL). 26) Promover y divulgar el portafolio de servicios Institucional en caso de 
ser programado 27) Entregar copia de los archivos producidos en desarrollo del objeto contractual 
en el caso de ser requerido. 28) Diligenciar y aplicar todos los registros que correspondan a los 
protocolos del Sistema Integrado de gestión. 29) Participar en las actividades de difusión de la oferta 
académica del SENA en el caso de ser requerido. 30) Diseñar las guías de aprendizaje y los 
instrumentos de evaluación que se requieran para el desarrollo de cada proyecto y presentarlas a 
la Coordinación Académica para su revisión y aprobación y posteriormente publicarlas en las 
plataformas del SENA. 31) Reportar en el sistema SOFIA Plus, en un plazo máximo de tres (3) días, 
todas las actividades y novedades que son de su responsabilidad, garantizando la calidad de la 
información y su coherencia con proceso formativo si aplica. 32) Dar respuesta oportuna a las 
solicitudes contractuales realizadas por el Subdirector de Centro, Coordinador de Formación, 
Coordinador Académico, Supervisor de Contratos. 33) Participar en la programación y ejecución del 
proceso de inducción de Aprendices de formación titulada y el reconocimiento de aprendizajes 
previos de acuerdo a las necesidades del proceso de formación en caso de ser programado. 34) 
Hacer seguimiento a las carpetas de evidencia de los Aprendices. 35) Entregar los resultados de 
los instrumentos de evaluación a los aprendices, oportunamente. 36) Velar por el buen aseo en los 
Ambientes. 37) Fomentar el uso de las tecnologías de la información y la comunicación (TIC), el 
trabajo por proyectos y el trabajo en equipo. 38) Velar por el uso correcto de los ambientes de 
aprendizaje, así como de equipos, herramientas y materiales. 39) Participar en el caso de ser 
requerido en los eventos de transferencia tecnológica y de cooperación, nacional e internacional, 
en los que intervenga el SENA. 40) Contribuir con la ejecución del Plan Ambiental del Centro. 41) 
Aplicar las buenas prácticas de la Salud Ocupacional. 42) Utilizar adecuadamente los Elementos de 
Protección Personal. 43) Capacitarse en el idioma inglés y aplicar a la certificación del MCER nivel 
A2. 
 
3. Identificación del Contrato a Celebrar:  
 
El contrato a suscribir es de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión teniendo 
en cuenta los artículos 32 – numeral 3 de la Ley 80 de 1993, 2 – literal h) del numeral 4 de la Ley 
1150 de 2007 y el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015. 
 
De conformidad con las normas mencionadas, este contrato en ningún caso genera relación laboral 
ni prestaciones sociales, no tiene subordinación y se celebrará por el término estrictamente 
indispensable. 
 
4. Competencias Técnicas y Personales:  
 
La persona natural deberá ejecutar el objeto del contrato a partir de los conocimientos y experiencia 
relacionada descritos en el presente estudio previo, además de contar con buenas relaciones 
interpersonales con clientes internos y/o externos, uso eficaz de las tecnologías de la información y 
de la comunicación, capacidad de trabajo en equipo y liderazgo. 
 
5. Domicilio Contractual:  
 
El domicilio contractual será la ciudad de Armenia  
 
6. Fundamentos jurídicos que soportan la modalidad de selección:  
 
EI objeto que se requiere contratar corresponde a la prestación de servicios personales, que de 
conformidad con lo establecido por el artículo 32 - numeral 3 de la Ley 80 de 1993 y el literal h) del 
numeral 4 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007 y el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, 
se celebrará bajo la modalidad de Contratación Directa.  
 
7. Justificación valor del contrato:  

El valor de los honorarios se determina de acuerdo con los criterios de selección objetiva 
establecidos conforme a la necesidad, al objeto, las obligaciones descritas en este documento, la 
formación académica y la experiencia exigida para la idónea ejecución del contrato, en concordancia 
con el Plan de Acción de la Entidad, el presupuesto asignado a la dependencia, el Plan Anual de 
Adquisiciones y la tabla de honorarios vigente.   
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Para poder adelantar por parte del SENA los trámites administrativos de pago, el contratista debe 
acreditar previamente el cumplimiento de los requisitos de pago, tales como la certificación expedida 
por el supervisor del contrato en la que acredite el cumplimiento a entera satisfacción del objeto y 
obligaciones del contrato en el respectivo periodo y la cancelación de los aportes a la seguridad 
social como salud, pensión y riesgos laborales y demás documentos necesarios para el pago.   

En caso de requerirse el desplazamiento del contratista a otras ciudades o municipios diferentes al 
domicilio contractual para el cumplimiento del objeto contractual, el SENA pagará los gastos que 
cause el desplazamiento de conformidad con lo establecido en el acto administrativo vigente. 

8. Análisis de riesgos y forma de mitigarlos:

Una vez analizada la matriz de riesgos anexa a este estudio previo respecto del cumplimiento del 
contrato a celebrar, y en aras de salvaguardar el interés patrimonial, la Entidad solicitará al futuro 
contratista constituir una garantía de cumplimiento del contrato. 

9. Garantías que debe asumir el contratista:

EI contratista deberá constituir a su costa y a favor del SENA, una garantía de cumplimiento sobre 
el 10% del valor total del contrato, en los términos señalados en la Sección 3 Subsección 1 del 
Decreto 1082 de 2015, la cual se mantendrá vigente durante el plazo de ejecución del contrato y 
cuatro (4) meses más y se ajustará a los límites, existencia y extensión de los siguientes amparos: 
Cumplimiento del contrato. Este amparo cubre a la entidad estatal de los perjuicios derivados de a) 
incumplimiento total o parcial del contrato, cuando el incumplimiento es imputable al contratista; b) 
El incumplimiento tardío o defectuoso del contrato, cuando el incumplimiento es imputable al 
contratista c) Los daños imputables al contratista por entregas parciales de la obra, cuando el 
contrato no prevé entregas parciales; y d) El pago del valor de las multas y de la cláusula penal 
pecuniaria. 

10. Supervisión:

La supervisión del contrato estará a cargo de: Pablo Andrés López Millán 

En caso de ausencia parcial o total del supervisor, la misma será asumida por quien ocupe el cargo, 
sin necesidad de documento adicional alguno. Si no se da la situación anterior, el ordenador del 
pago Néstor Jiménez Serna designará nuevo, para lo cual no se requerirá de modificación 
contractual y la nueva designación se comunicará a las partes mediante el SECOP II.  

11. Proceso de contratación cobijado por un acuerdo comercial: SI _____   NO  _X___

12. Proceso de contratación incluido en el plan de adquisiciones: SI__X__  NO______

13. Criterios para seleccionar la oferta más favorable:

De conformidad con el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, “por tratarse de contratos 
de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, o para la ejecución de trabajos 
artísticos que solo pueden encomendarse a determinadas personas naturales, no es necesario que 
la entidad estatal haya obtenido varias ofertas”.  

14. Análisis del Sector:

De acuerdo con el artículo 2.2.1.1.1.6.1. del Decreto 1082 de 2015 y la Guía para la Elaboración de 
Estudios de Sector G-EES-02 de Colombia Compra Eficiente, el análisis del sector en un contrato 
de prestación de servicios profesionales o de apoyo a la gestión, depende del objeto y de las 
condiciones de idoneidad y experiencia que llevan a contratar a la persona natural, conforme a lo 
indicado en la primera parte del presente documento. 

14.1 Idoneidad y experiencia. 
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De acuerdo con los soportes de idoneidad y experiencia allegados por el (la) señor (a) FABIO 

LEONARDO OROZCO SERNA, se procede al análisis y verificación de los documentos y en 

consecuencia se certifica lo siguiente:  

IDONEIDAD 

La siguiente verificación, se realiza atendiendo lo 
establecido en los estudios previos.  

FORMACIÓN ACADEMICA 

CUMPLE NO CUMPLE 

X 

EXPERIENCIA 
EXPERIENCIA 

RELACIONADA 

ENTIDAD 
Fecha de Ingreso 
(DD/MM/AAAA) 

Fecha de Retiro 
(DD/MM/AAAA) 

Meses Días SI NO 

Servicio Nacional de 
Aprendizaje 

01/2/2021 3/12/2021 10,17 305 SI 

Servicio Nacional de 
Aprendizaje 

5/2/2020 26/11/2020 9,83 295 SI 

Servicio Nacional de 
Aprendizaje 

12/2/2019 14/11/2019 9,17 275 SI 

CUMPLE NO CUMPLE 

TOTAL EXPERIENCIA RELACIONADA 29,17 875 X 

14.2 Estudio de la Oferta. 

La Corte Constitucional, en Sentencia C-614 del 2009, señaló que el ejercicio de funciones 

permanentes en la Administración Pública debe hacerse con personal de planta y que todo vínculo 

contractual para el desempeño de funciones permanentes y propias del objeto de la entidad 

contratante debe ser retirado de la dinámica laboral administrativa, debido a que desdibuja el 

concepto de contrato estatal, vulnera derechos laborales y el artículo 125 de la Constitución Política 

que exige el mérito para el ingreso y permanencia al empleo público. 

El uso de la modalidad del contrato de prestación de servicios resulta adecuado si se celebra en 

total observancia a la normativa que la regula, en el marco de la jurisprudencia de las Altas Cortes, 

pero también es cierto que, a pesar de las múltiples medidas adoptadas en materia de gestión y 

normativas, persiste el uso de esta modalidad para cumplir funciones de carácter permanente. 

Es por ello que en el mercado colombiano existen múltiples profesionales y expertos en diferentes 

materias que prestan sus servicios a diversas entidades y cuyo objeto y obligaciones son similares 

a las que aquí se pretende contratar. 

Sin embargo, una vez analizada la hoja de vida del futuro contratista, frente al objeto contractual, 

las obligaciones y la necesidad que se pretende satisfacer, el Subdirector del Centro Agroindustrial 

del Sena Regional Quindío establece que el futuro contratista cumple con los requisitos señalados 

anteriormente.  

14.3 Estudio de la Demanda. 

De conformidad con la información suministrada por el Departamento Administrativo de la Función 

Pública y la Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente, a 31 de octubre 

de 2020, las entidades públicas contaban con 392.468 contratistas prestadores de servicios 

profesionales, de los cuales cerca del 30% estaban vinculados con entidades del orden nacional y 

70% con entidades del orden territorial. 

Para el presente contrato se tuvo como referente los siguientes contratos históricos de la Entidad, 

en los que se desarrollaron objetos y honorarios similares:  
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Año 
No. 

Contrato 
Contratista Objeto del contrato Plazo 

Valor 
contrato 

2020 1334705 

FABIO 
LEONARDO 
OROZCO 
SERNA 

Prestar los servicios personales temporales, para orientar 
actividades pedagógicas en los procesos de formación 
profesional integral titulada y complementaria en el área de 
agroindustria y/o afines en la modalidad presencial y/o virtual 
según las necesidades del servicio lo requieran, en el programa 
de Articulación con la Media, a través del proceso enseñanza-
aprendizaje-evaluación, desde su planeación y ejecución, 
basada en competencias laborales y aprendizaje por proyectos 
en el Centro Agroindustrial 

10 
MESES, 
11 DIAS 

$36.013.333 

2021 2187940 

FABIO 
LEONARDO 
OROZCO 
SERNA 

Prestar los servicios personales temporales, para orientar 
actividades pedagógicas en los procesos de formación 
profesional integral titulada y complementaria en el área de 
agroindustria y/o afines en la modalidad presencial y/o virtual 
según las necesidades del servicio lo requieran, en el programa 
de Articulación con la Media, a través del proceso enseñanza-
aprendizaje-evaluación, desde su planeación y ejecución, 
basada en competencias laborales y aprendizaje por proyectos 
en el Centro Agroindustrial 

10 
MESES, 3 

DIAS 
$39.126.267 

15. Recomendación al Ordenador del Gasto:

Que revisada y validada la documentación presentada por el futuro contratista en el SIGEP y 
verificado el cumplimiento de los requisitos de capacidad, idoneidad y/o experiencia requerida para 
la prestación del servicio y el cubrimiento de la necesidad reportada, se recomienda la contratación 
al ordenador (a) del gasto, sin que sea necesario haber obtenido previamente varias ofertas, así 
mismo se verificó el cumplimiento de los topes, alternativas o exoneraciones establecidas en la tabla 
de honorarios vigente. 

Se expide en la ciudad de Armenia. 

NESTOR JIMENEZ SERNA 
Subdirector Centro Agroindustrial 

Proyectó y Revisó: Margarita Salazar Ramos 
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PROCESO GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO 

FORMATO ESTUDIO PREVIO  

PARA DETERMINAR LA CONVENIENCIA Y OPORTUNIDAD PARA CONTRATOS DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES Y/O DE APOYO A LA GESTIÓN   

De conformidad con lo establecido en los numerales 7 y 12 del artículo 25 de la Ley 80 de 1993 y 
el artículo 20 del Decreto 1510 de 2013 Decreto compilado por el artículo 2.2.1.1.2.1.1 del Decreto 
1082 de 2015, así como lo dispuesto en el literal h) del numeral 4 del artículo 2 de la Ley 1150 de 
2007, en concordancia con el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, artículo 2.8.4.4.5 y 
subsiguientes del Decreto 1068 de 2015 y artículo 3º del Decreto 371 de 2021, el Centro 
Agroindustrial del SENA Regional Quindío, requiere contratar los servicios personales para atender 
la necesidad que a continuación se describe: 

1. Justificación de la necesidad de la contratación:

En el desarrollo del Plan del Gobierno Nacional, se encuentra que uno de los programas que se 
deben fortalecer para fomentar el desarrollo académico y laboral de los jóvenes es el programa de 
Doble Titulación, en el cual, el SENA es de vital importancia, teniendo en cuenta que a través de la 
Entidad se forman los jóvenes de la Educación Media en el País como técnicos laborales en 
diferentes áreas de conocimiento, obteniendo al final del año académico la doble titulación (IE – 
SENA). Para llevar a cabo dicha labor, es requerido atender las Instituciones Educativas articuladas, 
las secretarias de educación que participan del programa, ejecutar la formación profesional integral 
en el desarrollo de los diseños curriculares de la Entidad y en las IE que se atienden desde el Centro 
Agroindustrial. Particularmente para el Centro Agroindustrial de la Regional Quindío, los Instructores 
del programa de Doble Titulación apoyarán la atención académica a 1339 Aprendices de las 
diferentes Instituciones Educativas del Departamento del Quindío y el municipio de Armenia, por lo 
tanto, es necesario llevar a cabo la contratación de diferentes profesionales en las áreas de 
alimentos, ambientales y agropecuarias. 

Tratándose de actividades en las que prima el intelecto y requiriendo personal con un grado de 
conocimiento especializado o no existiendo o siendo insuficiente la planta de personal adoptada 

OBJETO:  

Prestar los servicios personales de carácter temporal para 
planear y ejecutar la formación profesional integral, que 
programe el SENA en sus diferentes niveles y modalidades, 
atendiendo las políticas institucionales y la normatividad 
vigente, en el área  Agroindustria 

EDUCACIÓN Y/O 
FORMACIÓN 

Requisitos académicos: ingeniero de alimentos o ingeniero 
agroindustrial tecnólogo en procesamiento de alimentos experiencia 
laboral: mínimo 24 meses de vinculación laboral con el área de su 
profesión. 

EXPERIENCIA 
RELACIONADA: 

Veinticuatro (24) meses de experiencia distribuida así: Doce (12) 
meses de experiencia relacionada con el desempeño en 
AGROINDUSTRIAL  y doce 
(12) meses en docencia o instrucción 

VALOR Y FORMA DE 
PAGO:  

Se fija como valor total para el contrato la suma de CUARENTA 
MILLONES CUARENTA MIL PESOS M/CTE. ($40.040.000). Esta 
suma será pagada por el SENA al contratista de la siguiente manera: 
a) DIEZ (10) pagos iguales, por valor de TRES MILLONES
NOVECIENTOS MIL PESOS M/CTE.($3.900.000) cada uno y un
pago final correspondiente al mes de diciembre por valor de UN
MILLON CUARENTA MIL PESOS M/CTE. ($1.040.000).

PLAZO: 10 MESES, 8 DIAS 

LUGAR DE 
EJECUCIÓN: 

Armenia 

SUPERVISOR: Pablo Andrés López Millán 

ORDENADOR DEL 
PAGO:  

Néstor Jiménez Serna 



2 
GTH-F-075 V.06 

por el Gobierno Nacional y asignada al Centro Agroindustrial del Sena Regional Quindío la 
alternativa legal con que cuenta la entidad para suplir la necesidad temporal que tiene, es mediante 
la celebración de un contrato de prestación de servicios personales con una persona natural, que 
esté en capacidad de ejecutar el objeto del contrato y que demuestre la idoneidad y la experiencia 
directamente relacionada, conforme a las especificaciones que se indican en este documento, lo 
anterior conforme al artículo 32 – numeral 3 de la Ley 80 de 1993, que establece: “Son contratos 
de prestación de servicios los que celebren las entidades estatales para desarrollar actividades 
relacionadas con la administración o funcionamiento de la entidad. Estos contratos sólo podrán 
celebrarse con personas naturales cuando dichas actividades no puedan realizarse con personal 
de planta o requieran conocimiento especializados. // En ningún caso estos contratos generan 
relación laboral ni prestaciones sociales y se celebrarán por el término estrictamente indispensable”. 

2. Obligaciones Específicas:

1) Participar cuando el centro lo requiera en la planeación de los procesos formativos de acuerdo
con los lineamientos institucionales. 2) Participar cuando el centro de formación lo requiera, en
jornadas de diseño y desarrollo curricular de programas de Formación Profesional Integral. 3)
Evaluar los aprendizajes previos correspondientes a las fichas asignadas, de acuerdo con los
procedimientos, plazos y herramientas tecnológicas que la entidad defina. 4) Ejecutar la formación
profesional integral de acuerdo con el currículo, desarrollo curricular y proyecto formativo de los
programas del área temática objeto del contrato. 5) Aplicar según la modalidad, estrategias de
enseñanza, aprendizaje, seguimiento y evaluación de acuerdo a los lineamientos pedagógicos y
metodológicos de la entidad. 6) Participar cuando el centro de formación lo requiera, en proyectos
de investigación técnica y/o pedagógica para fortalecer el proceso de formación del área temática
objeto del contrato. 7) Emitir juicio valorativo sobre el nivel de cumplimiento de los resultados de
aprendizajes de las competencias del programa, adquiridos por los aprendices en el desarrollo de
su formación, aplicando los procedimientos, plazos y herramientas tecnológicas que la entidad
defina. 8) Entregar los soportes del procedimiento de Ingreso de aprendices al programa de
formación tales como: Ficha de matrícula; fotocopia del documento de identidad, y/o requisitos
definidos en el diseño curricular, de acuerdo a los lienamientos del Centro de Formación. 9)
Registrar, verificar y hacer seguimiento oportuno en el sistema de información que la entidad defina
para la Gestión de la Formación Profesional Integral mediante las siguientes actividades: a).
Verificando que la totalidad de los aprendices seleccionados y matriculados queden en ese estado.
b). Registrando juicios evaluativos del reconocimiento de aprendizajes previos, los juicios
evaluativos, rutas de aprendizaje, para los beneficiarios nuevos, reintegrados o trasladados. c).
Comunicando al Coordinador Académico oportunamente anomalías, inconsistencias, novedades de
aprendices y hallazgos en el registro de la información. 10) Participar cuando el centro lo requiera
en el proceso de selección, diseño de talleres e instrumentos que alimenten los bancos de pruebas
para la selección de aprendices. 11) Aplicar y hacer cumplir el reglamento del aprendiz, así como
el manual de convivencia del Centro de Formación. Apoyar procesos de Registro calificado para los
programas en nivel tecnólogo del área temática objeto del presente contrato, cuando el centro lo
requiera. 12) Acatar los lineamientos del Sistema Integrado de Gestión y el Sistema de Seguridad
de Salud en el Trabajo y asistir a las convocatorias que el centro programa. 13) Apoyar al centro de
formación cuando este lo requiera, en la promoción del portafolio de servicios. 14) Realizar
seguimiento en la etapa productiva a los a los aprendices que le sean asignados, cuando el centro
de formación lo requiera. 15) Responder por los bienes y elementos puestos a su disposición para
el cumplimiento del objeto del contrato y una vez finalizado, quedar a paz y salvo con el Almacén.
16) Aplicar al proceso de certificación de la norma de competencia en el área de FORMACIÓN o en
su defecto deberá aplicar al proceso de certificación de la norma y aportar el respectivo certificado
de aprobación, o la evidencia de la inscripción efectiva a mismo, al informe de ejecución contractual.
17) Acompañar a los aprendices a las actividades que se encuentren planeadas por el equipo de
Bienestar al Aprendiz. 18) Apoyar y acompañar los procesos de autoevaluación de programas de
formación en nivel tecnólogo del Centro de Formación. 19) Las demás necesarias para el cabal
cumplimiento del objeto contractual. 20) Mantener su autonomía e independencia sobre la forma de
cumplir el objeto del contrato. 21) Actuar de conformidad con la ética profesional y promoverla en
los procesos de enseñanza – aprendizaje – evaluación. 22) Conocer el Plan de Acción vigente y
cumplir los lineamientos establecidos en la plataforma COMPROMISO sobre la ejecución de la
formación presencial ó virtual, según sea el caso. 23) Reportar al aplicativo SOFIAPLUS  160 horas
mensuales, o las ejecutadas de manera proporcional en las fechas indicadas. 24) Responder por la
buena calidad de los servicios contratados. 25) Mantener actualizados los pagos de afiliación a los
sistemas de salud, ARL y pensión de que trata la Ley 100 de 1993 y presentar oportunamente en
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el momento que la entidad lo requiera para el pago mensual, copia del pago de la seguridad social 
(Salud, Pensión y ARL). 26) Promover y divulgar el portafolio de servicios Institucional en caso de 
ser programado 27) Entregar copia de los archivos producidos en desarrollo del objeto contractual 
en el caso de ser requerido. 28) Diligenciar y aplicar todos los registros que correspondan a los 
protocolos del Sistema Integrado de gestión. 29) Participar en las actividades de difusión de la oferta 
académica del SENA en el caso de ser requerido. 30) Diseñar las guías de aprendizaje y los 
instrumentos de evaluación que se requieran para el desarrollo de cada proyecto y presentarlas a 
la Coordinación Académica para su revisión y aprobación y posteriormente publicarlas en las 
plataformas del SENA. 31) Reportar en el sistema SOFIA Plus, en un plazo máximo de tres (3) días, 
todas las actividades y novedades que son de su responsabilidad, garantizando la calidad de la 
información y su coherencia con proceso formativo si aplica. 32) Dar respuesta oportuna a las 
solicitudes contractuales realizadas por el Subdirector de Centro, Coordinador de Formación, 
Coordinador Académico, Supervisor de Contratos. 33) Participar en la programación y ejecución del 
proceso de inducción de Aprendices de formación titulada y el reconocimiento de aprendizajes 
previos de acuerdo a las necesidades del proceso de formación en caso de ser programado. 34) 
Hacer seguimiento a las carpetas de evidencia de los Aprendices. 35) Entregar los resultados de 
los instrumentos de evaluación a los aprendices, oportunamente. 36) Velar por el buen aseo en los 
Ambientes. 37) Fomentar el uso de las tecnologías de la información y la comunicación (TIC), el 
trabajo por proyectos y el trabajo en equipo. 38) Velar por el uso correcto de los ambientes de 
aprendizaje, así como de equipos, herramientas y materiales. 39) Participar en el caso de ser 
requerido en los eventos de transferencia tecnológica y de cooperación, nacional e internacional, 
en los que intervenga el SENA. 40) Contribuir con la ejecución del Plan Ambiental del Centro. 41) 
Aplicar las buenas prácticas de la Salud Ocupacional. 42) Utilizar adecuadamente los Elementos de 
Protección Personal. 43) Capacitarse en el idioma inglés y aplicar a la certificación del MCER nivel 
A2. 

3. Identificación del Contrato a Celebrar:

El contrato a suscribir es de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión teniendo 
en cuenta los artículos 32 – numeral 3 de la Ley 80 de 1993, 2 – literal h) del numeral 4 de la Ley 
1150 de 2007 y el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015. 

De conformidad con las normas mencionadas, este contrato en ningún caso genera relación laboral 
ni prestaciones sociales, no tiene subordinación y se celebrará por el término estrictamente 
indispensable. 

4. Competencias Técnicas y Personales:

La persona natural deberá ejecutar el objeto del contrato a partir de los conocimientos y experiencia 
relacionada descritos en el presente estudio previo, además de contar con buenas relaciones 
interpersonales con clientes internos y/o externos, uso eficaz de las tecnologías de la información y 
de la comunicación, capacidad de trabajo en equipo y liderazgo. 

5. Domicilio Contractual:

El domicilio contractual será la ciudad de Armenia 

6. Fundamentos jurídicos que soportan la modalidad de selección:

EI objeto que se requiere contratar corresponde a la prestación de servicios personales, que de 
conformidad con lo establecido por el artículo 32 - numeral 3 de la Ley 80 de 1993 y el literal h) del 
numeral 4 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007 y el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, 
se celebrará bajo la modalidad de Contratación Directa.  

7. Justificación valor del contrato:

El valor de los honorarios se determina de acuerdo con los criterios de selección objetiva 
establecidos conforme a la necesidad, al objeto, las obligaciones descritas en este documento, la 
formación académica y la experiencia exigida para la idónea ejecución del contrato, en concordancia 
con el Plan de Acción de la Entidad, el presupuesto asignado a la dependencia, el Plan Anual de 
Adquisiciones y la tabla de honorarios vigente.   
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Para poder adelantar por parte del SENA los trámites administrativos de pago, el contratista debe 
acreditar previamente el cumplimiento de los requisitos de pago, tales como la certificación expedida 
por el supervisor del contrato en la que acredite el cumplimiento a entera satisfacción del objeto y 
obligaciones del contrato en el respectivo periodo y la cancelación de los aportes a la seguridad 
social como salud, pensión y riesgos laborales y demás documentos necesarios para el pago.   

En caso de requerirse el desplazamiento del contratista a otras ciudades o municipios diferentes al 
domicilio contractual para el cumplimiento del objeto contractual, el SENA pagará los gastos que 
cause el desplazamiento de conformidad con lo establecido en el acto administrativo vigente. 

8. Análisis de riesgos y forma de mitigarlos:

Una vez analizada la matriz de riesgos anexa a este estudio previo respecto del cumplimiento del 
contrato a celebrar, y en aras de salvaguardar el interés patrimonial, la Entidad solicitará al futuro 
contratista constituir una garantía de cumplimiento del contrato. 

9. Garantías que debe asumir el contratista:

EI contratista deberá constituir a su costa y a favor del SENA, una garantía de cumplimiento sobre 
el 10% del valor total del contrato, en los términos señalados en la Sección 3 Subsección 1 del 
Decreto 1082 de 2015, la cual se mantendrá vigente durante el plazo de ejecución del contrato y 
cuatro (4) meses más y se ajustará a los límites, existencia y extensión de los siguientes amparos: 
Cumplimiento del contrato. Este amparo cubre a la entidad estatal de los perjuicios derivados de a) 
incumplimiento total o parcial del contrato, cuando el incumplimiento es imputable al contratista; b) 
El incumplimiento tardío o defectuoso del contrato, cuando el incumplimiento es imputable al 
contratista c) Los daños imputables al contratista por entregas parciales de la obra, cuando el 
contrato no prevé entregas parciales; y d) El pago del valor de las multas y de la cláusula penal 
pecuniaria. 

10. Supervisión:

La supervisión del contrato estará a cargo de: Pablo Andrés López Millán 

En caso de ausencia parcial o total del supervisor, la misma será asumida por quien ocupe el cargo, 
sin necesidad de documento adicional alguno. Si no se da la situación anterior, el ordenador del 
pago Néstor Jiménez Serna designará nuevo, para lo cual no se requerirá de modificación 
contractual y la nueva designación se comunicará a las partes mediante el SECOP II.  

11. Proceso de contratación cobijado por un acuerdo comercial: SI _____   NO  _X___

12. Proceso de contratación incluido en el plan de adquisiciones: SI__X__  NO______

13. Criterios para seleccionar la oferta más favorable:

De conformidad con el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, “por tratarse de contratos 
de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, o para la ejecución de trabajos 
artísticos que solo pueden encomendarse a determinadas personas naturales, no es necesario que 
la entidad estatal haya obtenido varias ofertas”.  

14. Análisis del Sector:

De acuerdo con el artículo 2.2.1.1.1.6.1. del Decreto 1082 de 2015 y la Guía para la Elaboración de 
Estudios de Sector G-EES-02 de Colombia Compra Eficiente, el análisis del sector en un contrato 
de prestación de servicios profesionales o de apoyo a la gestión, depende del objeto y de las 
condiciones de idoneidad y experiencia que llevan a contratar a la persona natural, conforme a lo 
indicado en la primera parte del presente documento. 

14.1 Idoneidad y experiencia. 



5 
GTH-F-075 V.06 

De acuerdo con los soportes de idoneidad y experiencia allegados por el (la) señor (a) ANGELA 

VIVIANA PAEZ PERILLA, se procede al análisis y verificación de los documentos y en consecuencia 

se certifica lo siguiente:  

IDONEIDAD 

La siguiente verificación, se realiza atendiendo lo 
establecido en los estudios previos.  

FORMACIÓN ACADEMICA 

CUMPLE NO CUMPLE 

X 

EXPERIENCIA 
EXPERIENCIA 

RELACIONADA 

ENTIDAD 
Fecha de Ingreso 
(DD/MM/AAAA) 

Fecha de Retiro 
(DD/MM/AAAA) 

Meses Días SI NO 

Servicio Nacional de 
Aprendizaje 

01/2/2021 3/12/2021 10,17 305 SI 

Servicio Nacional de 
Aprendizaje 

5/2/2020 26/11/2020 9,83 295 SI 

Servicio Nacional de 
Aprendizaje 

19/2/2019 14/11/2019 8,93 268 SI 

CUMPLE NO CUMPLE 

TOTAL EXPERIENCIA RELACIONADA 28,93 868 X 

14.2 Estudio de la Oferta. 

La Corte Constitucional, en Sentencia C-614 del 2009, señaló que el ejercicio de funciones 

permanentes en la Administración Pública debe hacerse con personal de planta y que todo vínculo 

contractual para el desempeño de funciones permanentes y propias del objeto de la entidad 

contratante debe ser retirado de la dinámica laboral administrativa, debido a que desdibuja el 

concepto de contrato estatal, vulnera derechos laborales y el artículo 125 de la Constitución Política 

que exige el mérito para el ingreso y permanencia al empleo público. 

El uso de la modalidad del contrato de prestación de servicios resulta adecuado si se celebra en 

total observancia a la normativa que la regula, en el marco de la jurisprudencia de las Altas Cortes, 

pero también es cierto que, a pesar de las múltiples medidas adoptadas en materia de gestión y 

normativas, persiste el uso de esta modalidad para cumplir funciones de carácter permanente. 

Es por ello que en el mercado colombiano existen múltiples profesionales y expertos en diferentes 

materias que prestan sus servicios a diversas entidades y cuyo objeto y obligaciones son similares 

a las que aquí se pretende contratar. 

Sin embargo, una vez analizada la hoja de vida del futuro contratista, frente al objeto contractual, 

las obligaciones y la necesidad que se pretende satisfacer, el Subdirector del Centro Agroindustrial 

del Sena Regional Quindío establece que el futuro contratista cumple con los requisitos señalados 

anteriormente.  

14.3 Estudio de la Demanda. 

De conformidad con la información suministrada por el Departamento Administrativo de la Función 

Pública y la Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente, a 31 de octubre 

de 2020, las entidades públicas contaban con 392.468 contratistas prestadores de servicios 

profesionales, de los cuales cerca del 30% estaban vinculados con entidades del orden nacional y 

70% con entidades del orden territorial. 

Para el presente contrato se tuvo como referente los siguientes contratos históricos de la Entidad, 

en los que se desarrollaron objetos y honorarios similares:  
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Año 
No. 

Contrato 
Contratista Objeto del contrato Plazo 

Valor 
contrato 

2020 1336572 

ANGELA 
VIVIANA 
PAEZ 
PERILLA 

Prestar los servicios personales temporales, para orientar 
actividades pedagógicas en los procesos de formación 
profesional integral titulada y complementaria en el área de 
agroindustria y/o afines en la modalidad presencial y/o virtual 
según las necesidades del servicio lo requieran, a través del 
proceso enseñanza-aprendizaje-evaluación, desde su 
planeación y ejecución, basada en competencias laborales y 
aprendizaje por proyectos en el Centro Agroindustrial 

10 
MESES, 
11 DIAS 

$36.013.333 

2021 2188382 

ANGELA 
VIVIANA 
PAEZ 
PERILLA 

Prestar los servicios personales temporales, para orientar 
actividades pedagógicas en los procesos de formación 
profesional integral titulada y complementaria en el área de 
agroindustria y/o afines en la modalidad presencial y/o virtual 
según las necesidades del servicio lo requieran, a través del 
proceso enseñanza-aprendizaje-evaluación, desde su 
planeación y ejecución, basada en competencias laborales y 
aprendizaje por proyectos en el Centro Agroindustrial 

10 
MESES, 3 

DIAS 
$39.126.267 

15. Recomendación al Ordenador del Gasto:

Que revisada y validada la documentación presentada por el futuro contratista en el SIGEP y 
verificado el cumplimiento de los requisitos de capacidad, idoneidad y/o experiencia requerida para 
la prestación del servicio y el cubrimiento de la necesidad reportada, se recomienda la contratación 
al ordenador (a) del gasto, sin que sea necesario haber obtenido previamente varias ofertas, así 
mismo se verificó el cumplimiento de los topes, alternativas o exoneraciones establecidas en la tabla 
de honorarios vigente. 

Se expide en la ciudad de Armenia. 

NESTOR JIMENEZ SERNA 
Subdirector Centro Agroindustrial 

Proyectó y Revisó: Margarita Salazar Ramos 



1 
GTH-F-075 V.06 

PROCESO GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO 

FORMATO ESTUDIO PREVIO  

PARA DETERMINAR LA CONVENIENCIA Y OPORTUNIDAD PARA CONTRATOS DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES Y/O DE APOYO A LA GESTIÓN   

De conformidad con lo establecido en los numerales 7 y 12 del artículo 25 de la Ley 80 de 1993 y 
el artículo 20 del Decreto 1510 de 2013 Decreto compilado por el artículo 2.2.1.1.2.1.1 del Decreto 
1082 de 2015, así como lo dispuesto en el literal h) del numeral 4 del artículo 2 de la Ley 1150 de 
2007, en concordancia con el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, artículo 2.8.4.4.5 y 
subsiguientes del Decreto 1068 de 2015 y artículo 3º del Decreto 371 de 2021, el Centro 
Agroindustrial del SENA Regional Quindío, requiere contratar los servicios personales para atender 
la necesidad que a continuación se describe: 

1. Justificación de la necesidad de la contratación:

En el desarrollo del Plan del Gobierno Nacional, se encuentra que uno de los programas que se 
deben fortalecer para fomentar el desarrollo académico y laboral de los jóvenes es el programa de 
Doble Titulación, en el cual, el SENA es de vital importancia, teniendo en cuenta que a través de la 
Entidad se forman los jóvenes de la Educación Media en el País como técnicos laborales en 
diferentes áreas de conocimiento, obteniendo al final del año académico la doble titulación (IE – 
SENA). Para llevar a cabo dicha labor, es requerido atender las Instituciones Educativas articuladas, 
las secretarias de educación que participan del programa, ejecutar la formación profesional integral 
en el desarrollo de los diseños curriculares de la Entidad y en las IE que se atienden desde el Centro 
Agroindustrial. Particularmente para el Centro Agroindustrial de la Regional Quindío, los Instructores 
del programa de Doble Titulación apoyarán la atención académica a 1339 Aprendices de las 
diferentes Instituciones Educativas del Departamento del Quindío y el municipio de Armenia, por lo 
tanto, es necesario llevar a cabo la contratación de diferentes profesionales en las áreas de 
alimentos, ambientales y agropecuarias. 

Tratándose de actividades en las que prima el intelecto y requiriendo personal con un grado de 

OBJETO:  

Prestar los servicios personales de carácter temporal para 
planear y ejecutar la formación profesional integral, que 
programe el SENA en sus diferentes niveles y modalidades, 
atendiendo las políticas institucionales y la normatividad 
vigente, en el área  Ambiental 

EDUCACIÓN Y/O 
FORMACIÓN 

Requisitos académicos: profesional en ciencias naturales biólogo, 
ecólogo, ingeniero agroecólogo, ingeniero en agroecología, médico 
veterinario, zootecnista, profesionales y/o tecnólogos en áreas afines. 
Experiencia laboral: demostrar experiencia laboral de 2 años en 
actividades relacionadas con la competencia, experiencia y/o 
formación docente mínima de 12 meses. 

EXPERIENCIA 
RELACIONADA: 

Veinticuatro (24) meses de experiencia distribuida así: Doce (12) 
meses de experiencia relacionada con el desempeño  AMBIENTAL  
y doce (12) meses en docencia o instrucción 

VALOR Y FORMA DE 
PAGO:  

Se fija como valor total para el contrato la suma de CUARENTA 
MILLONES CUARENTA MIL PESOS M/CTE. ($40.040.000). Esta 
suma será pagada por el SENA al contratista de la siguiente manera: 
a) DIEZ (10) pagos iguales, por valor de TRES MILLONES
NOVECIENTOS MIL PESOS M/CTE.($3.900.000) cada uno y un
pago final correspondiente al mes de diciembre por valor de UN
MILLON CUARENTA MIL PESOS M/CTE. ($1.040.000).

PLAZO: 10 MESES, 8 DIAS 

LUGAR DE 
EJECUCIÓN: 

Armenia 

SUPERVISOR: Pablo Andrés López Millán 

ORDENADOR DEL 
PAGO:  

Néstor Jiménez Serna 
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conocimiento especializado o no existiendo o siendo insuficiente la planta de personal adoptada 
por el Gobierno Nacional y asignada al Centro Agroindustrial del Sena Regional Quindío la 
alternativa legal con que cuenta la entidad para suplir la necesidad temporal que tiene, es mediante 
la celebración de un contrato de prestación de servicios personales con una persona natural, que 
esté en capacidad de ejecutar el objeto del contrato y que demuestre la idoneidad y la experiencia 
directamente relacionada, conforme a las especificaciones que se indican en este documento, lo 
anterior conforme al artículo 32 – numeral 3 de la Ley 80 de 1993, que establece: “Son contratos 
de prestación de servicios los que celebren las entidades estatales para desarrollar actividades 
relacionadas con la administración o funcionamiento de la entidad. Estos contratos sólo podrán 
celebrarse con personas naturales cuando dichas actividades no puedan realizarse con personal 
de planta o requieran conocimiento especializados. // En ningún caso estos contratos generan 
relación laboral ni prestaciones sociales y se celebrarán por el término estrictamente indispensable”. 

2. Obligaciones Específicas:

1) Participar cuando el centro lo requiera en la planeación de los procesos formativos de acuerdo
con los lineamientos institucionales. 2) Participar cuando el centro de formación lo requiera, en
jornadas de diseño y desarrollo curricular de programas de Formación Profesional Integral. 3)
Evaluar los aprendizajes previos correspondientes a las fichas asignadas, de acuerdo con los
procedimientos, plazos y herramientas tecnológicas que la entidad defina. 4) Ejecutar la formación
profesional integral de acuerdo con el currículo, desarrollo curricular y proyecto formativo de los
programas del área temática objeto del contrato. 5) Aplicar según la modalidad, estrategias de
enseñanza, aprendizaje, seguimiento y evaluación de acuerdo a los lineamientos pedagógicos y
metodológicos de la entidad. 6) Participar cuando el centro de formación lo requiera, en proyectos
de investigación técnica y/o pedagógica para fortalecer el proceso de formación del área temática
objeto del contrato. 7) Emitir juicio valorativo sobre el nivel de cumplimiento de los resultados de
aprendizajes de las competencias del programa, adquiridos por los aprendices en el desarrollo de
su formación, aplicando los procedimientos, plazos y herramientas tecnológicas que la entidad
defina. 8) Entregar los soportes del procedimiento de Ingreso de aprendices al programa de
formación tales como: Ficha de matrícula; fotocopia del documento de identidad, y/o requisitos
definidos en el diseño curricular, de acuerdo a los lienamientos del Centro de Formación. 9)
Registrar, verificar y hacer seguimiento oportuno en el sistema de información que la entidad defina
para la Gestión de la Formación Profesional Integral mediante las siguientes actividades: a).
Verificando que la totalidad de los aprendices seleccionados y matriculados queden en ese estado.
b). Registrando juicios evaluativos del reconocimiento de aprendizajes previos, los juicios
evaluativos, rutas de aprendizaje, para los beneficiarios nuevos, reintegrados o trasladados. c).
Comunicando al Coordinador Académico oportunamente anomalías, inconsistencias, novedades de
aprendices y hallazgos en el registro de la información. 10) Participar cuando el centro lo requiera
en el proceso de selección, diseño de talleres e instrumentos que alimenten los bancos de pruebas
para la selección de aprendices. 11) Aplicar y hacer cumplir el reglamento del aprendiz, así como
el manual de convivencia del Centro de Formación. Apoyar procesos de Registro calificado para los
programas en nivel tecnólogo del área temática objeto del presente contrato, cuando el centro lo
requiera. 12) Acatar los lineamientos del Sistema Integrado de Gestión y el Sistema de Seguridad
de Salud en el Trabajo y asistir a las convocatorias que el centro programa. 13) Apoyar al centro de
formación cuando este lo requiera, en la promoción del portafolio de servicios. 14) Realizar
seguimiento en la etapa productiva a los a los aprendices que le sean asignados, cuando el centro
de formación lo requiera. 15) Responder por los bienes y elementos puestos a su disposición para
el cumplimiento del objeto del contrato y una vez finalizado, quedar a paz y salvo con el Almacén.
16) Aplicar al proceso de certificación de la norma de competencia en el área de FORMACIÓN o en
su defecto deberá aplicar al proceso de certificación de la norma y aportar el respectivo certificado
de aprobación, o la evidencia de la inscripción efectiva a mismo, al informe de ejecución contractual.
17) Acompañar a los aprendices a las actividades que se encuentren planeadas por el equipo de
Bienestar al Aprendiz. 18) Apoyar y acompañar los procesos de autoevaluación de programas de
formación en nivel tecnólogo del Centro de Formación. 19) Las demás necesarias para el cabal
cumplimiento del objeto contractual. 20) Mantener su autonomía e independencia sobre la forma de
cumplir el objeto del contrato. 21) Actuar de conformidad con la ética profesional y promoverla en
los procesos de enseñanza – aprendizaje – evaluación. 22) Conocer el Plan de Acción vigente y
cumplir los lineamientos establecidos en la plataforma COMPROMISO sobre la ejecución de la
formación presencial ó virtual, según sea el caso. 23) Reportar al aplicativo SOFIAPLUS  160 horas
mensuales, o las ejecutadas de manera proporcional en las fechas indicadas. 24) Responder por la
buena calidad de los servicios contratados. 25) Mantener actualizados los pagos de afiliación a los
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sistemas de salud, ARL y pensión de que trata la Ley 100 de 1993 y presentar oportunamente en 
el momento que la entidad lo requiera para el pago mensual, copia del pago de la seguridad social 
(Salud, Pensión y ARL). 26) Promover y divulgar el portafolio de servicios Institucional en caso de 
ser programado 27) Entregar copia de los archivos producidos en desarrollo del objeto contractual 
en el caso de ser requerido. 28) Diligenciar y aplicar todos los registros que correspondan a los 
protocolos del Sistema Integrado de gestión. 29) Participar en las actividades de difusión de la oferta 
académica del SENA en el caso de ser requerido. 30) Diseñar las guías de aprendizaje y los 
instrumentos de evaluación que se requieran para el desarrollo de cada proyecto y presentarlas a 
la Coordinación Académica para su revisión y aprobación y posteriormente publicarlas en las 
plataformas del SENA. 31) Reportar en el sistema SOFIA Plus, en un plazo máximo de tres (3) días, 
todas las actividades y novedades que son de su responsabilidad, garantizando la calidad de la 
información y su coherencia con proceso formativo si aplica. 32) Dar respuesta oportuna a las 
solicitudes contractuales realizadas por el Subdirector de Centro, Coordinador de Formación, 
Coordinador Académico, Supervisor de Contratos. 33) Participar en la programación y ejecución del 
proceso de inducción de Aprendices de formación titulada y el reconocimiento de aprendizajes 
previos de acuerdo a las necesidades del proceso de formación en caso de ser programado. 34) 
Hacer seguimiento a las carpetas de evidencia de los Aprendices. 35) Entregar los resultados de 
los instrumentos de evaluación a los aprendices, oportunamente. 36) Velar por el buen aseo en los 
Ambientes. 37) Fomentar el uso de las tecnologías de la información y la comunicación (TIC), el 
trabajo por proyectos y el trabajo en equipo. 38) Velar por el uso correcto de los ambientes de 
aprendizaje, así como de equipos, herramientas y materiales. 39) Participar en el caso de ser 
requerido en los eventos de transferencia tecnológica y de cooperación, nacional e internacional, 
en los que intervenga el SENA. 40) Contribuir con la ejecución del Plan Ambiental del Centro. 41) 
Aplicar las buenas prácticas de la Salud Ocupacional. 42) Utilizar adecuadamente los Elementos de 
Protección Personal. 43) Capacitarse en el idioma inglés y aplicar a la certificación del MCER nivel 
A2. 

3. Identificación del Contrato a Celebrar:

El contrato a suscribir es de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión teniendo 
en cuenta los artículos 32 – numeral 3 de la Ley 80 de 1993, 2 – literal h) del numeral 4 de la Ley 
1150 de 2007 y el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015. 

De conformidad con las normas mencionadas, este contrato en ningún caso genera relación laboral 
ni prestaciones sociales, no tiene subordinación y se celebrará por el término estrictamente 
indispensable. 

4. Competencias Técnicas y Personales:

La persona natural deberá ejecutar el objeto del contrato a partir de los conocimientos y experiencia 
relacionada descritos en el presente estudio previo, además de contar con buenas relaciones 
interpersonales con clientes internos y/o externos, uso eficaz de las tecnologías de la información y 
de la comunicación, capacidad de trabajo en equipo y liderazgo. 

5. Domicilio Contractual:

El domicilio contractual será la ciudad de Armenia 

6. Fundamentos jurídicos que soportan la modalidad de selección:

EI objeto que se requiere contratar corresponde a la prestación de servicios personales, que de 
conformidad con lo establecido por el artículo 32 - numeral 3 de la Ley 80 de 1993 y el literal h) del 
numeral 4 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007 y el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, 
se celebrará bajo la modalidad de Contratación Directa.  

7. Justificación valor del contrato:

El valor de los honorarios se determina de acuerdo con los criterios de selección objetiva 
establecidos conforme a la necesidad, al objeto, las obligaciones descritas en este documento, la 
formación académica y la experiencia exigida para la idónea ejecución del contrato, en concordancia 
con el Plan de Acción de la Entidad, el presupuesto asignado a la dependencia, el Plan Anual de 
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Adquisiciones y la tabla de honorarios vigente. 

Para poder adelantar por parte del SENA los trámites administrativos de pago, el contratista debe 
acreditar previamente el cumplimiento de los requisitos de pago, tales como la certificación expedida 
por el supervisor del contrato en la que acredite el cumplimiento a entera satisfacción del objeto y 
obligaciones del contrato en el respectivo periodo y la cancelación de los aportes a la seguridad 
social como salud, pensión y riesgos laborales y demás documentos necesarios para el pago.   

En caso de requerirse el desplazamiento del contratista a otras ciudades o municipios diferentes al 
domicilio contractual para el cumplimiento del objeto contractual, el SENA pagará los gastos que 
cause el desplazamiento de conformidad con lo establecido en el acto administrativo vigente. 

8. Análisis de riesgos y forma de mitigarlos:

Una vez analizada la matriz de riesgos anexa a este estudio previo respecto del cumplimiento del 
contrato a celebrar, y en aras de salvaguardar el interés patrimonial, la Entidad solicitará al futuro 
contratista constituir una garantía de cumplimiento del contrato. 

9. Garantías que debe asumir el contratista:

EI contratista deberá constituir a su costa y a favor del SENA, una garantía de cumplimiento sobre 
el 10% del valor total del contrato, en los términos señalados en la Sección 3 Subsección 1 del 
Decreto 1082 de 2015, la cual se mantendrá vigente durante el plazo de ejecución del contrato y 
cuatro (4) meses más y se ajustará a los límites, existencia y extensión de los siguientes amparos: 
Cumplimiento del contrato. Este amparo cubre a la entidad estatal de los perjuicios derivados de a) 
incumplimiento total o parcial del contrato, cuando el incumplimiento es imputable al contratista; b) 
El incumplimiento tardío o defectuoso del contrato, cuando el incumplimiento es imputable al 
contratista c) Los daños imputables al contratista por entregas parciales de la obra, cuando el 
contrato no prevé entregas parciales; y d) El pago del valor de las multas y de la cláusula penal 
pecuniaria. 

10. Supervisión:

La supervisión del contrato estará a cargo de: Pablo Andrés López Millán 

En caso de ausencia parcial o total del supervisor, la misma será asumida por quien ocupe el cargo, 
sin necesidad de documento adicional alguno. Si no se da la situación anterior, el ordenador del 
pago Néstor Jiménez Serna designará nuevo, para lo cual no se requerirá de modificación 
contractual y la nueva designación se comunicará a las partes mediante el SECOP II.  

11. Proceso de contratación cobijado por un acuerdo comercial: SI _____   NO  _X___

12. Proceso de contratación incluido en el plan de adquisiciones: SI__X__  NO______

13. Criterios para seleccionar la oferta más favorable:

De conformidad con el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, “por tratarse de contratos 
de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, o para la ejecución de trabajos 
artísticos que solo pueden encomendarse a determinadas personas naturales, no es necesario que 
la entidad estatal haya obtenido varias ofertas”.  

14. Análisis del Sector:

De acuerdo con el artículo 2.2.1.1.1.6.1. del Decreto 1082 de 2015 y la Guía para la Elaboración de 
Estudios de Sector G-EES-02 de Colombia Compra Eficiente, el análisis del sector en un contrato 
de prestación de servicios profesionales o de apoyo a la gestión, depende del objeto y de las 
condiciones de idoneidad y experiencia que llevan a contratar a la persona natural, conforme a lo 
indicado en la primera parte del presente documento. 

14.1 Idoneidad y experiencia. 
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De acuerdo con los soportes de idoneidad y experiencia allegados por el (la) señor (a) ANDRES 

OSPINA ARIAS, se procede al análisis y verificación de los documentos y en consecuencia se 

certifica lo siguiente:  

IDONEIDAD 

La siguiente verificación, se realiza atendiendo lo 
establecido en los estudios previos.  

FORMACIÓN ACADEMICA 

CUMPLE NO CUMPLE 

X 

EXPERIENCIA 
EXPERIENCIA 

RELACIONADA 

ENTIDAD 
Fecha de Ingreso 
(DD/MM/AAAA) 

Fecha de Retiro 
(DD/MM/AAAA) 

Meses Días SI NO 

Servicio Nacional de 
Aprendizaje 

01/2/2021 3/12/2021 10,17 305 SI 

Servicio Nacional de 
Aprendizaje 

23/11/2020 16/12/2020 0,77 23 SI 

Universidad del Quindío 9/8/2010 7/12/2012 28,37 851 SI 
CUMPLE NO CUMPLE 

TOTAL EXPERIENCIA RELACIONADA 39,31 1179 X 

14.2 Estudio de la Oferta. 

La Corte Constitucional, en Sentencia C-614 del 2009, señaló que el ejercicio de funciones 

permanentes en la Administración Pública debe hacerse con personal de planta y que todo vínculo 

contractual para el desempeño de funciones permanentes y propias del objeto de la entidad 

contratante debe ser retirado de la dinámica laboral administrativa, debido a que desdibuja el 

concepto de contrato estatal, vulnera derechos laborales y el artículo 125 de la Constitución Política 

que exige el mérito para el ingreso y permanencia al empleo público. 

El uso de la modalidad del contrato de prestación de servicios resulta adecuado si se celebra en 

total observancia a la normativa que la regula, en el marco de la jurisprudencia de las Altas Cortes, 

pero también es cierto que, a pesar de las múltiples medidas adoptadas en materia de gestión y 

normativas, persiste el uso de esta modalidad para cumplir funciones de carácter permanente. 

Es por ello que en el mercado colombiano existen múltiples profesionales y expertos en diferentes 

materias que prestan sus servicios a diversas entidades y cuyo objeto y obligaciones son similares 

a las que aquí se pretende contratar. 

Sin embargo, una vez analizada la hoja de vida del futuro contratista, frente al objeto contractual, 

las obligaciones y la necesidad que se pretende satisfacer, el Subdirector del Centro Agroindustrial 

del Sena Regional Quindío establece que el futuro contratista cumple con los requisitos señalados 

anteriormente.  

14.3 Estudio de la Demanda. 

De conformidad con la información suministrada por el Departamento Administrativo de la Función 

Pública y la Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente, a 31 de octubre 

de 2020, las entidades públicas contaban con 392.468 contratistas prestadores de servicios 

profesionales, de los cuales cerca del 30% estaban vinculados con entidades del orden nacional y 

70% con entidades del orden territorial. 

Para el presente contrato se tuvo como referente los siguientes contratos históricos de la Entidad, 

en los que se desarrollaron objetos y honorarios similares:  
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Año 
No. 

Contrato 
Contratista Objeto del contrato Plazo 

Valor 
contrato 

2020 2011232 
ANDRES 
OSPINA 
ARIAS 

Prestar los servicios personales temporales, para orientar 
actividades pedagógicas en los procesos de formación 
profesional integral titulada y complementaria en el área de 
procesos relacionados con Café y/o afines en la modalidad 
presencial y/o virtual según las necesidades del servicio lo 
requieran, a través del proceso enseñanza-aprendizaje-
evaluación, desde su planeación y ejecución, basada en 
competencias laborales y aprendizaje por proyectos en el 
Centro Agroindustrial 

27 DIAS $2.836.666 

2021 2180788 
ANDRES 
OSPINA 
ARIAS 

Prestar los servicios personales temporales, para orientar 
actividades pedagógicas en los procesos de formación 
profesional integral titulada y complementaria en el área de 
procesos relacionados con Café y/o afines en la modalidad 
presencial y/o virtual según las necesidades del servicio lo 
requieran, a través del proceso enseñanza-aprendizaje-
evaluación, desde su planeación y ejecución, basada en 
competencias laborales y aprendizaje por proyectos en el 
Centro Agroindustrial 

10 
MESES, 3 

DIAS 
$39.126.267 

15. Recomendación al Ordenador del Gasto:

Que revisada y validada la documentación presentada por el futuro contratista en el SIGEP y 
verificado el cumplimiento de los requisitos de capacidad, idoneidad y/o experiencia requerida para 
la prestación del servicio y el cubrimiento de la necesidad reportada, se recomienda la contratación 
al ordenador (a) del gasto, sin que sea necesario haber obtenido previamente varias ofertas, así 
mismo se verificó el cumplimiento de los topes, alternativas o exoneraciones establecidas en la tabla 
de honorarios vigente. 

Se expide en la ciudad de Armenia. 

NESTOR JIMENEZ SERNA 
Subdirector Centro Agroindustrial 

Proyectó y Revisó: Margarita Salazar Ramos 
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PROCESO GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO 

FORMATO ESTUDIO PREVIO  

PARA DETERMINAR LA CONVENIENCIA Y OPORTUNIDAD PARA CONTRATOS DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES Y/O DE APOYO A LA GESTIÓN   

 

 
De conformidad con lo establecido en los numerales 7 y 12 del artículo 25 de la Ley 80 de 1993 y 
el artículo 20 del Decreto 1510 de 2013 Decreto compilado por el artículo 2.2.1.1.2.1.1 del Decreto 
1082 de 2015, así como lo dispuesto en el literal h) del numeral 4 del artículo 2 de la Ley 1150 de 
2007, en concordancia con el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, artículo 2.8.4.4.5 y 
subsiguientes del Decreto 1068 de 2015 y artículo 3º del Decreto 371 de 2021, el Centro 
Agroindustrial del SENA Regional Quindío, requiere contratar los servicios personales para atender 
la necesidad que a continuación se describe: 
 
1. Justificación de la necesidad de la contratación:  
 
En el desarrollo del Plan del Gobierno Nacional, se encuentra que uno de los programas que se 
deben fortalecer para fomentar el desarrollo académico y laboral de los jóvenes es el programa de 
Doble Titulación, en el cual, el SENA es de vital importancia, teniendo en cuenta que a través de la 
Entidad se forman los jóvenes de la Educación Media en el País como técnicos laborales en 
diferentes áreas de conocimiento, obteniendo al final del año académico la doble titulación (IE – 
SENA). Para llevar a cabo dicha labor, es requerido atender las Instituciones Educativas articuladas, 
las secretarias de educación que participan del programa, ejecutar la formación profesional integral 
en el desarrollo de los diseños curriculares de la Entidad y en las IE que se atienden desde el Centro 
Agroindustrial. Particularmente para el Centro Agroindustrial de la Regional Quindío, los Instructores 
del programa de Doble Titulación apoyarán la atención académica a 1339 Aprendices de las 
diferentes Instituciones Educativas del Departamento del Quindío y el municipio de Armenia, por lo 
tanto, es necesario llevar a cabo la contratación de diferentes profesionales en las áreas de 
alimentos, ambientales y agropecuarias. 
 
Tratándose de actividades en las que prima el intelecto y requiriendo personal con un grado de 

OBJETO:  

Prestar los servicios personales de carácter temporal para 
planear y ejecutar la formación profesional integral, que 
programe el SENA en sus diferentes niveles y modalidades, 
atendiendo las políticas institucionales y la normatividad 
vigente, en el área  Ambiental 

EDUCACIÓN Y/O 
FORMACIÓN 

Requisitos académicos: profesional en ciencias naturales biólogo, 
ecólogo, ingeniero agroecólogo, ingeniero en agroecología, médico 
veterinario, zootecnista, profesionales y/o tecnólogos en áreas afines. 
Experiencia laboral: demostrar experiencia laboral de 2 años en 
actividades relacionadas con la competencia, experiencia y/o 
formación docente mínima de 12 meses. 

EXPERIENCIA 
RELACIONADA: 

Veinticuatro (24) meses de experiencia distribuida así: Doce (12) 
meses de experiencia relacionada con el desempeño  AMBIENTAL  
y doce (12) meses en docencia o instrucción 

VALOR Y FORMA DE 
PAGO:  

Se fija como valor total para el contrato la suma de CUARENTA 
MILLONES CUARENTA MIL PESOS M/CTE. ($40.040.000). Esta 
suma será pagada por el SENA al contratista de la siguiente manera: 
a) DIEZ (10) pagos iguales, por valor de TRES MILLONES 
NOVECIENTOS MIL PESOS M/CTE.($3.900.000) cada uno y un 
pago final correspondiente al mes de diciembre por valor de UN 
MILLON CUARENTA MIL PESOS M/CTE. ($1.040.000). 

PLAZO: 10 MESES, 8 DIAS 

LUGAR DE 
EJECUCIÓN: 

Armenia 

SUPERVISOR:  Pablo Andrés López Millán 

ORDENADOR DEL 
PAGO:  

Néstor Jiménez Serna 
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conocimiento especializado o no existiendo o siendo insuficiente la planta de personal adoptada 
por el Gobierno Nacional y asignada al Centro Agroindustrial del Sena Regional Quindío la 
alternativa legal con que cuenta la entidad para suplir la necesidad temporal que tiene, es mediante 
la celebración de un contrato de prestación de servicios personales con una persona natural, que 
esté en capacidad de ejecutar el objeto del contrato y que demuestre la idoneidad y la experiencia 
directamente relacionada, conforme a las especificaciones que se indican en este documento, lo 
anterior conforme al artículo 32 – numeral 3 de la Ley 80 de 1993, que establece: “Son contratos 
de prestación de servicios los que celebren las entidades estatales para desarrollar actividades 
relacionadas con la administración o funcionamiento de la entidad. Estos contratos sólo podrán 
celebrarse con personas naturales cuando dichas actividades no puedan realizarse con personal 
de planta o requieran conocimiento especializados. // En ningún caso estos contratos generan 
relación laboral ni prestaciones sociales y se celebrarán por el término estrictamente indispensable”. 

2. Obligaciones Específicas:

1) Participar cuando el centro lo requiera en la planeación de los procesos formativos de acuerdo
con los lineamientos institucionales. 2) Participar cuando el centro de formación lo requiera, en
jornadas de diseño y desarrollo curricular de programas de Formación Profesional Integral. 3)
Evaluar los aprendizajes previos correspondientes a las fichas asignadas, de acuerdo con los
procedimientos, plazos y herramientas tecnológicas que la entidad defina. 4) Ejecutar la formación
profesional integral de acuerdo con el currículo, desarrollo curricular y proyecto formativo de los
programas del área temática objeto del contrato. 5) Aplicar según la modalidad, estrategias de
enseñanza, aprendizaje, seguimiento y evaluación de acuerdo a los lineamientos pedagógicos y
metodológicos de la entidad. 6) Participar cuando el centro de formación lo requiera, en proyectos
de investigación técnica y/o pedagógica para fortalecer el proceso de formación del área temática
objeto del contrato. 7) Emitir juicio valorativo sobre el nivel de cumplimiento de los resultados de
aprendizajes de las competencias del programa, adquiridos por los aprendices en el desarrollo de
su formación, aplicando los procedimientos, plazos y herramientas tecnológicas que la entidad
defina. 8) Entregar los soportes del procedimiento de Ingreso de aprendices al programa de
formación tales como: Ficha de matrícula; fotocopia del documento de identidad, y/o requisitos
definidos en el diseño curricular, de acuerdo a los lienamientos del Centro de Formación. 9)
Registrar, verificar y hacer seguimiento oportuno en el sistema de información que la entidad defina
para la Gestión de la Formación Profesional Integral mediante las siguientes actividades: a).
Verificando que la totalidad de los aprendices seleccionados y matriculados queden en ese estado.
b). Registrando juicios evaluativos del reconocimiento de aprendizajes previos, los juicios
evaluativos, rutas de aprendizaje, para los beneficiarios nuevos, reintegrados o trasladados. c).
Comunicando al Coordinador Académico oportunamente anomalías, inconsistencias, novedades de
aprendices y hallazgos en el registro de la información. 10) Participar cuando el centro lo requiera
en el proceso de selección, diseño de talleres e instrumentos que alimenten los bancos de pruebas
para la selección de aprendices. 11) Aplicar y hacer cumplir el reglamento del aprendiz, así como
el manual de convivencia del Centro de Formación. Apoyar procesos de Registro calificado para los
programas en nivel tecnólogo del área temática objeto del presente contrato, cuando el centro lo
requiera. 12) Acatar los lineamientos del Sistema Integrado de Gestión y el Sistema de Seguridad
de Salud en el Trabajo y asistir a las convocatorias que el centro programa. 13) Apoyar al centro de
formación cuando este lo requiera, en la promoción del portafolio de servicios. 14) Realizar
seguimiento en la etapa productiva a los a los aprendices que le sean asignados, cuando el centro
de formación lo requiera. 15) Responder por los bienes y elementos puestos a su disposición para
el cumplimiento del objeto del contrato y una vez finalizado, quedar a paz y salvo con el Almacén.
16) Aplicar al proceso de certificación de la norma de competencia en el área de FORMACIÓN o en
su defecto deberá aplicar al proceso de certificación de la norma y aportar el respectivo certificado
de aprobación, o la evidencia de la inscripción efectiva a mismo, al informe de ejecución contractual.
17) Acompañar a los aprendices a las actividades que se encuentren planeadas por el equipo de
Bienestar al Aprendiz. 18) Apoyar y acompañar los procesos de autoevaluación de programas de
formación en nivel tecnólogo del Centro de Formación. 19) Las demás necesarias para el cabal
cumplimiento del objeto contractual. 20) Mantener su autonomía e independencia sobre la forma de
cumplir el objeto del contrato. 21) Actuar de conformidad con la ética profesional y promoverla en
los procesos de enseñanza – aprendizaje – evaluación. 22) Conocer el Plan de Acción vigente y
cumplir los lineamientos establecidos en la plataforma COMPROMISO sobre la ejecución de la
formación presencial ó virtual, según sea el caso. 23) Reportar al aplicativo SOFIAPLUS  160 horas
mensuales, o las ejecutadas de manera proporcional en las fechas indicadas. 24) Responder por la
buena calidad de los servicios contratados. 25) Mantener actualizados los pagos de afiliación a los
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sistemas de salud, ARL y pensión de que trata la Ley 100 de 1993 y presentar oportunamente en 
el momento que la entidad lo requiera para el pago mensual, copia del pago de la seguridad social 
(Salud, Pensión y ARL). 26) Promover y divulgar el portafolio de servicios Institucional en caso de 
ser programado 27) Entregar copia de los archivos producidos en desarrollo del objeto contractual 
en el caso de ser requerido. 28) Diligenciar y aplicar todos los registros que correspondan a los 
protocolos del Sistema Integrado de gestión. 29) Participar en las actividades de difusión de la oferta 
académica del SENA en el caso de ser requerido. 30) Diseñar las guías de aprendizaje y los 
instrumentos de evaluación que se requieran para el desarrollo de cada proyecto y presentarlas a 
la Coordinación Académica para su revisión y aprobación y posteriormente publicarlas en las 
plataformas del SENA. 31) Reportar en el sistema SOFIA Plus, en un plazo máximo de tres (3) días, 
todas las actividades y novedades que son de su responsabilidad, garantizando la calidad de la 
información y su coherencia con proceso formativo si aplica. 32) Dar respuesta oportuna a las 
solicitudes contractuales realizadas por el Subdirector de Centro, Coordinador de Formación, 
Coordinador Académico, Supervisor de Contratos. 33) Participar en la programación y ejecución del 
proceso de inducción de Aprendices de formación titulada y el reconocimiento de aprendizajes 
previos de acuerdo a las necesidades del proceso de formación en caso de ser programado. 34) 
Hacer seguimiento a las carpetas de evidencia de los Aprendices. 35) Entregar los resultados de 
los instrumentos de evaluación a los aprendices, oportunamente. 36) Velar por el buen aseo en los 
Ambientes. 37) Fomentar el uso de las tecnologías de la información y la comunicación (TIC), el 
trabajo por proyectos y el trabajo en equipo. 38) Velar por el uso correcto de los ambientes de 
aprendizaje, así como de equipos, herramientas y materiales. 39) Participar en el caso de ser 
requerido en los eventos de transferencia tecnológica y de cooperación, nacional e internacional, 
en los que intervenga el SENA. 40) Contribuir con la ejecución del Plan Ambiental del Centro. 41) 
Aplicar las buenas prácticas de la Salud Ocupacional. 42) Utilizar adecuadamente los Elementos de 
Protección Personal. 43) Capacitarse en el idioma inglés y aplicar a la certificación del MCER nivel 
A2. 

3. Identificación del Contrato a Celebrar:

El contrato a suscribir es de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión teniendo 
en cuenta los artículos 32 – numeral 3 de la Ley 80 de 1993, 2 – literal h) del numeral 4 de la Ley 
1150 de 2007 y el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015. 

De conformidad con las normas mencionadas, este contrato en ningún caso genera relación laboral 
ni prestaciones sociales, no tiene subordinación y se celebrará por el término estrictamente 
indispensable. 

4. Competencias Técnicas y Personales:

La persona natural deberá ejecutar el objeto del contrato a partir de los conocimientos y experiencia 
relacionada descritos en el presente estudio previo, además de contar con buenas relaciones 
interpersonales con clientes internos y/o externos, uso eficaz de las tecnologías de la información y 
de la comunicación, capacidad de trabajo en equipo y liderazgo. 

5. Domicilio Contractual:

El domicilio contractual será la ciudad de Armenia 

6. Fundamentos jurídicos que soportan la modalidad de selección:

EI objeto que se requiere contratar corresponde a la prestación de servicios personales, que de 
conformidad con lo establecido por el artículo 32 - numeral 3 de la Ley 80 de 1993 y el literal h) del 
numeral 4 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007 y el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, 
se celebrará bajo la modalidad de Contratación Directa.  

7. Justificación valor del contrato:

El valor de los honorarios se determina de acuerdo con los criterios de selección objetiva 
establecidos conforme a la necesidad, al objeto, las obligaciones descritas en este documento, la 
formación académica y la experiencia exigida para la idónea ejecución del contrato, en concordancia 
con el Plan de Acción de la Entidad, el presupuesto asignado a la dependencia, el Plan Anual de 
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Adquisiciones y la tabla de honorarios vigente. 

Para poder adelantar por parte del SENA los trámites administrativos de pago, el contratista debe 
acreditar previamente el cumplimiento de los requisitos de pago, tales como la certificación expedida 
por el supervisor del contrato en la que acredite el cumplimiento a entera satisfacción del objeto y 
obligaciones del contrato en el respectivo periodo y la cancelación de los aportes a la seguridad 
social como salud, pensión y riesgos laborales y demás documentos necesarios para el pago.   

En caso de requerirse el desplazamiento del contratista a otras ciudades o municipios diferentes al 
domicilio contractual para el cumplimiento del objeto contractual, el SENA pagará los gastos que 
cause el desplazamiento de conformidad con lo establecido en el acto administrativo vigente. 

8. Análisis de riesgos y forma de mitigarlos:

Una vez analizada la matriz de riesgos anexa a este estudio previo respecto del cumplimiento del 
contrato a celebrar, y en aras de salvaguardar el interés patrimonial, la Entidad solicitará al futuro 
contratista constituir una garantía de cumplimiento del contrato. 

9. Garantías que debe asumir el contratista:

EI contratista deberá constituir a su costa y a favor del SENA, una garantía de cumplimiento sobre 
el 10% del valor total del contrato, en los términos señalados en la Sección 3 Subsección 1 del 
Decreto 1082 de 2015, la cual se mantendrá vigente durante el plazo de ejecución del contrato y 
cuatro (4) meses más y se ajustará a los límites, existencia y extensión de los siguientes amparos: 
Cumplimiento del contrato. Este amparo cubre a la entidad estatal de los perjuicios derivados de a) 
incumplimiento total o parcial del contrato, cuando el incumplimiento es imputable al contratista; b) 
El incumplimiento tardío o defectuoso del contrato, cuando el incumplimiento es imputable al 
contratista c) Los daños imputables al contratista por entregas parciales de la obra, cuando el 
contrato no prevé entregas parciales; y d) El pago del valor de las multas y de la cláusula penal 
pecuniaria. 

10. Supervisión:

La supervisión del contrato estará a cargo de: Pablo Andrés López Millán 

En caso de ausencia parcial o total del supervisor, la misma será asumida por quien ocupe el cargo, 
sin necesidad de documento adicional alguno. Si no se da la situación anterior, el ordenador del 
pago Néstor Jiménez Serna designará nuevo, para lo cual no se requerirá de modificación 
contractual y la nueva designación se comunicará a las partes mediante el SECOP II.  

11. Proceso de contratación cobijado por un acuerdo comercial: SI _____   NO  _X___

12. Proceso de contratación incluido en el plan de adquisiciones: SI__X__  NO______

13. Criterios para seleccionar la oferta más favorable:

De conformidad con el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, “por tratarse de contratos 
de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, o para la ejecución de trabajos 
artísticos que solo pueden encomendarse a determinadas personas naturales, no es necesario que 
la entidad estatal haya obtenido varias ofertas”.  

14. Análisis del Sector:

De acuerdo con el artículo 2.2.1.1.1.6.1. del Decreto 1082 de 2015 y la Guía para la Elaboración de 
Estudios de Sector G-EES-02 de Colombia Compra Eficiente, el análisis del sector en un contrato 
de prestación de servicios profesionales o de apoyo a la gestión, depende del objeto y de las 
condiciones de idoneidad y experiencia que llevan a contratar a la persona natural, conforme a lo 
indicado en la primera parte del presente documento. 

14.1 Idoneidad y experiencia. 
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De acuerdo con los soportes de idoneidad y experiencia allegados por el (la) señor (a) DIANA 

KARINA CANO BOTERO, se procede al análisis y verificación de los documentos y en 

consecuencia se certifica lo siguiente:  

IDONEIDAD 

La siguiente verificación, se realiza atendiendo lo 
establecido en los estudios previos.  

FORMACIÓN ACADEMICA 

CUMPLE NO CUMPLE 

X 

EXPERIENCIA 
EXPERIENCIA 

RELACIONADA 

ENTIDAD 
Fecha de Ingreso 
(DD/MM/AAAA) 

Fecha de Retiro 
(DD/MM/AAAA) 

Meses Días SI NO 

Gobernación del 
Quindío 

02/3/2021 1/07/2021 4,03 121 SI 

Servicio Nacional de 
Aprendizaje 

26/2/2020 5/12/2020 9,43 283 SI 

Servicio Nacional de 
Aprendizaje 

1/2/2018 30/11/2018 10,07 302 SI 

CUMPLE NO CUMPLE 

TOTAL EXPERIENCIA RELACIONADA 23,53 706 X 

14.2 Estudio de la Oferta. 

La Corte Constitucional, en Sentencia C-614 del 2009, señaló que el ejercicio de funciones 

permanentes en la Administración Pública debe hacerse con personal de planta y que todo vínculo 

contractual para el desempeño de funciones permanentes y propias del objeto de la entidad 

contratante debe ser retirado de la dinámica laboral administrativa, debido a que desdibuja el 

concepto de contrato estatal, vulnera derechos laborales y el artículo 125 de la Constitución Política 

que exige el mérito para el ingreso y permanencia al empleo público. 

El uso de la modalidad del contrato de prestación de servicios resulta adecuado si se celebra en 

total observancia a la normativa que la regula, en el marco de la jurisprudencia de las Altas Cortes, 

pero también es cierto que, a pesar de las múltiples medidas adoptadas en materia de gestión y 

normativas, persiste el uso de esta modalidad para cumplir funciones de carácter permanente. 

Es por ello que en el mercado colombiano existen múltiples profesionales y expertos en diferentes 

materias que prestan sus servicios a diversas entidades y cuyo objeto y obligaciones son similares 

a las que aquí se pretende contratar. 

Sin embargo, una vez analizada la hoja de vida del futuro contratista, frente al objeto contractual, 

las obligaciones y la necesidad que se pretende satisfacer, el Subdirector del Centro Agroindustrial 

del Sena Regional Quindío establece que el futuro contratista cumple con los requisitos señalados 

anteriormente.  

14.3 Estudio de la Demanda. 

De conformidad con la información suministrada por el Departamento Administrativo de la Función 

Pública y la Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente, a 31 de octubre 

de 2020, las entidades públicas contaban con 392.468 contratistas prestadores de servicios 

profesionales, de los cuales cerca del 30% estaban vinculados con entidades del orden nacional y 

70% con entidades del orden territorial. 

Para el presente contrato se tuvo como referente los siguientes contratos históricos de la Entidad, 

en los que se desarrollaron objetos y honorarios similares:  
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Año 
No. 

Contrato 
Contratista Objeto del contrato Plazo 

Valor 
contrato 

2020 1334704 

LILIAN 
MARCELA 
LOZANO 
GARCIA 

Prestar los servicios personales temporales, para orientar 
actividades pedagógicas en los procesos de formación 
profesional integral titulada y complementaria en el área de 
educación ambiental, biología y/o afines en la modalidad 
presencial y/o virtual según las necesidades del servicio lo 
requieran, a través del proceso enseñanza-aprendizaje-
evaluación, desde su planeación y ejecución, basada en 
competencias laborales y aprendizaje por proyectos en el 
Centro Agroindustrial 

10 
MESES, 
10 DIAS 

$35.890.000 

2021 2181038 

LILIAN 
MARCELA 
LOZANO 
GARCIA 

Prestar los servicios personales de carácter temporal para 
planear y orientar la formación profesional integral, que 
programe el Centro de Formación en sus diferentes niveles y 
modalidades, atendiendo las políticas institucionales y la 
normatividad vigente en el área  Pecuaria 

10 
MESES, 
15 DIAS 

$39.126.267 

15. Recomendación al Ordenador del Gasto:

Que revisada y validada la documentación presentada por el futuro contratista en el SIGEP y 
verificado el cumplimiento de los requisitos de capacidad, idoneidad y/o experiencia requerida para 
la prestación del servicio y el cubrimiento de la necesidad reportada, se recomienda la contratación 
al ordenador (a) del gasto, sin que sea necesario haber obtenido previamente varias ofertas, así 
mismo se verificó el cumplimiento de los topes, alternativas o exoneraciones establecidas en la tabla 
de honorarios vigente. 

Se expide en la ciudad de Armenia. 

NESTOR JIMENEZ SERNA 
Subdirector Centro Agroindustrial 

Proyectó y Revisó: Margarita Salazar Ramos 
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PROCESO GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO 

FORMATO ESTUDIO PREVIO  

PARA DETERMINAR LA CONVENIENCIA Y OPORTUNIDAD PARA CONTRATOS DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES Y/O DE APOYO A LA GESTIÓN   

 

 
De conformidad con lo establecido en los numerales 7 y 12 del artículo 25 de la Ley 80 de 1993 y 
el artículo 20 del Decreto 1510 de 2013 Decreto compilado por el artículo 2.2.1.1.2.1.1 del Decreto 
1082 de 2015, así como lo dispuesto en el literal h) del numeral 4 del artículo 2 de la Ley 1150 de 
2007, en concordancia con el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, artículo 2.8.4.4.5 y 
subsiguientes del Decreto 1068 de 2015 y artículo 3º del Decreto 371 de 2021, el Centro 
Agroindustrial del SENA Regional Quindío, requiere contratar los servicios personales para atender 
la necesidad que a continuación se describe: 
 
1. Justificación de la necesidad de la contratación:  
 
En el desarrollo del Plan del Gobierno Nacional, se encuentra que uno de los programas que se 
deben fortalecer para fomentar el desarrollo académico y laboral de los jóvenes es el programa de 
Doble Titulación, en el cual, el SENA es de vital importancia, teniendo en cuenta que a través de la 
Entidad se forman los jóvenes de la Educación Media en el País como técnicos laborales en 
diferentes áreas de conocimiento, obteniendo al final del año académico la doble titulación (IE – 
SENA). Para llevar a cabo dicha labor, es requerido atender las Instituciones Educativas articuladas, 
las secretarias de educación que participan del programa, ejecutar la formación profesional integral 
en el desarrollo de los diseños curriculares de la Entidad y en las IE que se atienden desde el Centro 
Agroindustrial. Particularmente para el Centro Agroindustrial de la Regional Quindío, los Instructores 
del programa de Doble Titulación apoyarán la atención académica a 1339 Aprendices de las 
diferentes Instituciones Educativas del Departamento del Quindío y el municipio de Armenia, por lo 
tanto, es necesario llevar a cabo la contratación de diferentes profesionales en las áreas de 
alimentos, ambientales y agropecuarias. 
 
Tratándose de actividades en las que prima el intelecto y requiriendo personal con un grado de 

OBJETO:  

Prestar los servicios personales de carácter temporal para 
planear y ejecutar la formación profesional integral, que 
programe el SENA en sus diferentes niveles y modalidades, 
atendiendo las políticas institucionales y la normatividad 
vigente, en el área  Ambiental 

EDUCACIÓN Y/O 
FORMACIÓN 

Requisitos académicos: profesional en ciencias naturales biólogo, 
ecólogo, ingeniero agroecólogo, ingeniero en agroecología, médico 
veterinario, zootecnista, profesionales y/o tecnólogos en áreas afines. 
Experiencia laboral: demostrar experiencia laboral de 2 años en 
actividades relacionadas con la competencia, experiencia y/o 
formación docente mínima de 12 meses. 

EXPERIENCIA 
RELACIONADA: 

Veinticuatro (24) meses de experiencia distribuida así: Doce (12) 
meses de experiencia relacionada con el desempeño  AMBIENTAL  
y doce (12) meses en docencia o instrucción 

VALOR Y FORMA DE 
PAGO:  

Se fija como valor total para el contrato la suma de CUARENTA 
MILLONES CUARENTA MIL PESOS M/CTE. ($40.040.000). Esta 
suma será pagada por el SENA al contratista de la siguiente manera: 
a) DIEZ (10) pagos iguales, por valor de TRES MILLONES 
NOVECIENTOS MIL PESOS M/CTE.($3.900.000) cada uno y un 
pago final correspondiente al mes de diciembre por valor de UN 
MILLON CUARENTA MIL PESOS M/CTE. ($1.040.000). 

PLAZO: 10 MESES, 8 DIAS 

LUGAR DE 
EJECUCIÓN: 

Armenia 

SUPERVISOR:  Pablo Andrés López Millán 

ORDENADOR DEL 
PAGO:  

Néstor Jiménez Serna 
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conocimiento especializado o no existiendo o siendo insuficiente la planta de personal adoptada 
por el Gobierno Nacional y asignada al Centro Agroindustrial del Sena Regional Quindío la 
alternativa legal con que cuenta la entidad para suplir la necesidad temporal que tiene, es mediante 
la celebración de un contrato de prestación de servicios personales con una persona natural, que 
esté en capacidad de ejecutar el objeto del contrato y que demuestre la idoneidad y la experiencia 
directamente relacionada, conforme a las especificaciones que se indican en este documento, lo 
anterior conforme al artículo 32 – numeral 3 de la Ley 80 de 1993, que establece: “Son contratos 
de prestación de servicios los que celebren las entidades estatales para desarrollar actividades 
relacionadas con la administración o funcionamiento de la entidad. Estos contratos sólo podrán 
celebrarse con personas naturales cuando dichas actividades no puedan realizarse con personal 
de planta o requieran conocimiento especializados. // En ningún caso estos contratos generan 
relación laboral ni prestaciones sociales y se celebrarán por el término estrictamente indispensable”. 

2. Obligaciones Específicas:

1) Participar cuando el centro lo requiera en la planeación de los procesos formativos de acuerdo
con los lineamientos institucionales. 2) Participar cuando el centro de formación lo requiera, en
jornadas de diseño y desarrollo curricular de programas de Formación Profesional Integral. 3)
Evaluar los aprendizajes previos correspondientes a las fichas asignadas, de acuerdo con los
procedimientos, plazos y herramientas tecnológicas que la entidad defina. 4) Ejecutar la formación
profesional integral de acuerdo con el currículo, desarrollo curricular y proyecto formativo de los
programas del área temática objeto del contrato. 5) Aplicar según la modalidad, estrategias de
enseñanza, aprendizaje, seguimiento y evaluación de acuerdo a los lineamientos pedagógicos y
metodológicos de la entidad. 6) Participar cuando el centro de formación lo requiera, en proyectos
de investigación técnica y/o pedagógica para fortalecer el proceso de formación del área temática
objeto del contrato. 7) Emitir juicio valorativo sobre el nivel de cumplimiento de los resultados de
aprendizajes de las competencias del programa, adquiridos por los aprendices en el desarrollo de
su formación, aplicando los procedimientos, plazos y herramientas tecnológicas que la entidad
defina. 8) Entregar los soportes del procedimiento de Ingreso de aprendices al programa de
formación tales como: Ficha de matrícula; fotocopia del documento de identidad, y/o requisitos
definidos en el diseño curricular, de acuerdo a los lienamientos del Centro de Formación. 9)
Registrar, verificar y hacer seguimiento oportuno en el sistema de información que la entidad defina
para la Gestión de la Formación Profesional Integral mediante las siguientes actividades: a).
Verificando que la totalidad de los aprendices seleccionados y matriculados queden en ese estado.
b). Registrando juicios evaluativos del reconocimiento de aprendizajes previos, los juicios
evaluativos, rutas de aprendizaje, para los beneficiarios nuevos, reintegrados o trasladados. c).
Comunicando al Coordinador Académico oportunamente anomalías, inconsistencias, novedades de
aprendices y hallazgos en el registro de la información. 10) Participar cuando el centro lo requiera
en el proceso de selección, diseño de talleres e instrumentos que alimenten los bancos de pruebas
para la selección de aprendices. 11) Aplicar y hacer cumplir el reglamento del aprendiz, así como
el manual de convivencia del Centro de Formación. Apoyar procesos de Registro calificado para los
programas en nivel tecnólogo del área temática objeto del presente contrato, cuando el centro lo
requiera. 12) Acatar los lineamientos del Sistema Integrado de Gestión y el Sistema de Seguridad
de Salud en el Trabajo y asistir a las convocatorias que el centro programa. 13) Apoyar al centro de
formación cuando este lo requiera, en la promoción del portafolio de servicios. 14) Realizar
seguimiento en la etapa productiva a los a los aprendices que le sean asignados, cuando el centro
de formación lo requiera. 15) Responder por los bienes y elementos puestos a su disposición para
el cumplimiento del objeto del contrato y una vez finalizado, quedar a paz y salvo con el Almacén.
16) Aplicar al proceso de certificación de la norma de competencia en el área de FORMACIÓN o en
su defecto deberá aplicar al proceso de certificación de la norma y aportar el respectivo certificado
de aprobación, o la evidencia de la inscripción efectiva a mismo, al informe de ejecución contractual.
17) Acompañar a los aprendices a las actividades que se encuentren planeadas por el equipo de
Bienestar al Aprendiz. 18) Apoyar y acompañar los procesos de autoevaluación de programas de
formación en nivel tecnólogo del Centro de Formación. 19) Las demás necesarias para el cabal
cumplimiento del objeto contractual. 20) Mantener su autonomía e independencia sobre la forma de
cumplir el objeto del contrato. 21) Actuar de conformidad con la ética profesional y promoverla en
los procesos de enseñanza – aprendizaje – evaluación. 22) Conocer el Plan de Acción vigente y
cumplir los lineamientos establecidos en la plataforma COMPROMISO sobre la ejecución de la
formación presencial ó virtual, según sea el caso. 23) Reportar al aplicativo SOFIAPLUS  160 horas
mensuales, o las ejecutadas de manera proporcional en las fechas indicadas. 24) Responder por la
buena calidad de los servicios contratados. 25) Mantener actualizados los pagos de afiliación a los
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sistemas de salud, ARL y pensión de que trata la Ley 100 de 1993 y presentar oportunamente en 
el momento que la entidad lo requiera para el pago mensual, copia del pago de la seguridad social 
(Salud, Pensión y ARL). 26) Promover y divulgar el portafolio de servicios Institucional en caso de 
ser programado 27) Entregar copia de los archivos producidos en desarrollo del objeto contractual 
en el caso de ser requerido. 28) Diligenciar y aplicar todos los registros que correspondan a los 
protocolos del Sistema Integrado de gestión. 29) Participar en las actividades de difusión de la oferta 
académica del SENA en el caso de ser requerido. 30) Diseñar las guías de aprendizaje y los 
instrumentos de evaluación que se requieran para el desarrollo de cada proyecto y presentarlas a 
la Coordinación Académica para su revisión y aprobación y posteriormente publicarlas en las 
plataformas del SENA. 31) Reportar en el sistema SOFIA Plus, en un plazo máximo de tres (3) días, 
todas las actividades y novedades que son de su responsabilidad, garantizando la calidad de la 
información y su coherencia con proceso formativo si aplica. 32) Dar respuesta oportuna a las 
solicitudes contractuales realizadas por el Subdirector de Centro, Coordinador de Formación, 
Coordinador Académico, Supervisor de Contratos. 33) Participar en la programación y ejecución del 
proceso de inducción de Aprendices de formación titulada y el reconocimiento de aprendizajes 
previos de acuerdo a las necesidades del proceso de formación en caso de ser programado. 34) 
Hacer seguimiento a las carpetas de evidencia de los Aprendices. 35) Entregar los resultados de 
los instrumentos de evaluación a los aprendices, oportunamente. 36) Velar por el buen aseo en los 
Ambientes. 37) Fomentar el uso de las tecnologías de la información y la comunicación (TIC), el 
trabajo por proyectos y el trabajo en equipo. 38) Velar por el uso correcto de los ambientes de 
aprendizaje, así como de equipos, herramientas y materiales. 39) Participar en el caso de ser 
requerido en los eventos de transferencia tecnológica y de cooperación, nacional e internacional, 
en los que intervenga el SENA. 40) Contribuir con la ejecución del Plan Ambiental del Centro. 41) 
Aplicar las buenas prácticas de la Salud Ocupacional. 42) Utilizar adecuadamente los Elementos de 
Protección Personal. 43) Capacitarse en el idioma inglés y aplicar a la certificación del MCER nivel 
A2. 

3. Identificación del Contrato a Celebrar:

El contrato a suscribir es de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión teniendo 
en cuenta los artículos 32 – numeral 3 de la Ley 80 de 1993, 2 – literal h) del numeral 4 de la Ley 
1150 de 2007 y el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015. 

De conformidad con las normas mencionadas, este contrato en ningún caso genera relación laboral 
ni prestaciones sociales, no tiene subordinación y se celebrará por el término estrictamente 
indispensable. 

4. Competencias Técnicas y Personales:

La persona natural deberá ejecutar el objeto del contrato a partir de los conocimientos y experiencia 
relacionada descritos en el presente estudio previo, además de contar con buenas relaciones 
interpersonales con clientes internos y/o externos, uso eficaz de las tecnologías de la información y 
de la comunicación, capacidad de trabajo en equipo y liderazgo. 

5. Domicilio Contractual:

El domicilio contractual será la ciudad de Armenia 

6. Fundamentos jurídicos que soportan la modalidad de selección:

EI objeto que se requiere contratar corresponde a la prestación de servicios personales, que de 
conformidad con lo establecido por el artículo 32 - numeral 3 de la Ley 80 de 1993 y el literal h) del 
numeral 4 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007 y el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, 
se celebrará bajo la modalidad de Contratación Directa.  

7. Justificación valor del contrato:

El valor de los honorarios se determina de acuerdo con los criterios de selección objetiva 
establecidos conforme a la necesidad, al objeto, las obligaciones descritas en este documento, la 
formación académica y la experiencia exigida para la idónea ejecución del contrato, en concordancia 
con el Plan de Acción de la Entidad, el presupuesto asignado a la dependencia, el Plan Anual de 
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Adquisiciones y la tabla de honorarios vigente. 

Para poder adelantar por parte del SENA los trámites administrativos de pago, el contratista debe 
acreditar previamente el cumplimiento de los requisitos de pago, tales como la certificación expedida 
por el supervisor del contrato en la que acredite el cumplimiento a entera satisfacción del objeto y 
obligaciones del contrato en el respectivo periodo y la cancelación de los aportes a la seguridad 
social como salud, pensión y riesgos laborales y demás documentos necesarios para el pago.   

En caso de requerirse el desplazamiento del contratista a otras ciudades o municipios diferentes al 
domicilio contractual para el cumplimiento del objeto contractual, el SENA pagará los gastos que 
cause el desplazamiento de conformidad con lo establecido en el acto administrativo vigente. 

8. Análisis de riesgos y forma de mitigarlos:

Una vez analizada la matriz de riesgos anexa a este estudio previo respecto del cumplimiento del 
contrato a celebrar, y en aras de salvaguardar el interés patrimonial, la Entidad solicitará al futuro 
contratista constituir una garantía de cumplimiento del contrato. 

9. Garantías que debe asumir el contratista:

EI contratista deberá constituir a su costa y a favor del SENA, una garantía de cumplimiento sobre 
el 10% del valor total del contrato, en los términos señalados en la Sección 3 Subsección 1 del 
Decreto 1082 de 2015, la cual se mantendrá vigente durante el plazo de ejecución del contrato y 
cuatro (4) meses más y se ajustará a los límites, existencia y extensión de los siguientes amparos: 
Cumplimiento del contrato. Este amparo cubre a la entidad estatal de los perjuicios derivados de a) 
incumplimiento total o parcial del contrato, cuando el incumplimiento es imputable al contratista; b) 
El incumplimiento tardío o defectuoso del contrato, cuando el incumplimiento es imputable al 
contratista c) Los daños imputables al contratista por entregas parciales de la obra, cuando el 
contrato no prevé entregas parciales; y d) El pago del valor de las multas y de la cláusula penal 
pecuniaria. 

10. Supervisión:

La supervisión del contrato estará a cargo de: Pablo Andrés López Millán 

En caso de ausencia parcial o total del supervisor, la misma será asumida por quien ocupe el cargo, 
sin necesidad de documento adicional alguno. Si no se da la situación anterior, el ordenador del 
pago Néstor Jiménez Serna designará nuevo, para lo cual no se requerirá de modificación 
contractual y la nueva designación se comunicará a las partes mediante el SECOP II.  

11. Proceso de contratación cobijado por un acuerdo comercial: SI _____   NO  _X___

12. Proceso de contratación incluido en el plan de adquisiciones: SI__X__  NO______

13. Criterios para seleccionar la oferta más favorable:

De conformidad con el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, “por tratarse de contratos 
de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, o para la ejecución de trabajos 
artísticos que solo pueden encomendarse a determinadas personas naturales, no es necesario que 
la entidad estatal haya obtenido varias ofertas”.  

14. Análisis del Sector:

De acuerdo con el artículo 2.2.1.1.1.6.1. del Decreto 1082 de 2015 y la Guía para la Elaboración de 
Estudios de Sector G-EES-02 de Colombia Compra Eficiente, el análisis del sector en un contrato 
de prestación de servicios profesionales o de apoyo a la gestión, depende del objeto y de las 
condiciones de idoneidad y experiencia que llevan a contratar a la persona natural, conforme a lo 
indicado en la primera parte del presente documento. 

14.1 Idoneidad y experiencia. 
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De acuerdo con los soportes de idoneidad y experiencia allegados por el (la) señor (a) MARCELA 

GONZALEZ GIRALDO, se procede al análisis y verificación de los documentos y en consecuencia 

se certifica lo siguiente:  

IDONEIDAD 

La siguiente verificación, se realiza atendiendo lo 
establecido en los estudios previos.  

FORMACIÓN ACADEMICA 

CUMPLE NO CUMPLE 

X 

EXPERIENCIA 
EXPERIENCIA 

RELACIONADA 

ENTIDAD 
Fecha de Ingreso 
(DD/MM/AAAA) 

Fecha de Retiro 
(DD/MM/AAAA) 

Meses Días SI NO 

Servicio Nacional de 
Aprendizaje 

27/1/2021 19/12/2021 10,87 326 SI 

Servicio Nacional de 
Aprendizaje 

6/2/2020 27/11/2020 9,83 295 SI 

Servicio Nacional de 
Aprendizaje 

12/2/2019 11/12/2019 10,07 302 SI 

CUMPLE NO CUMPLE 

TOTAL EXPERIENCIA RELACIONADA 30,77 923 X 

14.2 Estudio de la Oferta. 

La Corte Constitucional, en Sentencia C-614 del 2009, señaló que el ejercicio de funciones 

permanentes en la Administración Pública debe hacerse con personal de planta y que todo vínculo 

contractual para el desempeño de funciones permanentes y propias del objeto de la entidad 

contratante debe ser retirado de la dinámica laboral administrativa, debido a que desdibuja el 

concepto de contrato estatal, vulnera derechos laborales y el artículo 125 de la Constitución Política 

que exige el mérito para el ingreso y permanencia al empleo público. 

El uso de la modalidad del contrato de prestación de servicios resulta adecuado si se celebra en 

total observancia a la normativa que la regula, en el marco de la jurisprudencia de las Altas Cortes, 

pero también es cierto que, a pesar de las múltiples medidas adoptadas en materia de gestión y 

normativas, persiste el uso de esta modalidad para cumplir funciones de carácter permanente. 

Es por ello que en el mercado colombiano existen múltiples profesionales y expertos en diferentes 

materias que prestan sus servicios a diversas entidades y cuyo objeto y obligaciones son similares 

a las que aquí se pretende contratar. 

Sin embargo, una vez analizada la hoja de vida del futuro contratista, frente al objeto contractual, 

las obligaciones y la necesidad que se pretende satisfacer, el Subdirector del Centro Agroindustrial 

del Sena Regional Quindío establece que el futuro contratista cumple con los requisitos señalados 

anteriormente.  

14.3 Estudio de la Demanda. 

De conformidad con la información suministrada por el Departamento Administrativo de la Función 

Pública y la Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente, a 31 de octubre 

de 2020, las entidades públicas contaban con 392.468 contratistas prestadores de servicios 

profesionales, de los cuales cerca del 30% estaban vinculados con entidades del orden nacional y 

70% con entidades del orden territorial. 

Para el presente contrato se tuvo como referente los siguientes contratos históricos de la Entidad, 

en los que se desarrollaron objetos y honorarios similares:  
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Año 
No. 

Contrato 
Contratista Objeto del contrato Plazo 

Valor 
contrato 

2020 1333301 
MARCELA 
GONZALEZ 
GIRALDO 

Prestar los servicios personales temporales, para orientar 
actividades pedagógicas en los procesos de formación 
profesional integral titulada y complementaria en el área de 
educación ambiental, biología y/o afines en la modalidad 
presencial y/o virtual según las necesidades del servicio lo 
requieran, a través del proceso enseñanza-aprendizaje-
evaluación, desde su planeación y ejecución, basada en 
competencias laborales y aprendizaje por proyectos en el 
Centro Agroindustrial 

10 
MESES, 
10 DIAS 

$36.013.333 

2021 2181055 
MARCELA 
GONZALEZ 
GIRALDO 

Prestar los servicios personales temporales, para orientar 
actividades pedagógicas en los procesos de formación 
profesional integral titulada y complementaria en el área de 
educación ambiental, biología y/o afines en la modalidad 
presencial y/o virtual según las necesidades del servicio lo 
requieran, a través del proceso enseñanza-aprendizaje-
evaluación, desde su planeación y ejecución, basada en 
competencias laborales y aprendizaje por proyectos en el 
Centro Agroindustrial 

10 
MESES, 3 

DIAS 
$39.126.267 

15. Recomendación al Ordenador del Gasto:

Que revisada y validada la documentación presentada por el futuro contratista en el SIGEP y 
verificado el cumplimiento de los requisitos de capacidad, idoneidad y/o experiencia requerida para 
la prestación del servicio y el cubrimiento de la necesidad reportada, se recomienda la contratación 
al ordenador (a) del gasto, sin que sea necesario haber obtenido previamente varias ofertas, así 
mismo se verificó el cumplimiento de los topes, alternativas o exoneraciones establecidas en la tabla 
de honorarios vigente. 

Se expide en la ciudad de Armenia. 

NESTOR JIMENEZ SERNA 
Subdirector Centro Agroindustrial 

Proyectó y Revisó: Margarita Salazar Ramos 
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PROCESO GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO 

FORMATO ESTUDIO PREVIO  

PARA DETERMINAR LA CONVENIENCIA Y OPORTUNIDAD PARA CONTRATOS DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES Y/O DE APOYO A LA GESTIÓN   

De conformidad con lo establecido en los numerales 7 y 12 del artículo 25 de la Ley 80 de 1993 y 
el artículo 20 del Decreto 1510 de 2013 Decreto compilado por el artículo 2.2.1.1.2.1.1 del Decreto 
1082 de 2015, así como lo dispuesto en el literal h) del numeral 4 del artículo 2 de la Ley 1150 de 
2007, en concordancia con el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, artículo 2.8.4.4.5 y 
subsiguientes del Decreto 1068 de 2015 y artículo 3º del Decreto 371 de 2021, el Centro 
Agroindustrial del SENA Regional Quindío, requiere contratar los servicios personales para atender 
la necesidad que a continuación se describe: 

1. Justificación de la necesidad de la contratación:

En el desarrollo del Plan del Gobierno Nacional, se encuentra que uno de los programas que se 
deben fortalecer para fomentar el desarrollo académico y laboral de los jóvenes es el programa de 
Doble Titulación, en el cual, el SENA es de vital importancia, teniendo en cuenta que a través de la 
Entidad se forman los jóvenes de la Educación Media en el País como técnicos laborales en 
diferentes áreas de conocimiento, obteniendo al final del año académico la doble titulación (IE – 
SENA). Para llevar a cabo dicha labor, es requerido atender las Instituciones Educativas articuladas, 
las secretarias de educación que participan del programa, ejecutar la formación profesional integral 
en el desarrollo de los diseños curriculares de la Entidad y en las IE que se atienden desde el Centro 
Agroindustrial. Particularmente para el Centro Agroindustrial de la Regional Quindío, los Instructores 
del programa de Doble Titulación apoyarán la atención académica a 1339 Aprendices de las 
diferentes Instituciones Educativas del Departamento del Quindío y el municipio de Armenia, por lo 
tanto, es necesario llevar a cabo la contratación de diferentes profesionales en las áreas de 
alimentos, ambientales y agropecuarias. 

Tratándose de actividades en las que prima el intelecto y requiriendo personal con un grado de 

OBJETO:  

Prestar los servicios personales de carácter temporal para 
planear y ejecutar la formación profesional integral, que 
programe el SENA en sus diferentes niveles y modalidades, 
atendiendo las políticas institucionales y la normatividad 
vigente, en el área  Ambiental 

EDUCACIÓN Y/O 
FORMACIÓN 

Requisitos académicos: profesional en ciencias naturales biólogo, 
ecólogo, ingeniero agroecólogo, ingeniero en agroecología, médico 
veterinario, zootecnista, profesionales y/o tecnólogos en áreas afines. 
Experiencia laboral: demostrar experiencia laboral de 2 años en 
actividades relacionadas con la competencia, experiencia y/o 
formación docente mínima de 12 meses. 

EXPERIENCIA 
RELACIONADA: 

Veinticuatro (24) meses de experiencia distribuida así: Doce (12) 
meses de experiencia relacionada con el desempeño  AMBIENTAL  
y doce (12) meses en docencia o instrucción 

VALOR Y FORMA DE 
PAGO:  

Se fija como valor total para el contrato la suma de CUARENTA 
MILLONES CUARENTA MIL PESOS M/CTE. ($40.040.000). Esta 
suma será pagada por el SENA al contratista de la siguiente manera: 
a) DIEZ (10) pagos iguales, por valor de TRES MILLONES
NOVECIENTOS MIL PESOS M/CTE.($3.900.000) cada uno y un
pago final correspondiente al mes de diciembre por valor de UN
MILLON CUARENTA MIL PESOS M/CTE. ($1.040.000).

PLAZO: 10 MESES, 8 DIAS 

LUGAR DE 
EJECUCIÓN: 

Armenia 

SUPERVISOR: Pablo Andrés López Millán 

ORDENADOR DEL 
PAGO:  

Néstor Jiménez Serna 
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conocimiento especializado o no existiendo o siendo insuficiente la planta de personal adoptada 
por el Gobierno Nacional y asignada al Centro Agroindustrial del Sena Regional Quindío la 
alternativa legal con que cuenta la entidad para suplir la necesidad temporal que tiene, es mediante 
la celebración de un contrato de prestación de servicios personales con una persona natural, que 
esté en capacidad de ejecutar el objeto del contrato y que demuestre la idoneidad y la experiencia 
directamente relacionada, conforme a las especificaciones que se indican en este documento, lo 
anterior conforme al artículo 32 – numeral 3 de la Ley 80 de 1993, que establece: “Son contratos 
de prestación de servicios los que celebren las entidades estatales para desarrollar actividades 
relacionadas con la administración o funcionamiento de la entidad. Estos contratos sólo podrán 
celebrarse con personas naturales cuando dichas actividades no puedan realizarse con personal 
de planta o requieran conocimiento especializados. // En ningún caso estos contratos generan 
relación laboral ni prestaciones sociales y se celebrarán por el término estrictamente indispensable”. 
   
2. Obligaciones Específicas:   
 
1) Participar cuando el centro lo requiera en la planeación de los procesos formativos de acuerdo 
con los lineamientos institucionales. 2) Participar cuando el centro de formación lo requiera, en 
jornadas de diseño y desarrollo curricular de programas de Formación Profesional Integral. 3) 
Evaluar los aprendizajes previos correspondientes a las fichas asignadas, de acuerdo con los 
procedimientos, plazos y herramientas tecnológicas que la entidad defina. 4) Ejecutar la formación 
profesional integral de acuerdo con el currículo, desarrollo curricular y proyecto formativo de los 
programas del área temática objeto del contrato. 5) Aplicar según la modalidad, estrategias de 
enseñanza, aprendizaje, seguimiento y evaluación de acuerdo a los lineamientos pedagógicos y 
metodológicos de la entidad. 6) Participar cuando el centro de formación lo requiera, en proyectos 
de investigación técnica y/o pedagógica para fortalecer el proceso de formación del área temática 
objeto del contrato. 7) Emitir juicio valorativo sobre el nivel de cumplimiento de los resultados de 
aprendizajes de las competencias del programa, adquiridos por los aprendices en el desarrollo de 
su formación, aplicando los procedimientos, plazos y herramientas tecnológicas que la entidad 
defina. 8) Entregar los soportes del procedimiento de Ingreso de aprendices al programa de 
formación tales como: Ficha de matrícula; fotocopia del documento de identidad, y/o requisitos 
definidos en el diseño curricular, de acuerdo a los lienamientos del Centro de Formación. 9) 
Registrar, verificar y hacer seguimiento oportuno en el sistema de información que la entidad defina 
para la Gestión de la Formación Profesional Integral mediante las siguientes actividades: a). 
Verificando que la totalidad de los aprendices seleccionados y matriculados queden en ese estado. 
b). Registrando juicios evaluativos del reconocimiento de aprendizajes previos, los juicios 
evaluativos, rutas de aprendizaje, para los beneficiarios nuevos, reintegrados o trasladados. c). 
Comunicando al Coordinador Académico oportunamente anomalías, inconsistencias, novedades de 
aprendices y hallazgos en el registro de la información. 10) Participar cuando el centro lo requiera 
en el proceso de selección, diseño de talleres e instrumentos que alimenten los bancos de pruebas 
para la selección de aprendices. 11) Aplicar y hacer cumplir el reglamento del aprendiz, así como 
el manual de convivencia del Centro de Formación. Apoyar procesos de Registro calificado para los 
programas en nivel tecnólogo del área temática objeto del presente contrato, cuando el centro lo 
requiera. 12) Acatar los lineamientos del Sistema Integrado de Gestión y el Sistema de Seguridad 
de Salud en el Trabajo y asistir a las convocatorias que el centro programa. 13) Apoyar al centro de 
formación cuando este lo requiera, en la promoción del portafolio de servicios. 14) Realizar 
seguimiento en la etapa productiva a los a los aprendices que le sean asignados, cuando el centro 
de formación lo requiera. 15) Responder por los bienes y elementos puestos a su disposición para 
el cumplimiento del objeto del contrato y una vez finalizado, quedar a paz y salvo con el Almacén. 
16) Aplicar al proceso de certificación de la norma de competencia en el área de FORMACIÓN o en 
su defecto deberá aplicar al proceso de certificación de la norma y aportar el respectivo certificado 
de aprobación, o la evidencia de la inscripción efectiva a mismo, al informe de ejecución contractual. 
17) Acompañar a los aprendices a las actividades que se encuentren planeadas por el equipo de 
Bienestar al Aprendiz. 18) Apoyar y acompañar los procesos de autoevaluación de programas de 
formación en nivel tecnólogo del Centro de Formación. 19) Las demás necesarias para el cabal 
cumplimiento del objeto contractual. 20) Mantener su autonomía e independencia sobre la forma de 
cumplir el objeto del contrato. 21) Actuar de conformidad con la ética profesional y promoverla en 
los procesos de enseñanza – aprendizaje – evaluación. 22) Conocer el Plan de Acción vigente y 
cumplir los lineamientos establecidos en la plataforma COMPROMISO sobre la ejecución de la 
formación presencial ó virtual, según sea el caso. 23) Reportar al aplicativo SOFIAPLUS  160 horas 
mensuales, o las ejecutadas de manera proporcional en las fechas indicadas. 24) Responder por la 
buena calidad de los servicios contratados. 25) Mantener actualizados los pagos de afiliación a los 
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sistemas de salud, ARL y pensión de que trata la Ley 100 de 1993 y presentar oportunamente en 
el momento que la entidad lo requiera para el pago mensual, copia del pago de la seguridad social 
(Salud, Pensión y ARL). 26) Promover y divulgar el portafolio de servicios Institucional en caso de 
ser programado 27) Entregar copia de los archivos producidos en desarrollo del objeto contractual 
en el caso de ser requerido. 28) Diligenciar y aplicar todos los registros que correspondan a los 
protocolos del Sistema Integrado de gestión. 29) Participar en las actividades de difusión de la oferta 
académica del SENA en el caso de ser requerido. 30) Diseñar las guías de aprendizaje y los 
instrumentos de evaluación que se requieran para el desarrollo de cada proyecto y presentarlas a 
la Coordinación Académica para su revisión y aprobación y posteriormente publicarlas en las 
plataformas del SENA. 31) Reportar en el sistema SOFIA Plus, en un plazo máximo de tres (3) días, 
todas las actividades y novedades que son de su responsabilidad, garantizando la calidad de la 
información y su coherencia con proceso formativo si aplica. 32) Dar respuesta oportuna a las 
solicitudes contractuales realizadas por el Subdirector de Centro, Coordinador de Formación, 
Coordinador Académico, Supervisor de Contratos. 33) Participar en la programación y ejecución del 
proceso de inducción de Aprendices de formación titulada y el reconocimiento de aprendizajes 
previos de acuerdo a las necesidades del proceso de formación en caso de ser programado. 34) 
Hacer seguimiento a las carpetas de evidencia de los Aprendices. 35) Entregar los resultados de 
los instrumentos de evaluación a los aprendices, oportunamente. 36) Velar por el buen aseo en los 
Ambientes. 37) Fomentar el uso de las tecnologías de la información y la comunicación (TIC), el 
trabajo por proyectos y el trabajo en equipo. 38) Velar por el uso correcto de los ambientes de 
aprendizaje, así como de equipos, herramientas y materiales. 39) Participar en el caso de ser 
requerido en los eventos de transferencia tecnológica y de cooperación, nacional e internacional, 
en los que intervenga el SENA. 40) Contribuir con la ejecución del Plan Ambiental del Centro. 41) 
Aplicar las buenas prácticas de la Salud Ocupacional. 42) Utilizar adecuadamente los Elementos de 
Protección Personal. 43) Capacitarse en el idioma inglés y aplicar a la certificación del MCER nivel 
A2. 
 
3. Identificación del Contrato a Celebrar:  
 
El contrato a suscribir es de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión teniendo 
en cuenta los artículos 32 – numeral 3 de la Ley 80 de 1993, 2 – literal h) del numeral 4 de la Ley 
1150 de 2007 y el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015. 
 
De conformidad con las normas mencionadas, este contrato en ningún caso genera relación laboral 
ni prestaciones sociales, no tiene subordinación y se celebrará por el término estrictamente 
indispensable. 
 
4. Competencias Técnicas y Personales:  
 
La persona natural deberá ejecutar el objeto del contrato a partir de los conocimientos y experiencia 
relacionada descritos en el presente estudio previo, además de contar con buenas relaciones 
interpersonales con clientes internos y/o externos, uso eficaz de las tecnologías de la información y 
de la comunicación, capacidad de trabajo en equipo y liderazgo. 
 
5. Domicilio Contractual:  
 
El domicilio contractual será la ciudad de Armenia  
 
6. Fundamentos jurídicos que soportan la modalidad de selección:  
 
EI objeto que se requiere contratar corresponde a la prestación de servicios personales, que de 
conformidad con lo establecido por el artículo 32 - numeral 3 de la Ley 80 de 1993 y el literal h) del 
numeral 4 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007 y el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, 
se celebrará bajo la modalidad de Contratación Directa.  
 
7. Justificación valor del contrato:  

El valor de los honorarios se determina de acuerdo con los criterios de selección objetiva 
establecidos conforme a la necesidad, al objeto, las obligaciones descritas en este documento, la 
formación académica y la experiencia exigida para la idónea ejecución del contrato, en concordancia 
con el Plan de Acción de la Entidad, el presupuesto asignado a la dependencia, el Plan Anual de 
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Adquisiciones y la tabla de honorarios vigente. 

Para poder adelantar por parte del SENA los trámites administrativos de pago, el contratista debe 
acreditar previamente el cumplimiento de los requisitos de pago, tales como la certificación expedida 
por el supervisor del contrato en la que acredite el cumplimiento a entera satisfacción del objeto y 
obligaciones del contrato en el respectivo periodo y la cancelación de los aportes a la seguridad 
social como salud, pensión y riesgos laborales y demás documentos necesarios para el pago.   

En caso de requerirse el desplazamiento del contratista a otras ciudades o municipios diferentes al 
domicilio contractual para el cumplimiento del objeto contractual, el SENA pagará los gastos que 
cause el desplazamiento de conformidad con lo establecido en el acto administrativo vigente. 

8. Análisis de riesgos y forma de mitigarlos:

Una vez analizada la matriz de riesgos anexa a este estudio previo respecto del cumplimiento del 
contrato a celebrar, y en aras de salvaguardar el interés patrimonial, la Entidad solicitará al futuro 
contratista constituir una garantía de cumplimiento del contrato. 

9. Garantías que debe asumir el contratista:

EI contratista deberá constituir a su costa y a favor del SENA, una garantía de cumplimiento sobre 
el 10% del valor total del contrato, en los términos señalados en la Sección 3 Subsección 1 del 
Decreto 1082 de 2015, la cual se mantendrá vigente durante el plazo de ejecución del contrato y 
cuatro (4) meses más y se ajustará a los límites, existencia y extensión de los siguientes amparos: 
Cumplimiento del contrato. Este amparo cubre a la entidad estatal de los perjuicios derivados de a) 
incumplimiento total o parcial del contrato, cuando el incumplimiento es imputable al contratista; b) 
El incumplimiento tardío o defectuoso del contrato, cuando el incumplimiento es imputable al 
contratista c) Los daños imputables al contratista por entregas parciales de la obra, cuando el 
contrato no prevé entregas parciales; y d) El pago del valor de las multas y de la cláusula penal 
pecuniaria. 

10. Supervisión:

La supervisión del contrato estará a cargo de: Pablo Andrés López Millán 

En caso de ausencia parcial o total del supervisor, la misma será asumida por quien ocupe el cargo, 
sin necesidad de documento adicional alguno. Si no se da la situación anterior, el ordenador del 
pago Néstor Jiménez Serna designará nuevo, para lo cual no se requerirá de modificación 
contractual y la nueva designación se comunicará a las partes mediante el SECOP II.  

11. Proceso de contratación cobijado por un acuerdo comercial: SI _____   NO  _X___

12. Proceso de contratación incluido en el plan de adquisiciones: SI__X__  NO______

13. Criterios para seleccionar la oferta más favorable:

De conformidad con el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, “por tratarse de contratos 
de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, o para la ejecución de trabajos 
artísticos que solo pueden encomendarse a determinadas personas naturales, no es necesario que 
la entidad estatal haya obtenido varias ofertas”.  

14. Análisis del Sector:

De acuerdo con el artículo 2.2.1.1.1.6.1. del Decreto 1082 de 2015 y la Guía para la Elaboración de 
Estudios de Sector G-EES-02 de Colombia Compra Eficiente, el análisis del sector en un contrato 
de prestación de servicios profesionales o de apoyo a la gestión, depende del objeto y de las 
condiciones de idoneidad y experiencia que llevan a contratar a la persona natural, conforme a lo 
indicado en la primera parte del presente documento. 

14.1 Idoneidad y experiencia. 
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De acuerdo con los soportes de idoneidad y experiencia allegados por el (la) señor (a) ADRIANA 

FATIMA RODRIGUEZ MESIAS, se procede al análisis y verificación de los documentos y en 

consecuencia se certifica lo siguiente:  

IDONEIDAD 

La siguiente verificación, se realiza atendiendo lo 
establecido en los estudios previos.  

FORMACIÓN ACADEMICA 

CUMPLE NO CUMPLE 

X 

EXPERIENCIA 
EXPERIENCIA 

RELACIONADA 

ENTIDAD 
Fecha de Ingreso 
(DD/MM/AAAA) 

Fecha de Retiro 
(DD/MM/AAAA) 

Meses Días SI NO 

Institución de Educación 
Superior CINOC 

20/1/2020 30/12/2020 11,50 345 SI 

Institución de Educación 
Superior CINOC 

21/1/2019 20/12/2019 11,10 333 SI 

Institución de Educación 
Superior CINOC 

16/1/2018 21/12/2018 11,30 339 SI 

CUMPLE NO CUMPLE 

TOTAL EXPERIENCIA RELACIONADA 33,9 1017 X 

14.2 Estudio de la Oferta. 

La Corte Constitucional, en Sentencia C-614 del 2009, señaló que el ejercicio de funciones 

permanentes en la Administración Pública debe hacerse con personal de planta y que todo vínculo 

contractual para el desempeño de funciones permanentes y propias del objeto de la entidad 

contratante debe ser retirado de la dinámica laboral administrativa, debido a que desdibuja el 

concepto de contrato estatal, vulnera derechos laborales y el artículo 125 de la Constitución Política 

que exige el mérito para el ingreso y permanencia al empleo público. 

El uso de la modalidad del contrato de prestación de servicios resulta adecuado si se celebra en 

total observancia a la normativa que la regula, en el marco de la jurisprudencia de las Altas Cortes, 

pero también es cierto que, a pesar de las múltiples medidas adoptadas en materia de gestión y 

normativas, persiste el uso de esta modalidad para cumplir funciones de carácter permanente. 

Es por ello que en el mercado colombiano existen múltiples profesionales y expertos en diferentes 

materias que prestan sus servicios a diversas entidades y cuyo objeto y obligaciones son similares 

a las que aquí se pretende contratar. 

Sin embargo, una vez analizada la hoja de vida del futuro contratista, frente al objeto contractual, 

las obligaciones y la necesidad que se pretende satisfacer, el Subdirector del Centro Agroindustrial 

del Sena Regional Quindío establece que el futuro contratista cumple con los requisitos señalados 

anteriormente.  

14.3 Estudio de la Demanda. 

De conformidad con la información suministrada por el Departamento Administrativo de la Función 

Pública y la Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente, a 31 de octubre 

de 2020, las entidades públicas contaban con 392.468 contratistas prestadores de servicios 

profesionales, de los cuales cerca del 30% estaban vinculados con entidades del orden nacional y 

70% con entidades del orden territorial. 

Para el presente contrato se tuvo como referente los siguientes contratos históricos de la Entidad, 

en los que se desarrollaron objetos y honorarios similares:  
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Año 
No. 

Contrato 
Contratista Objeto del contrato Plazo 

Valor 
contrato 

2020 1333553 

LUIS 
RAMIRO 
VARGAS 
ALZATE 

Prestar los servicios personales temporales, para orientar 
actividades pedagógicas en los procesos de formación 
profesional integral titulada y complementaria en el área de 
educación ambiental, biología y/o afines en la modalidad 
presencial y/o virtual según las necesidades del servicio lo 
requieran, a través del proceso enseñanza-aprendizaje-
evaluación, desde su planeación y ejecución, basada en 
competencias laborales y aprendizaje por proyectos en el 
Centro Agroindustrial 

10 
MESES, 8 

DIAS 

$ 
38.491.100 

2021 2182757 

LUIS 
RAMIRO 
VARGAS 
ALZATE 

Prestar los servicios personales de carácter temporal para 
planear y orientar la formación profesional integral, que 
programe el Centro de Formación en sus diferentes niveles y 
modalidades, atendiendo las políticas institucionales y la 
normatividad vigente en el área  Ambiental 

10 
MESES, 
15 DIAS 

$39.126.267 

15. Recomendación al Ordenador del Gasto:

Que revisada y validada la documentación presentada por el futuro contratista en el SIGEP y 
verificado el cumplimiento de los requisitos de capacidad, idoneidad y/o experiencia requerida para 
la prestación del servicio y el cubrimiento de la necesidad reportada, se recomienda la contratación 
al ordenador (a) del gasto, sin que sea necesario haber obtenido previamente varias ofertas, así 
mismo se verificó el cumplimiento de los topes, alternativas o exoneraciones establecidas en la tabla 
de honorarios vigente. 

Se expide en la ciudad de Armenia. 

NESTOR JIMENEZ SERNA 
Subdirector Centro Agroindustrial 

Proyectó y Revisó: Margarita Salazar Ramos 
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PROCESO GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO 

FORMATO ESTUDIO PREVIO  

PARA DETERMINAR LA CONVENIENCIA Y OPORTUNIDAD PARA CONTRATOS DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES Y/O DE APOYO A LA GESTIÓN   

De conformidad con lo establecido en los numerales 7 y 12 del artículo 25 de la Ley 80 de 1993 y 
el artículo 20 del Decreto 1510 de 2013 Decreto compilado por el artículo 2.2.1.1.2.1.1 del Decreto 
1082 de 2015, así como lo dispuesto en el literal h) del numeral 4 del artículo 2 de la Ley 1150 de 
2007, en concordancia con el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, artículo 2.8.4.4.5 y 
subsiguientes del Decreto 1068 de 2015 y artículo 3º del Decreto 371 de 2021, el Centro 
Agroindustrial del SENA Regional Quindío, requiere contratar los servicios personales para atender 
la necesidad que a continuación se describe: 

1. Justificación de la necesidad de la contratación:

De acuerdo con el Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022 ‘Pacto por Colombia, Pacto por la 
Equidad’, el cual plantea retos importantes a la entidad en aras de conseguir la remoción de 
obstáculos y la transformación de las condiciones que hagan posible la aceleración del crecimiento 
económico y la equidad de oportunidades del país, esto fundamentado en la ecuación del bienestar: 

OBJETO:  

Prestar servicios personales de carácter temporal para planear, 
ejecutar y orientar la Formación Profesional Integral que 
programe el centro de formación en sus diferentes niveles y 
modalidades en el programa de atención a población 
desplazada-víctima y poblaciones vulnerables, atendiendo las 
políticas institucionales y la normatividad vigente en el área 
Agropecuaria 

EDUCACIÓN Y/O 
FORMACIÓN 

Requisitos académicos: título de profesional universitario en núcleos 
básicos de conocimiento de: agronomía; o ingeniería agronómica; 
ingeniería agrícola, forestal y afines, administradores de empresas 
agropecuarias. Título de tecnólogo en núcleos básicos de 
conocimiento de: agronomía y afines; o ingeniería agronómica, 
agropecuaria y afines; o ingeniería agrícola, forestal y afines; o 
gestión de empresas agrícolas o agropecuarias. Experiencia laboral: 
opción 1: treinta (30) meses de experiencia relacionada distribuida 
así: dieciocho (18) meses de experiencia relacionada con el ejercicio 
de la agricultura y doce (12) meses en docencia opción 2: veinticuatro 
(24) meses de experiencia: de los cuales doce (12) meses estarán
relacionados con el ejercicio de la agricultura; doce (12) meses en
labores de docencia.

EXPERIENCIA 
RELACIONADA: 

Veinticuatro (24) meses de experiencia distribuida así: Doce (12) 
meses de experiencia relacionada con el desempeño en 
AGROPECUARIA y doce (12) meses en docencia o instrucción, 
Certificado de experiencia laboral relacionado con el manejo de 
poblaciones es 

VALOR Y FORMA DE 
PAGO:  

Se fija como valor total para el contrato la suma de CUARENTA 
MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL PESOS 
M/CTE. ($40.950.000). Esta suma será pagada por el SENA al 
contratista de la siguiente manera: a) DIEZ (10) pagos iguales, por 
valor de TRES MILLONES NOVECIENTOS MIL PESOS 
M/CTE.($3.900.000) cada uno y un pago final correspondiente al mes 
de diciembre por valor de UN MILLON NOVECIENTOS CINCUENTA 
MIL PESOS M/CTE. ($1.950.000). 

PLAZO: 10 MESES, 15 DIAS 

LUGAR DE 
EJECUCIÓN: 

Armenia 

SUPERVISOR: Hernán Alfonso Arenas Ocampo 

ORDENADOR DEL 
PAGO:  

Néstor Jiménez Serna 
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‘legalidad + emprendimiento = equidad”.  Articulando sus acciones desde la Dirección de Empleo y 
Trabajo con los siguientes lineamientos del Plan: 

Pacto por la Equidad: 
1. Educación de calidad para un futuro con oportunidades para todos.
2. Trabajo decente, acceso a mercados e ingresos dignos: acelerando la inclusión productiva:

Pactos transversales: 
1. Pacto por la construcción de paz: cultura de la legalidad, convivencia, estabilización y víctimas.
2. Pacto por la equidad de oportunidades para grupos indígenas, negros, afros, raizales,
palenqueros y Rrom.
3. Pacto de equidad para las mujeres.
4. Alianza por la inclusión y la dignidad de todas las personas con discapacidad.
Lo anterior se conecta con el Plan Estratégico SENA 2019-2022 en sus 4 visiones principales: Valor
de lo Público, Misionales, Desarrollo Institucional y de Recursos. En ese orden de ideas, estos son
los objetivos estratégicos con valor de lo público que se relacionan con el propósito misional de la
Dirección de Empleo y Trabajo: Objetivo Estratégico VP 3: Promover la inclusión social a la oferta
institucional con un enfoque diferencial. Creación de oportunidades en la población vulnerable con
el despliegue de estos dos grandes procesos: - Orientación: proceso que busca identificación de
habilidades y competencias de las personas para su inserción laboral o potencial emprendedor. -
Intermediación, emprendimiento, formación o certificación de competencias: alineado con los
resultados de la orientación ocupacional se remite a las personas para ser atendidas en los servicios
pertinentes al fortalecimiento de su perfil ocupacional: a) intermediación laboral; b) formulación de
plan de negocio y puesta en marcha; c) formación profesional titulada y complementaria; y d)
certificación de competencias laborales. Por otra parte, el SENA es una de las entidades
perteneciente al  Sistema Nacional de Atención y Reparación Integral a las Víctimas - SNARIV y
debe articularse con las 56 entidades conformantes del mencionado sistema, para el desarrollo de
acciones y estrategias y su debida implementación, dirigidas al cumplimiento de los compromisos
establecidos en la Ley de Victimas y Restitución de Tierras No. 1448 de 2011 “Por la cual se dictan
medidas de atención, asistencia y reparación integral a las víctimas del conflicto armado interno y
se dictan otras disposiciones” y su Decreto Reglamentario No. 4800 de 2011, debe además atender
a lo dispuesto por el CONPES 4031 de 2021, el cual contiene el plan de ejecución de metas, el
presupuesto y los mecanismos de seguimiento para el Plan Nacional de Atención y Reparación
Integral a las Víctimas (PNARIV), de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 175 y 182 de la Ley
1448 de 2011 y por los artículos 119 y 154 de los Decretos Ley 4634 y 4635 del mismo año.

Tratándose de actividades en las que prima el intelecto y requiriendo personal con un grado de 
conocimiento especializado o no existiendo o siendo insuficiente la planta de personal adoptada 
por el Gobierno Nacional y asignada al Centro Agroindustrial del Sena Regional Quindío la 
alternativa legal con que cuenta la entidad para suplir la necesidad temporal que tiene, es mediante 
la celebración de un contrato de prestación de servicios personales con una persona natural, que 
esté en capacidad de ejecutar el objeto del contrato y que demuestre la idoneidad y la experiencia 
directamente relacionada, conforme a las especificaciones que se indican en este documento, lo 
anterior conforme al artículo 32 – numeral 3 de la Ley 80 de 1993, que establece: “Son contratos 
de prestación de servicios los que celebren las entidades estatales para desarrollar actividades 
relacionadas con la administración o funcionamiento de la entidad. Estos contratos sólo podrán 
celebrarse con personas naturales cuando dichas actividades no puedan realizarse con personal 
de planta o requieran conocimiento especializados. // En ningún caso estos contratos generan 
relación laboral ni prestaciones sociales y se celebrarán por el término estrictamente indispensable”. 

2. Obligaciones Específicas:

1) Participar cuando el centro lo requiera en la planeación de los procesos formativos de acuerdo
con los lineamientos institucionales. 2) Participar cuando el centro de formación lo requiera, en
jornadas de diseño y desarrollo curricular de programas de Formación Profesional Integral. 3)
Evaluar los aprendizajes previos correspondientes a las fichas asignadas, de acuerdo con los
procedimientos, plazos y herramientas tecnológicas que la entidad defina. 4) Ejecutar la formación
profesional integral de acuerdo con el currículo, desarrollo curricular y proyecto formativo de los
programas del área temática objeto del contrato. 5) Aplicar según la modalidad, estrategias de
enseñanza, aprendizaje, seguimiento y evaluación de acuerdo a los lineamientos pedagógicos y
metodológicos de la entidad. 6) Participar cuando el centro de formación lo requiera, en proyectos
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de investigación técnica y/o pedagógica para fortalecer el proceso de formación del área temática 
objeto del contrato. 7) Emitir juicio valorativo sobre el nivel de cumplimiento de los resultados de 
aprendizajes de las competencias del programa, adquiridos por los aprendices en el desarrollo de 
su formación, aplicando los procedimientos, plazos y herramientas tecnológicas que la entidad 
defina. 8) Entregar los soportes del procedimiento de Ingreso de aprendices al programa de 
formación tales como: Ficha de matrícula; fotocopia del documento de identidad, y/o requisitos 
definidos en el diseño curricular, de acuerdo a los lienamientos del Centro de Formación. 9) 
Registrar, verificar y hacer seguimiento oportuno en el sistema de información que la entidad defina 
para la Gestión de la Formación Profesional Integral mediante las siguientes actividades: a). 
Verificando que la totalidad de los aprendices seleccionados y matriculados queden en ese estado. 
b). Registrando juicios evaluativos del reconocimiento de aprendizajes previos, los juicios 
evaluativos, rutas de aprendizaje, para los beneficiarios nuevos, reintegrados o trasladados. c). 
Comunicando al Coordinador Académico oportunamente anomalías, inconsistencias, novedades de 
aprendices y hallazgos en el registro de la información. 10) Participar cuando el centro lo requiera 
en el proceso de selección, diseño de talleres e instrumentos que alimenten los bancos de pruebas 
para la selección de aprendices. 11) Aplicar y hacer cumplir el reglamento del aprendiz, así como 
el manual de convivencia del Centro de Formación. Apoyar procesos de Registro calificado para los 
programas en nivel tecnólogo del área temática objeto del presente contrato, cuando el centro lo 
requiera. 12) Acatar los lineamientos del Sistema Integrado de Gestión y el Sistema de Seguridad 
de Salud en el Trabajo y asistir a las convocatorias que el centro programa. 13) Apoyar al centro de 
formación cuando este lo requiera, en la promoción del portafolio de servicios. 14) Realizar 
seguimiento en la etapa productiva a los a los aprendices que le sean asignados, cuando el centro 
de formación lo requiera. 15) Responder por los bienes y elementos puestos a su disposición para 
el cumplimiento del objeto del contrato y una vez finalizado, quedar a paz y salvo con el Almacén. 
16) Aplicar al proceso de certificación de la norma de competencia en el área de FORMACIÓN o en
su defecto deberá aplicar al proceso de certificación de la norma y aportar el respectivo certificado
de aprobación, o la evidencia de la inscripción efectiva a mismo, al informe de ejecución contractual.
17) Acompañar a los aprendices a las actividades que se encuentren planeadas por el equipo de
Bienestar al Aprendiz. 18) Apoyar y acompañar los procesos de autoevaluación de programas de
formación en nivel tecnólogo del Centro de Formación. 19) Las demás necesarias para el cabal
cumplimiento del objeto contractual. 20) Mantener su autonomía e independencia sobre la forma de
cumplir el objeto del contrato. 21) Actuar de conformidad con la ética profesional y promoverla en
los procesos de enseñanza – aprendizaje – evaluación. 22) Conocer el Plan de Acción vigente y
cumplir los lineamientos establecidos en la plataforma COMPROMISO sobre la ejecución de la
formación presencial ó virtual, según sea el caso. 23) Reportar al aplicativo SOFIAPLUS  160 horas
mensuales, o las ejecutadas de manera proporcional en las fechas indicadas. 24) Responder por la
buena calidad de los servicios contratados. 25) Mantener actualizados los pagos de afiliación a los
sistemas de salud, ARL y pensión de que trata la Ley 100 de 1993 y presentar oportunamente en
el momento que la entidad lo requiera para el pago mensual, copia del pago de la seguridad social
(Salud, Pensión y ARL). 26) Promover y divulgar el portafolio de servicios Institucional en caso de
ser programado 27) Entregar copia de los archivos producidos en desarrollo del objeto contractual
en el caso de ser requerido. 28) Diligenciar y aplicar todos los registros que correspondan a los
protocolos del Sistema Integrado de gestión. 29) Participar en las actividades de difusión de la oferta
académica del SENA en el caso de ser requerido. 30) Diseñar las guías de aprendizaje y los
instrumentos de evaluación que se requieran para el desarrollo de cada proyecto y presentarlas a
la Coordinación Académica para su revisión y aprobación y posteriormente publicarlas en las
plataformas del SENA. 31) Reportar en el sistema SOFIA Plus, en un plazo máximo de tres (3) días,
todas las actividades y novedades que son de su responsabilidad, garantizando la calidad de la
información y su coherencia con proceso formativo si aplica. 32) Dar respuesta oportuna a las
solicitudes contractuales realizadas por el Subdirector de Centro, Coordinador de Formación,
Coordinador Académico, Supervisor de Contratos. 33) Participar en la programación y ejecución del
proceso de inducción de Aprendices de formación titulada y el reconocimiento de aprendizajes
previos de acuerdo a las necesidades del proceso de formación en caso de ser programado. 34)
Hacer seguimiento a las carpetas de evidencia de los Aprendices. 35) Entregar los resultados de
los instrumentos de evaluación a los aprendices, oportunamente. 36) Velar por el buen aseo en los
Ambientes. 37) Fomentar el uso de las tecnologías de la información y la comunicación (TIC), el
trabajo por proyectos y el trabajo en equipo. 38) Velar por el uso correcto de los ambientes de
aprendizaje, así como de equipos, herramientas y materiales. 39) Participar en el caso de ser
requerido en los eventos de transferencia tecnológica y de cooperación, nacional e internacional,
en los que intervenga el SENA. 40) Contribuir con la ejecución del Plan Ambiental del Centro. 41)
Aplicar las buenas prácticas de la Salud Ocupacional. 42) Utilizar adecuadamente los Elementos de
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Protección Personal. 43) Capacitarse en el idioma inglés y aplicar a la certificación del MCER nivel 
A2. 

3. Identificación del Contrato a Celebrar:

El contrato a suscribir es de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión teniendo 
en cuenta los artículos 32 – numeral 3 de la Ley 80 de 1993, 2 – literal h) del numeral 4 de la Ley 
1150 de 2007 y el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015. 

De conformidad con las normas mencionadas, este contrato en ningún caso genera relación laboral 
ni prestaciones sociales, no tiene subordinación y se celebrará por el término estrictamente 
indispensable. 

4. Competencias Técnicas y Personales:

La persona natural deberá ejecutar el objeto del contrato a partir de los conocimientos y experiencia 
relacionada descritos en el presente estudio previo, además de contar con buenas relaciones 
interpersonales con clientes internos y/o externos, uso eficaz de las tecnologías de la información y 
de la comunicación, capacidad de trabajo en equipo y liderazgo. 

5. Domicilio Contractual:

El domicilio contractual será la ciudad de Armenia 

6. Fundamentos jurídicos que soportan la modalidad de selección:

EI objeto que se requiere contratar corresponde a la prestación de servicios personales, que de 
conformidad con lo establecido por el artículo 32 - numeral 3 de la Ley 80 de 1993 y el literal h) del 
numeral 4 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007 y el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, 
se celebrará bajo la modalidad de Contratación Directa.  

7. Justificación valor del contrato:

El valor de los honorarios se determina de acuerdo con los criterios de selección objetiva 
establecidos conforme a la necesidad, al objeto, las obligaciones descritas en este documento, la 
formación académica y la experiencia exigida para la idónea ejecución del contrato, en concordancia 
con el Plan de Acción de la Entidad, el presupuesto asignado a la dependencia, el Plan Anual de 
Adquisiciones y la tabla de honorarios vigente.   

Para poder adelantar por parte del SENA los trámites administrativos de pago, el contratista debe 
acreditar previamente el cumplimiento de los requisitos de pago, tales como la certificación expedida 
por el supervisor del contrato en la que acredite el cumplimiento a entera satisfacción del objeto y 
obligaciones del contrato en el respectivo periodo y la cancelación de los aportes a la seguridad 
social como salud, pensión y riesgos laborales y demás documentos necesarios para el pago.   

En caso de requerirse el desplazamiento del contratista a otras ciudades o municipios diferentes al 
domicilio contractual para el cumplimiento del objeto contractual, el SENA pagará los gastos que 
cause el desplazamiento de conformidad con lo establecido en el acto administrativo vigente. 

8. Análisis de riesgos y forma de mitigarlos:

Una vez analizada la matriz de riesgos anexa a este estudio previo respecto del cumplimiento del 
contrato a celebrar, y en aras de salvaguardar el interés patrimonial, la Entidad solicitará al futuro 
contratista constituir una garantía de cumplimiento del contrato. 

9. Garantías que debe asumir el contratista:

EI contratista deberá constituir a su costa y a favor del SENA, una garantía de cumplimiento sobre 
el 10% del valor total del contrato, en los términos señalados en la Sección 3 Subsección 1 del 
Decreto 1082 de 2015, la cual se mantendrá vigente durante el plazo de ejecución del contrato y 
cuatro (4) meses más y se ajustará a los límites, existencia y extensión de los siguientes amparos: 
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Cumplimiento del contrato. Este amparo cubre a la entidad estatal de los perjuicios derivados de a) 
incumplimiento total o parcial del contrato, cuando el incumplimiento es imputable al contratista; b) 
El incumplimiento tardío o defectuoso del contrato, cuando el incumplimiento es imputable al 
contratista c) Los daños imputables al contratista por entregas parciales de la obra, cuando el 
contrato no prevé entregas parciales; y d) El pago del valor de las multas y de la cláusula penal 
pecuniaria. 

10. Supervisión:

La supervisión del contrato estará a cargo de: Hernán Alfonso Arenas Ocampo 

En caso de ausencia parcial o total del supervisor, la misma será asumida por quien ocupe el cargo, 
sin necesidad de documento adicional alguno. Si no se da la situación anterior, el ordenador del 
pago Néstor Jiménez Serna designará nuevo, para lo cual no se requerirá de modificación 
contractual y la nueva designación se comunicará a las partes mediante el SECOP II.  

11. Proceso de contratación cobijado por un acuerdo comercial: SI _____   NO  _X___

12. Proceso de contratación incluido en el plan de adquisiciones: SI__X__  NO______

13. Criterios para seleccionar la oferta más favorable:

De conformidad con el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, “por tratarse de contratos 
de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, o para la ejecución de trabajos 
artísticos que solo pueden encomendarse a determinadas personas naturales, no es necesario que 
la entidad estatal haya obtenido varias ofertas”.  

14. Análisis del Sector:

De acuerdo con el artículo 2.2.1.1.1.6.1. del Decreto 1082 de 2015 y la Guía para la Elaboración de 
Estudios de Sector G-EES-02 de Colombia Compra Eficiente, el análisis del sector en un contrato 
de prestación de servicios profesionales o de apoyo a la gestión, depende del objeto y de las 
condiciones de idoneidad y experiencia que llevan a contratar a la persona natural, conforme a lo 
indicado en la primera parte del presente documento. 

14.1 Idoneidad y experiencia. 

De acuerdo con los soportes de idoneidad y experiencia allegados por el (la) señor (a) ANGELICA 

MARIA BEJARANO RIVERA, se procede al análisis y verificación de los documentos y en 

consecuencia se certifica lo siguiente:  

IDONEIDAD 

La siguiente verificación, se realiza atendiendo lo 
establecido en los estudios previos.  

FORMACIÓN ACADEMICA 

CUMPLE NO CUMPLE 

X 

EXPERIENCIA 
EXPERIENCIA 

RELACIONADA 

ENTIDAD 
Fecha de Ingreso 
(DD/MM/AAAA) 

Fecha de Retiro 
(DD/MM/AAAA) 

Meses Días SI NO 

Servicio Nacional de 
Aprendizaje 

01/2/2021 15/12/2021 10,57 317 SI 

Servicio Nacional de 
Aprendizaje 

7/2/2020 26/11/2020 9,77 293 SI 

Servicio Nacional de 
Aprendizaje 

2/10/2019 21/12/2019 2,67 80 SI 

Servicio Nacional de 
Aprendizaje 

1/02/2018 30/11/2018 10,07 302 SI 
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CUMPLE NO CUMPLE 

TOTAL EXPERIENCIA RELACIONADA 33,08 992 X 

14.2 Estudio de la Oferta. 

La Corte Constitucional, en Sentencia C-614 del 2009, señaló que el ejercicio de funciones 

permanentes en la Administración Pública debe hacerse con personal de planta y que todo vínculo 

contractual para el desempeño de funciones permanentes y propias del objeto de la entidad 

contratante debe ser retirado de la dinámica laboral administrativa, debido a que desdibuja el 

concepto de contrato estatal, vulnera derechos laborales y el artículo 125 de la Constitución Política 

que exige el mérito para el ingreso y permanencia al empleo público. 

El uso de la modalidad del contrato de prestación de servicios resulta adecuado si se celebra en 

total observancia a la normativa que la regula, en el marco de la jurisprudencia de las Altas Cortes, 

pero también es cierto que, a pesar de las múltiples medidas adoptadas en materia de gestión y 

normativas, persiste el uso de esta modalidad para cumplir funciones de carácter permanente. 

Es por ello que en el mercado colombiano existen múltiples profesionales y expertos en diferentes 

materias que prestan sus servicios a diversas entidades y cuyo objeto y obligaciones son similares 

a las que aquí se pretende contratar. 

Sin embargo, una vez analizada la hoja de vida del futuro contratista, frente al objeto contractual, 

las obligaciones y la necesidad que se pretende satisfacer, el Subdirector del Centro Agroindustrial 

del Sena Regional Quindío establece que el futuro contratista cumple con los requisitos señalados 

anteriormente.  

14.3 Estudio de la Demanda. 

De conformidad con la información suministrada por el Departamento Administrativo de la Función 

Pública y la Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente, a 31 de octubre 

de 2020, las entidades públicas contaban con 392.468 contratistas prestadores de servicios 

profesionales, de los cuales cerca del 30% estaban vinculados con entidades del orden nacional y 

70% con entidades del orden territorial. 

Para el presente contrato se tuvo como referente los siguientes contratos históricos de la Entidad, 

en los que se desarrollaron objetos y honorarios similares:  

Año 
No. 

Contrato 
Contratista Objeto del contrato Plazo 

Valor 
contrato 

2020 1345461 

ANGELICA 
MARIA 
BEJARANO 
RIVERA 

Prestar los servicios personales temporales, para orientar 
actividades pedagógicas en los procesos de formación 
profesional integral titulada y complementaria en el área de 
administración de empresas agropecuarias y/o afines en la 
modalidad presencial y/o virtual según las necesidades del 
servicio lo requieran, a través del proceso enseñanza-
aprendizaje-evaluación, desde su planeación y ejecución, 
basada en competencias laborales y aprendizaje por proyectos 
en el Centro Agroindustrial 

10 
MESES, 9 

DIAS 
$35.766.667 

2021 2192200 

ANGELICA 
MARIA 
BEJARANO 
RIVERA 

Prestar los servicios personales temporales, para orientar 
actividades pedagógicas en los procesos de formación 
profesional integral titulada y complementaria en el área de 
administración de empresas agropecuarias y/o afines en la 
modalidad presencial y/o virtual según las necesidades del 
servicio lo requieran, a través del proceso enseñanza-
aprendizaje-evaluación, desde su planeación y ejecución, 
basada en competencias laborales y aprendizaje por proyectos 
en el Centro Agroindustrial 

10 
MESES, 
15 DIAS 

$40.015.500 

15. Recomendación al Ordenador del Gasto:
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Que revisada y validada la documentación presentada por el futuro contratista en el SIGEP y 
verificado el cumplimiento de los requisitos de capacidad, idoneidad y/o experiencia requerida para 
la prestación del servicio y el cubrimiento de la necesidad reportada, se recomienda la contratación 
al ordenador (a) del gasto, sin que sea necesario haber obtenido previamente varias ofertas, así 
mismo se verificó el cumplimiento de los topes, alternativas o exoneraciones establecidas en la tabla 
de honorarios vigente. 

Se expide en la ciudad de Armenia. 

NESTOR JIMENEZ SERNA 
Subdirector Centro Agroindustrial 

Proyectó y Revisó: Margarita Salazar Ramos 
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PROCESO GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO 

FORMATO ESTUDIO PREVIO  

PARA DETERMINAR LA CONVENIENCIA Y OPORTUNIDAD PARA CONTRATOS DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES Y/O DE APOYO A LA GESTIÓN   

 

 
De conformidad con lo establecido en los numerales 7 y 12 del artículo 25 de la Ley 80 de 1993 y 
el artículo 20 del Decreto 1510 de 2013 Decreto compilado por el artículo 2.2.1.1.2.1.1 del Decreto 
1082 de 2015, así como lo dispuesto en el literal h) del numeral 4 del artículo 2 de la Ley 1150 de 
2007, en concordancia con el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, artículo 2.8.4.4.5 y 
subsiguientes del Decreto 1068 de 2015 y artículo 3º del Decreto 371 de 2021, el Centro 
Agroindustrial del SENA Regional Quindío, requiere contratar los servicios personales para atender 
la necesidad que a continuación se describe: 
 
1. Justificación de la necesidad de la contratación:  
 
De acuerdo con el Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022 ‘Pacto por Colombia, Pacto por la 
Equidad’, el cual plantea retos importantes a la entidad en aras de conseguir la remoción de 
obstáculos y la transformación de las condiciones que hagan posible la aceleración del crecimiento 
económico y la equidad de oportunidades del país, esto fundamentado en la ecuación del bienestar: 

OBJETO:  

Prestar servicios personales de carácter temporal para planear, 
ejecutar y orientar la Formación Profesional Integral que 
programe el centro de formación en sus diferentes niveles y 
modalidades en el programa de atención a población 
desplazada-víctima y poblaciones vulnerables, atendiendo las 
políticas institucionales y la normatividad vigente en el área 
Agropecuaria 

EDUCACIÓN Y/O 
FORMACIÓN 

Requisitos académicos: título de profesional universitario en núcleos 
básicos de conocimiento de: agronomía; o ingeniería agronómica; 
ingeniería agrícola, forestal y afines, administradores de empresas 
agropecuarias. Título de tecnólogo en núcleos básicos de 
conocimiento de: agronomía y afines; o ingeniería agronómica, 
agropecuaria y afines; o ingeniería agrícola, forestal y afines; o 
gestión de empresas agrícolas o agropecuarias. Experiencia laboral: 
opción 1: treinta (30) meses de experiencia relacionada distribuida 
así: dieciocho (18) meses de experiencia relacionada con el ejercicio 
de la agricultura y doce (12) meses en docencia opción 2: veinticuatro 
(24) meses de experiencia: de los cuales doce (12) meses estarán 
relacionados con el ejercicio de la agricultura; doce (12) meses en 
labores de docencia. 

EXPERIENCIA 
RELACIONADA: 

Veinticuatro (24) meses de experiencia distribuida así: Doce (12) 
meses de experiencia relacionada con el desempeño en 
AGROPECUARIA y doce (12) meses en docencia o instrucción, 
Certificado de experiencia laboral relacionado con el manejo de 
poblaciones es 

VALOR Y FORMA DE 
PAGO:  

Se fija como valor total para el contrato la suma de CUARENTA 
MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL PESOS 
M/CTE. ($40.950.000). Esta suma será pagada por el SENA al 
contratista de la siguiente manera: a) DIEZ (10) pagos iguales, por 
valor de TRES MILLONES NOVECIENTOS MIL PESOS 
M/CTE.($3.900.000) cada uno y un pago final correspondiente al mes 
de diciembre por valor de UN MILLON NOVECIENTOS CINCUENTA 
MIL PESOS M/CTE. ($1.950.000). 

PLAZO: 10 MESES, 15 DIAS 

LUGAR DE 
EJECUCIÓN: 

Armenia 

SUPERVISOR:  Hernán Alfonso Arenas Ocampo 

ORDENADOR DEL 
PAGO:  

Néstor Jiménez Serna 
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‘legalidad + emprendimiento = equidad”.  Articulando sus acciones desde la Dirección de Empleo y 
Trabajo con los siguientes lineamientos del Plan: 
  
Pacto por la Equidad: 
1.   Educación de calidad para un futuro con oportunidades para todos.   
2.   Trabajo decente, acceso a mercados e ingresos dignos: acelerando la inclusión productiva:  
  
Pactos transversales: 
1.    Pacto por la construcción de paz: cultura de la legalidad, convivencia, estabilización y víctimas.   
2.    Pacto por la equidad de oportunidades para grupos indígenas, negros, afros, raizales, 
palenqueros y Rrom.   
3.    Pacto de equidad para las mujeres.   
4.   Alianza por la inclusión y la dignidad de todas las personas con discapacidad.  
Lo anterior se conecta con el Plan Estratégico SENA 2019-2022 en sus 4 visiones principales: Valor 
de lo Público, Misionales, Desarrollo Institucional y de Recursos. En ese orden de ideas, estos son 
los objetivos estratégicos con valor de lo público que se relacionan con el propósito misional de la 
Dirección de Empleo y Trabajo: Objetivo Estratégico VP 3: Promover la inclusión social a la oferta 
institucional con un enfoque diferencial. Creación de oportunidades en la población vulnerable con 
el despliegue de estos dos grandes procesos: - Orientación: proceso que busca identificación de 
habilidades y competencias de las personas para su inserción laboral o potencial emprendedor. - 
Intermediación, emprendimiento, formación o certificación de competencias: alineado con los 
resultados de la orientación ocupacional se remite a las personas para ser atendidas en los servicios 
pertinentes al fortalecimiento de su perfil ocupacional: a) intermediación laboral; b) formulación de 
plan de negocio y puesta en marcha; c) formación profesional titulada y complementaria; y d) 
certificación de competencias laborales. Por otra parte, el SENA es una de las entidades 
perteneciente al  Sistema Nacional de Atención y Reparación Integral a las Víctimas - SNARIV y 
debe articularse con las 56 entidades conformantes del mencionado sistema, para el desarrollo de 
acciones y estrategias y su debida implementación, dirigidas al cumplimiento de los compromisos 
establecidos en la Ley de Victimas y Restitución de Tierras No. 1448 de 2011 “Por la cual se dictan 
medidas de atención, asistencia y reparación integral a las víctimas del conflicto armado interno y 
se dictan otras disposiciones” y su Decreto Reglamentario No. 4800 de 2011, debe además atender 
a lo dispuesto por el CONPES 4031 de 2021, el cual contiene el plan de ejecución de metas, el 
presupuesto y los mecanismos de seguimiento para el Plan Nacional de Atención y Reparación 
Integral a las Víctimas (PNARIV), de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 175 y 182 de la Ley 
1448 de 2011 y por los artículos 119 y 154 de los Decretos Ley 4634 y 4635 del mismo año. 
 
Tratándose de actividades en las que prima el intelecto y requiriendo personal con un grado de 
conocimiento especializado o no existiendo o siendo insuficiente la planta de personal adoptada 
por el Gobierno Nacional y asignada al Centro Agroindustrial del Sena Regional Quindío la 
alternativa legal con que cuenta la entidad para suplir la necesidad temporal que tiene, es mediante 
la celebración de un contrato de prestación de servicios personales con una persona natural, que 
esté en capacidad de ejecutar el objeto del contrato y que demuestre la idoneidad y la experiencia 
directamente relacionada, conforme a las especificaciones que se indican en este documento, lo 
anterior conforme al artículo 32 – numeral 3 de la Ley 80 de 1993, que establece: “Son contratos 
de prestación de servicios los que celebren las entidades estatales para desarrollar actividades 
relacionadas con la administración o funcionamiento de la entidad. Estos contratos sólo podrán 
celebrarse con personas naturales cuando dichas actividades no puedan realizarse con personal 
de planta o requieran conocimiento especializados. // En ningún caso estos contratos generan 
relación laboral ni prestaciones sociales y se celebrarán por el término estrictamente indispensable”. 
   
2. Obligaciones Específicas:   
 
1) Participar cuando el centro lo requiera en la planeación de los procesos formativos de acuerdo 
con los lineamientos institucionales. 2) Participar cuando el centro de formación lo requiera, en 
jornadas de diseño y desarrollo curricular de programas de Formación Profesional Integral. 3) 
Evaluar los aprendizajes previos correspondientes a las fichas asignadas, de acuerdo con los 
procedimientos, plazos y herramientas tecnológicas que la entidad defina. 4) Ejecutar la formación 
profesional integral de acuerdo con el currículo, desarrollo curricular y proyecto formativo de los 
programas del área temática objeto del contrato. 5) Aplicar según la modalidad, estrategias de 
enseñanza, aprendizaje, seguimiento y evaluación de acuerdo a los lineamientos pedagógicos y 
metodológicos de la entidad. 6) Participar cuando el centro de formación lo requiera, en proyectos 



3 
GTH-F-075 V.06 

de investigación técnica y/o pedagógica para fortalecer el proceso de formación del área temática 
objeto del contrato. 7) Emitir juicio valorativo sobre el nivel de cumplimiento de los resultados de 
aprendizajes de las competencias del programa, adquiridos por los aprendices en el desarrollo de 
su formación, aplicando los procedimientos, plazos y herramientas tecnológicas que la entidad 
defina. 8) Entregar los soportes del procedimiento de Ingreso de aprendices al programa de 
formación tales como: Ficha de matrícula; fotocopia del documento de identidad, y/o requisitos 
definidos en el diseño curricular, de acuerdo a los lienamientos del Centro de Formación. 9) 
Registrar, verificar y hacer seguimiento oportuno en el sistema de información que la entidad defina 
para la Gestión de la Formación Profesional Integral mediante las siguientes actividades: a). 
Verificando que la totalidad de los aprendices seleccionados y matriculados queden en ese estado. 
b). Registrando juicios evaluativos del reconocimiento de aprendizajes previos, los juicios 
evaluativos, rutas de aprendizaje, para los beneficiarios nuevos, reintegrados o trasladados. c). 
Comunicando al Coordinador Académico oportunamente anomalías, inconsistencias, novedades de 
aprendices y hallazgos en el registro de la información. 10) Participar cuando el centro lo requiera 
en el proceso de selección, diseño de talleres e instrumentos que alimenten los bancos de pruebas 
para la selección de aprendices. 11) Aplicar y hacer cumplir el reglamento del aprendiz, así como 
el manual de convivencia del Centro de Formación. Apoyar procesos de Registro calificado para los 
programas en nivel tecnólogo del área temática objeto del presente contrato, cuando el centro lo 
requiera. 12) Acatar los lineamientos del Sistema Integrado de Gestión y el Sistema de Seguridad 
de Salud en el Trabajo y asistir a las convocatorias que el centro programa. 13) Apoyar al centro de 
formación cuando este lo requiera, en la promoción del portafolio de servicios. 14) Realizar 
seguimiento en la etapa productiva a los a los aprendices que le sean asignados, cuando el centro 
de formación lo requiera. 15) Responder por los bienes y elementos puestos a su disposición para 
el cumplimiento del objeto del contrato y una vez finalizado, quedar a paz y salvo con el Almacén. 
16) Aplicar al proceso de certificación de la norma de competencia en el área de FORMACIÓN o en
su defecto deberá aplicar al proceso de certificación de la norma y aportar el respectivo certificado
de aprobación, o la evidencia de la inscripción efectiva a mismo, al informe de ejecución contractual.
17) Acompañar a los aprendices a las actividades que se encuentren planeadas por el equipo de
Bienestar al Aprendiz. 18) Apoyar y acompañar los procesos de autoevaluación de programas de
formación en nivel tecnólogo del Centro de Formación. 19) Las demás necesarias para el cabal
cumplimiento del objeto contractual. 20) Mantener su autonomía e independencia sobre la forma de
cumplir el objeto del contrato. 21) Actuar de conformidad con la ética profesional y promoverla en
los procesos de enseñanza – aprendizaje – evaluación. 22) Conocer el Plan de Acción vigente y
cumplir los lineamientos establecidos en la plataforma COMPROMISO sobre la ejecución de la
formación presencial ó virtual, según sea el caso. 23) Reportar al aplicativo SOFIAPLUS  160 horas
mensuales, o las ejecutadas de manera proporcional en las fechas indicadas. 24) Responder por la
buena calidad de los servicios contratados. 25) Mantener actualizados los pagos de afiliación a los
sistemas de salud, ARL y pensión de que trata la Ley 100 de 1993 y presentar oportunamente en
el momento que la entidad lo requiera para el pago mensual, copia del pago de la seguridad social
(Salud, Pensión y ARL). 26) Promover y divulgar el portafolio de servicios Institucional en caso de
ser programado 27) Entregar copia de los archivos producidos en desarrollo del objeto contractual
en el caso de ser requerido. 28) Diligenciar y aplicar todos los registros que correspondan a los
protocolos del Sistema Integrado de gestión. 29) Participar en las actividades de difusión de la oferta
académica del SENA en el caso de ser requerido. 30) Diseñar las guías de aprendizaje y los
instrumentos de evaluación que se requieran para el desarrollo de cada proyecto y presentarlas a
la Coordinación Académica para su revisión y aprobación y posteriormente publicarlas en las
plataformas del SENA. 31) Reportar en el sistema SOFIA Plus, en un plazo máximo de tres (3) días,
todas las actividades y novedades que son de su responsabilidad, garantizando la calidad de la
información y su coherencia con proceso formativo si aplica. 32) Dar respuesta oportuna a las
solicitudes contractuales realizadas por el Subdirector de Centro, Coordinador de Formación,
Coordinador Académico, Supervisor de Contratos. 33) Participar en la programación y ejecución del
proceso de inducción de Aprendices de formación titulada y el reconocimiento de aprendizajes
previos de acuerdo a las necesidades del proceso de formación en caso de ser programado. 34)
Hacer seguimiento a las carpetas de evidencia de los Aprendices. 35) Entregar los resultados de
los instrumentos de evaluación a los aprendices, oportunamente. 36) Velar por el buen aseo en los
Ambientes. 37) Fomentar el uso de las tecnologías de la información y la comunicación (TIC), el
trabajo por proyectos y el trabajo en equipo. 38) Velar por el uso correcto de los ambientes de
aprendizaje, así como de equipos, herramientas y materiales. 39) Participar en el caso de ser
requerido en los eventos de transferencia tecnológica y de cooperación, nacional e internacional,
en los que intervenga el SENA. 40) Contribuir con la ejecución del Plan Ambiental del Centro. 41)
Aplicar las buenas prácticas de la Salud Ocupacional. 42) Utilizar adecuadamente los Elementos de
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Protección Personal. 43) Capacitarse en el idioma inglés y aplicar a la certificación del MCER nivel 
A2. 

3. Identificación del Contrato a Celebrar:

El contrato a suscribir es de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión teniendo 
en cuenta los artículos 32 – numeral 3 de la Ley 80 de 1993, 2 – literal h) del numeral 4 de la Ley 
1150 de 2007 y el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015. 

De conformidad con las normas mencionadas, este contrato en ningún caso genera relación laboral 
ni prestaciones sociales, no tiene subordinación y se celebrará por el término estrictamente 
indispensable. 

4. Competencias Técnicas y Personales:

La persona natural deberá ejecutar el objeto del contrato a partir de los conocimientos y experiencia 
relacionada descritos en el presente estudio previo, además de contar con buenas relaciones 
interpersonales con clientes internos y/o externos, uso eficaz de las tecnologías de la información y 
de la comunicación, capacidad de trabajo en equipo y liderazgo. 

5. Domicilio Contractual:

El domicilio contractual será la ciudad de Armenia 

6. Fundamentos jurídicos que soportan la modalidad de selección:

EI objeto que se requiere contratar corresponde a la prestación de servicios personales, que de 
conformidad con lo establecido por el artículo 32 - numeral 3 de la Ley 80 de 1993 y el literal h) del 
numeral 4 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007 y el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, 
se celebrará bajo la modalidad de Contratación Directa.  

7. Justificación valor del contrato:

El valor de los honorarios se determina de acuerdo con los criterios de selección objetiva 
establecidos conforme a la necesidad, al objeto, las obligaciones descritas en este documento, la 
formación académica y la experiencia exigida para la idónea ejecución del contrato, en concordancia 
con el Plan de Acción de la Entidad, el presupuesto asignado a la dependencia, el Plan Anual de 
Adquisiciones y la tabla de honorarios vigente.   

Para poder adelantar por parte del SENA los trámites administrativos de pago, el contratista debe 
acreditar previamente el cumplimiento de los requisitos de pago, tales como la certificación expedida 
por el supervisor del contrato en la que acredite el cumplimiento a entera satisfacción del objeto y 
obligaciones del contrato en el respectivo periodo y la cancelación de los aportes a la seguridad 
social como salud, pensión y riesgos laborales y demás documentos necesarios para el pago.   

En caso de requerirse el desplazamiento del contratista a otras ciudades o municipios diferentes al 
domicilio contractual para el cumplimiento del objeto contractual, el SENA pagará los gastos que 
cause el desplazamiento de conformidad con lo establecido en el acto administrativo vigente. 

8. Análisis de riesgos y forma de mitigarlos:

Una vez analizada la matriz de riesgos anexa a este estudio previo respecto del cumplimiento del 
contrato a celebrar, y en aras de salvaguardar el interés patrimonial, la Entidad solicitará al futuro 
contratista constituir una garantía de cumplimiento del contrato. 

9. Garantías que debe asumir el contratista:

EI contratista deberá constituir a su costa y a favor del SENA, una garantía de cumplimiento sobre 
el 10% del valor total del contrato, en los términos señalados en la Sección 3 Subsección 1 del 
Decreto 1082 de 2015, la cual se mantendrá vigente durante el plazo de ejecución del contrato y 
cuatro (4) meses más y se ajustará a los límites, existencia y extensión de los siguientes amparos: 
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Cumplimiento del contrato. Este amparo cubre a la entidad estatal de los perjuicios derivados de a) 
incumplimiento total o parcial del contrato, cuando el incumplimiento es imputable al contratista; b) 
El incumplimiento tardío o defectuoso del contrato, cuando el incumplimiento es imputable al 
contratista c) Los daños imputables al contratista por entregas parciales de la obra, cuando el 
contrato no prevé entregas parciales; y d) El pago del valor de las multas y de la cláusula penal 
pecuniaria. 

10. Supervisión:

La supervisión del contrato estará a cargo de: Hernán Alfonso Arenas Ocampo 

En caso de ausencia parcial o total del supervisor, la misma será asumida por quien ocupe el cargo, 
sin necesidad de documento adicional alguno. Si no se da la situación anterior, el ordenador del 
pago Néstor Jiménez Serna designará nuevo, para lo cual no se requerirá de modificación 
contractual y la nueva designación se comunicará a las partes mediante el SECOP II.  

11. Proceso de contratación cobijado por un acuerdo comercial: SI _____   NO  _X___

12. Proceso de contratación incluido en el plan de adquisiciones: SI__X__  NO______

13. Criterios para seleccionar la oferta más favorable:

De conformidad con el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, “por tratarse de contratos 
de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, o para la ejecución de trabajos 
artísticos que solo pueden encomendarse a determinadas personas naturales, no es necesario que 
la entidad estatal haya obtenido varias ofertas”.  

14. Análisis del Sector:

De acuerdo con el artículo 2.2.1.1.1.6.1. del Decreto 1082 de 2015 y la Guía para la Elaboración de 
Estudios de Sector G-EES-02 de Colombia Compra Eficiente, el análisis del sector en un contrato 
de prestación de servicios profesionales o de apoyo a la gestión, depende del objeto y de las 
condiciones de idoneidad y experiencia que llevan a contratar a la persona natural, conforme a lo 
indicado en la primera parte del presente documento. 

14.1 Idoneidad y experiencia. 

De acuerdo con los soportes de idoneidad y experiencia allegados por el (la) señor (a) JAVIER 

ALONSO MARQUEZ QUINTERO, se procede al análisis y verificación de los documentos y en 

consecuencia se certifica lo siguiente:  

IDONEIDAD 

La siguiente verificación, se realiza atendiendo lo 
establecido en los estudios previos.  

FORMACIÓN ACADEMICA 

CUMPLE NO CUMPLE 

X 

EXPERIENCIA 
EXPERIENCIA 

RELACIONADA 

ENTIDAD 
Fecha de Ingreso 
(DD/MM/AAAA) 

Fecha de Retiro 
(DD/MM/AAAA) 

Meses Días SI NO 

Corporación Autónoma 
del Quindío 

07/3/2019 15/01/2022 34,83 1045 SI 

Servicio Nacional de 
Aprendizaje 

7/3/2019 13/12/2019 9,37 281 SI 

Servicio Nacional de 
Aprendizaje 

5/10/2018 17/11/2018 1,43 43 SI 

CUMPLE NO CUMPLE 

TOTAL EXPERIENCIA RELACIONADA 45,63 1369 X 
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14.2 Estudio de la Oferta. 

La Corte Constitucional, en Sentencia C-614 del 2009, señaló que el ejercicio de funciones 

permanentes en la Administración Pública debe hacerse con personal de planta y que todo vínculo 

contractual para el desempeño de funciones permanentes y propias del objeto de la entidad 

contratante debe ser retirado de la dinámica laboral administrativa, debido a que desdibuja el 

concepto de contrato estatal, vulnera derechos laborales y el artículo 125 de la Constitución Política 

que exige el mérito para el ingreso y permanencia al empleo público. 

El uso de la modalidad del contrato de prestación de servicios resulta adecuado si se celebra en 

total observancia a la normativa que la regula, en el marco de la jurisprudencia de las Altas Cortes, 

pero también es cierto que, a pesar de las múltiples medidas adoptadas en materia de gestión y 

normativas, persiste el uso de esta modalidad para cumplir funciones de carácter permanente. 

Es por ello que en el mercado colombiano existen múltiples profesionales y expertos en diferentes 

materias que prestan sus servicios a diversas entidades y cuyo objeto y obligaciones son similares 

a las que aquí se pretende contratar. 

Sin embargo, una vez analizada la hoja de vida del futuro contratista, frente al objeto contractual, 

las obligaciones y la necesidad que se pretende satisfacer, el Subdirector del Centro Agroindustrial 

del Sena Regional Quindío establece que el futuro contratista cumple con los requisitos señalados 

anteriormente.  

14.3 Estudio de la Demanda. 

De conformidad con la información suministrada por el Departamento Administrativo de la Función 

Pública y la Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente, a 31 de octubre 

de 2020, las entidades públicas contaban con 392.468 contratistas prestadores de servicios 

profesionales, de los cuales cerca del 30% estaban vinculados con entidades del orden nacional y 

70% con entidades del orden territorial. 

Para el presente contrato se tuvo como referente los siguientes contratos históricos de la Entidad, 

en los que se desarrollaron objetos y honorarios similares:  

Año 
No. 

Contrato 
Contratista Objeto del contrato Plazo 

Valor 
contrato 

2020 1333573 
JAIDER 
RENDON 
VARGAS 

Prestar los servicios personales temporales, para orientar 
actividades pedagógicas en los procesos de formación 
profesional integral titulada y complementaria en el área de 
administración de empresas agropecuarias y/o afines en la 
modalidad presencial y/o virtual según las necesidades del 
servicio lo requieran, a través del proceso enseñanza-
aprendizaje-evaluación, desde su planeación y ejecución, 
basada en competencias laborales y aprendizaje por proyectos 
en el Centro Agroindustrial 

10 
MESES, 8 

DIAS 

$37.616.667 

2021 2192636 
JAIDER 
RENDON 
VARGAS 

Prestar servicios personales de carácter temporal para planear, 
ejecutar y orientar la Formación Profesional Integral que 
programe el centro de formación en sus diferentes niveles y 
modalidades en el programa de atención a población 
desplazada-víctima y poblaciones vulnerables, atendiendo las 
políticas institucionales y la normatividad vigente en el área 
Agropecuaria 

10 
MESES, 
15 DIAS 

$40.015.500 

15. Recomendación al Ordenador del Gasto:

Que revisada y validada la documentación presentada por el futuro contratista en el SIGEP y 
verificado el cumplimiento de los requisitos de capacidad, idoneidad y/o experiencia requerida para 
la prestación del servicio y el cubrimiento de la necesidad reportada, se recomienda la contratación 
al ordenador (a) del gasto, sin que sea necesario haber obtenido previamente varias ofertas, así 
mismo se verificó el cumplimiento de los topes, alternativas o exoneraciones establecidas en la tabla 
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de honorarios vigente. 

Se expide en la ciudad de Armenia. 

NESTOR JIMENEZ SERNA 
Subdirector Centro Agroindustrial 

Proyectó y Revisó: Margarita Salazar Ramos 
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PROCESO GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO 

FORMATO ESTUDIO PREVIO  

PARA DETERMINAR LA CONVENIENCIA Y OPORTUNIDAD PARA CONTRATOS DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES Y/O DE APOYO A LA GESTIÓN   

 

 
De conformidad con lo establecido en los numerales 7 y 12 del artículo 25 de la Ley 80 de 1993 y 
el artículo 20 del Decreto 1510 de 2013 Decreto compilado por el artículo 2.2.1.1.2.1.1 del Decreto 
1082 de 2015, así como lo dispuesto en el literal h) del numeral 4 del artículo 2 de la Ley 1150 de 
2007, en concordancia con el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, artículo 2.8.4.4.5 y 
subsiguientes del Decreto 1068 de 2015 y artículo 3º del Decreto 371 de 2021, el Centro 
Agroindustrial del SENA Regional Quindío, requiere contratar los servicios personales para atender 
la necesidad que a continuación se describe: 
 
1. Justificación de la necesidad de la contratación:  
 
De acuerdo con el Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022 ‘Pacto por Colombia, Pacto por la 
Equidad’, el cual plantea retos importantes a la entidad en aras de conseguir la remoción de 
obstáculos y la transformación de las condiciones que hagan posible la aceleración del crecimiento 
económico y la equidad de oportunidades del país, esto fundamentado en la ecuación del bienestar: 

OBJETO:  

Prestar servicios personales de carácter temporal para planear, 
ejecutar y orientar la Formación Profesional Integral que 
programe el centro de formación en sus diferentes niveles y 
modalidades en el programa de atención a población 
desplazada-víctima y poblaciones vulnerables, atendiendo las 
políticas institucionales y la normatividad vigente en el área 
Agropecuaria 

EDUCACIÓN Y/O 
FORMACIÓN 

Requisitos académicos: título de profesional universitario en núcleos 
básicos de conocimiento de: agronomía; o ingeniería agronómica; 
ingeniería agrícola, forestal y afines, administradores de empresas 
agropecuarias. Título de tecnólogo en núcleos básicos de 
conocimiento de: agronomía y afines; o ingeniería agronómica, 
agropecuaria y afines; o ingeniería agrícola, forestal y afines; o 
gestión de empresas agrícolas o agropecuarias. Experiencia laboral: 
opción 1: treinta (30) meses de experiencia relacionada distribuida 
así: dieciocho (18) meses de experiencia relacionada con el ejercicio 
de la agricultura y doce (12) meses en docencia opción 2: veinticuatro 
(24) meses de experiencia: de los cuales doce (12) meses estarán 
relacionados con el ejercicio de la agricultura; doce (12) meses en 
labores de docencia. 

EXPERIENCIA 
RELACIONADA: 

Veinticuatro (24) meses de experiencia distribuida así: Doce (12) 
meses de experiencia relacionada con el desempeño en 
AGROPECUARIA y doce (12) meses en docencia o instrucción, 
Certificado de experiencia laboral relacionado con el manejo de 
poblaciones es 

VALOR Y FORMA DE 
PAGO:  

Se fija como valor total para el contrato la suma de CUARENTA 
MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL PESOS 
M/CTE. ($40.950.000). Esta suma será pagada por el SENA al 
contratista de la siguiente manera: a) DIEZ (10) pagos iguales, por 
valor de TRES MILLONES NOVECIENTOS MIL PESOS 
M/CTE.($3.900.000) cada uno y un pago final correspondiente al mes 
de diciembre por valor de UN MILLON NOVECIENTOS CINCUENTA 
MIL PESOS M/CTE. ($1.950.000). 

PLAZO: 10 MESES, 15 DIAS 

LUGAR DE 
EJECUCIÓN: 

Armenia 

SUPERVISOR:  Hernán Alfonso Arenas Ocampo 

ORDENADOR DEL 
PAGO:  

Néstor Jiménez Serna 



2 
GTH-F-075 V.06 

‘legalidad + emprendimiento = equidad”.  Articulando sus acciones desde la Dirección de Empleo y 
Trabajo con los siguientes lineamientos del Plan: 

Pacto por la Equidad: 
1. Educación de calidad para un futuro con oportunidades para todos.
2. Trabajo decente, acceso a mercados e ingresos dignos: acelerando la inclusión productiva:

Pactos transversales: 
1. Pacto por la construcción de paz: cultura de la legalidad, convivencia, estabilización y víctimas.
2. Pacto por la equidad de oportunidades para grupos indígenas, negros, afros, raizales,
palenqueros y Rrom.
3. Pacto de equidad para las mujeres.
4. Alianza por la inclusión y la dignidad de todas las personas con discapacidad.
Lo anterior se conecta con el Plan Estratégico SENA 2019-2022 en sus 4 visiones principales: Valor
de lo Público, Misionales, Desarrollo Institucional y de Recursos. En ese orden de ideas, estos son
los objetivos estratégicos con valor de lo público que se relacionan con el propósito misional de la
Dirección de Empleo y Trabajo: Objetivo Estratégico VP 3: Promover la inclusión social a la oferta
institucional con un enfoque diferencial. Creación de oportunidades en la población vulnerable con
el despliegue de estos dos grandes procesos: - Orientación: proceso que busca identificación de
habilidades y competencias de las personas para su inserción laboral o potencial emprendedor. -
Intermediación, emprendimiento, formación o certificación de competencias: alineado con los
resultados de la orientación ocupacional se remite a las personas para ser atendidas en los servicios
pertinentes al fortalecimiento de su perfil ocupacional: a) intermediación laboral; b) formulación de
plan de negocio y puesta en marcha; c) formación profesional titulada y complementaria; y d)
certificación de competencias laborales. Por otra parte, el SENA es una de las entidades
perteneciente al  Sistema Nacional de Atención y Reparación Integral a las Víctimas - SNARIV y
debe articularse con las 56 entidades conformantes del mencionado sistema, para el desarrollo de
acciones y estrategias y su debida implementación, dirigidas al cumplimiento de los compromisos
establecidos en la Ley de Victimas y Restitución de Tierras No. 1448 de 2011 “Por la cual se dictan
medidas de atención, asistencia y reparación integral a las víctimas del conflicto armado interno y
se dictan otras disposiciones” y su Decreto Reglamentario No. 4800 de 2011, debe además atender
a lo dispuesto por el CONPES 4031 de 2021, el cual contiene el plan de ejecución de metas, el
presupuesto y los mecanismos de seguimiento para el Plan Nacional de Atención y Reparación
Integral a las Víctimas (PNARIV), de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 175 y 182 de la Ley
1448 de 2011 y por los artículos 119 y 154 de los Decretos Ley 4634 y 4635 del mismo año.

Tratándose de actividades en las que prima el intelecto y requiriendo personal con un grado de 
conocimiento especializado o no existiendo o siendo insuficiente la planta de personal adoptada 
por el Gobierno Nacional y asignada al Centro Agroindustrial del Sena Regional Quindío la 
alternativa legal con que cuenta la entidad para suplir la necesidad temporal que tiene, es mediante 
la celebración de un contrato de prestación de servicios personales con una persona natural, que 
esté en capacidad de ejecutar el objeto del contrato y que demuestre la idoneidad y la experiencia 
directamente relacionada, conforme a las especificaciones que se indican en este documento, lo 
anterior conforme al artículo 32 – numeral 3 de la Ley 80 de 1993, que establece: “Son contratos 
de prestación de servicios los que celebren las entidades estatales para desarrollar actividades 
relacionadas con la administración o funcionamiento de la entidad. Estos contratos sólo podrán 
celebrarse con personas naturales cuando dichas actividades no puedan realizarse con personal 
de planta o requieran conocimiento especializados. // En ningún caso estos contratos generan 
relación laboral ni prestaciones sociales y se celebrarán por el término estrictamente indispensable”. 

2. Obligaciones Específicas:

1) Participar cuando el centro lo requiera en la planeación de los procesos formativos de acuerdo
con los lineamientos institucionales. 2) Participar cuando el centro de formación lo requiera, en
jornadas de diseño y desarrollo curricular de programas de Formación Profesional Integral. 3)
Evaluar los aprendizajes previos correspondientes a las fichas asignadas, de acuerdo con los
procedimientos, plazos y herramientas tecnológicas que la entidad defina. 4) Ejecutar la formación
profesional integral de acuerdo con el currículo, desarrollo curricular y proyecto formativo de los
programas del área temática objeto del contrato. 5) Aplicar según la modalidad, estrategias de
enseñanza, aprendizaje, seguimiento y evaluación de acuerdo a los lineamientos pedagógicos y
metodológicos de la entidad. 6) Participar cuando el centro de formación lo requiera, en proyectos
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de investigación técnica y/o pedagógica para fortalecer el proceso de formación del área temática 
objeto del contrato. 7) Emitir juicio valorativo sobre el nivel de cumplimiento de los resultados de 
aprendizajes de las competencias del programa, adquiridos por los aprendices en el desarrollo de 
su formación, aplicando los procedimientos, plazos y herramientas tecnológicas que la entidad 
defina. 8) Entregar los soportes del procedimiento de Ingreso de aprendices al programa de 
formación tales como: Ficha de matrícula; fotocopia del documento de identidad, y/o requisitos 
definidos en el diseño curricular, de acuerdo a los lienamientos del Centro de Formación. 9) 
Registrar, verificar y hacer seguimiento oportuno en el sistema de información que la entidad defina 
para la Gestión de la Formación Profesional Integral mediante las siguientes actividades: a). 
Verificando que la totalidad de los aprendices seleccionados y matriculados queden en ese estado. 
b). Registrando juicios evaluativos del reconocimiento de aprendizajes previos, los juicios 
evaluativos, rutas de aprendizaje, para los beneficiarios nuevos, reintegrados o trasladados. c). 
Comunicando al Coordinador Académico oportunamente anomalías, inconsistencias, novedades de 
aprendices y hallazgos en el registro de la información. 10) Participar cuando el centro lo requiera 
en el proceso de selección, diseño de talleres e instrumentos que alimenten los bancos de pruebas 
para la selección de aprendices. 11) Aplicar y hacer cumplir el reglamento del aprendiz, así como 
el manual de convivencia del Centro de Formación. Apoyar procesos de Registro calificado para los 
programas en nivel tecnólogo del área temática objeto del presente contrato, cuando el centro lo 
requiera. 12) Acatar los lineamientos del Sistema Integrado de Gestión y el Sistema de Seguridad 
de Salud en el Trabajo y asistir a las convocatorias que el centro programa. 13) Apoyar al centro de 
formación cuando este lo requiera, en la promoción del portafolio de servicios. 14) Realizar 
seguimiento en la etapa productiva a los a los aprendices que le sean asignados, cuando el centro 
de formación lo requiera. 15) Responder por los bienes y elementos puestos a su disposición para 
el cumplimiento del objeto del contrato y una vez finalizado, quedar a paz y salvo con el Almacén. 
16) Aplicar al proceso de certificación de la norma de competencia en el área de FORMACIÓN o en
su defecto deberá aplicar al proceso de certificación de la norma y aportar el respectivo certificado
de aprobación, o la evidencia de la inscripción efectiva a mismo, al informe de ejecución contractual.
17) Acompañar a los aprendices a las actividades que se encuentren planeadas por el equipo de
Bienestar al Aprendiz. 18) Apoyar y acompañar los procesos de autoevaluación de programas de
formación en nivel tecnólogo del Centro de Formación. 19) Las demás necesarias para el cabal
cumplimiento del objeto contractual. 20) Mantener su autonomía e independencia sobre la forma de
cumplir el objeto del contrato. 21) Actuar de conformidad con la ética profesional y promoverla en
los procesos de enseñanza – aprendizaje – evaluación. 22) Conocer el Plan de Acción vigente y
cumplir los lineamientos establecidos en la plataforma COMPROMISO sobre la ejecución de la
formación presencial ó virtual, según sea el caso. 23) Reportar al aplicativo SOFIAPLUS  160 horas
mensuales, o las ejecutadas de manera proporcional en las fechas indicadas. 24) Responder por la
buena calidad de los servicios contratados. 25) Mantener actualizados los pagos de afiliación a los
sistemas de salud, ARL y pensión de que trata la Ley 100 de 1993 y presentar oportunamente en
el momento que la entidad lo requiera para el pago mensual, copia del pago de la seguridad social
(Salud, Pensión y ARL). 26) Promover y divulgar el portafolio de servicios Institucional en caso de
ser programado 27) Entregar copia de los archivos producidos en desarrollo del objeto contractual
en el caso de ser requerido. 28) Diligenciar y aplicar todos los registros que correspondan a los
protocolos del Sistema Integrado de gestión. 29) Participar en las actividades de difusión de la oferta
académica del SENA en el caso de ser requerido. 30) Diseñar las guías de aprendizaje y los
instrumentos de evaluación que se requieran para el desarrollo de cada proyecto y presentarlas a
la Coordinación Académica para su revisión y aprobación y posteriormente publicarlas en las
plataformas del SENA. 31) Reportar en el sistema SOFIA Plus, en un plazo máximo de tres (3) días,
todas las actividades y novedades que son de su responsabilidad, garantizando la calidad de la
información y su coherencia con proceso formativo si aplica. 32) Dar respuesta oportuna a las
solicitudes contractuales realizadas por el Subdirector de Centro, Coordinador de Formación,
Coordinador Académico, Supervisor de Contratos. 33) Participar en la programación y ejecución del
proceso de inducción de Aprendices de formación titulada y el reconocimiento de aprendizajes
previos de acuerdo a las necesidades del proceso de formación en caso de ser programado. 34)
Hacer seguimiento a las carpetas de evidencia de los Aprendices. 35) Entregar los resultados de
los instrumentos de evaluación a los aprendices, oportunamente. 36) Velar por el buen aseo en los
Ambientes. 37) Fomentar el uso de las tecnologías de la información y la comunicación (TIC), el
trabajo por proyectos y el trabajo en equipo. 38) Velar por el uso correcto de los ambientes de
aprendizaje, así como de equipos, herramientas y materiales. 39) Participar en el caso de ser
requerido en los eventos de transferencia tecnológica y de cooperación, nacional e internacional,
en los que intervenga el SENA. 40) Contribuir con la ejecución del Plan Ambiental del Centro. 41)
Aplicar las buenas prácticas de la Salud Ocupacional. 42) Utilizar adecuadamente los Elementos de
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Protección Personal. 43) Capacitarse en el idioma inglés y aplicar a la certificación del MCER nivel 
A2. 
 
3. Identificación del Contrato a Celebrar:  
 
El contrato a suscribir es de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión teniendo 
en cuenta los artículos 32 – numeral 3 de la Ley 80 de 1993, 2 – literal h) del numeral 4 de la Ley 
1150 de 2007 y el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015. 
 
De conformidad con las normas mencionadas, este contrato en ningún caso genera relación laboral 
ni prestaciones sociales, no tiene subordinación y se celebrará por el término estrictamente 
indispensable. 
 
4. Competencias Técnicas y Personales:  
 
La persona natural deberá ejecutar el objeto del contrato a partir de los conocimientos y experiencia 
relacionada descritos en el presente estudio previo, además de contar con buenas relaciones 
interpersonales con clientes internos y/o externos, uso eficaz de las tecnologías de la información y 
de la comunicación, capacidad de trabajo en equipo y liderazgo. 
 
5. Domicilio Contractual:  
 
El domicilio contractual será la ciudad de Armenia  
 
6. Fundamentos jurídicos que soportan la modalidad de selección:  
 
EI objeto que se requiere contratar corresponde a la prestación de servicios personales, que de 
conformidad con lo establecido por el artículo 32 - numeral 3 de la Ley 80 de 1993 y el literal h) del 
numeral 4 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007 y el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, 
se celebrará bajo la modalidad de Contratación Directa.  
 
7. Justificación valor del contrato:  

El valor de los honorarios se determina de acuerdo con los criterios de selección objetiva 
establecidos conforme a la necesidad, al objeto, las obligaciones descritas en este documento, la 
formación académica y la experiencia exigida para la idónea ejecución del contrato, en concordancia 
con el Plan de Acción de la Entidad, el presupuesto asignado a la dependencia, el Plan Anual de 
Adquisiciones y la tabla de honorarios vigente.   
 
Para poder adelantar por parte del SENA los trámites administrativos de pago, el contratista debe 
acreditar previamente el cumplimiento de los requisitos de pago, tales como la certificación expedida 
por el supervisor del contrato en la que acredite el cumplimiento a entera satisfacción del objeto y 
obligaciones del contrato en el respectivo periodo y la cancelación de los aportes a la seguridad 
social como salud, pensión y riesgos laborales y demás documentos necesarios para el pago.   
 
En caso de requerirse el desplazamiento del contratista a otras ciudades o municipios diferentes al 
domicilio contractual para el cumplimiento del objeto contractual, el SENA pagará los gastos que 
cause el desplazamiento de conformidad con lo establecido en el acto administrativo vigente. 
 
8. Análisis de riesgos y forma de mitigarlos:  
 
Una vez analizada la matriz de riesgos anexa a este estudio previo respecto del cumplimiento del 
contrato a celebrar, y en aras de salvaguardar el interés patrimonial, la Entidad solicitará al futuro 
contratista constituir una garantía de cumplimiento del contrato. 

 
9. Garantías que debe asumir el contratista:  

EI contratista deberá constituir a su costa y a favor del SENA, una garantía de cumplimiento sobre 
el 10% del valor total del contrato, en los términos señalados en la Sección 3 Subsección 1 del 
Decreto 1082 de 2015, la cual se mantendrá vigente durante el plazo de ejecución del contrato y 
cuatro (4) meses más y se ajustará a los límites, existencia y extensión de los siguientes amparos: 
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Cumplimiento del contrato. Este amparo cubre a la entidad estatal de los perjuicios derivados de a) 
incumplimiento total o parcial del contrato, cuando el incumplimiento es imputable al contratista; b) 
El incumplimiento tardío o defectuoso del contrato, cuando el incumplimiento es imputable al 
contratista c) Los daños imputables al contratista por entregas parciales de la obra, cuando el 
contrato no prevé entregas parciales; y d) El pago del valor de las multas y de la cláusula penal 
pecuniaria. 

10. Supervisión:

La supervisión del contrato estará a cargo de: Hernán Alfonso Arenas Ocampo 

En caso de ausencia parcial o total del supervisor, la misma será asumida por quien ocupe el cargo, 
sin necesidad de documento adicional alguno. Si no se da la situación anterior, el ordenador del 
pago Néstor Jiménez Serna designará nuevo, para lo cual no se requerirá de modificación 
contractual y la nueva designación se comunicará a las partes mediante el SECOP II.  

11. Proceso de contratación cobijado por un acuerdo comercial: SI _____   NO  _X___

12. Proceso de contratación incluido en el plan de adquisiciones: SI__X__  NO______

13. Criterios para seleccionar la oferta más favorable:

De conformidad con el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, “por tratarse de contratos 
de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, o para la ejecución de trabajos 
artísticos que solo pueden encomendarse a determinadas personas naturales, no es necesario que 
la entidad estatal haya obtenido varias ofertas”.  

14. Análisis del Sector:

De acuerdo con el artículo 2.2.1.1.1.6.1. del Decreto 1082 de 2015 y la Guía para la Elaboración de 
Estudios de Sector G-EES-02 de Colombia Compra Eficiente, el análisis del sector en un contrato 
de prestación de servicios profesionales o de apoyo a la gestión, depende del objeto y de las 
condiciones de idoneidad y experiencia que llevan a contratar a la persona natural, conforme a lo 
indicado en la primera parte del presente documento. 

14.1 Idoneidad y experiencia. 

De acuerdo con los soportes de idoneidad y experiencia allegados por el (la) señor (a) DIGNERI 

OROZCO PATIÑO, se procede al análisis y verificación de los documentos y en consecuencia se 

certifica lo siguiente:  

IDONEIDAD 

La siguiente verificación, se realiza atendiendo lo 
establecido en los estudios previos.  

FORMACIÓN ACADEMICA 

CUMPLE NO CUMPLE 

X 

EXPERIENCIA 
EXPERIENCIA 

RELACIONADA 

ENTIDAD 
Fecha de Ingreso 
(DD/MM/AAAA) 

Fecha de Retiro 
(DD/MM/AAAA) 

Meses Días SI NO 

Servicio Nacional de 
Aprendizaje 

01/2/2021 15/12/2021 10,57 317 SI 

Servicio Nacional de 
Aprendizaje 

6/2/2020 10/12/2020 10,27 308 SI 

Servicio Nacional de 
Aprendizaje 

7/2/2019 15/11/2019 9,37 281 SI 

CUMPLE NO CUMPLE 

TOTAL EXPERIENCIA RELACIONADA 30,21 906 X 
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14.2 Estudio de la Oferta. 

La Corte Constitucional, en Sentencia C-614 del 2009, señaló que el ejercicio de funciones 

permanentes en la Administración Pública debe hacerse con personal de planta y que todo vínculo 

contractual para el desempeño de funciones permanentes y propias del objeto de la entidad 

contratante debe ser retirado de la dinámica laboral administrativa, debido a que desdibuja el 

concepto de contrato estatal, vulnera derechos laborales y el artículo 125 de la Constitución Política 

que exige el mérito para el ingreso y permanencia al empleo público. 

El uso de la modalidad del contrato de prestación de servicios resulta adecuado si se celebra en 

total observancia a la normativa que la regula, en el marco de la jurisprudencia de las Altas Cortes, 

pero también es cierto que, a pesar de las múltiples medidas adoptadas en materia de gestión y 

normativas, persiste el uso de esta modalidad para cumplir funciones de carácter permanente. 

Es por ello que en el mercado colombiano existen múltiples profesionales y expertos en diferentes 

materias que prestan sus servicios a diversas entidades y cuyo objeto y obligaciones son similares 

a las que aquí se pretende contratar. 

Sin embargo, una vez analizada la hoja de vida del futuro contratista, frente al objeto contractual, 

las obligaciones y la necesidad que se pretende satisfacer, el Subdirector del Centro Agroindustrial 

del Sena Regional Quindío establece que el futuro contratista cumple con los requisitos señalados 

anteriormente.  

14.3 Estudio de la Demanda. 

De conformidad con la información suministrada por el Departamento Administrativo de la Función 

Pública y la Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente, a 31 de octubre 

de 2020, las entidades públicas contaban con 392.468 contratistas prestadores de servicios 

profesionales, de los cuales cerca del 30% estaban vinculados con entidades del orden nacional y 

70% con entidades del orden territorial. 

Para el presente contrato se tuvo como referente los siguientes contratos históricos de la Entidad, 

en los que se desarrollaron objetos y honorarios similares:  

Año 
No. 

Contrato 
Contratista Objeto del contrato Plazo 

Valor 
contrato 

2020 1334524 
DIGNERI 
OROZCO 
PATIÑO 

Prestar los servicios personales temporales, para orientar 
actividades pedagógicas en los procesos de formación 
profesional integral titulada y complementaria en el área de 
administración de empresas agropecuarias y/o afines en la 
modalidad presencial y/o virtual según las necesidades del 
servicio lo requieran, en el programa de Articulación con la 
Media, a través del proceso enseñanza-aprendizaje-evaluación, 
desde su planeación y ejecución, basada en competencias 
laborales y aprendizaje por proyectos en el Centro 
Agroindustrial 

10 
MESES, 8 

DIAS 
$37.616.667 

2021 2192844 
DIGNERI 
OROZCO 
PATIÑO 

Prestar los servicios personales temporales, para orientar 
actividades pedagógicas en los procesos de formación 
profesional integral titulada y complementaria en el área de 
administración de empresas agropecuarias y/o afines en la 
modalidad presencial y/o virtual según las necesidades del 
servicio lo requieran, en el programa de Articulación con la 
Media, a través del proceso enseñanza-aprendizaje-evaluación, 
desde su planeación y ejecución, basada en competencias 
laborales y aprendizaje por proyectos en el Centro 
Agroindustrial 

10 
MESES, 
15 DIAS 

$40.015.500 

15. Recomendación al Ordenador del Gasto:

Que revisada y validada la documentación presentada por el futuro contratista en el SIGEP y 
verificado el cumplimiento de los requisitos de capacidad, idoneidad y/o experiencia requerida para 
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la prestación del servicio y el cubrimiento de la necesidad reportada, se recomienda la contratación 
al ordenador (a) del gasto, sin que sea necesario haber obtenido previamente varias ofertas, así 
mismo se verificó el cumplimiento de los topes, alternativas o exoneraciones establecidas en la tabla 
de honorarios vigente. 

Se expide en la ciudad de Armenia. 

NESTOR JIMENEZ SERNA 
Subdirector Centro Agroindustrial 

Proyectó y Revisó: Margarita Salazar Ramos 
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PROCESO GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO 

FORMATO ESTUDIO PREVIO  

PARA DETERMINAR LA CONVENIENCIA Y OPORTUNIDAD PARA CONTRATOS DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES Y/O DE APOYO A LA GESTIÓN   

 

 
De conformidad con lo establecido en los numerales 7 y 12 del artículo 25 de la Ley 80 de 1993 y 
el artículo 20 del Decreto 1510 de 2013 Decreto compilado por el artículo 2.2.1.1.2.1.1 del Decreto 
1082 de 2015, así como lo dispuesto en el literal h) del numeral 4 del artículo 2 de la Ley 1150 de 
2007, en concordancia con el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, artículo 2.8.4.4.5 y 
subsiguientes del Decreto 1068 de 2015 y artículo 3º del Decreto 371 de 2021, el Centro 
Agroindustrial del SENA Regional Quindío, requiere contratar los servicios personales para atender 
la necesidad que a continuación se describe: 
 
1. Justificación de la necesidad de la contratación:  
 
De acuerdo con el Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022 ‘Pacto por Colombia, Pacto por la 
Equidad’, el cual plantea retos importantes a la entidad en aras de conseguir la remoción de 
obstáculos y la transformación de las condiciones que hagan posible la aceleración del crecimiento 
económico y la equidad de oportunidades del país, esto fundamentado en la ecuación del bienestar: 
‘legalidad + emprendimiento = equidad”.  Articulando sus acciones desde la Dirección de Empleo y 
Trabajo con los siguientes lineamientos del Plan: 
  
Pacto por la Equidad: 

OBJETO:  

Prestar servicios personales de carácter temporal para planear, 
ejecutar y orientar la Formación Profesional Integral que 
programe el centro de formación en sus diferentes niveles y 
modalidades en el programa de atención a población 
desplazada-víctima y poblaciones vulnerables, atendiendo las 
políticas institucionales y la normatividad vigente en el área 
Emprendimiento y/o la empleabilidad rural 

EDUCACIÓN Y/O 
FORMACIÓN 

Requisitos académicos: el programa requiere de un equipo de 
instructores técnicos, conformado por: profesional universitario o 
tecnólogo en administración de empresas, contaduría y/o ciencias 
afines. Profesional universitario o tecnólogo en mercadología; 
mercadeo y publicidad; mercadeo publicidad y ventas; 
mercadotecnia. Profesional o tecnólogo en programas de formación 
relacionados con los procesos de gestión logística en la cadena de 
abastecimiento. Experiencia laboral ¿mínimo 24 (meses) con el 
ejercicio de la profesión u oficio objeto de la formación profesional y 
un año en labores de docencia en mercadeo". 

EXPERIENCIA 
RELACIONADA: 

Veinticuatro (24) meses de experiencia distribuida así: Doce (12) 
meses de experiencia laboral relacionada con el desempeño en el 
área de GESTIÓN ADMINISTRATIVA y doce (12) meses en docencia 
o instrucción. Certificado de experiencia laboral relacionado co 

VALOR Y FORMA DE 
PAGO:  

Se fija como valor total para el contrato la suma de CUARENTA 
MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL PESOS 
M/CTE. ($40.950.000). Esta suma será pagada por el SENA al 
contratista de la siguiente manera: a) DIEZ (10) pagos iguales, por 
valor de TRES MILLONES NOVECIENTOS MIL PESOS 
M/CTE.($3.900.000) cada uno y un pago final correspondiente al mes 
de diciembre por valor de UN MILLON NOVECIENTOS CINCUENTA 
MIL PESOS M/CTE. ($1.950.000). 

PLAZO: 10 MESES, 15 DIAS 

LUGAR DE 
EJECUCIÓN: 

Armenia 

SUPERVISOR:  Hernán Alfonso Arenas Ocampo 

ORDENADOR DEL 
PAGO:  

Néstor Jiménez Serna 
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1. Educación de calidad para un futuro con oportunidades para todos.
2. Trabajo decente, acceso a mercados e ingresos dignos: acelerando la inclusión productiva:

Pactos transversales: 
1. Pacto por la construcción de paz: cultura de la legalidad, convivencia, estabilización y víctimas.
2. Pacto por la equidad de oportunidades para grupos indígenas, negros, afros, raizales,
palenqueros y Rrom.
3. Pacto de equidad para las mujeres.
4. Alianza por la inclusión y la dignidad de todas las personas con discapacidad.
Lo anterior se conecta con el Plan Estratégico SENA 2019-2022 en sus 4 visiones principales: Valor
de lo Público, Misionales, Desarrollo Institucional y de Recursos. En ese orden de ideas, estos son
los objetivos estratégicos con valor de lo público que se relacionan con el propósito misional de la
Dirección de Empleo y Trabajo: Objetivo Estratégico VP 3: Promover la inclusión social a la oferta
institucional con un enfoque diferencial. Creación de oportunidades en la población vulnerable con
el despliegue de estos dos grandes procesos: - Orientación: proceso que busca identificación de
habilidades y competencias de las personas para su inserción laboral o potencial emprendedor. -
Intermediación, emprendimiento, formación o certificación de competencias: alineado con los
resultados de la orientación ocupacional se remite a las personas para ser atendidas en los servicios
pertinentes al fortalecimiento de su perfil ocupacional: a) intermediación laboral; b) formulación de
plan de negocio y puesta en marcha; c) formación profesional titulada y complementaria; y d)
certificación de competencias laborales. Por otra parte, el SENA es una de las entidades
perteneciente al  Sistema Nacional de Atención y Reparación Integral a las Víctimas - SNARIV y
debe articularse con las 56 entidades conformantes del mencionado sistema, para el desarrollo de
acciones y estrategias y su debida implementación, dirigidas al cumplimiento de los compromisos
establecidos en la Ley de Victimas y Restitución de Tierras No. 1448 de 2011 “Por la cual se dictan
medidas de atención, asistencia y reparación integral a las víctimas del conflicto armado interno y
se dictan otras disposiciones” y su Decreto Reglamentario No. 4800 de 2011, debe además atender
a lo dispuesto por el CONPES 4031 de 2021, el cual contiene el plan de ejecución de metas, el
presupuesto y los mecanismos de seguimiento para el Plan Nacional de Atención y Reparación
Integral a las Víctimas (PNARIV), de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 175 y 182 de la Ley
1448 de 2011 y por los artículos 119 y 154 de los Decretos Ley 4634 y 4635 del mismo año.

Tratándose de actividades en las que prima el intelecto y requiriendo personal con un grado de 
conocimiento especializado o no existiendo o siendo insuficiente la planta de personal adoptada 
por el Gobierno Nacional y asignada al Centro Agroindustrial del Sena Regional Quindío la 
alternativa legal con que cuenta la entidad para suplir la necesidad temporal que tiene, es mediante 
la celebración de un contrato de prestación de servicios personales con una persona natural, que 
esté en capacidad de ejecutar el objeto del contrato y que demuestre la idoneidad y la experiencia 
directamente relacionada, conforme a las especificaciones que se indican en este documento, lo 
anterior conforme al artículo 32 – numeral 3 de la Ley 80 de 1993, que establece: “Son contratos 
de prestación de servicios los que celebren las entidades estatales para desarrollar actividades 
relacionadas con la administración o funcionamiento de la entidad. Estos contratos sólo podrán 
celebrarse con personas naturales cuando dichas actividades no puedan realizarse con personal 
de planta o requieran conocimiento especializados. // En ningún caso estos contratos generan 
relación laboral ni prestaciones sociales y se celebrarán por el término estrictamente indispensable”. 

2. Obligaciones Específicas:

1) Participar cuando el centro lo requiera en la planeación de los procesos formativos de acuerdo
con los lineamientos institucionales. 2) Participar cuando el centro de formación lo requiera, en
jornadas de diseño y desarrollo curricular de programas de Formación Profesional Integral. 3)
Evaluar los aprendizajes previos correspondientes a las fichas asignadas, de acuerdo con los
procedimientos, plazos y herramientas tecnológicas que la entidad defina. 4) Ejecutar la formación
profesional integral de acuerdo con el currículo, desarrollo curricular y proyecto formativo de los
programas del área temática objeto del contrato. 5) Aplicar según la modalidad, estrategias de
enseñanza, aprendizaje, seguimiento y evaluación de acuerdo a los lineamientos pedagógicos y
metodológicos de la entidad. 6) Participar cuando el centro de formación lo requiera, en proyectos
de investigación técnica y/o pedagógica para fortalecer el proceso de formación del área temática
objeto del contrato. 7) Emitir juicio valorativo sobre el nivel de cumplimiento de los resultados de
aprendizajes de las competencias del programa, adquiridos por los aprendices en el desarrollo de
su formación, aplicando los procedimientos, plazos y herramientas tecnológicas que la entidad
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defina. 8) Entregar los soportes del procedimiento de Ingreso de aprendices al programa de 
formación tales como: Ficha de matrícula; fotocopia del documento de identidad, y/o requisitos 
definidos en el diseño curricular, de acuerdo a los lienamientos del Centro de Formación. 9) 
Registrar, verificar y hacer seguimiento oportuno en el sistema de información que la entidad defina 
para la Gestión de la Formación Profesional Integral mediante las siguientes actividades: a). 
Verificando que la totalidad de los aprendices seleccionados y matriculados queden en ese estado. 
b). Registrando juicios evaluativos del reconocimiento de aprendizajes previos, los juicios 
evaluativos, rutas de aprendizaje, para los beneficiarios nuevos, reintegrados o trasladados. c). 
Comunicando al Coordinador Académico oportunamente anomalías, inconsistencias, novedades de 
aprendices y hallazgos en el registro de la información. 10) Participar cuando el centro lo requiera 
en el proceso de selección, diseño de talleres e instrumentos que alimenten los bancos de pruebas 
para la selección de aprendices. 11) Aplicar y hacer cumplir el reglamento del aprendiz, así como 
el manual de convivencia del Centro de Formación. Apoyar procesos de Registro calificado para los 
programas en nivel tecnólogo del área temática objeto del presente contrato, cuando el centro lo 
requiera. 12) Acatar los lineamientos del Sistema Integrado de Gestión y el Sistema de Seguridad 
de Salud en el Trabajo y asistir a las convocatorias que el centro programa. 13) Apoyar al centro de 
formación cuando este lo requiera, en la promoción del portafolio de servicios. 14) Realizar 
seguimiento en la etapa productiva a los a los aprendices que le sean asignados, cuando el centro 
de formación lo requiera. 15) Responder por los bienes y elementos puestos a su disposición para 
el cumplimiento del objeto del contrato y una vez finalizado, quedar a paz y salvo con el Almacén. 
16) Aplicar al proceso de certificación de la norma de competencia en el área de FORMACIÓN o en
su defecto deberá aplicar al proceso de certificación de la norma y aportar el respectivo certificado
de aprobación, o la evidencia de la inscripción efectiva a mismo, al informe de ejecución contractual.
17) Acompañar a los aprendices a las actividades que se encuentren planeadas por el equipo de
Bienestar al Aprendiz. 18) Apoyar y acompañar los procesos de autoevaluación de programas de
formación en nivel tecnólogo del Centro de Formación. 19) Las demás necesarias para el cabal
cumplimiento del objeto contractual. 20) Mantener su autonomía e independencia sobre la forma de
cumplir el objeto del contrato. 21) Actuar de conformidad con la ética profesional y promoverla en
los procesos de enseñanza – aprendizaje – evaluación. 22) Conocer el Plan de Acción vigente y
cumplir los lineamientos establecidos en la plataforma COMPROMISO sobre la ejecución de la
formación presencial ó virtual, según sea el caso. 23) Reportar al aplicativo SOFIAPLUS  160 horas
mensuales, o las ejecutadas de manera proporcional en las fechas indicadas. 24) Responder por la
buena calidad de los servicios contratados. 25) Mantener actualizados los pagos de afiliación a los
sistemas de salud, ARL y pensión de que trata la Ley 100 de 1993 y presentar oportunamente en
el momento que la entidad lo requiera para el pago mensual, copia del pago de la seguridad social
(Salud, Pensión y ARL). 26) Promover y divulgar el portafolio de servicios Institucional en caso de
ser programado 27) Entregar copia de los archivos producidos en desarrollo del objeto contractual
en el caso de ser requerido. 28) Diligenciar y aplicar todos los registros que correspondan a los
protocolos del Sistema Integrado de gestión. 29) Participar en las actividades de difusión de la oferta
académica del SENA en el caso de ser requerido. 30) Diseñar las guías de aprendizaje y los
instrumentos de evaluación que se requieran para el desarrollo de cada proyecto y presentarlas a
la Coordinación Académica para su revisión y aprobación y posteriormente publicarlas en las
plataformas del SENA. 31) Reportar en el sistema SOFIA Plus, en un plazo máximo de tres (3) días,
todas las actividades y novedades que son de su responsabilidad, garantizando la calidad de la
información y su coherencia con proceso formativo si aplica. 32) Dar respuesta oportuna a las
solicitudes contractuales realizadas por el Subdirector de Centro, Coordinador de Formación,
Coordinador Académico, Supervisor de Contratos. 33) Participar en la programación y ejecución del
proceso de inducción de Aprendices de formación titulada y el reconocimiento de aprendizajes
previos de acuerdo a las necesidades del proceso de formación en caso de ser programado. 34)
Hacer seguimiento a las carpetas de evidencia de los Aprendices. 35) Entregar los resultados de
los instrumentos de evaluación a los aprendices, oportunamente. 36) Velar por el buen aseo en los
Ambientes. 37) Fomentar el uso de las tecnologías de la información y la comunicación (TIC), el
trabajo por proyectos y el trabajo en equipo. 38) Velar por el uso correcto de los ambientes de
aprendizaje, así como de equipos, herramientas y materiales. 39) Participar en el caso de ser
requerido en los eventos de transferencia tecnológica y de cooperación, nacional e internacional,
en los que intervenga el SENA. 40) Contribuir con la ejecución del Plan Ambiental del Centro. 41)
Aplicar las buenas prácticas de la Salud Ocupacional. 42) Utilizar adecuadamente los Elementos de
Protección Personal. 43) Capacitarse en el idioma inglés y aplicar a la certificación del MCER nivel
A2.

3. Identificación del Contrato a Celebrar:
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El contrato a suscribir es de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión teniendo 
en cuenta los artículos 32 – numeral 3 de la Ley 80 de 1993, 2 – literal h) del numeral 4 de la Ley 
1150 de 2007 y el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015. 

De conformidad con las normas mencionadas, este contrato en ningún caso genera relación laboral 
ni prestaciones sociales, no tiene subordinación y se celebrará por el término estrictamente 
indispensable. 

4. Competencias Técnicas y Personales:

La persona natural deberá ejecutar el objeto del contrato a partir de los conocimientos y experiencia 
relacionada descritos en el presente estudio previo, además de contar con buenas relaciones 
interpersonales con clientes internos y/o externos, uso eficaz de las tecnologías de la información y 
de la comunicación, capacidad de trabajo en equipo y liderazgo. 

5. Domicilio Contractual:

El domicilio contractual será la ciudad de Armenia 

6. Fundamentos jurídicos que soportan la modalidad de selección:

EI objeto que se requiere contratar corresponde a la prestación de servicios personales, que de 
conformidad con lo establecido por el artículo 32 - numeral 3 de la Ley 80 de 1993 y el literal h) del 
numeral 4 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007 y el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, 
se celebrará bajo la modalidad de Contratación Directa.  

7. Justificación valor del contrato:

El valor de los honorarios se determina de acuerdo con los criterios de selección objetiva 
establecidos conforme a la necesidad, al objeto, las obligaciones descritas en este documento, la 
formación académica y la experiencia exigida para la idónea ejecución del contrato, en concordancia 
con el Plan de Acción de la Entidad, el presupuesto asignado a la dependencia, el Plan Anual de 
Adquisiciones y la tabla de honorarios vigente.   

Para poder adelantar por parte del SENA los trámites administrativos de pago, el contratista debe 
acreditar previamente el cumplimiento de los requisitos de pago, tales como la certificación expedida 
por el supervisor del contrato en la que acredite el cumplimiento a entera satisfacción del objeto y 
obligaciones del contrato en el respectivo periodo y la cancelación de los aportes a la seguridad 
social como salud, pensión y riesgos laborales y demás documentos necesarios para el pago.   

En caso de requerirse el desplazamiento del contratista a otras ciudades o municipios diferentes al 
domicilio contractual para el cumplimiento del objeto contractual, el SENA pagará los gastos que 
cause el desplazamiento de conformidad con lo establecido en el acto administrativo vigente. 

8. Análisis de riesgos y forma de mitigarlos:

Una vez analizada la matriz de riesgos anexa a este estudio previo respecto del cumplimiento del 
contrato a celebrar, y en aras de salvaguardar el interés patrimonial, la Entidad solicitará al futuro 
contratista constituir una garantía de cumplimiento del contrato. 

9. Garantías que debe asumir el contratista:

EI contratista deberá constituir a su costa y a favor del SENA, una garantía de cumplimiento sobre 
el 10% del valor total del contrato, en los términos señalados en la Sección 3 Subsección 1 del 
Decreto 1082 de 2015, la cual se mantendrá vigente durante el plazo de ejecución del contrato y 
cuatro (4) meses más y se ajustará a los límites, existencia y extensión de los siguientes amparos: 
Cumplimiento del contrato. Este amparo cubre a la entidad estatal de los perjuicios derivados de a) 
incumplimiento total o parcial del contrato, cuando el incumplimiento es imputable al contratista; b) 
El incumplimiento tardío o defectuoso del contrato, cuando el incumplimiento es imputable al 
contratista c) Los daños imputables al contratista por entregas parciales de la obra, cuando el 
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contrato no prevé entregas parciales; y d) El pago del valor de las multas y de la cláusula penal 
pecuniaria. 

10. Supervisión:

La supervisión del contrato estará a cargo de: Hernán Alfonso Arenas Ocampo 

En caso de ausencia parcial o total del supervisor, la misma será asumida por quien ocupe el cargo, 
sin necesidad de documento adicional alguno. Si no se da la situación anterior, el ordenador del 
pago Néstor Jiménez Serna designará nuevo, para lo cual no se requerirá de modificación 
contractual y la nueva designación se comunicará a las partes mediante el SECOP II.  

11. Proceso de contratación cobijado por un acuerdo comercial: SI _____   NO  _X___

12. Proceso de contratación incluido en el plan de adquisiciones: SI__X__  NO______

13. Criterios para seleccionar la oferta más favorable:

De conformidad con el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, “por tratarse de contratos 
de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, o para la ejecución de trabajos 
artísticos que solo pueden encomendarse a determinadas personas naturales, no es necesario que 
la entidad estatal haya obtenido varias ofertas”.  

14. Análisis del Sector:

De acuerdo con el artículo 2.2.1.1.1.6.1. del Decreto 1082 de 2015 y la Guía para la Elaboración de 
Estudios de Sector G-EES-02 de Colombia Compra Eficiente, el análisis del sector en un contrato 
de prestación de servicios profesionales o de apoyo a la gestión, depende del objeto y de las 
condiciones de idoneidad y experiencia que llevan a contratar a la persona natural, conforme a lo 
indicado en la primera parte del presente documento. 

14.1 Idoneidad y experiencia. 

De acuerdo con los soportes de idoneidad y experiencia allegados por el (la) señor (a) BENJAMIN 

ANDRES HERRERA VILLANUEVA, se procede al análisis y verificación de los documentos y en 

consecuencia se certifica lo siguiente:  

IDONEIDAD 

La siguiente verificación, se realiza atendiendo lo 
establecido en los estudios previos.  

FORMACIÓN ACADEMICA 

CUMPLE NO CUMPLE 

X 

EXPERIENCIA 
EXPERIENCIA 

RELACIONADA 

ENTIDAD 
Fecha de Ingreso 
(DD/MM/AAAA) 

Fecha de Retiro 
(DD/MM/AAAA) 

Meses Días SI NO 

Servicio Nacional de 
Aprendizaje 

01/2/2021 15/12/2021 10,57 317 SI 

Servicio Nacional de 
Aprendizaje 

5/2/2020 9/12/2020 10,27 308 SI 

Servicio Nacional de 
Aprendizaje 

8/2/2019 16/12/2019 10,37 311 SI 

CUMPLE NO CUMPLE 

TOTAL EXPERIENCIA RELACIONADA 31,21 936 X 

14.2 Estudio de la Oferta. 
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La Corte Constitucional, en Sentencia C-614 del 2009, señaló que el ejercicio de funciones 

permanentes en la Administración Pública debe hacerse con personal de planta y que todo vínculo 

contractual para el desempeño de funciones permanentes y propias del objeto de la entidad 

contratante debe ser retirado de la dinámica laboral administrativa, debido a que desdibuja el 

concepto de contrato estatal, vulnera derechos laborales y el artículo 125 de la Constitución Política 

que exige el mérito para el ingreso y permanencia al empleo público. 

El uso de la modalidad del contrato de prestación de servicios resulta adecuado si se celebra en 

total observancia a la normativa que la regula, en el marco de la jurisprudencia de las Altas Cortes, 

pero también es cierto que, a pesar de las múltiples medidas adoptadas en materia de gestión y 

normativas, persiste el uso de esta modalidad para cumplir funciones de carácter permanente. 

Es por ello que en el mercado colombiano existen múltiples profesionales y expertos en diferentes 

materias que prestan sus servicios a diversas entidades y cuyo objeto y obligaciones son similares 

a las que aquí se pretende contratar. 

Sin embargo, una vez analizada la hoja de vida del futuro contratista, frente al objeto contractual, 

las obligaciones y la necesidad que se pretende satisfacer, el Subdirector del Centro Agroindustrial 

del Sena Regional Quindío establece que el futuro contratista cumple con los requisitos señalados 

anteriormente.  

14.3 Estudio de la Demanda. 

De conformidad con la información suministrada por el Departamento Administrativo de la Función 

Pública y la Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente, a 31 de octubre 

de 2020, las entidades públicas contaban con 392.468 contratistas prestadores de servicios 

profesionales, de los cuales cerca del 30% estaban vinculados con entidades del orden nacional y 

70% con entidades del orden territorial. 

Para el presente contrato se tuvo como referente los siguientes contratos históricos de la Entidad, 

en los que se desarrollaron objetos y honorarios similares:  

Año 
No. 

Contrato 
Contratista Objeto del contrato Plazo 

Valor 
contrato 

2020 1332852 

BENJAMIN 
ANDRES 
HERRERA 
VILLANUEVA 

Prestar los servicios personales temporales, para orientar 
actividades pedagógicas en los procesos de formación 
profesional integral titulada y complementaria en el área de 
administración, economía y/o afines en la modalidad 
presencial y/o virtual según las necesidades del servicio lo 
requieran, a través del proceso enseñanza-aprendizaje-
evaluación, desde su planeación y ejecución, basada en 
competencias laborales y aprendizaje por proyectos en el 
Centro Agroindustrial 

10 
MESES, 8 

DIAS 
$37.616.667 

2021 2191623 

BENJAMIN 
ANDRES 
HERRERA 
VILLANUEVA 

Prestar los servicios personales temporales, para orientar 
actividades pedagógicas en los procesos de formación 
profesional integral titulada y complementaria en el área de 
administración, economía y/o afines en la modalidad 
presencial y/o virtual según las necesidades del servicio lo 
requieran, a través del proceso enseñanza-aprendizaje-
evaluación, desde su planeación y ejecución, basada en 
competencias laborales y aprendizaje por proyectos en el 
Centro Agroindustrial 

10 
MESES, 
15 DIAS 

$40.015.500 

15. Recomendación al Ordenador del Gasto:

Que revisada y validada la documentación presentada por el futuro contratista en el SIGEP y 
verificado el cumplimiento de los requisitos de capacidad, idoneidad y/o experiencia requerida para 
la prestación del servicio y el cubrimiento de la necesidad reportada, se recomienda la contratación 
al ordenador (a) del gasto, sin que sea necesario haber obtenido previamente varias ofertas, así 
mismo se verificó el cumplimiento de los topes, alternativas o exoneraciones establecidas en la tabla 
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de honorarios vigente. 

Se expide en la ciudad de Armenia. 

NESTOR JIMENEZ SERNA 
Subdirector Centro Agroindustrial 

Proyectó y Revisó: Margarita Salazar Ramos 
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PROCESO GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO 

FORMATO ESTUDIO PREVIO  

PARA DETERMINAR LA CONVENIENCIA Y OPORTUNIDAD PARA CONTRATOS DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES Y/O DE APOYO A LA GESTIÓN   

De conformidad con lo establecido en los numerales 7 y 12 del artículo 25 de la Ley 80 de 1993 y 
el artículo 20 del Decreto 1510 de 2013 Decreto compilado por el artículo 2.2.1.1.2.1.1 del Decreto 
1082 de 2015, así como lo dispuesto en el literal h) del numeral 4 del artículo 2 de la Ley 1150 de 
2007, en concordancia con el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, artículo 2.8.4.4.5 y 
subsiguientes del Decreto 1068 de 2015 y artículo 3º del Decreto 371 de 2021, el Centro 
Agroindustrial del SENA Regional Quindío, requiere contratar los servicios personales para atender 
la necesidad que a continuación se describe: 

1. Justificación de la necesidad de la contratación:

De acuerdo con el Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022 ‘Pacto por Colombia, Pacto por la 
Equidad’, el cual plantea retos importantes a la entidad en aras de conseguir la remoción de 
obstáculos y la transformación de las condiciones que hagan posible la aceleración del crecimiento 
económico y la equidad de oportunidades del país, esto fundamentado en la ecuación del bienestar: 
‘legalidad + emprendimiento = equidad”.  Articulando sus acciones desde la Dirección de Empleo y 
Trabajo con los siguientes lineamientos del Plan: 

Pacto por la Equidad: 
1. Educación de calidad para un futuro con oportunidades para todos.
2. Trabajo decente, acceso a mercados e ingresos dignos: acelerando la inclusión productiva:

Pactos transversales: 
1. Pacto por la construcción de paz: cultura de la legalidad, convivencia, estabilización y víctimas.
2. Pacto por la equidad de oportunidades para grupos indígenas, negros, afros, raizales,
palenqueros y Rrom.

OBJETO:  

Prestar servicios personales de carácter temporal para planear, 
ejecutar y orientar la Formación Profesional Integral que 
programe el centro de formación en sus diferentes niveles y 
modalidades en el programa de atención a población 
desplazada-víctima y poblaciones vulnerables, atendiendo las 
políticas institucionales y la normatividad vigente en el área 
Agroindustria 

EDUCACIÓN Y/O 
FORMACIÓN 

seis (6) meses de experiencia pedagógica". 

EXPERIENCIA 
RELACIONADA: 

Veinticuatro (24) meses de experiencia distribuida así: Doce (12) 
meses de experiencia relacionada con el desempeño en 
PROCESAMIENTO DE ALIMENTOS - CÁRNICOS Y DERIVADOS y 
doce (12) meses en docencia o instrucción. Certificado de 
experiencia laboral relaci 

VALOR Y FORMA DE 
PAGO:  

Se fija como valor total para el contrato la suma de CUARENTA 
MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL PESOS 
M/CTE. ($40.950.000). Esta suma será pagada por el SENA al 
contratista de la siguiente manera: a) DIEZ (10) pagos iguales, por 
valor de TRES MILLONES NOVECIENTOS MIL PESOS 
M/CTE.($3.900.000) cada uno y un pago final correspondiente al mes 
de diciembre por valor de UN MILLON NOVECIENTOS CINCUENTA 
MIL PESOS M/CTE. ($1.950.000). 

PLAZO: 10 MESES, 15 DIAS 

LUGAR DE 
EJECUCIÓN: 

Armenia 

SUPERVISOR: Hernán Alfonso Arenas Ocampo 

ORDENADOR DEL 
PAGO:  

Néstor Jiménez Serna 
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3. Pacto de equidad para las mujeres.
4. Alianza por la inclusión y la dignidad de todas las personas con discapacidad.
Lo anterior se conecta con el Plan Estratégico SENA 2019-2022 en sus 4 visiones principales: Valor
de lo Público, Misionales, Desarrollo Institucional y de Recursos. En ese orden de ideas, estos son
los objetivos estratégicos con valor de lo público que se relacionan con el propósito misional de la
Dirección de Empleo y Trabajo: Objetivo Estratégico VP 3: Promover la inclusión social a la oferta
institucional con un enfoque diferencial. Creación de oportunidades en la población vulnerable con
el despliegue de estos dos grandes procesos: - Orientación: proceso que busca identificación de
habilidades y competencias de las personas para su inserción laboral o potencial emprendedor. -
Intermediación, emprendimiento, formación o certificación de competencias: alineado con los
resultados de la orientación ocupacional se remite a las personas para ser atendidas en los servicios
pertinentes al fortalecimiento de su perfil ocupacional: a) intermediación laboral; b) formulación de
plan de negocio y puesta en marcha; c) formación profesional titulada y complementaria; y d)
certificación de competencias laborales. Por otra parte, el SENA es una de las entidades
perteneciente al  Sistema Nacional de Atención y Reparación Integral a las Víctimas - SNARIV y
debe articularse con las 56 entidades conformantes del mencionado sistema, para el desarrollo de
acciones y estrategias y su debida implementación, dirigidas al cumplimiento de los compromisos
establecidos en la Ley de Victimas y Restitución de Tierras No. 1448 de 2011 “Por la cual se dictan
medidas de atención, asistencia y reparación integral a las víctimas del conflicto armado interno y
se dictan otras disposiciones” y su Decreto Reglamentario No. 4800 de 2011, debe además atender
a lo dispuesto por el CONPES 4031 de 2021, el cual contiene el plan de ejecución de metas, el
presupuesto y los mecanismos de seguimiento para el Plan Nacional de Atención y Reparación
Integral a las Víctimas (PNARIV), de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 175 y 182 de la Ley
1448 de 2011 y por los artículos 119 y 154 de los Decretos Ley 4634 y 4635 del mismo año.

Tratándose de actividades en las que prima el intelecto y requiriendo personal con un grado de 
conocimiento especializado o no existiendo o siendo insuficiente la planta de personal adoptada 
por el Gobierno Nacional y asignada al Centro Agroindustrial del Sena Regional Quindío la 
alternativa legal con que cuenta la entidad para suplir la necesidad temporal que tiene, es mediante 
la celebración de un contrato de prestación de servicios personales con una persona natural, que 
esté en capacidad de ejecutar el objeto del contrato y que demuestre la idoneidad y la experiencia 
directamente relacionada, conforme a las especificaciones que se indican en este documento, lo 
anterior conforme al artículo 32 – numeral 3 de la Ley 80 de 1993, que establece: “Son contratos 
de prestación de servicios los que celebren las entidades estatales para desarrollar actividades 
relacionadas con la administración o funcionamiento de la entidad. Estos contratos sólo podrán 
celebrarse con personas naturales cuando dichas actividades no puedan realizarse con personal 
de planta o requieran conocimiento especializados. // En ningún caso estos contratos generan 
relación laboral ni prestaciones sociales y se celebrarán por el término estrictamente indispensable”. 

2. Obligaciones Específicas:

1) Participar cuando el centro lo requiera en la planeación de los procesos formativos de acuerdo
con los lineamientos institucionales. 2) Participar cuando el centro de formación lo requiera, en
jornadas de diseño y desarrollo curricular de programas de Formación Profesional Integral. 3)
Evaluar los aprendizajes previos correspondientes a las fichas asignadas, de acuerdo con los
procedimientos, plazos y herramientas tecnológicas que la entidad defina. 4) Ejecutar la formación
profesional integral de acuerdo con el currículo, desarrollo curricular y proyecto formativo de los
programas del área temática objeto del contrato. 5) Aplicar según la modalidad, estrategias de
enseñanza, aprendizaje, seguimiento y evaluación de acuerdo a los lineamientos pedagógicos y
metodológicos de la entidad. 6) Participar cuando el centro de formación lo requiera, en proyectos
de investigación técnica y/o pedagógica para fortalecer el proceso de formación del área temática
objeto del contrato. 7) Emitir juicio valorativo sobre el nivel de cumplimiento de los resultados de
aprendizajes de las competencias del programa, adquiridos por los aprendices en el desarrollo de
su formación, aplicando los procedimientos, plazos y herramientas tecnológicas que la entidad
defina. 8) Entregar los soportes del procedimiento de Ingreso de aprendices al programa de
formación tales como: Ficha de matrícula; fotocopia del documento de identidad, y/o requisitos
definidos en el diseño curricular, de acuerdo a los lienamientos del Centro de Formación. 9)
Registrar, verificar y hacer seguimiento oportuno en el sistema de información que la entidad defina
para la Gestión de la Formación Profesional Integral mediante las siguientes actividades: a).
Verificando que la totalidad de los aprendices seleccionados y matriculados queden en ese estado.
b). Registrando juicios evaluativos del reconocimiento de aprendizajes previos, los juicios
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evaluativos, rutas de aprendizaje, para los beneficiarios nuevos, reintegrados o trasladados. c). 
Comunicando al Coordinador Académico oportunamente anomalías, inconsistencias, novedades de 
aprendices y hallazgos en el registro de la información. 10) Participar cuando el centro lo requiera 
en el proceso de selección, diseño de talleres e instrumentos que alimenten los bancos de pruebas 
para la selección de aprendices. 11) Aplicar y hacer cumplir el reglamento del aprendiz, así como 
el manual de convivencia del Centro de Formación. Apoyar procesos de Registro calificado para los 
programas en nivel tecnólogo del área temática objeto del presente contrato, cuando el centro lo 
requiera. 12) Acatar los lineamientos del Sistema Integrado de Gestión y el Sistema de Seguridad 
de Salud en el Trabajo y asistir a las convocatorias que el centro programa. 13) Apoyar al centro de 
formación cuando este lo requiera, en la promoción del portafolio de servicios. 14) Realizar 
seguimiento en la etapa productiva a los a los aprendices que le sean asignados, cuando el centro 
de formación lo requiera. 15) Responder por los bienes y elementos puestos a su disposición para 
el cumplimiento del objeto del contrato y una vez finalizado, quedar a paz y salvo con el Almacén. 
16) Aplicar al proceso de certificación de la norma de competencia en el área de FORMACIÓN o en
su defecto deberá aplicar al proceso de certificación de la norma y aportar el respectivo certificado
de aprobación, o la evidencia de la inscripción efectiva a mismo, al informe de ejecución contractual.
17) Acompañar a los aprendices a las actividades que se encuentren planeadas por el equipo de
Bienestar al Aprendiz. 18) Apoyar y acompañar los procesos de autoevaluación de programas de
formación en nivel tecnólogo del Centro de Formación. 19) Las demás necesarias para el cabal
cumplimiento del objeto contractual. 20) Mantener su autonomía e independencia sobre la forma de
cumplir el objeto del contrato. 21) Actuar de conformidad con la ética profesional y promoverla en
los procesos de enseñanza – aprendizaje – evaluación. 22) Conocer el Plan de Acción vigente y
cumplir los lineamientos establecidos en la plataforma COMPROMISO sobre la ejecución de la
formación presencial ó virtual, según sea el caso. 23) Reportar al aplicativo SOFIAPLUS  160 horas
mensuales, o las ejecutadas de manera proporcional en las fechas indicadas. 24) Responder por la
buena calidad de los servicios contratados. 25) Mantener actualizados los pagos de afiliación a los
sistemas de salud, ARL y pensión de que trata la Ley 100 de 1993 y presentar oportunamente en
el momento que la entidad lo requiera para el pago mensual, copia del pago de la seguridad social
(Salud, Pensión y ARL). 26) Promover y divulgar el portafolio de servicios Institucional en caso de
ser programado 27) Entregar copia de los archivos producidos en desarrollo del objeto contractual
en el caso de ser requerido. 28) Diligenciar y aplicar todos los registros que correspondan a los
protocolos del Sistema Integrado de gestión. 29) Participar en las actividades de difusión de la oferta
académica del SENA en el caso de ser requerido. 30) Diseñar las guías de aprendizaje y los
instrumentos de evaluación que se requieran para el desarrollo de cada proyecto y presentarlas a
la Coordinación Académica para su revisión y aprobación y posteriormente publicarlas en las
plataformas del SENA. 31) Reportar en el sistema SOFIA Plus, en un plazo máximo de tres (3) días,
todas las actividades y novedades que son de su responsabilidad, garantizando la calidad de la
información y su coherencia con proceso formativo si aplica. 32) Dar respuesta oportuna a las
solicitudes contractuales realizadas por el Subdirector de Centro, Coordinador de Formación,
Coordinador Académico, Supervisor de Contratos. 33) Participar en la programación y ejecución del
proceso de inducción de Aprendices de formación titulada y el reconocimiento de aprendizajes
previos de acuerdo a las necesidades del proceso de formación en caso de ser programado. 34)
Hacer seguimiento a las carpetas de evidencia de los Aprendices. 35) Entregar los resultados de
los instrumentos de evaluación a los aprendices, oportunamente. 36) Velar por el buen aseo en los
Ambientes. 37) Fomentar el uso de las tecnologías de la información y la comunicación (TIC), el
trabajo por proyectos y el trabajo en equipo. 38) Velar por el uso correcto de los ambientes de
aprendizaje, así como de equipos, herramientas y materiales. 39) Participar en el caso de ser
requerido en los eventos de transferencia tecnológica y de cooperación, nacional e internacional,
en los que intervenga el SENA. 40) Contribuir con la ejecución del Plan Ambiental del Centro. 41)
Aplicar las buenas prácticas de la Salud Ocupacional. 42) Utilizar adecuadamente los Elementos de
Protección Personal. 43) Capacitarse en el idioma inglés y aplicar a la certificación del MCER nivel
A2.

3. Identificación del Contrato a Celebrar:

El contrato a suscribir es de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión teniendo 
en cuenta los artículos 32 – numeral 3 de la Ley 80 de 1993, 2 – literal h) del numeral 4 de la Ley 
1150 de 2007 y el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015. 



4 
GTH-F-075 V.06 

De conformidad con las normas mencionadas, este contrato en ningún caso genera relación laboral 
ni prestaciones sociales, no tiene subordinación y se celebrará por el término estrictamente 
indispensable. 

4. Competencias Técnicas y Personales:

La persona natural deberá ejecutar el objeto del contrato a partir de los conocimientos y experiencia 
relacionada descritos en el presente estudio previo, además de contar con buenas relaciones 
interpersonales con clientes internos y/o externos, uso eficaz de las tecnologías de la información y 
de la comunicación, capacidad de trabajo en equipo y liderazgo. 

5. Domicilio Contractual:

El domicilio contractual será la ciudad de Armenia 

6. Fundamentos jurídicos que soportan la modalidad de selección:

EI objeto que se requiere contratar corresponde a la prestación de servicios personales, que de 
conformidad con lo establecido por el artículo 32 - numeral 3 de la Ley 80 de 1993 y el literal h) del 
numeral 4 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007 y el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, 
se celebrará bajo la modalidad de Contratación Directa.  

7. Justificación valor del contrato:

El valor de los honorarios se determina de acuerdo con los criterios de selección objetiva 
establecidos conforme a la necesidad, al objeto, las obligaciones descritas en este documento, la 
formación académica y la experiencia exigida para la idónea ejecución del contrato, en concordancia 
con el Plan de Acción de la Entidad, el presupuesto asignado a la dependencia, el Plan Anual de 
Adquisiciones y la tabla de honorarios vigente.   

Para poder adelantar por parte del SENA los trámites administrativos de pago, el contratista debe 
acreditar previamente el cumplimiento de los requisitos de pago, tales como la certificación expedida 
por el supervisor del contrato en la que acredite el cumplimiento a entera satisfacción del objeto y 
obligaciones del contrato en el respectivo periodo y la cancelación de los aportes a la seguridad 
social como salud, pensión y riesgos laborales y demás documentos necesarios para el pago.   

En caso de requerirse el desplazamiento del contratista a otras ciudades o municipios diferentes al 
domicilio contractual para el cumplimiento del objeto contractual, el SENA pagará los gastos que 
cause el desplazamiento de conformidad con lo establecido en el acto administrativo vigente. 

8. Análisis de riesgos y forma de mitigarlos:

Una vez analizada la matriz de riesgos anexa a este estudio previo respecto del cumplimiento del 
contrato a celebrar, y en aras de salvaguardar el interés patrimonial, la Entidad solicitará al futuro 
contratista constituir una garantía de cumplimiento del contrato. 

9. Garantías que debe asumir el contratista:

EI contratista deberá constituir a su costa y a favor del SENA, una garantía de cumplimiento sobre 
el 10% del valor total del contrato, en los términos señalados en la Sección 3 Subsección 1 del 
Decreto 1082 de 2015, la cual se mantendrá vigente durante el plazo de ejecución del contrato y 
cuatro (4) meses más y se ajustará a los límites, existencia y extensión de los siguientes amparos: 
Cumplimiento del contrato. Este amparo cubre a la entidad estatal de los perjuicios derivados de a) 
incumplimiento total o parcial del contrato, cuando el incumplimiento es imputable al contratista; b) 
El incumplimiento tardío o defectuoso del contrato, cuando el incumplimiento es imputable al 
contratista c) Los daños imputables al contratista por entregas parciales de la obra, cuando el 
contrato no prevé entregas parciales; y d) El pago del valor de las multas y de la cláusula penal 
pecuniaria. 

10. Supervisión:

La supervisión del contrato estará a cargo de: Hernán Alfonso Arenas Ocampo 
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En caso de ausencia parcial o total del supervisor, la misma será asumida por quien ocupe el cargo, 
sin necesidad de documento adicional alguno. Si no se da la situación anterior, el ordenador del 
pago Néstor Jiménez Serna designará nuevo, para lo cual no se requerirá de modificación 
contractual y la nueva designación se comunicará a las partes mediante el SECOP II.  

11. Proceso de contratación cobijado por un acuerdo comercial: SI _____   NO  _X___

12. Proceso de contratación incluido en el plan de adquisiciones: SI__X__  NO______

13. Criterios para seleccionar la oferta más favorable:

De conformidad con el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, “por tratarse de contratos 
de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, o para la ejecución de trabajos 
artísticos que solo pueden encomendarse a determinadas personas naturales, no es necesario que 
la entidad estatal haya obtenido varias ofertas”.  

14. Análisis del Sector:

De acuerdo con el artículo 2.2.1.1.1.6.1. del Decreto 1082 de 2015 y la Guía para la Elaboración de 
Estudios de Sector G-EES-02 de Colombia Compra Eficiente, el análisis del sector en un contrato 
de prestación de servicios profesionales o de apoyo a la gestión, depende del objeto y de las 
condiciones de idoneidad y experiencia que llevan a contratar a la persona natural, conforme a lo 
indicado en la primera parte del presente documento. 

14.1 Idoneidad y experiencia. 

De acuerdo con los soportes de idoneidad y experiencia allegados por el (la) señor (a) LUCRECIA 

PINEDA VARGAS, se procede al análisis y verificación de los documentos y en consecuencia se 

certifica lo siguiente:  

IDONEIDAD 

La siguiente verificación, se realiza atendiendo lo 
establecido en los estudios previos.  

FORMACIÓN ACADEMICA 

CUMPLE NO CUMPLE 

X 

EXPERIENCIA 
EXPERIENCIA 

RELACIONADA 

ENTIDAD 
Fecha de Ingreso 
(DD/MM/AAAA) 

Fecha de Retiro 
(DD/MM/AAAA) 

Meses Días SI NO 

Servicio Nacional de 
Aprendizaje 

01/2/2019 15/08/2019 6,50 195 SI 

Servicio Nacional de 
Aprendizaje 

1/2/2018 30/10/2018 9,03 271 SI 

Servicio Nacional de 
Aprendizaje 

12/2/2017 16/12/2017 10,23 307 SI 

CUMPLE NO CUMPLE 

TOTAL EXPERIENCIA RELACIONADA 25,76 773 X 

14.2 Estudio de la Oferta. 

La Corte Constitucional, en Sentencia C-614 del 2009, señaló que el ejercicio de funciones 

permanentes en la Administración Pública debe hacerse con personal de planta y que todo vínculo 

contractual para el desempeño de funciones permanentes y propias del objeto de la entidad 

contratante debe ser retirado de la dinámica laboral administrativa, debido a que desdibuja el 

concepto de contrato estatal, vulnera derechos laborales y el artículo 125 de la Constitución Política 

que exige el mérito para el ingreso y permanencia al empleo público. 
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El uso de la modalidad del contrato de prestación de servicios resulta adecuado si se celebra en 

total observancia a la normativa que la regula, en el marco de la jurisprudencia de las Altas Cortes, 

pero también es cierto que, a pesar de las múltiples medidas adoptadas en materia de gestión y 

normativas, persiste el uso de esta modalidad para cumplir funciones de carácter permanente. 

Es por ello que en el mercado colombiano existen múltiples profesionales y expertos en diferentes 

materias que prestan sus servicios a diversas entidades y cuyo objeto y obligaciones son similares 

a las que aquí se pretende contratar. 

Sin embargo, una vez analizada la hoja de vida del futuro contratista, frente al objeto contractual, 

las obligaciones y la necesidad que se pretende satisfacer, el Subdirector del Centro Agroindustrial 

del Sena Regional Quindío establece que el futuro contratista cumple con los requisitos señalados 

anteriormente.  

14.3 Estudio de la Demanda. 

De conformidad con la información suministrada por el Departamento Administrativo de la Función 

Pública y la Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente, a 31 de octubre 

de 2020, las entidades públicas contaban con 392.468 contratistas prestadores de servicios 

profesionales, de los cuales cerca del 30% estaban vinculados con entidades del orden nacional y 

70% con entidades del orden territorial. 

Para el presente contrato se tuvo como referente los siguientes contratos históricos de la Entidad, 

en los que se desarrollaron objetos y honorarios similares:  

Año 
No. 

Contrato 
Contratista Objeto del contrato Plazo 

Valor 
contrato 

2020 1334096 

FRANCISCO 
DE PAULA 
TORRES 
PARRA 

Prestar los servicios personales temporales, para orientar 
actividades pedagógicas en los procesos de formación 
profesional integral titulada y complementaria en el área de 
administración, economía y/o afines en la modalidad presencial 
y/o virtual según las necesidades del servicio lo requieran, a 
través del proceso enseñanza-aprendizaje-evaluación, desde 
su planeación y ejecución, basada en competencias laborales 
y aprendizaje por proyectos en el Centro Agroindustrial 

10 
MESES, 8 

DIAS 

$19.610.000 

2021 2190830 
JOHANA 
RAMIREZ 
ANACONA 

Prestar servicios personales de carácter temporal para planear, 
ejecutar y orientar la Formación Profesional Integral que 
programe el centro de formación en sus diferentes niveles y 
modalidades en el programa de atención a población 
desplazada-víctima y poblaciones vulnerables, atendiendo las 
políticas institucionales y la normatividad vigente en el área 
EtnoEducación y/o afines 

10 
MESES, 
15 DIAS 

$40.015.500 

15. Recomendación al Ordenador del Gasto:

Que revisada y validada la documentación presentada por el futuro contratista en el SIGEP y 
verificado el cumplimiento de los requisitos de capacidad, idoneidad y/o experiencia requerida para 
la prestación del servicio y el cubrimiento de la necesidad reportada, se recomienda la contratación 
al ordenador (a) del gasto, sin que sea necesario haber obtenido previamente varias ofertas, así 
mismo se verificó el cumplimiento de los topes, alternativas o exoneraciones establecidas en la tabla 
de honorarios vigente. 

Se expide en la ciudad de Armenia. 

NESTOR JIMENEZ SERNA 
Subdirector Centro Agroindustrial 

Proyectó y Revisó: Margarita Salazar Ramos 
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PROCESO GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO 

FORMATO ESTUDIO PREVIO  

PARA DETERMINAR LA CONVENIENCIA Y OPORTUNIDAD PARA CONTRATOS DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES Y/O DE APOYO A LA GESTIÓN   

De conformidad con lo establecido en los numerales 7 y 12 del artículo 25 de la Ley 80 de 1993 y 
el artículo 20 del Decreto 1510 de 2013 Decreto compilado por el artículo 2.2.1.1.2.1.1 del Decreto 
1082 de 2015, así como lo dispuesto en el literal h) del numeral 4 del artículo 2 de la Ley 1150 de 
2007, en concordancia con el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, artículo 2.8.4.4.5 y 
subsiguientes del Decreto 1068 de 2015 y artículo 3º del Decreto 371 de 2021, el Centro 
Agroindustrial del SENA Regional Quindío, requiere contratar los servicios personales para atender 
la necesidad que a continuación se describe: 

1. Justificación de la necesidad de la contratación:

De acuerdo con el Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022 ‘Pacto por Colombia, Pacto por la 
Equidad’, el cual plantea retos importantes a la entidad en aras de conseguir la remoción de 
obstáculos y la transformación de las condiciones que hagan posible la aceleración del crecimiento 
económico y la equidad de oportunidades del país, esto fundamentado en la ecuación del bienestar: 
‘legalidad + emprendimiento = equidad”.  Articulando sus acciones desde la Dirección de Empleo y 
Trabajo con los siguientes lineamientos del Plan: 

Pacto por la Equidad: 
1. Educación de calidad para un futuro con oportunidades para todos.
2. Trabajo decente, acceso a mercados e ingresos dignos: acelerando la inclusión productiva:

OBJETO:  

Prestar servicios personales de carácter temporal para planear, 
ejecutar y orientar la Formación Profesional Integral que 
programe el centro de formación en sus diferentes niveles y 
modalidades en el programa de atención a población 
desplazada-víctima y poblaciones vulnerables, atendiendo las 
políticas institucionales y la normatividad vigente en el área 
Agroindustria 

EDUCACIÓN Y/O 
FORMACIÓN 

Requisitos académicos: ¿tecnólogo en alimentos o carreras afines 
¿profesional en programas de formación relacionados con ingeniería 
de alimentos, ingeniería agroindustrial e ingeniería de la producción 
agroindustrial. Experiencia laboral: ¿doce (12) meses, demostrados 
así seis (6) meses relacionados con el ejercicio laboral de su 
profesión u oficio objeto de la formación profesional requerida y seis 
(6) meses en labores de docencia en manipulación de alimentos".

EXPERIENCIA 
RELACIONADA: 

Veinticuatro (24) meses de experiencia distribuida así: Doce (12) 
meses de experiencia relacionada con el desempeño en 
PROCESAMIENTO DE ALIMENTOS - FRUTAS Y VERDURAS y 
doce (12) meses en docencia o instrucción  

VALOR Y FORMA DE 
PAGO:  

Se fija como valor total para el contrato la suma de CUARENTA 
MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL PESOS 
M/CTE. ($40.950.000). Esta suma será pagada por el SENA al 
contratista de la siguiente manera: a) DIEZ (10) pagos iguales, por 
valor de TRES MILLONES NOVECIENTOS MIL PESOS 
M/CTE.($3.900.000) cada uno y un pago final correspondiente al mes 
de diciembre por valor de UN MILLON NOVECIENTOS CINCUENTA 
MIL PESOS M/CTE. ($1.950.000). 

PLAZO: 10 MESES, 15 DIAS 

LUGAR DE 
EJECUCIÓN: 

Armenia 

SUPERVISOR: Hernán Alfonso Arenas Ocampo 

ORDENADOR DEL 
PAGO:  

Néstor Jiménez Serna 
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Pactos transversales: 
1. Pacto por la construcción de paz: cultura de la legalidad, convivencia, estabilización y víctimas.
2. Pacto por la equidad de oportunidades para grupos indígenas, negros, afros, raizales,
palenqueros y Rrom.
3. Pacto de equidad para las mujeres.
4. Alianza por la inclusión y la dignidad de todas las personas con discapacidad.
Lo anterior se conecta con el Plan Estratégico SENA 2019-2022 en sus 4 visiones principales: Valor
de lo Público, Misionales, Desarrollo Institucional y de Recursos. En ese orden de ideas, estos son
los objetivos estratégicos con valor de lo público que se relacionan con el propósito misional de la
Dirección de Empleo y Trabajo: Objetivo Estratégico VP 3: Promover la inclusión social a la oferta
institucional con un enfoque diferencial. Creación de oportunidades en la población vulnerable con
el despliegue de estos dos grandes procesos: - Orientación: proceso que busca identificación de
habilidades y competencias de las personas para su inserción laboral o potencial emprendedor. -
Intermediación, emprendimiento, formación o certificación de competencias: alineado con los
resultados de la orientación ocupacional se remite a las personas para ser atendidas en los servicios
pertinentes al fortalecimiento de su perfil ocupacional: a) intermediación laboral; b) formulación de
plan de negocio y puesta en marcha; c) formación profesional titulada y complementaria; y d)
certificación de competencias laborales. Por otra parte, el SENA es una de las entidades
perteneciente al  Sistema Nacional de Atención y Reparación Integral a las Víctimas - SNARIV y
debe articularse con las 56 entidades conformantes del mencionado sistema, para el desarrollo de
acciones y estrategias y su debida implementación, dirigidas al cumplimiento de los compromisos
establecidos en la Ley de Victimas y Restitución de Tierras No. 1448 de 2011 “Por la cual se dictan
medidas de atención, asistencia y reparación integral a las víctimas del conflicto armado interno y
se dictan otras disposiciones” y su Decreto Reglamentario No. 4800 de 2011, debe además atender
a lo dispuesto por el CONPES 4031 de 2021, el cual contiene el plan de ejecución de metas, el
presupuesto y los mecanismos de seguimiento para el Plan Nacional de Atención y Reparación
Integral a las Víctimas (PNARIV), de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 175 y 182 de la Ley
1448 de 2011 y por los artículos 119 y 154 de los Decretos Ley 4634 y 4635 del mismo año.

Tratándose de actividades en las que prima el intelecto y requiriendo personal con un grado de 
conocimiento especializado o no existiendo o siendo insuficiente la planta de personal adoptada 
por el Gobierno Nacional y asignada al Centro Agroindustrial del Sena Regional Quindío la 
alternativa legal con que cuenta la entidad para suplir la necesidad temporal que tiene, es mediante 
la celebración de un contrato de prestación de servicios personales con una persona natural, que 
esté en capacidad de ejecutar el objeto del contrato y que demuestre la idoneidad y la experiencia 
directamente relacionada, conforme a las especificaciones que se indican en este documento, lo 
anterior conforme al artículo 32 – numeral 3 de la Ley 80 de 1993, que establece: “Son contratos 
de prestación de servicios los que celebren las entidades estatales para desarrollar actividades 
relacionadas con la administración o funcionamiento de la entidad. Estos contratos sólo podrán 
celebrarse con personas naturales cuando dichas actividades no puedan realizarse con personal 
de planta o requieran conocimiento especializados. // En ningún caso estos contratos generan 
relación laboral ni prestaciones sociales y se celebrarán por el término estrictamente indispensable”. 

2. Obligaciones Específicas:

1) Participar cuando el centro lo requiera en la planeación de los procesos formativos de acuerdo
con los lineamientos institucionales. 2) Participar cuando el centro de formación lo requiera, en
jornadas de diseño y desarrollo curricular de programas de Formación Profesional Integral. 3)
Evaluar los aprendizajes previos correspondientes a las fichas asignadas, de acuerdo con los
procedimientos, plazos y herramientas tecnológicas que la entidad defina. 4) Ejecutar la formación
profesional integral de acuerdo con el currículo, desarrollo curricular y proyecto formativo de los
programas del área temática objeto del contrato. 5) Aplicar según la modalidad, estrategias de
enseñanza, aprendizaje, seguimiento y evaluación de acuerdo a los lineamientos pedagógicos y
metodológicos de la entidad. 6) Participar cuando el centro de formación lo requiera, en proyectos
de investigación técnica y/o pedagógica para fortalecer el proceso de formación del área temática
objeto del contrato. 7) Emitir juicio valorativo sobre el nivel de cumplimiento de los resultados de
aprendizajes de las competencias del programa, adquiridos por los aprendices en el desarrollo de
su formación, aplicando los procedimientos, plazos y herramientas tecnológicas que la entidad
defina. 8) Entregar los soportes del procedimiento de Ingreso de aprendices al programa de
formación tales como: Ficha de matrícula; fotocopia del documento de identidad, y/o requisitos
definidos en el diseño curricular, de acuerdo a los lienamientos del Centro de Formación. 9)
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Registrar, verificar y hacer seguimiento oportuno en el sistema de información que la entidad defina 
para la Gestión de la Formación Profesional Integral mediante las siguientes actividades: a). 
Verificando que la totalidad de los aprendices seleccionados y matriculados queden en ese estado. 
b). Registrando juicios evaluativos del reconocimiento de aprendizajes previos, los juicios 
evaluativos, rutas de aprendizaje, para los beneficiarios nuevos, reintegrados o trasladados. c). 
Comunicando al Coordinador Académico oportunamente anomalías, inconsistencias, novedades de 
aprendices y hallazgos en el registro de la información. 10) Participar cuando el centro lo requiera 
en el proceso de selección, diseño de talleres e instrumentos que alimenten los bancos de pruebas 
para la selección de aprendices. 11) Aplicar y hacer cumplir el reglamento del aprendiz, así como 
el manual de convivencia del Centro de Formación. Apoyar procesos de Registro calificado para los 
programas en nivel tecnólogo del área temática objeto del presente contrato, cuando el centro lo 
requiera. 12) Acatar los lineamientos del Sistema Integrado de Gestión y el Sistema de Seguridad 
de Salud en el Trabajo y asistir a las convocatorias que el centro programa. 13) Apoyar al centro de 
formación cuando este lo requiera, en la promoción del portafolio de servicios. 14) Realizar 
seguimiento en la etapa productiva a los a los aprendices que le sean asignados, cuando el centro 
de formación lo requiera. 15) Responder por los bienes y elementos puestos a su disposición para 
el cumplimiento del objeto del contrato y una vez finalizado, quedar a paz y salvo con el Almacén. 
16) Aplicar al proceso de certificación de la norma de competencia en el área de FORMACIÓN o en
su defecto deberá aplicar al proceso de certificación de la norma y aportar el respectivo certificado
de aprobación, o la evidencia de la inscripción efectiva a mismo, al informe de ejecución contractual.
17) Acompañar a los aprendices a las actividades que se encuentren planeadas por el equipo de
Bienestar al Aprendiz. 18) Apoyar y acompañar los procesos de autoevaluación de programas de
formación en nivel tecnólogo del Centro de Formación. 19) Las demás necesarias para el cabal
cumplimiento del objeto contractual. 20) Mantener su autonomía e independencia sobre la forma de
cumplir el objeto del contrato. 21) Actuar de conformidad con la ética profesional y promoverla en
los procesos de enseñanza – aprendizaje – evaluación. 22) Conocer el Plan de Acción vigente y
cumplir los lineamientos establecidos en la plataforma COMPROMISO sobre la ejecución de la
formación presencial ó virtual, según sea el caso. 23) Reportar al aplicativo SOFIAPLUS  160 horas
mensuales, o las ejecutadas de manera proporcional en las fechas indicadas. 24) Responder por la
buena calidad de los servicios contratados. 25) Mantener actualizados los pagos de afiliación a los
sistemas de salud, ARL y pensión de que trata la Ley 100 de 1993 y presentar oportunamente en
el momento que la entidad lo requiera para el pago mensual, copia del pago de la seguridad social
(Salud, Pensión y ARL). 26) Promover y divulgar el portafolio de servicios Institucional en caso de
ser programado 27) Entregar copia de los archivos producidos en desarrollo del objeto contractual
en el caso de ser requerido. 28) Diligenciar y aplicar todos los registros que correspondan a los
protocolos del Sistema Integrado de gestión. 29) Participar en las actividades de difusión de la oferta
académica del SENA en el caso de ser requerido. 30) Diseñar las guías de aprendizaje y los
instrumentos de evaluación que se requieran para el desarrollo de cada proyecto y presentarlas a
la Coordinación Académica para su revisión y aprobación y posteriormente publicarlas en las
plataformas del SENA. 31) Reportar en el sistema SOFIA Plus, en un plazo máximo de tres (3) días,
todas las actividades y novedades que son de su responsabilidad, garantizando la calidad de la
información y su coherencia con proceso formativo si aplica. 32) Dar respuesta oportuna a las
solicitudes contractuales realizadas por el Subdirector de Centro, Coordinador de Formación,
Coordinador Académico, Supervisor de Contratos. 33) Participar en la programación y ejecución del
proceso de inducción de Aprendices de formación titulada y el reconocimiento de aprendizajes
previos de acuerdo a las necesidades del proceso de formación en caso de ser programado. 34)
Hacer seguimiento a las carpetas de evidencia de los Aprendices. 35) Entregar los resultados de
los instrumentos de evaluación a los aprendices, oportunamente. 36) Velar por el buen aseo en los
Ambientes. 37) Fomentar el uso de las tecnologías de la información y la comunicación (TIC), el
trabajo por proyectos y el trabajo en equipo. 38) Velar por el uso correcto de los ambientes de
aprendizaje, así como de equipos, herramientas y materiales. 39) Participar en el caso de ser
requerido en los eventos de transferencia tecnológica y de cooperación, nacional e internacional,
en los que intervenga el SENA. 40) Contribuir con la ejecución del Plan Ambiental del Centro. 41)
Aplicar las buenas prácticas de la Salud Ocupacional. 42) Utilizar adecuadamente los Elementos de
Protección Personal. 43) Capacitarse en el idioma inglés y aplicar a la certificación del MCER nivel
A2.

3. Identificación del Contrato a Celebrar:
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El contrato a suscribir es de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión teniendo 
en cuenta los artículos 32 – numeral 3 de la Ley 80 de 1993, 2 – literal h) del numeral 4 de la Ley 
1150 de 2007 y el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015. 

De conformidad con las normas mencionadas, este contrato en ningún caso genera relación laboral 
ni prestaciones sociales, no tiene subordinación y se celebrará por el término estrictamente 
indispensable. 

4. Competencias Técnicas y Personales:

La persona natural deberá ejecutar el objeto del contrato a partir de los conocimientos y experiencia 
relacionada descritos en el presente estudio previo, además de contar con buenas relaciones 
interpersonales con clientes internos y/o externos, uso eficaz de las tecnologías de la información y 
de la comunicación, capacidad de trabajo en equipo y liderazgo. 

5. Domicilio Contractual:

El domicilio contractual será la ciudad de Armenia 

6. Fundamentos jurídicos que soportan la modalidad de selección:

EI objeto que se requiere contratar corresponde a la prestación de servicios personales, que de 
conformidad con lo establecido por el artículo 32 - numeral 3 de la Ley 80 de 1993 y el literal h) del 
numeral 4 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007 y el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, 
se celebrará bajo la modalidad de Contratación Directa.  

7. Justificación valor del contrato:

El valor de los honorarios se determina de acuerdo con los criterios de selección objetiva 
establecidos conforme a la necesidad, al objeto, las obligaciones descritas en este documento, la 
formación académica y la experiencia exigida para la idónea ejecución del contrato, en concordancia 
con el Plan de Acción de la Entidad, el presupuesto asignado a la dependencia, el Plan Anual de 
Adquisiciones y la tabla de honorarios vigente.   

Para poder adelantar por parte del SENA los trámites administrativos de pago, el contratista debe 
acreditar previamente el cumplimiento de los requisitos de pago, tales como la certificación expedida 
por el supervisor del contrato en la que acredite el cumplimiento a entera satisfacción del objeto y 
obligaciones del contrato en el respectivo periodo y la cancelación de los aportes a la seguridad 
social como salud, pensión y riesgos laborales y demás documentos necesarios para el pago.   

En caso de requerirse el desplazamiento del contratista a otras ciudades o municipios diferentes al 
domicilio contractual para el cumplimiento del objeto contractual, el SENA pagará los gastos que 
cause el desplazamiento de conformidad con lo establecido en el acto administrativo vigente. 

8. Análisis de riesgos y forma de mitigarlos:

Una vez analizada la matriz de riesgos anexa a este estudio previo respecto del cumplimiento del 
contrato a celebrar, y en aras de salvaguardar el interés patrimonial, la Entidad solicitará al futuro 
contratista constituir una garantía de cumplimiento del contrato. 

9. Garantías que debe asumir el contratista:

EI contratista deberá constituir a su costa y a favor del SENA, una garantía de cumplimiento sobre 
el 10% del valor total del contrato, en los términos señalados en la Sección 3 Subsección 1 del 
Decreto 1082 de 2015, la cual se mantendrá vigente durante el plazo de ejecución del contrato y 
cuatro (4) meses más y se ajustará a los límites, existencia y extensión de los siguientes amparos: 
Cumplimiento del contrato. Este amparo cubre a la entidad estatal de los perjuicios derivados de a) 
incumplimiento total o parcial del contrato, cuando el incumplimiento es imputable al contratista; b) 
El incumplimiento tardío o defectuoso del contrato, cuando el incumplimiento es imputable al 
contratista c) Los daños imputables al contratista por entregas parciales de la obra, cuando el 
contrato no prevé entregas parciales; y d) El pago del valor de las multas y de la cláusula penal 
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pecuniaria. 

10. Supervisión:

La supervisión del contrato estará a cargo de: Hernán Alfonso Arenas Ocampo 

En caso de ausencia parcial o total del supervisor, la misma será asumida por quien ocupe el cargo, 
sin necesidad de documento adicional alguno. Si no se da la situación anterior, el ordenador del 
pago Néstor Jiménez Serna designará nuevo, para lo cual no se requerirá de modificación 
contractual y la nueva designación se comunicará a las partes mediante el SECOP II.  

11. Proceso de contratación cobijado por un acuerdo comercial: SI _____   NO  _X___

12. Proceso de contratación incluido en el plan de adquisiciones: SI__X__  NO______

13. Criterios para seleccionar la oferta más favorable:

De conformidad con el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, “por tratarse de contratos 
de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, o para la ejecución de trabajos 
artísticos que solo pueden encomendarse a determinadas personas naturales, no es necesario que 
la entidad estatal haya obtenido varias ofertas”.  

14. Análisis del Sector:

De acuerdo con el artículo 2.2.1.1.1.6.1. del Decreto 1082 de 2015 y la Guía para la Elaboración de 
Estudios de Sector G-EES-02 de Colombia Compra Eficiente, el análisis del sector en un contrato 
de prestación de servicios profesionales o de apoyo a la gestión, depende del objeto y de las 
condiciones de idoneidad y experiencia que llevan a contratar a la persona natural, conforme a lo 
indicado en la primera parte del presente documento. 

14.1 Idoneidad y experiencia. 

De acuerdo con los soportes de idoneidad y experiencia allegados por el (la) señor (a) JUAN 

CARLOS MURILLO MOSQUERA, se procede al análisis y verificación de los documentos y en 

consecuencia se certifica lo siguiente:  

IDONEIDAD 

La siguiente verificación, se realiza atendiendo lo 
establecido en los estudios previos.  

FORMACIÓN ACADEMICA 

CUMPLE NO CUMPLE 

X 

EXPERIENCIA 
EXPERIENCIA 

RELACIONADA 

ENTIDAD 
Fecha de Ingreso 
(DD/MM/AAAA) 

Fecha de Retiro 
(DD/MM/AAAA) 

Meses Días SI NO 

Servicio Nacional de 
Aprendizaje 

01/2/2021 15/12/2021 10,57 317 SI 

Servicio Nacional de 
Aprendizaje 

5/2/2020 9/12/2020 10,27 308 SI 

Servicio Nacional de 
Aprendizaje 

13/2/2019 30/11/2019 9,67 290 SI 

CUMPLE NO CUMPLE 

TOTAL EXPERIENCIA RELACIONADA 30,51 915 X 

14.2 Estudio de la Oferta. 

La Corte Constitucional, en Sentencia C-614 del 2009, señaló que el ejercicio de funciones 

permanentes en la Administración Pública debe hacerse con personal de planta y que todo vínculo 
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contractual para el desempeño de funciones permanentes y propias del objeto de la entidad 

contratante debe ser retirado de la dinámica laboral administrativa, debido a que desdibuja el 

concepto de contrato estatal, vulnera derechos laborales y el artículo 125 de la Constitución Política 

que exige el mérito para el ingreso y permanencia al empleo público. 

El uso de la modalidad del contrato de prestación de servicios resulta adecuado si se celebra en 

total observancia a la normativa que la regula, en el marco de la jurisprudencia de las Altas Cortes, 

pero también es cierto que, a pesar de las múltiples medidas adoptadas en materia de gestión y 

normativas, persiste el uso de esta modalidad para cumplir funciones de carácter permanente. 

Es por ello que en el mercado colombiano existen múltiples profesionales y expertos en diferentes 

materias que prestan sus servicios a diversas entidades y cuyo objeto y obligaciones son similares 

a las que aquí se pretende contratar. 

Sin embargo, una vez analizada la hoja de vida del futuro contratista, frente al objeto contractual, 

las obligaciones y la necesidad que se pretende satisfacer, el Subdirector del Centro Agroindustrial 

del Sena Regional Quindío establece que el futuro contratista cumple con los requisitos señalados 

anteriormente.  

14.3 Estudio de la Demanda. 

De conformidad con la información suministrada por el Departamento Administrativo de la Función 

Pública y la Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente, a 31 de octubre 

de 2020, las entidades públicas contaban con 392.468 contratistas prestadores de servicios 

profesionales, de los cuales cerca del 30% estaban vinculados con entidades del orden nacional y 

70% con entidades del orden territorial. 

Para el presente contrato se tuvo como referente los siguientes contratos históricos de la Entidad, 

en los que se desarrollaron objetos y honorarios similares:  

Año 
No. 

Contrato 
Contratista Objeto del contrato Plazo 

Valor 
contrato 

2020 1334315 

JUAN 
CARLOS 
MURILLO 
MOSQUERA 

Prestar los servicios personales temporales, para orientar 
actividades pedagógicas en los procesos de formación 
profesional integral titulada y complementaria en el área de 
agroindustria y/o afines en la modalidad presencial y/o virtual 
según las necesidades del servicio lo requieran, a través del 
proceso enseñanza-aprendizaje-evaluación, desde su 
planeación y ejecución, basada en competencias laborales y 
aprendizaje por proyectos en el Centro Agroindustrial 

10 
MESES, 8 

DIAS 
$37.616.667 

2021 2190980 

JUAN 
CARLOS 
MURILLO 
MOSQUERA 

Prestar los servicios personales temporales, para orientar 
actividades pedagógicas en los procesos de formación 
profesional integral titulada y complementaria en el área de 
agroindustria y/o afines en la modalidad presencial y/o virtual 
según las necesidades del servicio lo requieran, a través del 
proceso enseñanza-aprendizaje-evaluación, desde su 
planeación y ejecución, basada en competencias laborales y 
aprendizaje por proyectos en el Centro Agroindustrial 

10 
MESES, 
15 DIAS 

$40.015.500 

15. Recomendación al Ordenador del Gasto:

Que revisada y validada la documentación presentada por el futuro contratista en el SIGEP y 
verificado el cumplimiento de los requisitos de capacidad, idoneidad y/o experiencia requerida para 
la prestación del servicio y el cubrimiento de la necesidad reportada, se recomienda la contratación 
al ordenador (a) del gasto, sin que sea necesario haber obtenido previamente varias ofertas, así 
mismo se verificó el cumplimiento de los topes, alternativas o exoneraciones establecidas en la tabla 
de honorarios vigente. 

Se expide en la ciudad de Armenia. 
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NESTOR JIMENEZ SERNA 
Subdirector Centro Agroindustrial 

Proyectó y Revisó: Margarita Salazar Ramos 
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PROCESO GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO 

FORMATO ESTUDIO PREVIO  

PARA DETERMINAR LA CONVENIENCIA Y OPORTUNIDAD PARA CONTRATOS DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES Y/O DE APOYO A LA GESTIÓN   

 

 
De conformidad con lo establecido en los numerales 7 y 12 del artículo 25 de la Ley 80 de 1993 y 
el artículo 20 del Decreto 1510 de 2013 Decreto compilado por el artículo 2.2.1.1.2.1.1 del Decreto 
1082 de 2015, así como lo dispuesto en el literal h) del numeral 4 del artículo 2 de la Ley 1150 de 
2007, en concordancia con el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, artículo 2.8.4.4.5 y 
subsiguientes del Decreto 1068 de 2015 y artículo 3º del Decreto 371 de 2021, el Centro 
Agroindustrial del SENA Regional Quindío, requiere contratar los servicios personales para atender 
la necesidad que a continuación se describe: 
 
1. Justificación de la necesidad de la contratación:  
 
De acuerdo con el Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022 ‘Pacto por Colombia, Pacto por la 
Equidad’, el cual plantea retos importantes a la entidad en aras de conseguir la remoción de 
obstáculos y la transformación de las condiciones que hagan posible la aceleración del crecimiento 
económico y la equidad de oportunidades del país, esto fundamentado en la ecuación del bienestar: 
‘legalidad + emprendimiento = equidad”.  Articulando sus acciones desde la Dirección de Empleo y 
Trabajo con los siguientes lineamientos del Plan: 
  
Pacto por la Equidad: 
1.   Educación de calidad para un futuro con oportunidades para todos.   
2.   Trabajo decente, acceso a mercados e ingresos dignos: acelerando la inclusión productiva:  
  

OBJETO:  

Prestar servicios personales de carácter temporal para planear, 
ejecutar y orientar la Formación Profesional Integral que 
programe el centro de formación en sus diferentes niveles y 
modalidades en el programa de atención a población 
desplazada-víctima y poblaciones vulnerables, atendiendo las 
políticas institucionales y la normatividad vigente en el área 
Agroindustria 

EDUCACIÓN Y/O 
FORMACIÓN 

Requisitos académicos: ¿tecnólogo en alimentos o carreras afines 
¿profesional en programas de formación relacionados con ingeniería 
de alimentos, ingeniería agroindustrial e ingeniería de la producción 
agroindustrial. Experiencia laboral: ¿doce (12) meses, demostrados 
así seis (6) meses relacionados con el ejercicio laboral de su 
profesión u oficio objeto de la formación profesional requerida y seis 
(6) meses en labores de docencia en manipulación de alimentos". 

EXPERIENCIA 
RELACIONADA: 

Veinticuatro (24) meses de experiencia distribuida así: Doce (12) 
meses de experiencia relacionada con el desempeño en 
PROCESAMIENTO DE ALIMENTOS - PANADERIA Y REPOSTERIA  
y doce (12) meses en docencia o instrucción  

VALOR Y FORMA DE 
PAGO:  

Se fija como valor total para el contrato la suma de CUARENTA 
MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL PESOS 
M/CTE. ($40.950.000). Esta suma será pagada por el SENA al 
contratista de la siguiente manera: a) DIEZ (10) pagos iguales, por 
valor de TRES MILLONES NOVECIENTOS MIL PESOS 
M/CTE.($3.900.000) cada uno y un pago final correspondiente al mes 
de diciembre por valor de UN MILLON NOVECIENTOS CINCUENTA 
MIL PESOS M/CTE. ($1.950.000). 

PLAZO: 10 MESES, 15 DIAS 

LUGAR DE 
EJECUCIÓN: 

Armenia 

SUPERVISOR:  Hernán Alfonso Arenas Ocampo 

ORDENADOR DEL 
PAGO:  

Néstor Jiménez Serna 
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Pactos transversales: 
1. Pacto por la construcción de paz: cultura de la legalidad, convivencia, estabilización y víctimas.
2. Pacto por la equidad de oportunidades para grupos indígenas, negros, afros, raizales,
palenqueros y Rrom.
3. Pacto de equidad para las mujeres.
4. Alianza por la inclusión y la dignidad de todas las personas con discapacidad.
Lo anterior se conecta con el Plan Estratégico SENA 2019-2022 en sus 4 visiones principales: Valor
de lo Público, Misionales, Desarrollo Institucional y de Recursos. En ese orden de ideas, estos son
los objetivos estratégicos con valor de lo público que se relacionan con el propósito misional de la
Dirección de Empleo y Trabajo: Objetivo Estratégico VP 3: Promover la inclusión social a la oferta
institucional con un enfoque diferencial. Creación de oportunidades en la población vulnerable con
el despliegue de estos dos grandes procesos: - Orientación: proceso que busca identificación de
habilidades y competencias de las personas para su inserción laboral o potencial emprendedor. -
Intermediación, emprendimiento, formación o certificación de competencias: alineado con los
resultados de la orientación ocupacional se remite a las personas para ser atendidas en los servicios
pertinentes al fortalecimiento de su perfil ocupacional: a) intermediación laboral; b) formulación de
plan de negocio y puesta en marcha; c) formación profesional titulada y complementaria; y d)
certificación de competencias laborales. Por otra parte, el SENA es una de las entidades
perteneciente al  Sistema Nacional de Atención y Reparación Integral a las Víctimas - SNARIV y
debe articularse con las 56 entidades conformantes del mencionado sistema, para el desarrollo de
acciones y estrategias y su debida implementación, dirigidas al cumplimiento de los compromisos
establecidos en la Ley de Victimas y Restitución de Tierras No. 1448 de 2011 “Por la cual se dictan
medidas de atención, asistencia y reparación integral a las víctimas del conflicto armado interno y
se dictan otras disposiciones” y su Decreto Reglamentario No. 4800 de 2011, debe además atender
a lo dispuesto por el CONPES 4031 de 2021, el cual contiene el plan de ejecución de metas, el
presupuesto y los mecanismos de seguimiento para el Plan Nacional de Atención y Reparación
Integral a las Víctimas (PNARIV), de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 175 y 182 de la Ley
1448 de 2011 y por los artículos 119 y 154 de los Decretos Ley 4634 y 4635 del mismo año.

Tratándose de actividades en las que prima el intelecto y requiriendo personal con un grado de 
conocimiento especializado o no existiendo o siendo insuficiente la planta de personal adoptada 
por el Gobierno Nacional y asignada al Centro Agroindustrial del Sena Regional Quindío la 
alternativa legal con que cuenta la entidad para suplir la necesidad temporal que tiene, es mediante 
la celebración de un contrato de prestación de servicios personales con una persona natural, que 
esté en capacidad de ejecutar el objeto del contrato y que demuestre la idoneidad y la experiencia 
directamente relacionada, conforme a las especificaciones que se indican en este documento, lo 
anterior conforme al artículo 32 – numeral 3 de la Ley 80 de 1993, que establece: “Son contratos 
de prestación de servicios los que celebren las entidades estatales para desarrollar actividades 
relacionadas con la administración o funcionamiento de la entidad. Estos contratos sólo podrán 
celebrarse con personas naturales cuando dichas actividades no puedan realizarse con personal 
de planta o requieran conocimiento especializados. // En ningún caso estos contratos generan 
relación laboral ni prestaciones sociales y se celebrarán por el término estrictamente indispensable”. 

2. Obligaciones Específicas:

1) Participar cuando el centro lo requiera en la planeación de los procesos formativos de acuerdo
con los lineamientos institucionales. 2) Participar cuando el centro de formación lo requiera, en
jornadas de diseño y desarrollo curricular de programas de Formación Profesional Integral. 3)
Evaluar los aprendizajes previos correspondientes a las fichas asignadas, de acuerdo con los
procedimientos, plazos y herramientas tecnológicas que la entidad defina. 4) Ejecutar la formación
profesional integral de acuerdo con el currículo, desarrollo curricular y proyecto formativo de los
programas del área temática objeto del contrato. 5) Aplicar según la modalidad, estrategias de
enseñanza, aprendizaje, seguimiento y evaluación de acuerdo a los lineamientos pedagógicos y
metodológicos de la entidad. 6) Participar cuando el centro de formación lo requiera, en proyectos
de investigación técnica y/o pedagógica para fortalecer el proceso de formación del área temática
objeto del contrato. 7) Emitir juicio valorativo sobre el nivel de cumplimiento de los resultados de
aprendizajes de las competencias del programa, adquiridos por los aprendices en el desarrollo de
su formación, aplicando los procedimientos, plazos y herramientas tecnológicas que la entidad
defina. 8) Entregar los soportes del procedimiento de Ingreso de aprendices al programa de
formación tales como: Ficha de matrícula; fotocopia del documento de identidad, y/o requisitos
definidos en el diseño curricular, de acuerdo a los lienamientos del Centro de Formación. 9)
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Registrar, verificar y hacer seguimiento oportuno en el sistema de información que la entidad defina 
para la Gestión de la Formación Profesional Integral mediante las siguientes actividades: a). 
Verificando que la totalidad de los aprendices seleccionados y matriculados queden en ese estado. 
b). Registrando juicios evaluativos del reconocimiento de aprendizajes previos, los juicios 
evaluativos, rutas de aprendizaje, para los beneficiarios nuevos, reintegrados o trasladados. c). 
Comunicando al Coordinador Académico oportunamente anomalías, inconsistencias, novedades de 
aprendices y hallazgos en el registro de la información. 10) Participar cuando el centro lo requiera 
en el proceso de selección, diseño de talleres e instrumentos que alimenten los bancos de pruebas 
para la selección de aprendices. 11) Aplicar y hacer cumplir el reglamento del aprendiz, así como 
el manual de convivencia del Centro de Formación. Apoyar procesos de Registro calificado para los 
programas en nivel tecnólogo del área temática objeto del presente contrato, cuando el centro lo 
requiera. 12) Acatar los lineamientos del Sistema Integrado de Gestión y el Sistema de Seguridad 
de Salud en el Trabajo y asistir a las convocatorias que el centro programa. 13) Apoyar al centro de 
formación cuando este lo requiera, en la promoción del portafolio de servicios. 14) Realizar 
seguimiento en la etapa productiva a los a los aprendices que le sean asignados, cuando el centro 
de formación lo requiera. 15) Responder por los bienes y elementos puestos a su disposición para 
el cumplimiento del objeto del contrato y una vez finalizado, quedar a paz y salvo con el Almacén. 
16) Aplicar al proceso de certificación de la norma de competencia en el área de FORMACIÓN o en
su defecto deberá aplicar al proceso de certificación de la norma y aportar el respectivo certificado
de aprobación, o la evidencia de la inscripción efectiva a mismo, al informe de ejecución contractual.
17) Acompañar a los aprendices a las actividades que se encuentren planeadas por el equipo de
Bienestar al Aprendiz. 18) Apoyar y acompañar los procesos de autoevaluación de programas de
formación en nivel tecnólogo del Centro de Formación. 19) Las demás necesarias para el cabal
cumplimiento del objeto contractual. 20) Mantener su autonomía e independencia sobre la forma de
cumplir el objeto del contrato. 21) Actuar de conformidad con la ética profesional y promoverla en
los procesos de enseñanza – aprendizaje – evaluación. 22) Conocer el Plan de Acción vigente y
cumplir los lineamientos establecidos en la plataforma COMPROMISO sobre la ejecución de la
formación presencial ó virtual, según sea el caso. 23) Reportar al aplicativo SOFIAPLUS  160 horas
mensuales, o las ejecutadas de manera proporcional en las fechas indicadas. 24) Responder por la
buena calidad de los servicios contratados. 25) Mantener actualizados los pagos de afiliación a los
sistemas de salud, ARL y pensión de que trata la Ley 100 de 1993 y presentar oportunamente en
el momento que la entidad lo requiera para el pago mensual, copia del pago de la seguridad social
(Salud, Pensión y ARL). 26) Promover y divulgar el portafolio de servicios Institucional en caso de
ser programado 27) Entregar copia de los archivos producidos en desarrollo del objeto contractual
en el caso de ser requerido. 28) Diligenciar y aplicar todos los registros que correspondan a los
protocolos del Sistema Integrado de gestión. 29) Participar en las actividades de difusión de la oferta
académica del SENA en el caso de ser requerido. 30) Diseñar las guías de aprendizaje y los
instrumentos de evaluación que se requieran para el desarrollo de cada proyecto y presentarlas a
la Coordinación Académica para su revisión y aprobación y posteriormente publicarlas en las
plataformas del SENA. 31) Reportar en el sistema SOFIA Plus, en un plazo máximo de tres (3) días,
todas las actividades y novedades que son de su responsabilidad, garantizando la calidad de la
información y su coherencia con proceso formativo si aplica. 32) Dar respuesta oportuna a las
solicitudes contractuales realizadas por el Subdirector de Centro, Coordinador de Formación,
Coordinador Académico, Supervisor de Contratos. 33) Participar en la programación y ejecución del
proceso de inducción de Aprendices de formación titulada y el reconocimiento de aprendizajes
previos de acuerdo a las necesidades del proceso de formación en caso de ser programado. 34)
Hacer seguimiento a las carpetas de evidencia de los Aprendices. 35) Entregar los resultados de
los instrumentos de evaluación a los aprendices, oportunamente. 36) Velar por el buen aseo en los
Ambientes. 37) Fomentar el uso de las tecnologías de la información y la comunicación (TIC), el
trabajo por proyectos y el trabajo en equipo. 38) Velar por el uso correcto de los ambientes de
aprendizaje, así como de equipos, herramientas y materiales. 39) Participar en el caso de ser
requerido en los eventos de transferencia tecnológica y de cooperación, nacional e internacional,
en los que intervenga el SENA. 40) Contribuir con la ejecución del Plan Ambiental del Centro. 41)
Aplicar las buenas prácticas de la Salud Ocupacional. 42) Utilizar adecuadamente los Elementos de
Protección Personal. 43) Capacitarse en el idioma inglés y aplicar a la certificación del MCER nivel
A2.

3. Identificación del Contrato a Celebrar:
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El contrato a suscribir es de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión teniendo 
en cuenta los artículos 32 – numeral 3 de la Ley 80 de 1993, 2 – literal h) del numeral 4 de la Ley 
1150 de 2007 y el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015. 

De conformidad con las normas mencionadas, este contrato en ningún caso genera relación laboral 
ni prestaciones sociales, no tiene subordinación y se celebrará por el término estrictamente 
indispensable. 

4. Competencias Técnicas y Personales:

La persona natural deberá ejecutar el objeto del contrato a partir de los conocimientos y experiencia 
relacionada descritos en el presente estudio previo, además de contar con buenas relaciones 
interpersonales con clientes internos y/o externos, uso eficaz de las tecnologías de la información y 
de la comunicación, capacidad de trabajo en equipo y liderazgo. 

5. Domicilio Contractual:

El domicilio contractual será la ciudad de Armenia 

6. Fundamentos jurídicos que soportan la modalidad de selección:

EI objeto que se requiere contratar corresponde a la prestación de servicios personales, que de 
conformidad con lo establecido por el artículo 32 - numeral 3 de la Ley 80 de 1993 y el literal h) del 
numeral 4 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007 y el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, 
se celebrará bajo la modalidad de Contratación Directa.  

7. Justificación valor del contrato:

El valor de los honorarios se determina de acuerdo con los criterios de selección objetiva 
establecidos conforme a la necesidad, al objeto, las obligaciones descritas en este documento, la 
formación académica y la experiencia exigida para la idónea ejecución del contrato, en concordancia 
con el Plan de Acción de la Entidad, el presupuesto asignado a la dependencia, el Plan Anual de 
Adquisiciones y la tabla de honorarios vigente.   

Para poder adelantar por parte del SENA los trámites administrativos de pago, el contratista debe 
acreditar previamente el cumplimiento de los requisitos de pago, tales como la certificación expedida 
por el supervisor del contrato en la que acredite el cumplimiento a entera satisfacción del objeto y 
obligaciones del contrato en el respectivo periodo y la cancelación de los aportes a la seguridad 
social como salud, pensión y riesgos laborales y demás documentos necesarios para el pago.   

En caso de requerirse el desplazamiento del contratista a otras ciudades o municipios diferentes al 
domicilio contractual para el cumplimiento del objeto contractual, el SENA pagará los gastos que 
cause el desplazamiento de conformidad con lo establecido en el acto administrativo vigente. 

8. Análisis de riesgos y forma de mitigarlos:

Una vez analizada la matriz de riesgos anexa a este estudio previo respecto del cumplimiento del 
contrato a celebrar, y en aras de salvaguardar el interés patrimonial, la Entidad solicitará al futuro 
contratista constituir una garantía de cumplimiento del contrato. 

9. Garantías que debe asumir el contratista:

EI contratista deberá constituir a su costa y a favor del SENA, una garantía de cumplimiento sobre 
el 10% del valor total del contrato, en los términos señalados en la Sección 3 Subsección 1 del 
Decreto 1082 de 2015, la cual se mantendrá vigente durante el plazo de ejecución del contrato y 
cuatro (4) meses más y se ajustará a los límites, existencia y extensión de los siguientes amparos: 
Cumplimiento del contrato. Este amparo cubre a la entidad estatal de los perjuicios derivados de a) 
incumplimiento total o parcial del contrato, cuando el incumplimiento es imputable al contratista; b) 
El incumplimiento tardío o defectuoso del contrato, cuando el incumplimiento es imputable al 
contratista c) Los daños imputables al contratista por entregas parciales de la obra, cuando el 
contrato no prevé entregas parciales; y d) El pago del valor de las multas y de la cláusula penal 
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pecuniaria. 

10. Supervisión:

La supervisión del contrato estará a cargo de: Hernán Alfonso Arenas Ocampo 

En caso de ausencia parcial o total del supervisor, la misma será asumida por quien ocupe el cargo, 
sin necesidad de documento adicional alguno. Si no se da la situación anterior, el ordenador del 
pago Néstor Jiménez Serna designará nuevo, para lo cual no se requerirá de modificación 
contractual y la nueva designación se comunicará a las partes mediante el SECOP II.  

11. Proceso de contratación cobijado por un acuerdo comercial: SI _____   NO  _X___

12. Proceso de contratación incluido en el plan de adquisiciones: SI__X__  NO______

13. Criterios para seleccionar la oferta más favorable:

De conformidad con el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, “por tratarse de contratos 
de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, o para la ejecución de trabajos 
artísticos que solo pueden encomendarse a determinadas personas naturales, no es necesario que 
la entidad estatal haya obtenido varias ofertas”.  

14. Análisis del Sector:

De acuerdo con el artículo 2.2.1.1.1.6.1. del Decreto 1082 de 2015 y la Guía para la Elaboración de 
Estudios de Sector G-EES-02 de Colombia Compra Eficiente, el análisis del sector en un contrato 
de prestación de servicios profesionales o de apoyo a la gestión, depende del objeto y de las 
condiciones de idoneidad y experiencia que llevan a contratar a la persona natural, conforme a lo 
indicado en la primera parte del presente documento. 

14.1 Idoneidad y experiencia. 

De acuerdo con los soportes de idoneidad y experiencia allegados por el (la) señor (a) MIGUEL 

ANGEL SABOGAL SALAZAR, se procede al análisis y verificación de los documentos y en 

consecuencia se certifica lo siguiente:  

IDONEIDAD 

La siguiente verificación, se realiza atendiendo lo 
establecido en los estudios previos.  

FORMACIÓN ACADEMICA 

CUMPLE NO CUMPLE 

X 

EXPERIENCIA 
EXPERIENCIA 

RELACIONADA 

ENTIDAD 
Fecha de Ingreso 
(DD/MM/AAAA) 

Fecha de Retiro 
(DD/MM/AAAA) 

Meses Días SI NO 

Servicio Nacional de 
Aprendizaje 

01/2/2021 15/12/2021 10,57 317 SI 

Servicio Nacional de 
Aprendizaje 

5/2/2020 9/12/2020 10,27 308 SI 

Servicio Nacional de 
Aprendizaje 

3/4/2019 21/9/2019 5,70 171 SI 

CUMPLE NO CUMPLE 

TOTAL EXPERIENCIA RELACIONADA 26,54 796 X 

14.2 Estudio de la Oferta. 

La Corte Constitucional, en Sentencia C-614 del 2009, señaló que el ejercicio de funciones 

permanentes en la Administración Pública debe hacerse con personal de planta y que todo vínculo 
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contractual para el desempeño de funciones permanentes y propias del objeto de la entidad 

contratante debe ser retirado de la dinámica laboral administrativa, debido a que desdibuja el 

concepto de contrato estatal, vulnera derechos laborales y el artículo 125 de la Constitución Política 

que exige el mérito para el ingreso y permanencia al empleo público. 

El uso de la modalidad del contrato de prestación de servicios resulta adecuado si se celebra en 

total observancia a la normativa que la regula, en el marco de la jurisprudencia de las Altas Cortes, 

pero también es cierto que, a pesar de las múltiples medidas adoptadas en materia de gestión y 

normativas, persiste el uso de esta modalidad para cumplir funciones de carácter permanente. 

Es por ello que en el mercado colombiano existen múltiples profesionales y expertos en diferentes 

materias que prestan sus servicios a diversas entidades y cuyo objeto y obligaciones son similares 

a las que aquí se pretende contratar. 

Sin embargo, una vez analizada la hoja de vida del futuro contratista, frente al objeto contractual, 

las obligaciones y la necesidad que se pretende satisfacer, el Subdirector del Centro Agroindustrial 

del Sena Regional Quindío establece que el futuro contratista cumple con los requisitos señalados 

anteriormente.  

14.3 Estudio de la Demanda. 

De conformidad con la información suministrada por el Departamento Administrativo de la Función 

Pública y la Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente, a 31 de octubre 

de 2020, las entidades públicas contaban con 392.468 contratistas prestadores de servicios 

profesionales, de los cuales cerca del 30% estaban vinculados con entidades del orden nacional y 

70% con entidades del orden territorial. 

Para el presente contrato se tuvo como referente los siguientes contratos históricos de la Entidad, 

en los que se desarrollaron objetos y honorarios similares:  

Año 
No. 

Contrato 
Contratista Objeto del contrato Plazo 

Valor 
contrato 

2020 1334601 

MIGUEL 
ANGEL 
SABOGAL 
SALAZAR 

Prestar los servicios personales temporales, para orientar 
actividades pedagógicas en los procesos de formación 
profesional integral titulada y complementaria en el área de 
Panadería y/o Agroindustria y/o afines al perfil. en la modalidad 
presencial y/o virtual según las necesidades del servicio lo 
requieran, a través del proceso enseñanza-aprendizaje-
evaluación, desde su planeación y ejecución, basada en 
competencias laborales y aprendizaje por proyectos en el 
Centro Agroindustrial. 

10 
MESES, 8 

DIAS 
$37.616.667 

2021 2190862 

MIGUEL 
ANGEL 
SABOGAL 
SALAZAR 

Prestar los servicios personales temporales, para orientar 
actividades pedagógicas en los procesos de formación 
profesional integral titulada y complementaria en el área de 
Panadería y/o Agroindustria y/o afines al perfil. en la modalidad 
presencial y/o virtual según las necesidades del servicio lo 
requieran, a través del proceso enseñanza-aprendizaje-
evaluación, desde su planeación y ejecución, basada en 
competencias laborales y aprendizaje por proyectos en el 
Centro Agroindustrial. 

10 
MESES, 
15 DIAS 

$40.015.500 

15. Recomendación al Ordenador del Gasto:

Que revisada y validada la documentación presentada por el futuro contratista en el SIGEP y 
verificado el cumplimiento de los requisitos de capacidad, idoneidad y/o experiencia requerida para 
la prestación del servicio y el cubrimiento de la necesidad reportada, se recomienda la contratación 
al ordenador (a) del gasto, sin que sea necesario haber obtenido previamente varias ofertas, así 
mismo se verificó el cumplimiento de los topes, alternativas o exoneraciones establecidas en la tabla 
de honorarios vigente. 

Se expide en la ciudad de Armenia. 
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NESTOR JIMENEZ SERNA 
Subdirector Centro Agroindustrial 

Proyectó y Revisó: Margarita Salazar Ramos 
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